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Resumen Ejecutivo

El objetivo de la tesis es estudiar la asignación de fondos en el marco de la universidad

pública a través de los nuevos mecanismos que se han ido incorporando en la experiencia
internacional y nacional, con énfasis en los instrumentos introducidos en la última década.

Específicamente, los instrumentos que nos interesaban eran el uso de fórmulas, los

contratos de asignación especifica y Joscontratos- programa.

La tesis está dividida en tres partes, una analítica y dos aplicadas. El argumento

central de la parte analitica es que la universidad es una organización compleja,

caracterizada por multiplicidad de objetivos y productos y con un proceso de toma de

decisiones atomizado. En ese contexto, la eficacia del "t imoneo a distancia" a través de los

nuevos mecanismos de asignación de fondos depende de que el instrumento de politica

utilizado sea capaz de hacer frente al desafio que representa la complejidad organizacional
y productiva de las universidades públicas. De ahí la importancia que se le da al tratamiento

de dos cuestiones. La primera, el desarrollo de un marco analítico para comprender esta

complejidad en los planos de la organización, la función de producción y los instrumentos

de política. La segunda. el empleo de ese marco analítico para evaluar la potencia de

determinados instrumentos de asignación para inducir el cambio en la organización.

La parte aplicada tiene como principal interés realizar un análisis de lo ocurrido en

la Argentina a partir de la introducción de nuevos mecanismos de asignación en la década

pasada. En fu nción de este interés, se estudia en detalle la fórmula utilizada en el programa

PROFIDE, el Programa de Incentivos a los Docentes - Investigadores y el FOMEC.
Asimismo, se toma en cuenta el contexto global en el que se insertan las

organizaciones universitarias en la Argentina. En este sentido, sobre la base del análisis

econorn étrico, se aduce que los problemas de la universidad publica argentina son el reflejo

de las distintas velocidades de ajuste dinámico que presentan las variables económicas y

fiscales, por un lado, y las demográficas, educativas y políticas, por el otro.

Para evitar el riesgo de que la evaluación del caso argentino resultara muy

idiosincrásica, complementamos nuestro estudio recurriendo previamente al plano

internacional y estudiamos el uso de las fórmulas, contratos de asignación especifica y

contratos , programa, en 'a experiencia de 'os Estados Unidos, el Reino Unido y Francia.
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INTRODUCCIÓN

Hasta hace sólo unas décadas, la universidad como objeto de estudio de las ciencias

sociales no despertaba gran atención. Desde mediado s del siglo XX, sin embargo, esa

apatía se fue transformando de forma paulatina pero firme en interés creciente. Como es

habitual en ciencias sociales, este cambio de actitud en el plano analítico fue en gran

medida motorizado por los desafios que planteaban los cambios sociales que se estaban

produciendo. Y, entre esos cambios, no cabe duda que la presión creciente de la clase

media urbana por acceder a las altas casas de estudio tuvo un papel clave. La expansión de

la demanda transformó radicalmente todo el escenario de la educación superior y creó

nuevos problemas organizacionales, económicos y de política pública . Un hecho que hizo

más compleja la situación fue que, al tiempo que la demanda de educación superior se

expandía, el sector público enfrentaba una variedad de presiones adicionales para que

cumpliera con las funciones que teóricamente debía atender el estado de bienestar tal como

se lo concebía en la inmediata posguerra. De todo esto resultaron aumentos del gasto y de

la participación del sector público que serían dificiles de sustentar en el largo plazo debido

tanto a los desequilibrios presupuestarios como a la creciente complejidad de las funciones

económicas del estado . La potencialidad de estos hechos para generar desequilibrios

macroeconómicos e ineficiencia productiva pasó en gran medida desapercibida en el

período de optimismo social y alto crecimiento que siguió a la guerra. En los años setenta y

ochenta, no obstante, la percepción del papel del estado cambió dramáticamente debido en

buena medida a la ocurrencia de una sucesión de hechos trawnáticos en lo

macroeconómico, como la crisis del dólar, y los shocks petro leros en los países

desarrollados y la crisis de la deuda en América latina. La situación de menor crecimiento e

inestabilidad que siguió a los shocks obligó a reconsiderar una serie de cuestiones tanto en

lo relativo al equilibrio macroeconómico como en lo atinente a la eficiencia del gobierno en

la provisión de servicios. En este nuevo contexto. el estado del bienestar resignó su lugar de

privilegio en favor de políticas económicas centradas en el contro l del défic it fiscal y la

reducción del tamaño del sector público . Esto fue particularmente así en los países en

desarrollo que. en los noventa, tratarían de introducir reformas estructurales en el sector

público inspirados en el llamado Consenso de Washington (WiIliamson1990). La

Argentina, que al emerger de la crisis de la deuda de los ochenta mostraba profundos

desequilibrios presupuestarios al tiempo que experimentaba un crecimiento marcado en su

matrícula y en la presión de nuevos estratos sociales por acceder a la universidad. no fue

una excepción en relación con estos hechos.

En el escenario social y económico del último cuarto de siglo, en suma, el desafio

para las políticas públicas de educac ión superior quedó planteado en términos de un dilema

muy específico : qué políticas diseñar e implementar para dar respuesta al deseo de tos
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jó venes por acceder a estudios de nivel superior y evitar al mismo tiempo que el gasto

público siguiera aumentando al ritmo que lo hacía la matricula. Es bastante natural pensar

que las políticas públicas orientadas a enfrentar este desafio no podrán ser unilaterales e

involucrarán necesariamente una batería de estrategias e instrumentos. Ellas seguramente

abarcarán no sólo ajustes en el gasto público y mayor participación privada sino también

cambios institucionales y organizacionales. Cambios que deberán ser capaces de mejorar la

eficiencia en la producción del servicio y en la asignación de los recursos que la sociedad

destine a educación superior sin sacrificar el objetivo último y superior de poner el

conoc imiento al a lcance de todos.

De hecho, la observación de la experienc ia internacional y local muestra que la

presión del desafio que se expresa en el dilema anterior produjo tanto respuestas de política

gubernamenta l como cambios endógenamente generados por las mismas instituciones y

organizaciones universitarias en respuesta a sus problemas. Un primer conjunto de

respuestas y camb ios endógenos de gran importancia consist ió en la aparición de nuevos

diseños instituciona les, básicamente a través de la creación de carreras e instituciones de

educación superior no universitar ia. de menor costo y con más rápida salida laboral. Pero

en los ochenta las soluciones propuestas comenzaron también a enfatizar la cuestión del

financiamiento. Dos puntos muy concretos que se plantearon fueron: ( J) qué agentes

económicos deben aportar los fondos requeridos por la expansión de l gasto y a través de

qué mecanismos de financiamiento; (2) cómo deben asignarse esos fondos de modo de

garantizar un uso eficiente y equitativo y, más específicamente, cómo deben distribuirse

entre las universidades estatales y, dentro de ellas, entre las distintas actividades. El primer

punto ha recibido gran atención en la literatura especializada nacional e internaciona l. El

segundo, en cambio, ha sido mucho menos estudiado , tanto en los aspectos analíticos como

aplicados.

Si lo hacemos desde un nivel de abstracción alto, el objetivo de la tesis podría

definirse como el de contribuir al conocimiento de las cuestiones que plantea el dilema

antes mencionado, tanto en el plano de los cambios organizacionales e institucionales como

en el plano de las políticas. En un sentido más específico, una cuestión conc reta que nos

interesa estudiar analítica y empíricamente es una relación de l eed back. Esto es, por una

parte, cómo las políticas públicas pueden influenciar las estructuras institucionales y las

dinámicas de comportamiento organizacional a través de un instrumento concreto: la

asignación de fondos públicos. Por otra, cómo las organizaciones y las instituciones con sus

inercias y característ icas afectan la eficiencia en la asignación de fondos públicos o
cambian los objet ivos buscados por las políticas. Para estudiar esta cuestión tanto en el

plano analítico como aplicado hemos seleccionado la cuestión (2) antes menc ionada.

Elegimos la cuestión de la asignación y distribución de fondos por dos razones. Por un lado

la contribución marg inal de esta tesis al conocimiento puede ser de mayor valor debido a la
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escasez de estudios sobre el tema ; por otro, se trata de un tema de vita l impo rtancia práctica

en el caso de la Argentina, que es el que estudiaremos en deta lle.

La perspectiva teórica a partir de la cual se ha abordado el diseño de los

instrumentos de asignación de fondos públicos ha sido, hasta el momento, acotada. Ha

omitido las importantes diferencias que med ian entre el funcionamiento típico de una

empresa y las organizac iones sin fmes de lucro de alta complejidad como son las
universidades públicas. Con el propósito de superar esa limitación, en este trabajo

enfocamos esta cuestión desde una perspectiva interdisciplinaria. Esa perspectiva nos

permit irá apreciar que la relación causal directa que implíc itamente suele asumirse que

existe entre la implementación de una política de financiamiento y el impacto sobre la

organización no es tal. Por el contrario, la evidencia empírica sugiere que e l resultado final

de la aplicación de los instrumentos del tesoro se encuentra en muchas ocasiones

indeterminado y que esa indetenninación se relaciona con la suerte que co rren los

incentivos económicos cuand o atraviesan la caja negra de la organización. El enfoque que

adoptamos en esta investigación nos llevará naturalmente a adentrarnos en el análisis de la

caja negra de la organización universitaria. Enfatizaremos, en particular, aquellas

dimensiones organizacionales y productivas que inciden directamente sobre la suerte de los

nuevos instrumento s de asignac ión. En términos de Simon (1988), podríamos decir que este

trabajo busca fundamentalme nte aclarar cuál es el co njunto de premisas de las cuales se

parte en el proceso de decisión de las políticas públicas de financ iamiento universitario.

El origen y la natura leza de los recursos que se distribuyen merecen una

consideración central a la hora de discutir cómo se los asignará. Aqu ellos que asignan

recursos en distintos niveles buscan asegurarse que ellos serán utilizados por los receptores

de l modo más eficiente y efectivo para alcanzar Jos objetivos originalmente

predeterminados. A meno s que aquellos que otorgan los fondos confien plenamente que Jos

receptores comparten sus mismos fines y valores, buscarán influenciarlos para que ellos

actúen del modo deseado. En el caso que nos ocupa, esto es, la as ignac ión de fondo s

públicos a las universidades, una restricción fundamental to rna complejo el problema de

coordinar objetivos desde el estado : las universidades suelen gozar en los distintos sistemas

de educación superior de W1a amplia autonomía de gobierno . Esto da lugar a problemas

bien conocidos de agencia (Jensen y Meckl ing 1976). Un desafio es entonces diseñar

mecanismos o reglas que permitan armonizar los intereses de las autoridades de las

instit uciones de ed ucac ión superior con los intereses de los responsables de las po lít icas en

el gobierno centra l. La cuest ión se plantea en términos de "timo near a distancia» a las

instituciones de educación superior, co nduciéndolas hacia una mejora de la eficiencia y la

calidad en la provisión del servicio público educativo (Neave y Van Vught 1994). Empero,

es c laro que dificilmente se puede timonear un barco del cual se desconoce o se ignora su

estructura y funcionamiento.
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Implícitamente este "t imoneo a distancia" parte de una vrsron de las políticas

públicas que presupone que los incentivo s y señales del estado son causas necesarias y

suficientes para motorizar el cambio en las universidades. Por el contrario, en este trabajo

mostramos que esta visión de la promoción del cambio es incomp leta dado que no parte de

una diagnóstico de la complejidad del comportamiento organizaeional y del sistema de

inst ituciones de educación superior.

En este sentido, esta tesis tiene un doble propósito. Por un lado, mostrar que la

universidad es una entidad compleja, carac terizada por multiplicidad de objetivo s y de

productos y con un proceso de toma de decisiones atomizado. Consideramos que este

propósito encuentra su justificación en que se trata de una visión de la complejidad
universitaria no analizada hasta el momento en estos términos, integrando en el aná lisis

tanto la perspectiva de la teoría de la organizac ión como la de la teoría microeconómica de

la producción. Por otro lado, el propósito es también ana lizar cómo repercute esta

complejidad en el diseño de las políticas públicas, identificand o además aque llas

condiciones que facilitan que las nuevas herra mientas tengan mayor probabilidad de ser

eficaces. en términos del logro de los objetivos de eficiencia, equidad interinstitucional y

calidad.
Los problemas emergentes del impacto de las políticas de "modernización" de la

educación superior se potencian en el caso argentino por el contexto de alta inestabilidad

económica y polít ica y por los bajos recursos destinados a la educación superior y a la

investigación en general. En este marco, resulta aún más prioritario descubrir aquellas

propiedades de las organizaciones universitarias y de las políticas públicas que favorecen u

obstaculizan alcanzar niveles superiores de prestación del servic io educativo .

La experiencia internacional Y. part icularmente el caso argentino, es el laboratorio

elegido para ana lizar empíricamente la gestión universitar ia que surge de este carácter de

universidad como organización y producción compleja y las políticas que tratan de

promover un cambio exógeno de la misma. Para ello, anal izamos los rasgos

organizacionales de las univers idades públicas argentinas y el diseño de políticas de

financiamiento orientadas a crear nuevos mecanismos de asignación de los fondos púbJicos.

La tesis está organizada en tres partes y una conclusión. En la primera parte. que

consta de tres capítulos, se formula un marco analítico para estudiar las univers idades públicas

y las políticas de asignac ión desde la premisa de la complejidad organizacionaI. Para ello

tomamos en cuenta los aportes realizados desde el campo de la teoría de las organizaciones en

la sociología, la administración y la economía

La segunda parte, examina la experiencia internacional. Tener en cuenta esto es vital

pues los "hechos estilizados" de la experiencia internacional y la interpretación que de ellos se

hace tienen gran influencia no sólo porque son utilizados en la literatura analítica sino.

también y. quizá fundamentalmente. porque son fuente de "efectos de demostración" que
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influencian significat ivamente las percepciones de los hacedores de política y de la opinión

pública en general Los hechos estilizado s que estudiamos se centran en tres casos que han

sido claves en calidad de modelo s a imitar por los países de América latina y por otros países

industrializados y en desarrollo: Estados Unidos, el Reino Unido y Francia En los tres casos

se analizan los principales instrumentos de financiamiento diseñados para influir sobre el

comportamiento de las organ izaciones universitarias, evaluando la capacidad de estas

herramientas para alcanzar los fmes de las políticas y las condiciones que se deben dar para su

mejor funcionamiento.

La tercera parte está dedicada al estudio del caso argentino, aplicando el marco

analítico desarrollado en la primera parte y las enseñanzas que se desprenden de la segunda,

tras el anál isis de la experiencia internacional en materia de instrumentos de as ignación. Se

comienza estudiando en el capítulo 5 la expansión de la demanda de educación superior y las

respuestas a la presión de esta demanda desde el lado de los recurso s públicos, la dinámica de

crecimiento organizacional y las estrategias particulares de las universidades que se fueron

cristalizando en dist intas funciones de producción Se continúa el análisis, en el capítulo 6,

donde se examinan el marco institucional y el proceso decisorio en las universidades

nacionales, delimitando en particular el grado de autono mía - control que éstas poseen. Se ha

prestado particular atención a aquellos aspectos del marco institucional y del proceso de

decisión universitaria que atañen a la defin ición de los planes de producción, dimensión sobre

la cual busca incidir la po lítica de financiamiento universitario. Este conj unto de elementos

analizados en los capítulos 5 y 6 permitieron identi ficar los pro blemas principales del sector

universitario público en la Argentina y las restricc iones institucionales y financieras con las

cuales las políticas públicas deben operar. En particular, las respuestas que se brindaron tanto

desde la dinámica propia de las organizaciones como desde la evo lución del gasto público, en

un marco de alta inestabilidad política y macroeconómica, generaron una serie de problemas

que afectaron la equidad, la efic iencia y la ca lidad del sector. Una respuesta a estos problemas

:fue la formulación de políticas públicas desde la Secretaria de Polít icas Universitarias a partir

del año 1993 y, en particular, la búsqueda de la promoción del cambio organizacional a través

del uso de instrumentos de financiamiento. En el capítulo 7 se br inda una síntesis del

diagnóstico del cual partió este proyecto de reformas y la batería de instrumentos diseñados

para enfrentarlos. En este capítulo y en el 8, concentramos la atención en el análisis de las tres

políticas de asignació n de fondo s públicos a las universidades más importantes creadas en el

marco de este proyecto de reforma. En part icu lar, estas políticas han adoptado dos formas

centrales: 1) la as ignac ión de una suma global a través del empleo de una fórmu la para

promover la equidad interinstitucional y la efic iencia interna y 2) la asignación por vía

competitiva de fondos destinados a la mejora de calidad, tales como la introducción de

incentivos para los docentes - investigadores o el concurso competitivo de fondos para

proyectos de mejora, como fue el caso del FOMEC (Fondo para el Mejoramiento de la
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Calidad). Analizamos entonces estas políticas en los capítulos 7 y 8 examinando, en primer

lugar, si los diagnósticos que les dieron fundamento contemplan una descripción de las

propiedades complejas de estas organizaciones, en términos tanto de su estructura de

governance como respecto a su función de producción. En segundo lugar, analizamos en qué

medida cada una de estas po líticas es pensada desde una estrategia globa l de cambio tendiente

a enfrentar los problemas centrales del sector. Finalmente. evaluamo s las limitaciones de estos

instrumentos para inducir estos procesos de transformació n en término s técnicos (la ca lidad de

las señales - indicadores) y según su capacidad de influir sobre aquellos que defmen los planes

de producción.



PARTE 1

MARCO ANALÍTICO



CAPÍTULO I

LA UNIVERSIDAD COMO ORGANIZACI Ó N COM PLEJA

Un propósito cent ral de este trabajo es ana lizar la capacidad de los nuevos mecanismos de

financiamiento universitario para promover la eficiencia, la calidad y la equidad

interinstitucional en el sector universitario. Si abordáramos esta cuestión de la forma que es

tradicional, debería mos privilegiar el estudio de cómo la polít ica de financiamiento afecta a

la función de producción universitaria a través de mecanismos que actúan por la vía de los

incentivos. Consideramos, sin embargo, que esta forma de abordar el problema seria

demasiado estrecha. En particular, por que ello implicaría no tener en cuenta las

limitaciones que son intrínsecas al concepto de función de prod ucción . Y esas limitaciones

son un obstáculo para una cabal comprensión de la complej idad que reviste típicamente la

respuesta organizacional a los estímulos económicos. Es clave tomar en consideración que

esa respuesta no dependerá únicame nte de un cá lculo preciso de los costos y los beneficios,

sino también de factores como la capacidad de gestión y de autorregulación de las

instituciones universitar ias y que esos factores, a su vez, son determinantes primarios de la

habilidad de una determinada organización para ubicarse sobre la frontera de eficiencia,

manteniendo ciertos niveles de calidad. Se sigue de este argumento que, para evaluar

políticas y perfonnances especí ficas en el ámb ito de la educación superior es necesario

comprender el funcionamiento de la universidad en tanto organizac ión compleja.

Este capítulo está enteramente dedicado al análisis de la complejidad organizacional

de la universidad y lo mismo ocurre con el Capítulo 2. cuyo objetivo es incorporar el

estudio del funcionam iento económico de estas organ izacione s.

Enfoque intcrdisciplinario

¿En qué medida es posible establecer una relac ión causal entre las políticas de

financiamiento universitario y los cambios en la gestión y el funcionamiento de las

universidades? Contestar a esta pregunta es vital para nuestros objetivos y el primer paso

para contestarla es contar con un marco analítico que tome en cuenta la co mplej idad

intrínseca que es típica de la organización que encontramos en el ámbito de la educación

supen or.

Específicamente, la complej idad de esa organización se expresa en:

a) La multiplicidad de bienes que produce. que denotan la variedad de sus fines

organizacionales y de su papel en la sociedad y en la econonúa.
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b) El proceso decisorio en el cual, gracias al estatus particular que le brinda la

autonomía académica e institucional, intervienen múltiples actores, dentro y

fuera de la organización, cada MO de los cuales detenta un peso diferente en

función de la estructura interna del gobierno y de acuerdo con el grado de
coordi nación ejercido por el estado o el mercado.

e) La variedad y especi ficidad de los mecanismos de coordinación y motivación

para la producción económica del servic io educat ivo universitario.

d) La dife renciación institucional y diversificación de programas que caracterizan

al campo de la educación superior donde conviven establecimientos de gestión

pública y privada, terciarios y universitarios y en todos los cuales se ofrece una

gran variedad de títulos de grado y posgrado en diversos campos disciplinarios.

Esta complejidad del objeto de análisis reclama, natura lmente. un abordaje

interdisciplinario. Por lo tanto, no debería sorprender que nuestro enfoque incorpore

herramientas analíticas y hallazgos provenientes tanto del campo de la teoría de las
organizaciones como de la literatura relacionada con la teoría económica de las

organizaciones industriales y de la educación.

Dentro de los estudios que abordan la educación superior desde una perspect iva

organizacional, se destaca el enfoque internalista desarrollado JX>r Burton Clark (1992).

centrado en el análisis del marco institucional de la organización universitaria. Dicho

análisis comprende el estudio de la naturaleza específica del conocimiento como materia

prima en tomo a la cual se organiza la actividad de la universidad, el modo en que son

concebidas y ordenadas las tareas y las actividades principales, las normas y valores

primarios de los actores, la distribución de la autoridad, quiénes y cómo coordinan estas

actividades y cuál es la capacidad de innovación y cambio organizacional.

Desde su visión internalista, Clark llama la atención frente al error de anal izar el

cambio dentro de las organizaciones universitarias como producto de fuerzas externas que,

o bien alcanzan su objetivo de producir la transfonnación deseada, o bien resultan

neutralizadas por la inmovi lidad de aquéllas, desatendiendo así la necesidad de eva luar la

compatibilidad entre las demandas por el cambio y los patrones de funcio namiento

organizaciona1. En tal sentido, señala que la identificación de una dete rminada demanda no

es más que el punto inicial del análisis. A lo cual agrega: (Clark 1992 : 20-2 1):

"Incluso el surgimiento y el temprano desarrollo de formas nuevas requiere

una buena dosis de análisis íruemalísta si hemos de captar la diferencia entre

lo significativo y lo trivial"..
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En los análisis de las políticas públicas implementadas en la educación superior es

común constatar que se asume implícitamente que la sola puesta en marcha de las políticas

presupone su éxito, cuando quizás todo lo que habrá de ocurrir serán modificaciones

superficiales en la estructura de la organización, sin consecuencias para el núcleo duro de

funcionamiento de esta última. En este sentido, las políticas de financiamiento y de

distribución de fondos implementadas en el sector universitario no constituyen una

excepción. Por lo tanto, como en nuestro estudio de estas políticas nos proponemos tomar

en consideración de manera relevante la advertencia del enfoq ue intemalista de Clark, es

lógico que para cumplir con el objetivo último de evaluar la potencialidad de cambio de

tales políticas. nuestro trabajo se proponga como primer paso analizar los patrones de

funcionam iento de las organizaciones universitarias públicas.

Las polít icas públicas que se basan en mecanismos de financiamiento asignan un

papel centra l a los incentivos económicos como vehículos de promoción del cambio

organizacional. Por ello es necesario complementar y enriquecer el enfoque intemal ista con

las herramientas que nos brinda el aná lisis económico, sobre todo en 10 relat ivo a la
cuestión de la motivación, la infonnación y la coordinación. En este sentido, son vitales

para nuestros propósitos analít icos los aportes que ha rea lizado en años rec ientes el enfoque

neoinstitucionalista en economía. Nos referimos, específicamente, a las innovaciones

conceptuales incorporadas por un conjunto de teóricos de la economía y que ponen el

acento en la interacción entre lo institucional y lo económico. Sin explícitamente formar

parte de una escuela, estos teóricos l se han ocupado de los problemas que plantean la

coordinación y la motivación de los agentes económicos, y lo han hecho a través del

estudio del intercambio de los derechos de propiedad, los contratos incompletos, la

información costo sa y la conducta oportunista. La preocupación central de estos autores ha

sido el aná lisis de la empresa productiva.

A part ir de estos aportes hemos estructurado un marco analítico que expo ndremos a

continuación Este marco supone un trabajo particular de 'elaboración pues es necesario

utilizar, sin violar el principio de consistencia, elementos provenientes de diversas

vert ientes teóricas y disciplinar ias. Comenzaremos por aclarar algunas cuestiones en tomo a

los conceptos de organización, institución y comp lejidad y, posteriormente, ana lizaremos

en este capítulo y en el próximo la organización universitar ia centrándonos en aquellas

preguntas cuyas respuestas explican su estatus de "organización compleja". Estas preguntas

son concretamente:

• ¿Qué objetivos persigue la universidad? ¿Son las univers idades públicas

homogéneas en tomo a la función objetivo?

I Nos referimos centralmente a Douglas North (1990). a Olívee Williamsom (1985,1996) y a los aportes.
desde una perspecti va un poco distinta de los anteriores, realizada por Paul Milgrom y Jolm Roberts (1992).
Para un buen análisis de los aport es de este grupo de economistas ver, por ejemplo. Eggertsson (1990).
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• ¿Cuán autónomas son las universidades? ¿Cuál es el papel del estado y del

mercado en la coord inación de la educación superior? ¿Có mo se distribuye la

autoridad entre los distintos niveles organizacionales y entre Jos diversos actores

de este campo organizacional? ¿En qué medida la estructura de gobierno define
est ilo s distintos de gest ión?

• ¿Cuál es el grado de diferenc iación que tiene la organización univers itaria en

términos instituc ionales. disciplinarios y funcionales?

• ¿Cambian las universidades como respuesta frente a las polít icas públ icas?

• ¿En qué medida el funcionamiento económico de las universidades públicas

difiere del de otras organizaciones como son las empresas u otras entidades
públicas?

Mientras que la última pregunta será materia de anális is del Capítulo 2, a

cont inuación nos ocuparemos de señalar cuáles son algunas de las respuestas posibles al

resto de estas cuest iones.

Orgaoi zac ióo , institución y complejidad

La nueva econonúa institucional define a las instituciones como el conjunto de normas

formales e informales que. en tanto restricciones. definen la interacción humana. Las

instituciones estructuran los incentivos en el intercambio que ocurre entre las personas, sea

éste de tipo político, social o económico, y definen y limitan el conjunto de opciones de los

individu os. Incluyen tanto aque llo que les está vedado como bajo qué condiciones pueden

realizar ciertas acciones (North 1990)2. Por su parte las organizaciones son definidas como

"entidades útiles diseñadas por sus creadores para maximizar la riqueza, los ingresos u

otros objetivos definidos por las oportunidades que proporciona la estructura institucional

de la sociedad " (North 1990: 73).

Cabe destacar que las organizaciones no son, empero. siempre socialmente útiles

pues pueden llegar a desarrollar incentivos perversos, orientado s a que ellas sirvan a los

intereses de sus miembros más que a la co lectividad. Ello es posible por la ex istencia de

contratos que delegan derechos de propiedad de Jacto a algunos de sus miembros]. Los

2 Si bien la inclusión de la dimensión institucional como "reglas de juego" es novedosa en el campo de la
economía. es de antigua data en el pensam iento socio lógico. La hallamos tanto en el pensamiento de Talcott
Parsons ( 1945. 1951) como en la obra más moderna de Anthony Giddens (1995).
a Un sistema de de-echos de propiedad es W1 método por el cual se asigna autoridad a ciertos individuos para
seleccionar, dados ciertos bienes especi ficos, cualquier uso dentro de la clase de aque llos que no estén
prohibidos. (Alchian, 1965. citado en Eggertssco, 1990 :33).
Usualmente se distingue tres tipos de derechos de propiedad:
1) Derecho de uso de W1 bien, donde se define los usos legitimamente posibles de este bien.
2) Derecho de obtener ingreso a partir de un bien y establecer contrates con otros individuos.
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derechos de prop iedad de faclo derivan de la habilidad de ciertas personas para utilizar una

propiedad en su prop io beneficio, aun cuando no sean los propietar ios legales (de jure) de

la misma. De ahí que un elemento importante del análisis de las organizaciones sea cómo se

distr ibuyen los derechos de propiedad entre sus miembros (No rth 1990).

Dado nuestro interés en evaluar la efectividad de los nuevos mecanismos de

financiamie nto universitario en tanto fuerzas de cambio organizac ional, esta literatura será

de gran ayuda para identificar qué aspectos de las organizaciones universitarias deben

privilegi arse en el análi sis. En part icular. esta literatura conduce naturalmente a examinar la

estructura institucional que gobierna el accionar de los miembros de la organización;

estructura ésta que contiene ncrmas tanto formales (constituciones, leyes, estatutos,

reglamentos, contratos, procedimientos internos) como informales (ética, confianza,

código s implícitos de conducta). Asimismo , el análisis institucional de las universidades

públicas nos brindará un mejor conocimiento de la estructura de incentivos que rige el

comportamiento de las organizaciones universitarias y de sus miembros. Sobre la base de

este enfoque podremos examinar con mayor precisión si las políticas de financiamiento

universitario son capaces de modificar la estructura de incentivos y si es razonable esperar

que la introducc ión de nuevos mecanismos de asignación de fondos genere las respuestas

organizacionales y los resultados educativos que se esperan.

Al comienzo de este capítulo caracterizamos a la universidad co mo una

organización compleja, señalando distintos planos instituc ionales y tecnológicos donde esta

complejidad se expresa. Seguidamente vamos a ocupamos de analizar estos distintos

planos en la organizac ión universitaria examinando:

• Los objetivos organizacionales: las normas formales e informales que delimitan

su función objet ivo

• La"estructura de gobierno : grado de autonomía frente al estado y al mercado ,

derechos de propiedad de j ure y deJacto y distribución de la autoridad

• La estructura académica y su diferenciación instituciona l y funcio nal : las reglas

que rigen la transmisión y producción de conocimie nto en distintos campos del

conocimiento y el grado de integración de la estructura inst itucional.

3) Derecho a transferir permanentemente a otra parte los derechos de propiedad sobre los bienes.
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Los objetivos d e la un iversi dad

Uno de los aspectos en los cuales se refleja la complejidad dela universidad es en la

delimitación de los objetivos que persigue. En el sector privado, las empresas producen

bienes y servic ios con el fin de generar beneficios para sus propietarios . Su objetivo

primario se expresa usuahne nte como la maximización de estos beneficios. En contraste,

basta listar algunos de los objetivos de la educación superior para apreciar el grado de

complej idad de esta inst ituc ión, Entre ellos podemos mencionar los siguientes:

1) La formación de pro fesionales para el mercado de trabajo (gobierno. empresas,

sector académico).

2) La fonnac ión de científicos para la producción y transmisión del conocimiento

en las ciencias.

3) La fonnación de líderes politicos y empresariales.

4) La formación de ciudadanos dotados de mayor conocimiento y cultura general.

5) La producción de nuevo conocimiento científico.

6) La producción de servicios de asistencia técnica, consultoría y transferencia
tecnológica al sector productivo y a la comunidad.

7) La mejora de la distribución del ingreso a través de la provisió n de

oportunidad es de movilidad social ascendente.

S) La provisión de un conocimiento independiente de los gobiernos y de los

partidos políticos, teniendo por valor orientativo la búsqueda de la verdad.

9) Constituir un polo de desarro llo económico local.

10)Preservar y diseminar los valores cultura les.

Podemos agrupar estos diez objetivos específicos en tres de carácter general,

expresados normalmente en los estatutos que definen la misión y función de las

universidades y coincidentes con las tres funciones "clásicas" de la universidad, y en otro

conjunto de objetivos no siempre explícito de generación de bienes sociales. que benefician

a la sociedad en su conjunto, esto es a su desempeño social, económico o político:

Objetivos explícitos :

• Enseñanza (objeti vos 1 y 2).

• Investigación (objetivo 5).
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• Extensión (objetivo 6).

Objetivos implícitos o latentes:

• Producción de biene s sociales (objetivos 3, 4, 7, 8, ~ Y 10).

¿En qué medida esta variedad de objetivos afecta el proceso de asignación de

fondos entre y dentro de las instituciones universitarias? En primer lugar, la universidad

contemporánea se caracteriza por su amplia heterogeneidad. Por más que un nombre

genérico las aglutine. las universidades difieren entre si en el grado y alcance con que

persiguen los diez objetivos antes señalados. Ello implica que el instrumento de asignación

que se diseñe debe contemplar esta diversidad de objet ivos institucionales, evitando

cambiar la función objetivo predeterminada IX)! sus creadores. En segundo Jugar, la
universidad está integrada por diversos actores (autoridades, docentes, no docentes,

estudiantes, graduados), los cuales persiguen algunos pero no necesariamente todos estos

objetivo s co lectivos en forma simultánea. Es frecuente además que éstos persigan intereses

personales, los cuales pueden entrar en contradicción co n estos intereses colectivos. Será

importante por tanto ana lizar en qué medida la función objetivo implícita en la po lítica de

financiami ento, como expresió n del interés colec tivo, se a linea co n Jos objet ivos de Jos

actores que tienen capacidad de influir en el proceso decisorio de la organización.

En sintesis, W13 primera di mensión de la complej ida d organizacional a atender a l

momento de diseñar e l procedimiento de asignación de fondos públicos a las universidades

es su multiplicidad de objetivos . Ello se complica todavía más si tenemos presente los

. siguientes aspectos:

I) No todas las instituciones de educación superior desarrollan la misma combinac ión de

objetivos. Típicamente, las as í llamadas "u niversidades de investigación" (research

universities), siguiendo el modelo de universidad humboltiana, maxim izan el logro del

objetivo de investigac ión. Empero, particularmente tras el proceso de mas ificac ión de la

educación superior, existe n otras inst ituc iones centralmente dedicadas a la enseñanza,

fundamentalmente en carreras profesionales o terciarias no universitarias. Entre e]

modelo de inst itución superior dedicada a la investigación y el modelo de inst ituc ión de

educación superior dedicada a la enseñanza, existe un continuo de tipos inst ituc ionales,

que otorgan mayor o menor peso a estos dist intos objet ivos.

2) Como exam inaremos en el próximo capítulo, el alcance de cada uno de lo s objetivos da
lugar a distintos tipos de bienes económicos: mixtos (p rivado s con ext emalidades),

públicos (por ejemplo la invest igación básica o la formación de líderes) o preferentes.

EUo implica que las fuen tes de fmanci amiento que rec iban las instituciones incidirán en
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el tipo de objet ivo que puedan alcanzar. Claramente sólo el financiamiento público

puede conducir a la inversión óptima en la producción de bienes sociales.

3) Debemos distinguir entre objet ivos o metas oficiales y objetivos operativos (Perrow

1972). Los primeros suelen aparecer enunciados formalmente en los estatutos de las

universidades. conformando así los objetivos o metas oficialmente reconocidas. Sin

embargo, la política practicada por la institución en el plano real es la que expresa las

verdaderas metas u objetivos operativos. Estos pueden ser. a su vez, el resuhado de

procesos de cambio en los objetivos originales. Esto se puede dar: a) por presión directa

de factores externos que conducen a una desviación de las metas originales (por

ejemplo, procesos de evaluación de la cal idad. mecanismos de financiamiento.

vinculación con el sector productivo, etc.) o b) por presión interna, lo cual puede

conducir a que se otorgue primacía a actividades diferentes a aquellas originalmente

pretendidas (Hall 1996). En este último caso se debe tener presente que los actores que

inciden en el funcionamiento organizacional de las universidades son también múltiples

y, frecuentemente, sus funciones objetivo suelen alinearse con algunos pero no con

todos los objetivos organizacionales. La literatura especializada muestra que los

docentes investigadores maximizan el tiempo dedicado a la investigación por encima

del tiempo dedicado a la enseñanza y, dentro de éste último, el destinado al posgrado 

más afio a sus intereses de investigación - frente al grado. Docentes y autoridades

vinculadas con las actividades de extensión a la comunidad y con la venta de servicios

al sector productivo maximizarán el t iempo y los recursos fisicos destinados a esta

actividad frente a las otras tareas de enseñanza o investigación. Los alumnos centrarán

su preocupación en que se cump la la actividad docente y en que se creen canales que

faciliten la movilidad social. Por último, cada uno de estos actores desarrolla también

intereses corporativos que frecuentemente se oponen al logro de los intereses

colectivos.

Cuando se evalúa la probable eficacia de un instrumento de polít ica para incidir

exógenamente en una organización como la universidad, debe contemplarse entonces qué

objetivos se están promoviendo y qué actores son aquellos que los van a llevar a cabo

dentro de la organización. Puede ocurrir que la estructura de incentivos que se construya a

partir de la política no se alinee con el conjunto de los acto res que inciden en el proceso

decisorio de estas organizac iones. Lo relevante es por tanto poder delimitar quiénes tiene n

autoridad para diseñar la estructura normativa de la organizac ión, quiénes deciden sobre su

operatoria cotidiana y quiénes tienen capacidad para ejercer influencia sobre este proceso

decisorio. De ello nos ocuparemos seguidamente.
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Estructura del p roceso decisorio : regu lación externa y auto nomía

De acuerdo con Cave el al (1995) el comportamiento de las instituciones de educació n

superior es función de la interacción entre los objetivos institucionales (que. como vimos, son

complejos y no son uniformes entre si). el contexto de mercado dentro del cual opera y las

restricciones en términos de regulación a las cuales están sujetas. En particular. las

regulaciones del gobierno implican la estructuración del proceso de toma de decisiones de las

universidades al establecer objetivos y utilizar los instrwnentos de polí tica públ ica para ello.

Así, en el caso de polít ica pública que nos ocupa, el gobierno utiliza los incentivos económicos

como instrumento, buscando interferir en el proceso de toma de decisiones dentro de las

organizaciones universitarias. Esta intervención opera a través del cambio de la percepción de

la naturaleza de las ahemativas de acció n presentes en dicho proceso. Por ejemplo. a través de

la introducción de incentivos económicos cambia los precios relativos y con ello el atractivo

de las distintas alternativas disponibles en un determinado momento (van Vught 1989 ; North

1990). Sin embargo, no resulta adecuado suponer que la relación causal entre el incentivo

económico y la respuesta organizacional es directa. Es necesario incorporar en el marco de

análisis la estructura que media en este proceso, esto es, la estructura de governance de las

universidades. En palabras de Milgrom y Roberts (1992: 41J:

": .predicting organizational f orm and behavior rcquires careful analy sis of wha

has the power lo design the organizaJion, who can moke decísions, and who can

trfíuence these decisions and their implementation. "

El término anglosajón govemance resume de modo aprop iado la combinación de

actividades de gobierno y administración universitaria. Por tal se entiende entonces el ejercicio

de la autoridad en la adopción de decisiones sobre asuntos fundamentales que hacen al diseño

y al funcionamiento del sistema de educación superior y de sus instituciones particulares

(Millett 1984). Este concepto de governance implica una noción de administración

estrechamente vinculada con el ejercicio del poder y la autoridad.

A Iln de poder describir cómo se toman las decisiones clave en las universidades es

importante delimitar qu iénes son los que deciden sobre los asuntos académicos y político

administrativos y cómo lo hacen El primer tema, "quiénes son los que deciden", remite al

grado de autonomía que las universidades tienen frente al estado y a la estructura interna del

gobierno universitario. La cuestión en este caso es si la autoridad en temas de gobierno y de

gestión académica e institucional reside internamente, en las propias universidades

(independencia institucional), O externamente, en el gobierno (nacional o provinc ial) ícontrol

público). La independencia institucional se relaciona con temas tales como: el destino de los

fondos a usos específicos, la determinación del gasto, la determinación de las tareas de los
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profesores y de sus salarios, la selección de los estudiantes, la selección y promoción de los

profesores, la aprobación de los cursos, etcétera. El control público se relaciona, por su parte,

con temas tales como : el cumplimiento de la ley, la neutralidad po lítica., las fórmulas generales

para distribuir recursos, el control del gasto ejecutado, los estándares de responsabilidad

institucional exigibles, el nivel general de salarios, la política general de acceso estudiantil,

etcétera. También importa el grado de dependencia de otros factores exógenos, tales como la

estructura de mercado que las instituciones universitarias enfrentan (Millet 1984).

En particular, Ashby y Anderso n (1966, en Tight 1992) distinguen seis dimensiones

de la vida académica a partir de las cuales se puede anal izar el grado de autonomía de la

organización:

• Gobierno de la organización.

• Control financiero.
• Política de personal.

• Admisión de estudiantes.

• Plan de estudio.
• Métodos de evaluación

En las últ imas dos décadas, la tendencia internacional se caracteriza por una elevación

del control externo ejercido sobre las universidades. Dicho control tiene lugar a través de

distintos tipos de regulación pública directa - directivas, tales como exigencias de control de

caIidad-e indirecta- vía incentivos económicos (van Vught 1989). También es mayor la

influencia que ejerce el mercado sobre la política académica de las universidades a través de la

demanda de los estudiantes y de las empresas. En el plano internacional, los mecanismo s de

evaluación y de financiamiento han sido las políticas privilegiadas por los gobiernos para

elevar el nivel de regulación estatal sobre la educación superior.

El segundo tema, el "cómo se toman las dec isiones", 'remite a las distintas formas de

gestión institucional y académica En los últ imos años, las instituciones de educación superior

de los países industrializados comenzaron a incorporar técnicas de gestión para elevar la
eficienc ia y la efectividad de su desempeño. Tecnologías organizacionales tales como la

"calidad total" (total quality management), la "planificación estratégica" (strategic planning) o

la "gerencia por objetivos" (management by objectives) han sido crecientemente incorporadas

en las instituciones de educac ión superior norteamericanas y se comienza a debatir su

extensión al resto de los sistemas de educación superior. Dentro del enfoque del "Nuevo

Gerenciamiento Público" (New Public Management), el énfasis en la eficiencia, la

descentralización, la orientación hacia la excelenc ia y hacia el cliente, traspasa los límite s

normales de las empresas privadas para ocupar un lugar privilegiado en el conjunto del sector

público y en el sector universitario en particular. Esto cambia además la estructura de gobierno
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de las universidades, incorporando un nuevo cuadro de personal: los profesionales de la

gestión o gerentes univers itarios (Rhoades y Spom 2002).

Seguidamente analizamos con mayor detalle el conjunto de los temas hasta aquí

planteados. Comenzarnos examinando el concepto de autoridad en el ámbito particular de la

educación superior, distinguiendo entre diversas formas típicas - ideales de autoridad, seis

niveles en los cuales la misma puede residir y las modalidades nacionales de autoridad

predominantes en los países industrializados. Concluimos este primer punto abordando la
cuestión de la integración de los sistemas de educación superior según sea la autoridad o el

contro l relat ivo que distintos tipos de agentes e instituc iones tienen sobre el diseño últ imo del

sistema.

Tipos de autoridad académica

Cada sistema de educación superior tiene sus propias modalidades de conducción

universitaria que dependen de la forma predominante de autoridad y de l nivel o niveles que

concentran la mayor cuota de poder de decisión sobre los asuntos académicos. En un libro

ya clásico sobre el tema, Burton Clark (1992) distinguió tr es formas t ípico ideale s de

autoridad y seis niveles en que la misma se concent ra.

Los tres modelos de autoridad son el co legiado, el burocrático y el político. Como

ocurre habituahnente con estas tipologías, en la realidad suelen existir modelos mixtos, donde

uno de estos tres tiende a predominar por sobre los otros dos. El modelo colegiado de

conducción académica se caracteriza por ser no jerárquico, cooperativo en la toma de

decisiones y por predominar la autodeterminación de los claustros representado s. El modelo

burocrático de organización académica se caracteriza por la existencia de una burocracia legal

y racio nal apoyada en el cargo y en la autoridad del cuerpo de profesores sustentada en el

conocimiento. Posee la jerarquía forma l de las burocracias (la cadena vertical de mandos) y

los modos informales de la organización profesional (unidades vincu ladas horizo ntalmente).

Dentro de esta caracterización cabe distinguir dos tipos: la personal (de los profesores) de

mayor prestigio y dominada por los académicos; y la administrativa - burocrática, de menor

prestig io y dominada por los administradores. Tanto el colegiado como el burocrát ico se

oponen. en tanto modelos racionales, a un tercer modelo de organización académica Se trata

del modelo político, que se caracteriza por la existencia de múltiples grupos de interés y de

procesos po líticos y conflictos entre tales grupos, que compiten desde perspect ivas y valores

contrapuestos.

Niveles donde se concentra la autoridad

Clark reconoce ~ su vez d istintos niveles donde reside la autoridad (Ver esquema 1.1).
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Esq uema 1.1 Niveles de autoridad en el sistema de educación superio r

Primer Nivel Unidad Operativa: departamento o cátedra

Segundo Nivel Facu ltad o Escuela .

Tercer Nivel Univers idad o college

Cuarto Nivel Sistemas unificados de varias instituciones,
juntas regionales o consejo de rectores

QuintoNivel Gobierno provincial o municipal

Sexto Nivel Gob ierno nacional

Fuente: Clark (/992).

Cada uno de estos niveles son estructuras de acceso a ciertos problemas y lugares

dome se toman las decisiones, es decir, son estructuras de decisión, El primero y segundo

nivel conforman la "infraestructura del sistema"; el tercero es el núcleo de la "estructura

intermedia" y los niveles cuarto. quinto y sexto son los niveles de "administración y

coordinación global del sistema". Es posible entonces reducir los seis niveles de autoridad

sobre los que se pueden analizar los distintos modelos organizativos a tres que t ienen co mo

centro a las discip linas académicas, a los establecimientos y a los sistemas. Siendo que las

universidades son organizaciones cuya principal actividad es la transmis ión y producc ión de

conocimiento de alto nivel, y que dicho conocimiento reside en saberes especializados en cada

una de las distintas disciplinas, la autoridad que naturalmente detentan éstas es una de las

característ icas más propias que presentan las universidades frente a otros tipos de

organizaciones socia les. De ahíque a los sistemas de educación universitaria se los describa en

términos de "sistemas de base pesada". La jerarquía de organización del trabajo académico es

además, según Clark, "plana y flojamen te acoplada".

El primer nivel de autoridad tiene por base la disciplina. con su organización jerárquica

dentro del establecimiento . En efecto, si bien la disciplina es una de las modalidades en que se

organiza en general el trabajo en la educación superior, existe otra modalidad que se le

entrecruza: el establecimiento. Mientras que la primera atraviesa las fronteras de los

establecimientos locales, la segunda recoge subgrupos disciplinares para hacer de ellos

conglomerados locales. El espac io disciplinar en el campo del establecimiento se traduce así

en departamentos, cátedras, niveles de pregrado, grado y posgrado y otras d iferencias

funcionales. Clark también señala que dependiendo de cómo esté organizado el primer nivel
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de autoridad (por el sistema departamental o de cátedra), la autoridad en el nivel de las

disciplinas académicas es la autoridad del profesor que se ejerce en el ámbito de la cátedra o

en la conducción colegiada del departamento o de la facultad. En los sistemas basados en la

organización académica por med io de cátedras predomina el poder personalista ejercido por

los profesores sobre sus alumnos y sobre las tareas del profesorado joven Esto es así

especiahnente cuando la supervisión colegiada es nominal y la estata l es demasiado remota

para ejercer un control efectivo sobre el trabajo académico. En los sistemas departamentales el

poder personalista es menor pues reside en varios profesores titulares, sin embargo está

presente en la investigación y en la docencia avanzada. Lo co mún a ambos sistemas es que el

cuerpo académico desarrolle ciertos "derechos de propiedad" de facto, producto del prestigio

adquirido por los docentes en el ámbito académico o, allí donde tiene peso la autoridad

política, según los medio s de influencia a su disposición. Estos derechos de propiedad dan

lugar a una división de tareas en la actividad docente entre aquellos que están en los niveles

jerárquicos más altos y los que se ubican en los primeros escalones de su carrera académica,

dando lugar también a una distr ibución de tareas entre la docencia de grado y posgrado y entre

éstas y la actividad de investigac ión

Contrarrestando esta autoridad personal ista en el ám bito de las di sciplinas se

encuentra la autoridad co legiada . La progresiva especialización ha fortalecid o la influencia

del contro l colegiado bajo la forma de la evaluación de las actividades de enseñanza e

investigación por medio de "pares académicos" y la adopción de dec isiones efectuadas por

éstos a lo largo de una gama cada vez más amplia de campos ocupac iona les. En los

sistemas de cátedra, el dominio colegiado ha sido el único mecanismo de coordinac ión en

la facultad y la universidad . Los pares eligen a aquellos que los van a gobernar entre los

mismo s académicos. Nace así la administración académica en manos no profesionales que

conduce a una estrecha relación ent re la "administración" y el "profesorado ". El decano o

rector constituye una especie de jefe temporal que representa al grupo y que está consciente

de que su poder depende de la venia de aquél. Según Clark (i992:166):

"Es natural que con una autoridad basada en el criterio de una persona/un

voto se desarrolle cierto grado de actividad política, abierta u oculta, ya que

hace f alta constituir bloques mayoritarios a partir de los individuos y las

f acciones. Por otro lado, los arreglos cupulares y los acuerdos tácitos también

intervienen para mantener el orden y producir resultados. H

La autoridad basada en el establecimiento puede residir en un patronato conformado

por 1egos (troslee aulho,;ty) o en una burocracia administrativa. En el primer caso, la

supervisión del establecimiento es realizada por agentes externos -legos- que le dedican sólo

una parte de su tiempo y generalmente 00 reciben remuneración, puesto que sus compromisos
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principales son ajenos al establecimiento. Se supone que el agente externo representa el interés

público. El patronato generalmente actúa como propietario legal o encargado formal de la

administración de l establecimient o. En los sistemas que carecen de patronato. los intereses de

diversos públicos establecen su representación legítima por medio de canales

gubernamentales.

Aunque tuvo su origen en la educación superior británica, la expresión más vigorosa

del sistema de patronato se encuentra en los Estados Unidos. La autoridad en el nivel del

establecimiento puede también ser ejercida por administradores de tiempo completo que se

incluyen dentro de una jerarquía forma l. Esto s disponen de una cuota diferencial de autoridad

según el cargo . Los intereses de los administradores burocráticos en las inst itucio nes de

educación superior suelen estar alejados tanto de aquellos del gobierno central como de los

profesores y estudiantes.

Finalmente, la autoridad basada en el sistema refleja la dimensión política En este

nivel la autoridad puede ser burocrática (cuando encuentra su legitimación en las normas) o

académica (cuando encuentra su legitimación en el saber experto) . En a lgunos casos se trata

de la autoridad ejercida por los ministerios de educac ión y en otros, como en el Re ino Unido ,

por organizaciones intermedias como Jo era el Comité de Subvenc iones Universitarias

(University Grant Commillee) hasta los años ochenta. Este úhimo 00 dependía jurídicamente

del departamento de ed ucación y estaba fundamental mente controlado por las propias

universidades. Las recientes políticas gubernamentales propician el engrosamiento de los

departamentos administrativos en las burocracias centrales ya que, como efecto del

crecimiento de la matricula y frente a la necesidad de rendir cuentas públicamente, los

gobiernos crean grandes oficinas encargadas de desembolsar fondos, fijar requisitos

uniformes, evaluar el cumplimiento y poner en práctica los diversos aspectos de las po líticas

públicas.

Modalidades de ejercicio de la autoridad en los países industrializados

Aplicando estas categorías para analizar los caso s nacionales en los sistemas de educación

superior de los paises industrializados, CIark reco noce a mediados de los año s ochenta tres

modalidad es centrales de distribución de la autoridad: la modalidad norteamericana, .la

modalidad británicay la modalidadde la Europacontinental.
En la modalidad norteamericana está más fortalecido el nivel del establecimiento

(nivel 3) dada la influencia ejercida por los patronatos y los administradores, m ientras que los

profesores ejercen un control más débil. La modalidad británica es una combinación del poder

de los académicos y WJa modesta influencia de los patronatos y de los administradores

institucionales (niveles 1,2 Y3). Sin embargo, en la última década el gobierno ha elevado su

grado de autoridad, tend iéndose a fortalecer el nive l 6. Finalmente, la modalidad de autoridad
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de la Europa continental se expresa principalmente en los intereses de dos grupos: los

profesores titulares y los funcionarios del ministerio central. El rubro financiero más

importante --el correspondiente a los salar ios de los profesores y al del personal de apoyo- ni
siquiera figura en los presup uestos instituc ionales. Como parte del serv icio civil éstos reciten

sus remuneraciones de un presupuesto salarial global del ministerio o del gobierno en su

conjunto. La autoridad reside en la base (niveles 1 y 2) yen la cúpula ministerial (niveles 5 y

6) pero no en las instituciones (nivel 3).

En el nuevo contexto de los años noventa y comienzos del dos mil. la coordinación

político-burocrática está adquiriendo un papel más relevante en las reformas de los sistemas

de educación superior. Por una parte. los gobiernos buscan promover la vinculación vertical

en sistemas cada vez más grandes y complejo s. Al incorporarse entre las nuevas tareas de la

coordinación polít ica, la evaluación como mecanismo central de regulación de la educac ión

superior se requiere de la creac ión de nuevo s departamentos, comisiones

semigubemamentales y de la incorporación creciente de expertos al trabajo administrativo .

Por otro lado, las instituciones de educación superior de los países industrializados

comenzaron a incorporar técnicas de gestión para elevar la eficiencia y la efectividad de su

desempeño.

Sin embargo, este avance de la coordinación político-burocrática encuentra resistencias

en el poder que detentan las otras dos formas de coordinación Así, la diversificación de las

áreas disciplinarias tiende a reforzar el poder ya presente en la coordinación académica El

manejo de estas áreas es el fundamento de la legitimidad de la autoridad académica y de su

saber esotérico. La creciente especialización temática y la consiguiente identificació n de los

académicos con sus pares dentro de la especialidad han dado lugar asimismo a la emergencia

de otras formas de coordinación académica Surgen así las distintas asociaciones académicas

nacionales y se expanden los cuerpos colegiados centrales tales COlIK) los comités de expertos

que evalúan proyectos de investigación e intervienen en el control de calidad de las

instituciones y programas. Otras formas de coordinación profesional de reciente creación han
sido los consejos de rectores que nuclean a los representantes de las instituciones universitarias

con funciones de coordinación en ámbitos comunes a las mismas y las organizac iones

sindicales de profesores que suponen un nuevo instrumento de coordinación de las

contrataciones y el trabajo de los académicos en tanto negocian con las cúpulas burocráticas.

El mercado también es una fuerza de coordinación en expansión y especialmente

adquiere mayor peso bajo la influencia del nuevo protagonismo otorgado a éste en el campo

político y económico a partir de los años ochenta La base de la coordinación de mercado es la

existencia de intercambios no regulados como medios para vincular personas y sectores. Es

posible distinguir tres mercados relevantes: el de los consumidores, el ocupacional y el

institucional. El mercado de los conswnidores funciona cuando se intercambia dinero a

cambio de bienes y servicios (por ejemplo, se cobran aranceles a los estudiantes). Los
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gobiernos intervienen en este mercado educativo cuando otorgan becas y otros apoyos

financieros y también se apela a este mercado cuando el mecanismo de asignación de fondos

públicos a las universidades se realiza según la matrícula estudiantil. es decir, según la

demanda El mercado ocupacional opera cuando existe posibilidad de movilidad de profesores

y administrativos entre las instituciones y éstas fijan recompensas diferenciales para atraerlos.

Finalmente el mercado institucional funciona en la medida en que existe interacción

competitiva entre establecimientos en tomo al personal, las clientelas. los recursos financieros

y el prestigio.
Esquema 1.2 El triángulo de eoordl nacjén de C lark

Autor idad esta lal

U,"

....
Mercado

OIigarqula académica

La gestión administrat iva y de gobierno de las universidades públicas en los países

industrializados ha estado condicionada por el t ipo de relación que media entre ellas. el

gobierno y el mercado. Como queda claro a part ir del triángulo de coo rdinación de Clark (ver

esquema 1.2) , los sistemas de educación superior tienden a ubicarse en diferentes posiciones

dentro del mismo y cada W10 de ellas define para las universidades restricciones a su acc ión.

Cuando están fortalecidas las formas po líticas y burocráticas de autoridad en el

nivel del sistema, las universidades están condicionadas por los mecanismos de regulación 

directos o indirectos- establecidos por e1 gob ierno . Si lo que prima es la coordinación

realizada por el mercado. será la demanda de los estudiantes y de las empresas las que

operen sobre la definici ón de las políticas, determinando qué carreras ofrecer o que tipo de

investigación realizar. Por el contrario, cuando la autoridad de coordinación es interna a la

propia institución serán sus autoridades las que marquen el rumbo político y administrativo

de la institución. En los últimos años, la tendencia general en los países industrializados y

en los países en desarrollo ha sido elevar el nivel de coordinación que realiza el estado, por

un lado, y el mercado, ¡x>r el otro, en desmedro de los grupos académicos dentro de las
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universidades. En uno Yotro caso, el principal argument o ha sido que es necesario que las

instituciones de educación superior sean responsables frente al público, el cual es quien en
última instancia financ ia a las universidades.

En la medida además que las instituciones de educación superior diversifican sus

fuentes de fmanciamiento, arancelando sus estudios y vendiendo servicios y real izando otro

tipo de transferencias al sector productivo, otorgan a los estud iantes y a las empresas mayor

poder de exigir un determinado tipo de producto. Junto así a las formas de gestión

colegiada, burocrát ica y polít ica emerge una gestión de corte empresarial (Williams 1990,

J995). El nuevo paradigma de la universidad con gestión empresarial supone incent ivos a la

comercialización de los resultados de la investigación" a la contribució n de la universidad

con el desarrollo económico regional y una mayor orientació n hacia el cliente (Srnilcr, R. el

al 1993).

En síntes is, el análisis del proceso decisorio en W13 organización compleja como la

universidad demanda distinguir entre los siguientes niveles de análisis:

1) La distribución de autoridad entre el estado y las universidades sobre temas clave de

política académica e inst itucional

2) La influencia exógena que ejercen diversos actores del ca mpo de la educación superior

y del campo polít ico en general sobre las deci siones internas de las universidades

3) El tipo de autoridad y la estructura de gobierno y gest ión interna de las universidades

Los dos primeros niveles adquieren una relevancia part icular cuando se estudia el

proceso decisorio en universidades pert enecientes a l estado.

Diversidad insti tucional , funcion al y disciplin aria

La expansión cuantitativa del sistema de educac ión superior, que explica el paso de las

universidades de elite a instituciones de educación superior de masas, ha producido

inelud iblemente transformaciones de tipo cua litativo en la curricuJa, e l gobierno y el nivel

de diversificación interna de las organizaciones (Geiger 1992). Estas transformaciones

toman cada vez más comp leja a la institución universitar ia, part icularmente si tenemos

presente los elementos que Hall (1996) señala como aque llos que permiten visua lizar la

complej idad de una organización: la diferenciación horizontal, la diferenciación vertical o

jerárqu ica y la dispersión espacial. En el campo de la educación superior, los do s primeros

están reflejados en el anál isis que rea liza Clark (1992) y que hemos sintetizado en la

siguiente figura :
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Esquema 1.3 Elementos de la complejidad organizacional de la educación superior

Fuente. Elaboraci ón propia sobre texto de CIark (1992).

DIFERENCIAClON HORIWNTAL VERTICAL
Entre Sectores: Jerarquía de reputación/ca lida d

las organizaciones de Gestión públi ca/privada
educación superior Terciarias no univ.lUniversidades

Dentro Por campo de conocimiento: Pregrado (e .técn ica s, dip lomas)
Grado (licenciaturas, t itulos

de las organizac iones Cátedra! Departamento profesionales )
de educación superior Posgrado (espec ializac iones,

FacultadlEscuela maestrías, doctorados)
"'

La masificación obró en la década del sesenta como el motor de los cambios de

amplio alcance que afectaron la estructura de Jos sistemas de educación superior en los

países industrializados de Europa occidental y desde principios de siglo en los Estados

Unidos.

Para algunos países, una opción a la ampliación de la demanda fue crear alternativas

de educación superior no universitaria. El proceso de reforma curr icular tomó dos caminos

básicos. Uno de ellos, el más transitado. consistió en producir lila diferenciación

institucional dentro del sistema de educación superior; el otro , en promover reformas dentro

de las mismas universidades. En el primer caso. las instituciones no universitarias dieron

cabida a las nuevas carreras; en el segundo, las universidades tradicionales fueron las

encargadas de ofrecer dichas carreras, cortas y orientadas hacia el dominio de una técnica

profesional específica. Alemania, Australia, Francia, Reino Unido y con anterioridad

Estados Unidos. optaron por la primera alternat iva; España y Suecia son ejemplos de la

segunda alternativa (Garcia de FaneIli y Trombetta [996).

Asimismo, otro camino para ampliar las plazas ofrecidas fue la creación de

instituciones de educación superior privadas. Esta vía, recorrida por Estados Unidos, Japón

y varios países asiáticos, fue también la que tendió a prevalecer en varios países de América

latina, siendo los ejemplos más notables los casos de Colombia, Chile y Brasil, donde

aproximadamente el 60 por ciento de la matrícula se encuentra en establecimientos de

gestión privada (Levy 1986).

A la par que el sistema daba cabida a sectores socioeconómicos antes excluidos,

esta diferenciación horizontal del sistema supuso también la segmentación del mismo en

t érminos funciona les y de calidad . Típicamente. los establecimientos de educación superior

no universitaria y las instituciones de educación superior privada se han especializado más

en la función de enseñanza que en la tarea de investigació n, concentrando sus actividades

en la formaci ón de profesionales y técnicos para el mercado laboral (Batán y García de
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Fanelli 1997; Trombetta 1998). En algunos países, existe además una diferenciación

vertical entre instituciones sobre la base de la reputación. Este es un nuevo elemento que,

junto con la diversidad func ional , co ntribuye a estratificar el sistema de educación superior.

Una pregunta crucial en relación con esto es qué instituciones formarán a los futuros

líderes del campo político. científico y empresario.

Si nos concentramos en el caso específico de las universidades estatales. que tienen

un pape l central en las cuestiones que nos hemos planteado estudiar en este trabajo. una

pregunta que surge naturalmente es la de cómo afecta este proceso a tales universidades. La

respuesta es doble. En primer lugar. crea un ámbi to de competencia entre las univers idades

estatales y las privadas y entre aquéllas y el sector terciario no universitario por recursos
humanos (estudiantes, docentes), fisicos y financieros. En este último caso, emergen cuasi

mercados donde el estado "co mpra" plazas u otros servicios de investigació n o asistencia

técnica a las universidades, distribuyendo los fondos de modo competitivo (Cave el al

1995). En segundo lugar, la diferenciación institucional y funcional avanza dentro del

propio sector de urñversidades públicas creando nuevos tipos de organización al punto de

que hoy no es posible sostener que éstas puedan ser tratadas como un sector homogéneo.

Además de la heterogeneidad que introduce la incorporación de carreras técnicas de

corte profesional en el ámbito de la universidad clásica, la masificación y los avances

tecnológicos han dado lugar a la concentración de la actividad de investigación en algunos

nichos particulares. Esta actividad se fue alejando progresivamente de la enseñanza de

grado para concentrarse en el posgrado o en institutos específicos de invest igación en la

propia universidad o fuera de ella.

Surge asimismo, una tendencia a orientar más la universidad hacia el sector

productivo dando lugar a un tipo de universidad de corte empresar ial'. Las demandas

complejas que plantea este entorno organizaciona l dan lugar a la diferenciación estructural

dentro de las organizaciones universitarias. Se crean así unidades internas encargadas en la

actividad de vinculación y transferencia tecnológica, fundaciones para canalizar con mayor

~ Entre las fuerzas externas impulsoras de esta transformación se señalan: 1) los cambios en las políticas
públicas federa les y provin ciales o estatales en la promoc ión de la comercialización de los resultados
cient íficos, promoviendo el desarr ollo de nuevos tipos de alianzas estratégicas entre la universidad y el sector
productivo, 2) los gobiernos buscan alguna forma de rendición de cuenta de parte de las universidades por los
recursos socia les que a ellas se destinan, 3) las complejas tecnologias que requ ieren grandes presupuestos,
enfoques interdisciplinar ios y nuevos t ipos de vinculación entre la universidad y la empresa, 4) la necesidad
de tecnologías y recursos humanos para ser competitivos en el plano internacional y 5) la creación de fuentes
alternativas de recursos para la actividad de investigación, desde que las fuentes tradicionales han declinado.
Entre las fuerzas internas se mencionan: 1) las necesidades complejas e intttdisciplinari as de la invest igación
bás ica en las tecnologías emergentes, 2) la búsqueda de beneficios económicos en los avances tecnológicos,
3) la presencia de admin istradores uni versitarios que faci litan esta actividad, 4) la demanda por nuevos tipos
de programas que tomen en cuenta actividades empresariales y el desa rrollo de habilidades y destrezas
gerenciales. S) las expectativas de los estudiantes por cursos de relevancia para el mercado de trabajo y 6) la
respuesta a los requerimientos por educación continua para el desarrollo técn ico, profesional y personal
(SmilCl' el al 1993).
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flexibilidad los contratos con el sector productivo. incubadoras de empresas. etcétera. En

términos del modelo de contingenc ia'', cuando las universidades deben hacer frente a

nuevas demandas de su entorno, crean estructuras. cada una de las cual es tiene por objetivo

negociar una parte de las condiciones con el entorno al margen de la organizac ión global

(Tho mpson 1967). Esto crea nuevos desafios a la gestión institucional.

Teniendo entonces presente estas fuerzas que actúan a favor de la diferenciación en

el plano de la enseñanza, la invest igación y la extensión, es posible construir dist intos tipos

de universidades públicas según el predominio relativo en ellas de algunas de estas tres

actividades. Por su parte, dentro de estas tres act ividades. es posible distinguir no só lo entre

dist intas combinaciones fact ibles de las mismas sino también entre composiciones diversas

según el tipo de enseñanza brindada (científica o profesional). el tipo de investigación

realizada (bás ica o aplicada) y el est ilo de extens ión que se lleva adelante.

Con el fin de visualizar la posible tipología de organizaciones que puede surgir de

esta distinción, hemo s construido la siguiente figura con forma de trapecio donde las aristas

principales corresponden a la enseñanza y a la investigación, la primera con mayor peso

dentro de los sistemas de educación superior masivos y la segunda, de menor magnitud

pero base de todo el sistema educat ivo de nivel superior (ver esquema 1.4). La extensión es

una actividad que es subsidiaria de las otras dos y se orienta principalmente a las

act ividades de servicios. consultorías y transferencia a la comunidad en general o al sector

productivo en particular que se puede realizar como fruto de la actividad profesional o de

los resultados de la investigació n científica

Esquema 1.4 Principales Act ividades de las universidad es

EnseñanzaCientífica Profesional
r--- - - - ---,

Extensión

Investigación

Fuente: Elaboración prop ia.

, Para una caracterización de este modelo ver nota siguiente.
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El contexto para el diseño de las políticas públicas se complica aún más si tenemos

presente que la diferenciac ión, como proceso, ava nza de ntro de las propias instituc iones en

el nivel disciplinar io. La educación superior es una estructura social para la producción y la

difusión del conoc imiento avanzado y la técn ica. La materia prima es el co nocimiento, la

investigación y la enseñanza las principales tecnologías. Los curricula const ituyen las

definiciones de las formas de co nocimiento que merecen ser transmitidas (Clark 1992). La

tendencia en dicha estructura está marcada por los siguientes rasgos:

• La creciente especialización de los campos de conocimiento. Ello se expresa en la

diversificación de los programas de est udio.

• La mayor autonomía dentro de cada uno de los ciclos de aprendizaje. En particu lar. se

amplía la brecha entre las especialidades y entre ellas y el conocimiento general

impartido en el nivel secundario y en los prim eros años de los estudios de grado .

• La conformación de co munidades disciplinarias que trascienden los espacios

inst itucionales e incluso los países.

Todo ello tiende a conformar un tipo de organ ización muy especial. más próxima a

una federación o coalic ión de disc iplinas que a una organización burocrática. Esto afecta

directamente al proceso decisorio y a los mecan ismos de integración de la organ ización. En

este sentido, a diferencia de otros tipos de organizaciones. las universidades no tienen

partes claramente interdependientes. En término s de Blau (1994: 264):

..... the specíalized departments in an academic institution are not directly
dependenl in the performance of their work on one another, in contrast, fo r
example, lo the various part of an assembly line, or lo the sections in an
employment agency collecting unemployment laxes. distríbuting unemploymenl
benefits, and providing employment servíce lo unemployed. As a matter offact,
the more highly specia/ized the departments of a universíty are, the more
difficult ít ís fo r their members lo communicate about scholar/y matters and
find a common groundfo r social íntegratian. "

Esta diversidad d isciplinar ia se expresa, en el campo de la gestión, bajo la forma

organizacional de los departamentos y las cátedras. reunidos a su vez en facultades o

universidades. La diferenciación horizontal y vert ical a la que da lugar la diversificación

discipl inaria explica que Clark caracterice a las universidades como organ izac iones con

base pesada, la cual se traduce en una estructura de autoridad dominada desde abajo . En

part icular. las formas personalistas y co legiadas de autoridad académica tienen una fuerte

presencia en las decis iones de la organización y dan al personal operativo una influencia

poco común sobre los niveles superiores. En la base hay una gran cuota de
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discrecionalidad. El débil acoplamiento que se observa en la división del trabajo tiene su

paralelo en la distribución de la autoridad. La "toma de decisiones" en los niveles

superiores se conv ierte en una movilización de "átomos" de intereses local izados en las

cátedras, institutos o departamentos. Cabe al respecto la siguiente afirmación de Weiss

(citado en Clark 1992:193):

consultan.
de acción,

...../as autoridades. 'recomiendan, aconsej an,
presupuestos, desarrollan planes. formu lan guías
supervisan. proponen iniciativas legales, asisten, se
capacitan ', pero ¿acaso deciden? "

reúnen,

elaboran
reportan,
disc uten,

En el caso de América latina, sin embargo, un eleme nto que debe mos incorporar para
analizar el grado de "pesadez" de: la base operativa de las universidades es la dedicación

laboral del cuerpo de docentes - investigadores. All í donde prevalece la dedicación parcial,

es de esperar que la base sea más liviana que dond e predomina la dedicac ión de tiempo

completo por la falta de compro miso de los docentes con la organización. Cuando esto

ocurre, la mayor cuota de autoridad de la base se delega a los cuerpos ejecutivos o

colegiados que actúan como mecanismo de representación de los intereses disciplinarios y

corporativos. También es posible afirmar que dentro de una misma universidad, existirán

facultades con base disciplinaria pesada (típicamente aquellas especializadas en las ciencias

básicas y humanidades) y más liviana (las facultades profesionales). Esta observación., que

se basa en nuestra experie ncia en la investigación del tema en América Latina. sugiere que

sería incorrecto extraer conclusiones sobre las caracter ísticas de una determinada

organización haciendo caso omiso de su entorno social y económico .

Finalmente, otro elemento que expresa la complejidad de la organización

universitaria es su dispersión espacial. A fin de poder satisfacer las demandas del entorno y

adquirir mayor poder dentro del mercado interinstitucional, ,las instituciones de educación

superior amplían sus bases territoriales, a través de sedes, rea les o virtuales, en distintos

puntos del propio país o del exterior. La provisión de servic ios educat ivos a distancia y la

emergencia de nuevas formas de educación transnacional camb ian los requerimientos de la
gestión académica e instituciona l de las instituciones de educación superior.

En suma, siguiendo los elementos que Hall (1996) destaca como rasgos de

complejidad organizacional (la diferenciación horizonta l y vertical y la dispersión espacial)

cabe considerar a la universidad como una organización compleja. Esta complej idad afecta

directamente a la gest ión académica e institucional en tanto atomiza el proceso de toma de

decisiones entre una variedad de unidades académicas que representan disciplinas, grupos

de intereses personales y colectivos diversos.
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El cam bio en las universidad es

Dada la complejidad que caracteriza a estas organizaciones, cabe preguntarse en qué

medida ellas reaccionan generando transformaciones endógenas frente a cambios en su
entorno organizaciona1. Ya hemos llamado la atenc ión sobre la importancia de esta cuestión

para el caso latinoamericano. En principio, podríamos plantear dos hipótesis sobre tal

respuesta que , si bien parecen rivales, en algunos aspectos se compleme ntan .

Según la primera, las universidades públicas son organizaciones flexibles. que se

adaptan a su entorno. De algún modo, ello explicaría que las universidades se encuentren

entre las organizaciones sociales más antiguas que todavía persisten. Desde esta

perspectiva, la diversidad organizacional refleja, por tanto, cambios en las estrategias y en

las estructuras de las organizacio nes en respuesta a las demandas del entorno que presenta

nuevas oportunidades y amenazas. Las organizac iones ajustan sus estrategias y estructuras

para hacer frente a las contingencias generadas por el flujo de l trabajo y por las

incertidumbres del ambiente. La teoría de la dependencia de los recursos pone así el acento

en el cambio estructural que neutraliza las incertidumbres que plantea el entorno. Dentro de

este último enfoque . la acción de los individuos. en particular de aquellos situados en la

cúspide de la organ ización, resulta determinante para producir este cambio. Podríamos

asociar esta hipótesis con la teoría de la contingencia'' dentro de la teoría de las

organizaciones. En el campo de la educación superior. los movimientos en pro del

fortalecimiento de la cúspide institucional, del liderazgo del ejecutivo y de la utilización de

la planificación estratégica responden a esta visión de la relación entre la universidad y su

entorno.
Según la segunda hipóte sis, las universidades públicas son organizaciones que

presentan altos índices de inercia estructural. La presión de la inercia que ejercen las

estructuras centrales (core structures) de las organizaciones impide que éstas cambien

radicalmente. Sólo las caracte rísticas más concretas de la técnica pueden ser fácilmente

copiadas e incorporadas dentro de las organizaciones. Hay. por tanto. límites objetivos al
cambio que pueden llevar adelante las autoridades. Estos lúnites están impuestos por: la

forma organizacional (características del sistema de control, las normas que guían el

6 La teoria de la contingencia surge a mediados de los eñes sesenta en los Estados Unidos. Entre sus
principales representantes encontramos a Lawreace y Lorsch (1967) y James Thompson (1967). Actualmente
la teoría de la contingencia tiene sus defensores en autores tales como Lex Donaldson (1995) y ha influido
sobre teorías administrativas contemporáneas que enfocan temas como el "planeamiento estratégico" .
Mientras que el libro escrito por Lawrence y Lorsch, El entomo de la empresa, tenia como público directo a
los gerentes de las mismas, Organi:aciones en acción de James Thompsoo se dirigía a un público más
académico. Ambos textos comparten enfoques comunes: la idea de un sistema abierto, que debe adaptarse o
ajustarse a cambios exógenos. que desarrolla internamente procesos de diferenciación para hacer frente a las
demandas de su tecnología y de su ambiente y que requiere procesos de coordinación o integración entre sus
partes para garantizar la supervivencia de la organización.
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comportamiento, la estructura de incentivos), la escasez de recursos, los patrones de

competencia dentro y entre organizaciones y las limitaciones que presenta la decisión

"racional", Este enfoq ue se corresponde con el marco analít ico de la teoría ecológica de las
organizaciones (Hannan y Freeman 1989). Las políticas públicas de reforma del sistema

universitario parten implícitamente de esta hipótesis de la ~ercia estructural de las

universidades públicas pero confían, sin embargo, en la capac idad de los instrumentos para

remover las bases estructurales que crean rigid eces.

¿Qué nos dicen las investigaciones que se han abocado específicamente a analizar

los cambios operados en las instituciones de educación superior?

Las investigaciones realizadas en los últimos años que abordan el cambio en las

universidades en respuesta a los procesos de modernización de su entorno, muestran que las

universidades públicas - en particular aquellas más antiguas - no han respondido

produciendo transformaciones de importancia en la gestión académica y administrativa o

en su estructura de gobierno y control. Este es un hecho que se constata no sólo en América

latina sino también en los países industrializados y en otros en vías de desarrollo (Cerych y

Sabatier 1992 y van Vught 1989). Por tanto, lejos de observarse una respuesta adaptativa de

las universidades frente al entorno cambiante de las políticas y del mercado, como afirma la

teoría de la contingencia, las instituciones muestran un alto nivel de inercia estructural. La

inercia estructural de las universidades se explica por la multiplicidad de objetivos e

intereses a los que sirve. Si bien las organizaciones son creadas para llevar adelante ciertas

acciones colectivas especificas, ellas consumen gran parte de sus recursos organizacionales

en su construcción y administración. En este proceso, las organizaciones desarrollan sus

fines propios, muchas veces desconectados de los fines colectivos para los cuales fueron

creadas y de las intenciones de las autoridades (Hannan y Freeman 1989)' . Cuando los

miembros de una universidad tienen intereses diversos, los resultados organizacionales

dependen de la política interna de la misma, del balance de poder entre los diversos grupos.

Sin embargo, ello no significa que no haya cambios por efecto de las demandas de

este entorno. Las universidades, frente a condiciones adversas en el nivel del

financiamiento público, responden diversificando las fuentes posibles de ingreso,

compitiendo por captar financiamiento privado y público. Para hacer frente a las nuevas

demandas, las universidades públicas crean estructuras (oficinas de posgrado, de

vinculación con el sector productivo, fundaciones, etcétera.), cada una de las cuales tiene

por objetivo negociar una parte de las condiciones con el entamo al margen de la

organización global. Como estas actividades deben moverse en un ámbito competitivo de

, Esta acción de r auto-preservación" organizacional es empero también funcional para el logro de los fines de
la universidad. Cuando las universidades resisten la influencia del mercado en la definición de la agenda de
investigación, pCI' ejemplo, contribuyen con la producción de bienes públicos, como es la investigación
básica.
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mercado o de contratos con el sector público. el aprovechamiento de las oportunidades que

estos ofrecen exigen mayor flexibilidad y discrccionalidad que la que puede suministrar la

estructura previa. El comportamiento que asumen las nuevas estructuras es enlonces elevar

el grado de discrecionaJidad por fuera de los canales formalmente establecidos. Así. sin

cambiar los cimientos organizacionales, se anexan nuevas unidades perisféricas a la

organización. Sin embargo. dados los rasgos internos de la estructura universitaria, la

integración de estas nuevas estructuras dentro de la organización es conflictiva y se crean

trabas para que el proceso de diferenciación confluya en el cumplimiento de los objetivos

globales de la organización'.

Desde una posición que busca alcanzar una síntes is entre ambo s enfoques podríamos

sostener que si bien la estructura central (de governance) presenta altos niveles de inercia

estructural, la organizació n universitaria cambia co mo respuesta activa frente a su entorno a

través del proceso de diferenciación estructural y funcional. Ello lo hace sin afectar el

núcleo duro . Por supuesto, esto crea nuevos problemas de integración y co hesión entre sus

partes. Un ejemplo de ello son los conflictos que ocasiona la vinculación co n el sector

productivo, particularmente entre las unidades académicas que tienen mayores

oportunidades de obtener ingreso s a través de consultorías y ventas de servicios y aquellas

otras que no están en igual posición. Una medida cohesiva, en tal caso, podría ser la

inst itucionalizac ión de prácticas de subsidio cruzado, como de hecho sucede en los estudios

de grado. Sin embargo, como la actividad de vinculac ión se halla básicamente coordinada

por las demandas del mercado, estos subsidios son resistido s pues afectan los incentivos de

los agentes directamente comprometidos con esta actividad.

Algunos resultados de invest igaciones realizadas sobre procesos de reforma

universitaria dan cuentan de esta combinación entre inercia y flexibilidad es tructu ral que

presentan las organizacio nes universitarias.

Un estudio reciente de Burton Clark (1998) sobre ~as condiciones que presentan

aquellas universidades que se han adaptado más exitosamente a las crecientes demandas del

entorno, permite caracterizar lo que él denomina "senderos de trans formación

organizacional" . Esto s senderos están confonnados por cinco rasgos:

• Un núcleo reforzado de conducción inst itucional: grupo centralizado que actúa

descentralizamente y que logra combinar los valores académicos y las capacidades de

gestión para administrar el cambio.

• Ejemplo de elloson loscambiosorganizacionales de las universidadespublica argentinas para satisfacer las
demandas por mayor vinculación con el sector productivo o para el ofrecimiento de cursos de posgrado. Ver
al respecto los resultados de las invest igaciones emprendidas por la autora en ambos casos : García de Fanelli
(1993.2000<).
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• Una periferia de desarrollo expandida: anillo de unidades flexibles. situada en la

interfase ent re la universidad y la sociedad. que promueve investigaciones por contrato.

presta serv icios docentes y o frece consultorías.

• Una base discreciona l de fmanciamiento: la diversificación de las fuentes de recursos
otorga libertad y flex ibilidad para accio nar.

• Una retaguardia est imulada: las secciones más tradicionales de la universidad se ven

estimuladas a cambiar por su interacción con las más dinámicas.

• Una ideología emprendedora: valores que se transmiten a todo el cuerpo institucional

favoreciendo comportamientos activos .

Asimismo , sobre la base de otra invest igación rea lizada en el contexto europeo respecto

del impac to de las políticas de reforma de la educación superior. se destacan las siguientes

conclusiones (Cerych y Sabat ice 1992):

• Las reformas que supo nen cambios radica les en las normas y las tradiciones son

exitosas si están limitadas a una o unas pocas áreas (por ejemplo, curriculum, admisión

o política de rec ursos humanos).

• Es más fácil cambiar una única organización (o crear una nueva) que cambiar todo un

sistema. Aun los cambios de una única universidad deben conce ntrarse en unas pocas

áreas mientras se mantiene los patrones y valores de las otras .

• Las reformas con un nivel de alcance bajo no sue len ser exitosas pues no ga lvanizan

suficientes energías para superar la inercia del sistema.

En función de las conclu siones de estas investigaciones realizadas sobre las respuestas

de las organizaciones universitarias frente a su entorno, podríamos plantear las siguientes

hipótesis de trabajo:

• Las universidades presentan una estructura central de governance co n baja

capac idad de transfonnación, lo cual da cuenta del nivel de inercia estructural del

sistema.

• Las reformas serán más exitosas si a fectan sólo a lgunas áreas funci onales de dicha

estructura. y si p ermiten canalizar el cambio a través de la creación de unidades

periféricas más flexibles, que no alte ren el núcleo duro de la organizac ión.

• Los mecanismos de finan ciamiento prod ucirán cambios só lo si logran alinear los

objetivos del gobierno con aquellos que toman las deci siones clave en el área

respectiva dentro de la organización.
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• El alcance de la reforma (en términos de recursos financieros comprometidos) es

una variable importante para contrarrestar los factores que generan inercia

estructural, permitiendo compensar a los perdedores de la política.

Estas conclusiones completan nuestro primer paso en el estudio de la caja negra de

las organizaciones. Debemos introducir ahora en el análisis las cuestiones más
estrictamente económicas del funcionamiento de las universidades.



CAPÍTULO 2

LA EF ICIENCI A. LOS PRODUCTOS Y LOS INCENTI VOS

Una de las característ icas distintivas de las universidad es públicas es que rec iben fondos del

gobierno pero, al mismo tiempo. gozan de considerable autonomía de gest ión. Como lo

sugiere nuestro análisis previo, la autonomía implica que no cabe esperar una alineac ión

automática entre los objetivos perseguidos por la autoridad central y los buscados por la

organización universitaria. Sin embargo. el hecho de que los fondos provengan de la

tesorería genera l abre la posibilidad de que las autoridades utilicen su polít ica de as ignación

para enviar señales y crear incentivos que promuevan una gest ión orientada al uso eficie nte

de los recursos públicos. La convicción de que es posible inducir cambios en las
instituciones y en el comportamiento organizacional a partir de la aplicación de

instrumentos relacionados con la asignación de fondos descansa, a su vez, en la creencia en

la máxima que afirma que: "aquel que paga al gaitero. pide la tonada " (McPherson el al

1993). En el caso de una organización compleja. sin embargo, es posible que la relación

entre financiamiento y resultados no sea tan sencilla.

En la medida en que los nuevos instrumentos de asignación se han diseñado para

enfrentar el desafio de la falta de alineación entre los objetivos colect ivos y los objetivos de

las universidades, las características de los mismos se pueden formalizar como una relación

de principal - agente. En una situación de información asimétrica donde el agente (la

universidad) cuenta con información sobre el real funcionamiento de la organizació n que el

principal (el gobierno) no posee, la universidad podría adoptar comportamientos que
estarían guiados por motivaciones particulares. Esto es. podría desarro llar conductas

oportunistas frente al gobierno orientadas a maximizar una función objetivo distinta a la de

éste. Así, dentro de este marco analítico, podríamos interpretar que como no es posible

medir el esfuerzo realizado por las universidades para alcanzar los fmes colectivos debido a

los costos de transacción involucrados. el gobierno trata de solucionar el problema de

agencia diseñando contratos que premien la minimización del coste por alumno y la

elevación de la productividad.
Este capítulo. justamente, está destinado a mostrar cómo las características de la

organización de la producción en el ámbito de la universidad hacen que la relación causa 

efecto entre las políticas basadas en la asignac ión de fondos y las metas buscadas diste de

ser simple. Considerando las variables que intervienen en la producción de bienes

universitarios, mostraremos cómo la complejidad del funcionamiento económico de las

universidades públicas se manifiesta en las siguientes dimensiones:

• La medición de la eficiencia universitaria.

• La heterogeneidad de los bienes econó micos que produce.
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• La dificultad para alcanzar medidas cuantit ativas y cualitativas unívocas de los

productos universitarios.

• Los incentivos implícitos en los contratos incompletos que definen las relaciones de

autoridad y las relaciones laborales .

• La producción conjunta de enseñanza e invest igación, lo cual toma dificil la

identificación de la función de producción.

El concepto de eficiencia aplicado a las universidad es

A fm de lograr una mejor comprensión de los objetivos perseguidos por las políticas de

asignación de fondos., es necesario diferenciar entre dos conceptos de eficiencia: la

eficiencia externa o asignativa y la eficiencia interna o eficiencia-x. La primera se asocia

con el primer teorema fundamental del bienestar que se formula dentro de! enfoque de

Pareto. Este afirma que en determinadas circunstancias los mercados competitivos dan

lugar a una asignación de los recursos que tiene la propiedad de que no existe ninguna

reasignación de los mismos que pueda mejorar el bienestar de una persona sin empeorar al

mismo tiempo el de alguna otra. En el campo educativo, examinar en qué medida

determinadas políticas públicas conducen o no a una asignación eficiente supone evaluar

los efectos netos marginales en términos de costos y beneficios sociales de cada alternativa.

En otras palabras, si suponemos que no existen fallas en el mercado educativo y que los

mercados de capitales son completos, el cálculo de las tasas de retomo social de distintos

proyectos educativos permitiría guiar la decisión respecto de qué política permite lograr

una asignación eficiente desde el punto de vista de Pareto. Cabe remarcar, no obstante, que

la eficiencia as ignativa asume que la organización compra y utiliza todos sus insumos

"eficientemente" , Sin embargo, lo que se observa empíricamente, aun en el campo de la

empresa con fmes de lucro, es que esto último no sucede, Es por ello de alta relevancia

prestar atención al logro de la eficiencia interna que relaciona insumos y resultados dentro

de las organizaciones.

A diferencia de la asignación externa, cuyo patrón de medición es el grado de

cumplimiento de objetivos sociales, en la eficiencia interna se mide su logro sobre la base

de los objetivos organizacionales. Los nuevos mecanismos de fmanciamiento buscan

especialmente promover esta eficiencia-x.

La relación entre los insumos y los productos organizacionales que implica la

ef iciencia-x se representa a través de una función de producción. Este concepto describe el

máximo producto que puede obtenerse con una combinación de insuma s dada cierta

tecnología. Ur~ organización será entonces eficiente técnicamente (eficiencia- x) si logra

ubicarse sobre la frontera del conjunt o de producción" lo cual indica que ha alcanzado el
volumen máximo de producción que puede obtener con una cantidad dada de factores.
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El logro de la efic iencia-x no es empero independiente de la eficiencia asignativa.

En efecto, si los instrumentos de fmanciamiento logran, por ejemplo, impulsar cambios

inst itucionales en las universidades de modo tal que éstas se ubiquen sobre la frontera de

producción, las tasas de retomo social de la inversión en educación universitaria serán

mayores pues se aprovecharán mejor los recursos existentes.

El uso del concepto de eficiencia en su sentido más restringido se encuentra

asociado normalmente a Wl.3 concepción ortodoxa de la teoría de la empresa, que descansa

en las siguientes tres premisas fundamentales:

• La empresa es una caja negra, en la cual no se ve el proceso. La función de

producc ión de fine la cantidad de producto alcanzable tecnológicamente con una

cierta combinac ión de insumos.

• Los precios de los factores y de los productos se determinan exógenamente.

• Dados los precios de los productos y los precios de los factores. el empresario

elegirá aquel plan de producción que maximice la ganancia.

A este concepto estrecho de la función de producción determinada

fundamentalmente por la tecnología es posible contraponer otro más amplio. definido por

Jensen y Meckling (1979)'. los cuales sostiene n que las funciones de producción depend en

no sólo de la tecnología sino también de la estructura de los derechos de propiedad. La

producción puede representarse simbólicamente a través de la siguiente función:

Q~ FR (L, K, M, T, C)

Donde: Q es el producto; FR es la función de producción que correspo nde a los derechos de

propiedad R, siendo R el conjunto de reglas exte rnas que defmen qué arreglos contractuales

son legales o ilega les, cuá les son las sanciones frente a cada comportamiento, en qué

medida el estado utiliza el poder de policía para reforzar el cumplimient o de los arreglos

contractuales; L es el factor trabaj o. K es el factor capital. M son las materias primas, T es

el vector de tecnologías factib les y e es el conjunto de formas organizacionales en tre las

cuales se puede optar. es el vecto r de reglas internas a elegir dadas las reglas externas.

En el caso part icular de la función de producción universitaria, R estará defmido por

el grado de control ejercido por el estado a través del marco regulatorio existent e y el grado

de auditoría y las sanciones que aplica en caso de su incumplimiento. Por su parte e está

compuesto por las reglas internas de funcionamiento. el ejercicio de la autonomía

I Citado en Eggcrtsson 1990.
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inst ituciona l y la capac idad que la organización universitaria tiene de imponer sanciones y

recompensas que afec tan al comportamiento de sus agentes.

Este concepto amplio de función de producción coincide con el que emplea Ginestar

(1990) al querer delimitar el uso del concepto de eficiencia en el campo universitario. En

términos generales afirma que una relación de producción F. es más eficiente que otra

re lación F2 si en tal relac ión se produce más producto (Yi) con cierta cant idad de insumo

(x.) o si en dicha relación se requiere menos insum o (Xi) para producir cierta cantidad de

prod ucto (yi) que en la otre. Ginestar en este punto aclara que func iones de producción con

organizaciones y co mportam ientos difere ntes impiden que sea el criterio de eficiencia por sí

solo el que lleve a elegir cuál es la mejor relación de producción. En igual sent ido. una

aplicac ión incorrecta de este criterio t iene lugar cuando se co mparan di ferentes tipos de

producto, provi stos por diversas formas organizac ionales (po r ejemplo, servicio s educativos

provistos por una universidad de invest igación y por una entidad lucrat iva de capacitación

de recursos humanos). La opción entre estas formas organizacionales no se limita entonces

a tratar de responder cuál es más eficiente en producir un "cierto producto" sino que se

ext iende a "qué t ipo de productos" se desea prod ucir y "có mo asignarlos" de la forma más

eficiente entre diferentes consumidores.

Si se toma en cuenta este concepto amplio de función de producc ión aplicado al

campo de las universidades públi cas y las conclusiones de nuestra incursió n en la "caja

negra" de la organización en el capítulo anterior. queda c1aro que la efect ividad de los

nuevos instrumentos de asignac ión de fond os a las universidade s dependerá del grado en

que los mismos logren impulsar cambios en las reglas internas de funcionamiento (C) de

modo tal que las universidades busquen acercarse a su frontera de producción. Estos

instrumentos suelen es tar acompañados tambi én por cambio s en los derechos de propiedad

o reglas externas . Así. por ejemplo, en la Argentina, el gobierno oto rgó a las univ ersidad es

en 1992 a través de la Ley de Presupues to, el derecho a disponer de los fondos del Tesoro

Nacional como un monto global de libre disponibilidad y en 1998 le trasladó a las

universidades el derecho de fijar su propia esca la salari al a través de contratos cele brados

en convenciones colectivas del trabajo. Ambas medidas aumentaron formalmente la
capacidad de las universidades públicas para la gest ión interna, es decir, para defmir las

reglas internas de asignación de fondos entre las distintas acti vidades.

Para estudiar la probable incidencia de estos instrumentos del tesoro sobre las

decisiones económicas de las universidades es vital conocer cómo éstas resuelven los dos

problemas c lave de su funcionamiento económico : la coordinación y la motivació n.

El problema de la coordinación supone determinar qué cosas se deben hacer. cómo

se deben hacer y qu ién las debe hacer. En otras palabras, implica definir el plan de

producción y la división del trabajo . En el plano organizac ional, el problema es también

determinar quiénes toman las decisiones , con cuál información y cómo conformar el
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sistema de comunicación para asegurar que la información necesaria esté disponible

(Milgrom y Roberts 1992). Vimos en el Capítulo 1, que la coordinación de la educación

superior es una tarea compart ida entre el gobierno, las uni versidades y, en menor med ida, el

mercado, encontrándose el proceso de toma de decisiones a ltamente ato mizado .

Vinculado con el problema de la coordinación de los pl~nes de producción, cabe

asimismo señalar dos diferencias que median entre el concepto ortodoxo de función de

producción aplicado a la empresa lucrat iva y su aplicación al caso de las universidades

públicas.

En primer lugar, la organización universitaria no suele enfrentarse con precios de

sus productos o con precios de sus factores determinados en forma exógena. En el apartado

siguiente veremos que lo primero se vincula con los distintos tipos de bienes económicos

que produce la universidad y lo segundo con arreglos institucionales que históricamente

han prevalecido en ellas (por ejemplo, escalas fijas de remuneracione s docentes, con

variaciones sólo según categoría, dedicación y antigüedad).

En segundo lugar, otro elemento a contemplar es que, como ya vimos, la función

objetivo de la universidad no es la maximización de la ganancia. A diferencia de las

empresas con fines de lucro, las universidades estatales, en tanto entidades públicas, buscan

en principio maximizar el bienestar social. Cabe sin embargo realizar dos acotaciones a esta

aseveración. En primer lugar, la fuerte atomización que existe en la toma de dec isiones en

estas organizaciones y la presencia de información asimétrica, explican que no siempre sus

agentes persigan exclusivamente objetivos colectivos. En segundo Jugar, las universidades

estatales no constituyen típicamente un ejemplo de entidad económica de gestión pública

Gracias a la autonomía institucional y a la autarquía financiera de la cua l suelen gozar,

constituyen una forma económica "híbrida", con fuertes semejanzas con las entidades sin

fines de lucro. Lo cierto es que, tal como ocurre en estas formas económi cas híbridas, el no

perseguir como objetivo la maximización de la ganancia, afecta la estructura de incentivos

para el logro de la eficienc ia (Weisbrod 1988).

Con relación al problema motivacional, éste consiste en asegurar que los varios

individuos comprometidos con este proceso voluntariamente cumplan con su parte en ese

todo, proveyendo infonnación exacta para elaborar el plan adecuado y actuando como se

supone deben actuar de acuerdo con el plan. Lo importante en este caso es detenninar un

acuerdo sobre el tipo de acción esperada por cada uno de los part icipantes, los flujos de

pagos que van de unos a otros, las reglas y procedimientos que cada uno debe utilizar en las

decisiones en el futuro y el comportamiento que cada uno espera del otro . Estos acuerdos

son "contratos" (Milgrom y Roberts 1992).
Estas dimensiones del funcionamiento económico de las organizaciones delineadas

por Milgrom y Roberts son coincidentes con el diagnóstico de Leibenstein (1980) respecto

de qué elementos afectan el logro de la eficiencia-x. Señala así cuatro elementos: a) la
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presencia de contratos de trabajo incompletos' , b) la existencia de factores de producción

no disponibles en ciertos mercados (por ejemplo, el conoc imiento de la buena gerencia,

disponible en algunos mercados pero no en otros), e) la no especificación o conocimiento

de la función de producción y d) el grado de motivación para alcanzar la meta.

Las observaciones de todos estos autores concuerdan también con el señalamiento

de Levin (1991) respecto de cuáles son los pilares sobre los cuales descansa Wl3 gestión

eficiente del sistema universitario . Según este autor. los mismos son: la determinación de

los fines, incentivos asociados con su logro y disponibilidad de información para ello.

En suma, para que el instrumento de política logre su cometido el diseño de éste

debería contemplar. en primer lugar. cuál es la espec ificación de la función de producción

de la universidad y, en segundo Jugar, identificar cuál es el mecanismo de coordinación de

los planes de producción y la estructura de incentivos económicos apropiados para que los

agentes encargados de las dec isiones de producción se encuentren motivados a producir el

efecto buscado. Sin embargo. las complejidades organizaciona les y económicas que

presenta la producción univers itaria puede llegar a impedir tal resultado o bien a realizar lo
pero a costa de altos costos de transacción3

•

Tipos de bienes universitarios e intervención estatal

Hemos visto en el capítulo previo que la universidad produce una variedad de productos:

graduados de distintas disciplinas y niveles. investigación básica y aplicada. actividad de

extensión y otros bienes socia les no buscados intencionalmente por aquellos que decide n

sobre la inversión personal en educación. Cabe preguntarse cómo afecta esta variedad de

bienes" a las decisiones sobre qué, cuánto. con qué calidad y para quién producir. Para ello

es preciso determinar si esos bienes son públicos. privados o preferentes.

Centrándonos en uno de los objetivos primarios de las universidades, la enseñanza,

es claro que esta actividad no es un bien públ ico, dado que no cwnp le con ninguno de los

2 Para que un contrato completo tenga lugar se deben poder predecir todas las contingencias posibles, poder
delinear todos los cursos de acc ión para cada contin gencia y aquellos que firm en el contra to estarán
plenamente de acuerdo con todo lo anterior. Esto último imp lica que no querrán después renegociar los
términos del contrato y, si se violan esos términos, cada uno debe tener la voluntad y ser capaz de dar
cumplimiento a lo acordado (Milgrom y Roberts 1992). La mayor parte de los contratos laborales son
incompletos. Si bien especi fican una serie de pasos a segu ir fren te a ciertas cont ingencias, no detallan todas
las eventualidades posibl es del caso.
l Los costos de transacción son los costos de coordinar y motivar a los agentes., de poner en funciooam iento el
sistema (Milgrom y Roberts 1992). Consisten en los costos de obtener y veri ficar la información sobre la
cant idad y calidad de los bienes y servicios, la identi ficación de los agent es que participarán de la transacción
(su reputación, su hlstceía), en los cost os de protección de los derechos de prop iedad y en los costos de
diseñar, supervisar y hacer cumplir los contratos de tran sferencia (North 1990).
• Nótese que utilizam os el térm ino "bien" en un sent ido amplio, para referimos a todo el OUlp u t, incluyendo
obviamente a los servicios.
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dos princip ios que definen este tipo de bienes, estos son la no - rivalidad en el consumo y

la no - exclusión. En efecto, el costo marginal de educar a un individuo más dista de ser

cero y no es dific il cobrar un precio por el uso de este servicio (Stiglitz 1988) .

Desde la perspectiva de la teoría del capital humano, los individuos que invierten en

educación reciben por ello un retomo que logran apropiar se individualmente a través del

flujo de ingresos que perciben a lo largo de su vida laboral. Para ellos, la inversión en

capital humano es semejante a cualquier otro tipo de inversión, donde en el proceso

decisorio cuenta la evaluación de los costos y los beneficios que reporta tal proyecto.

Siendo que esta inversión genera como beneficio un mayor grado de empleabilidad y un

nivel de salarios crecientes. en función de la cantidad de capital acumulado, los individuos

estarían dispuesto s a pagar un precio por este servicio. A pesar de que todo esto nos indica

que estamos ante un bien privado que puede asignarse en el ámbito del mercado, la

presencia de fallas en éste y otros valores sociales justifican la intervención estata l.

Existen tres razones por las que el mecanismo del mercado no puede dar lugar a una

asignación eficiente en el sentido de Pareto en la educac ión superior: la presencia de

extemalidades, las imperfecciones en el mercado de capitales y la información imperfecta.

Adicionalmente, aun cuando el mercado sea eficiente en el sentido de Pareto, pueden existir

dos razones más que justifiquen la intervención del estado en la educación superior. En

primer lugar. el mercado competitivo puede dar lugar a una distribución de la renta que no

sea deseable desde el punto de vista social. La educación superior puede ser entonces un

mecanismo para buscar la equidad. co mpensando en parte tal desigualdad. En segundo

lugar, hay quienes creen que los individuos, aun cuando estén bien informados, no juzgan

correctamente sobre los bienes que consumen, lo que justifica las reglamentaciones que

restringen el consumo de algunos bienes y la prov isión pública de otros. llamados bienes

preferentes o meritorios (Stig litz 1988). La política pública puede llegar así a definir que

hay sobre-demanda de algunas carreras (por ejemplo, ~bogacía, contador público o

medicina) y sub-demanda de otras (por ejemplo, fisica, biología, matemática). A través del

fmanciamiento, el estado puede buscar influir en ta l sent ido . Analizaremos a continuac ión

cada una de las fallas de mercado y otros factores que justifican que sea el estado. y no el

mercado . el que tiene una función primaria en la coordinación de la educación superior.

Externalidades

Existen extemalidades positivas cuando los acto s de una persona o de una organización

afectan a otras personas u otras organizaciones, generándoles beneficios, sin recibir una

retribución a cambio. Cuando hay externalidades, la asignación de los recursos que rea liza

el mercado puede no ser eficiente. En el caso de la educación, como no recae sobre los

individuos la totalidad de los beneficio s de las extemalidades posit ivas que generan, si
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dejamos que dicha inversión se realice exclusivamente sobre la base de la decisión

individual. el nivel de la misma estará por debajo del nivel socialmente óptimo.

Si bien casi nadie niega la existencia de extemalidades positivas como producto de la

educación universitaria, no existe mucha evidencia cuantitativa concluyente sobre las

mismas. Ello influye a la hora de calcular la tasa de retomo social de la educación

universitaria, pues por lo general se omite totalmente el cálculo de tales externalidades,

subvaluándose de este modo los beneficios que esta inversión aporta a la sociedad.

Quizás el mayor avance que se ha alcanzado hasta el momento en términos de

reconocer el papel general de la educación en la sociedad corresponde a las medic iones de

su contribución en el crecimiento económico. Dicho estudio coincide además con el

nacimiento mismo de la economía de la educación como disciplina científica. En efecto,

este campo disc iplinario reconoce como uno de sus principale s antecedentes los aportes de

Theodore Schultz (1968) y de Gary Becker (1964) en la formulación de la teoría de l capital

humano . j Esta primera generación de economistas de la educación concentró su atención

en dos problemas del programa de investigación neoclásico: cómo se toman las decisiones

respecto de la inversión privada y social en educación y cuáles son los determinantes de l

crecimiento económico. La primera linea de invest igación dio por resultado el desarrollo

teórico del enfoqu e del cap ital humano y el cálculo de las tasas de retomo privado y soc ial

en dist intos países y niveles. La segunda línea de investigació n. toma por punto de partida

el modelo de crecimiento de Solow (1956) y, de ahí en más, avanza a través de su

perfeccionamient o conceptual y técnico. Dentro de esta última se des taca el trabajo

realizado por Denison (1962), el cual analiza la contribució n de los determinantes del

crecimiento económico utilizando una técnica de descomposición de los cambios en el

crecimiento entre las contribuciones rea lizadas por los distinto s recursos productivos y por

el progreso técnico6
•

Tras la desaceleración del crecimiento económico en los setenta y las críticas

formuladas al modelo de capital humano desde distintas corrientes teóricas - la teoría del

credencialismo, la teoría de los mercados de trabajo duales y el enfoque radical' - la

contribución de la educación al crecimiento económico deja de estar en el centro de la

escena. Sin embargo, tras un impasse de aproximadamente una década, renace la

s Al respecto se suele fijar como nacimiento de este campo disciplinario el 28 de diciembre de 1958 en
St.Louis, Estados Un idos, cuando Tbeodore Shultz disertó sobre el "va lor económico de la educación" en la
Asociación Americana de Economía.
6 En la Argentina, EUas (1992) real izó un estudio comparativo con datos de siete países latinoamericanos
(Argentina, Brasil, Chile, Colombia, México, Perú y Venezue la) investigando las principales fuentes de
crecimiento entre 1940 y 1985. Este trabajo revela que el componente de calidad del trabajo fue, en este
periodo, muy importante para explicar la contribución del factor trabajo al crecim iento económico. En la
mejora de la calidad del trabajo. la educación fue, a su vez. el elemento más importante. Trabajos más
recientes destacan también el importante papel de la educación en el crecimiento regional de la Argentina
(Delfmo 1998~

7 Para una síntesis de estas corrientes ver Blaug (1996).
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preocupación por la vinculac ión de la educación con el crecimiento económico de la mano

de los modelos de crecimiento endógeno'' . Si bien, estos modelos no suelen analizar en

particular el papel de la educación universitaria, la nueva terminología que emerge de estas

investigaciones da cuenta claramente del importante lugar que le cabe en la explicación del

crecimiento económico. Así, la literatura reciente referida a innovación y crec imiento

reconoce la importancia de tres factores de producción: hardware, software y wetware

(Nelson y Romer 1996). El concepto de hardware denota a los bienes de capital fis ico y a

las obras de infraestructura El software comprende los conocimientos, tecnología e

información que pueden ser almacenados, copiados y comunicados a través de las distin tas

tecnologías disponi bles. Finalmente el wetware está compuesto por todo el conoc imiento y

la informac ión almacenado en la red computacional del cerebro e incluye la noción

tradicional de capital humano. Fácilmente se puede apreciar la correspondenc ia de estos

factores con los productos de la universidad. Las universidades no sólo producen software

sino que proveen a los individuos del wetware necesario para funcionar en la sociedad del

conocimiento.

Una limitación común a todos estos intentos novedosos por capturar los efecto s de

la educación y la tecnología en el crec imiento económico ha sido que no han tomado en

cuenta el conjunto de efectos monetarios y no monetario s de la edu cación. Esta es, como

vimos, una limitación también de los estudios de las tasas de retomo social dentro de la

teoría del capital humano. Por tanto, un nuevo avance en el estudio del papel de la

educac ión en el crecimiento económico ha sido la incorporación de los beneficios sociales

(externos) generados por la educación. Los aportes más importantes en este campo se deben

a Haveman y Wolfe (1994) y McMahon (1999). En particular, el trabajo de McMahon

analiza los determinantes del desarrollo end ógeno. Este concepto es análogo al de

crecimiento endógeno, pero incluye también las mejoras en la calidad de vida atribuibles a

los efectos no monetarios de la educación. Al respecto se pueden distingu ir dos niveles

dond e es posible observar la existencia de beneficios sociales en forma de externalidades.

El primer nivel es dentro de las empresas o de las familias. La mayor educación de los

integrantes de un ambiente de trabajo, por eje mplo, est imula e l aprendizaje y el aumento de

la productividad en el trabajo grupal. Lo mismo se aplica en el contexto familiar, donde una

mayor educación mejora el proceso decisorio en materia de salud, planificación famil iar y

8 Los modelos de crec imiento endógeno reciben esta denominación por incorporar al desarrollo tecnológico
como variable endógena, analizan do los determinantes de su nivel y del crecimiento en el largo plazo (Lucas
1988 y Barro 1990). Ello los dist ingue del modelo neoclásico de Solow (1956) donde la tecnología es una
variable exógena. Estos modelos fueron revolucionarios en dos sentidos. En primer lugar , cada unidad
marginal de nuevo conoci miento presenta rendimientos no decrecientes, contrariamen te al capital y al trabajo
en el modelo de Solow, en el cual cada unidad marginal de estos factores que se agrega a la producción
resulta cada vez menos productiva. En segundo lugar, el conocimiento se "intemaliza" o "endogeniza",
reconociendo que los agentes económicos pueden afectar la tasa a la cual el conoc imien to técnico se acumula.
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socializac ión de los niños. Un segundo nivel de extemal idade s tiene lugar en la comunidad

como un todo: la mayor educación se asocia con tasas más bajas de criminalidad, mayor

calidad en la salud pública, fortalecimiento de los procesos democráticos, estabilidad

polít ica y otros aspectos a los cuales la edu cac ión co ntribuye positivamente. La presencia

de estas extemalidades permite contrarrestar los retornos decrecientes al capital físico

predichos por el modelo neoclásico. De acuerdo con McMahon (1999: 6. 7):

..... the dlrect effects o/ educa/ion create a skilled labor force that raises
productivity. But the índirect effects encourage higher rafes o/ ínvestmer ü in

physical capital and stronger export competítíveness with feedback effects on

growth. as well as other índirect effects such as those on the environment (via

poverty reduction, etc.} or on greater politica/ stability (vio democratization},

a/l after /ang de/ays."

En conjunto, McMahon ( 1999) estima que los efectos indirectos externos de la

educación representan entre un 38 y un 40 por ciento del total de los efectos de la

educación sobre el crecimiento económico.

Finalmente. otra línea de investigación que analiza la contribución de la educación

al desarrollo económico del país es el estudio del impacto económico de la universidad en

el ámbito regional. Estos estudios analizan el impacto en la región (sobre el Producto Bruto

regional y el empleo) atribuible a la presencia de una universidad utilizando la metodología

de insumo - producto (Caffrey 1971)9. Así, por ejemplo, un estudio realizado en Estados

Unidos sobre el impacto de los community colleges revela que un presupuesto de 10

millones de dólares generó un volumen de negocios en el ámbito local por 16 millones y

creó 550 puestos de trabajo entre 1988 y 1989 (Honeyrnan y Druhn 1996)10 Otro estudio

realizado en Canadá mostró que el funcionamiento de las univers idades de investigación

canadienses daba cuenta del I por ciento del Producto Nacional Bruto y del 0,5 por ciento

de su fuerza de trabajo (Trudeau y Martin 1999)" .

En síntesis, aunque con limitaciones de carácter metodológico, se esta avanzando en

la estimación de las economías externas que genera la inversión en educación en general y
en la universitaria en part icular. Esto es importante en la defmici6n de los instrumentos de

asignación pues en el diseño de la fórmu la, por ejemplo, podría incluirse indicadores que

trataran de capturar algunas de estas economías externas, como, por ejemplo, el impacto

9 Citado en Trudeau y Man in 1999.
10 Citado en Trudeau y Martin 1999
11 Como limitaciones de este enroque se pueden señalar que no analiza los impactos de largo plazo de la
educación en lacomunidad, tales como su incidencia en la calificación de los trabajadores y la relación entre
investigación e industria local. Otro inconveniente es que dichos estudios son costosos y requ ieren de la
disponibilidad de muchos datos. no tomando en cuenta los efectos no monetarios.
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económico y cultural regional producto de la presencia de una universidad en la zona o la

importancia estratégica de ciertas disciplina s para el crecimiento económico.

Imperfecciones en los mercados de capitales

Siempre que los mercados privados no suministran un bien o un servicio, aun cuando el

costo de suministrarlo sea inferior a lo que los consumidores están dispuestos a pagar.

existe una falla de mercado. Se habla en este caso de mercados incompletos. Un ejemplo de

ello es la escasez o total ausencia de créditos para financiar la educación universitaria. Si

los mercados de capitales fueran perfectos, los individuos para los cuales la educación fuera

beneficiosa - siendo que ésta les proporcionaría unos beneficios superiores a sus costo s

- tendrían un incentivo para pedir un préstamo con el fm de pagar su educación superior.

Pero, dadas las imperfecciones en los mercados de capital, casi nadie está dispuesto a

prestar para financiar la educación de otro. Así, las personas que carecen de recursos

propios verán negado su acceso a la educación superior si no se los ayuda (Stiglitz 1988).

En las últimas décadas se han desarrollado distintos tipos de sistemas de créditos

educativos (hipotecarios y contingentes) destinados a que los estudiantes puedan hacer

frente a los costos de sus estudios (Jolmstone 2000). Sin embargo, en todos los caso s los

mismos tienen un alto componente de subsidio público. En primer lugar, porque el estado

actúa como collateral frente a un eventua l incumplimiento en la devo lución del préstamo.

En segundo lugar, porque las tasas de interés que se aplican están subsidiadas.

Con relación a la actividad de investigación, allí donde existe un mercado de

capitales orientado a financiarla, éste se halla fuertemente subsidiado a través de leyes de

exención impositiva o se circunscribe a la invest igación aplicada o a la actividad de

desarrollo experimental que tiene lugar en las propias empresas . En Estados Unidos, por

ejemplo, dentro del financiamiento destinado a la Ciencia y la Tecnología (2,7 por ciento de

su PBI en 1999), el 23 por ciento financia investigación aplicada, el 61 por ciento

desarrollo experimental y el resto (16 por ciento) corresponde a investigación básica. En

total. el 69 por ciento de dicho gasto lo financia el secto r empresario y el 76 por ciento del

mismo se ejecuta dentro de sus límites (RICYT 2000) . A diferencia del caso de la

investigación aplicada y el desarrollo experimental, la activ idad de investigación básica

presenta componentes de bien público . Es por ello que normalmente la misma es fmaneiada

por la sociedad en general a través del sistema impositivo y se desarrolla dentro de los

límites de las universidade s o de institutos de investigación estatales o pertenecientes a

entidades sin fines de lucro.
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Inf ormación imperfecta

Algunas actividades del estado se justifican porque los consumid ores tienen información

incompleta y por la convicción de que el mercado suministra información muy escasa; la

información es un bien público en el sentido que suministrar información a Wl3 persona

más no supone reducir la ca ntidad que tienen otras.

En el caso del bien universidad, los estudiantes y sus familia s no tienen información

suficiente sobre la calidad del producto que están adquiriendo. Se trata además de un

contrato "relacional", en tanto se prolonga en el tiempo y existen altos costos de

transacc ión en las entradas y sal idas (exit) de una organización educativa (Weisbrod 1988).

Un mecanismo para evitar que el oferente del servicio adopte una conducta oportunista

frente a la falta de información de los estudiantes (los consumidores) es que la organización

que lo ofrezca no tenga fines de lucro . Las opciones en este caso son, o la provisión directa

del bien universitar io por parte del sector público, o por el sector privado sin fines de lucro .

Búsqueda de equidad

En part icular desde los años 50 y 60, los gobierno s enfatizaron el papel de la educación

universitaria como canal de movilidad social ascendente. Lo importante era garantizar la

igualdad de opo rtunidades, de modo tal que todo aquel que cumpliera con las co ndic iones

legales de acceso al sistema (título secundario co mpleto) pudiera hacerlo, sea ingresando

directamente o tras rendir pruebas que garantizarán un acceso meritocrático a este nivel.

Cuando existe un objetivo explícito por parte del gobierno o de las institucio nes

universitarias de garant izar la equidad del acceso al bien universitario, intervienen valores

que caen fuera de la eficiencia económica. En ta l sentido Stiglitz (1988) sostiene que si uno

quisiera maximizar el producto nacional y si nuestro úniCo objet ivo fuera aumentar la

eficiencia, asignaríamos fondos de modo tal que el increme nto en la productividad derivada de

gastar un dólar adic ional en un individuo fuese igual al incremento de productividad de gastar

un dólar en otro individuo. Si los individuos más hábiles logran un mayor retomo marginal de

la inversión en educación y se bene fician en general más de ella, esta po lítica conduciría a que

se gastase más en los más hábiles. Aun cuando el gobierno gastase en todos por igual, los más

talentosos tendrían ventajas. Esto motiva que algunos consideren necesarias las polít icas

compensatorias. Sostiene Stigl itz en tal sentido que en la medida en que se asigna cada vez

más fondos a los menos hábiles y menos a los más ta lentosos, el producto final caerá. Hay por

tanto W1 tmde-cff entre eficiencia e igualdad. Cabe de todos modos observar que este

razonamiento no toma en consideración las extemalidades positivas que una población en

general más educada tiene sobre el desarrollo econó mico, gracias a los efectos indirectos sobre
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el comportamiento social y po lítico y sobre la mejora del proceso de decisión en el entorno de

la plani ficación fam iliar (McMahon 1999).

En esta discusión sobre la relación entre acceso y equidad se debe también tener

presente que equidad e igualdad no son sinónimos. Muchas de las herramientas analíticas

diseñadas para medir la naturaleza de la d istribución compara una distribución verdadera con

una teórica que representa la igualdad perfecta (como en el cálculo del coeficiente de Gini).

Sin embargo lo que la política pública puede estar buscando es un tratamiento desigual entre

desiguales (ejemplo del acceso meritocrático a la educación universitar ia). Por ello, un análisis

económico de las impl icaciones de la equidad de una inversión debe comenzar con el planteo

de una posición respecto de qué se considera una distribución equitativa de los recursos. El

tema comienza así a transformarse en una cuestión también filosófica sobre los valores que se

persiguen en la sociedad (psacharopoulos y Woodhall 1987).

Según Stiglitz (1988), las imperfecc iones en los mercados de capitales y la
preocupación por la redistribución del ingreso son las razones principales que justifican, en

general, la intervención del estado en la educación.

La cuestión de la equidad también admite un tratamiento desde el punto de vista

institucional. Algunos de los nuevos mecanismos de fmanciamiento buscan precisamente

alcanzar la equidad interinstitucional. En este caso debe quedar en claro si 10 que se

persigue es la equidad hor izontal (tratamiento igual entre iguales) o la equidad vertical

(tratamiento desigual entre desiguales). Mientras que en el primer caso se estaría

suponiendo una cierta homogeneidad institucional , en el segundo se partiría de la premisa

de que existen diferencias importantes entre las universidades y que las mismas deben

contemplarse a la hora de realizar la distribución de fondos.

Bienes preferentes

Algunos estiman que evaluar el bienestar de cada individuo de acuerdo con sus propias

percepciones (como ocurre con el principio de la eficiencia en el sentido de Pareto) es un

criterio inadecuado para juzgar el bienestar ya que los consumidores pueden tomar

decisiones malas, aun cuando posean una información completa . Se considera entonces

que el estado debe intervenir pues sabe mejor que los ciudadanos lo que ellos necesitan. En

el campo de la educación superior esta visión se expresa, por ejemplo, en políticas de

desaliento o promoción de ciertas carreras de grado o de posgrado y en el establecimiento

de criterios de pertinencia para juzgar cuáles temas de investigación merecen o no ser

fmanciados con fondos públicos.
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Tipos de bienes e intercambios

De lo analizado hasta el momento surge que la educación universitaria produce distintos

tipos de bienes o servicios, cuyos beneficios son apropiables no sólo por cada uno de los

individuos que los adquieren sino por la soc iedad en su conjunto. Exi sten además fallas que

impiden que la asignación óptima de los mismos se realice por medio del mercado . Entre

ellas, la más relevante es la existencia de imperfecciones en los mercado s de capitales. A lo

cua l se adiciona la presencia de productos universitarios que son considerados meritorios o

preferentes por parte del estado. Dicho esto, cabe ahora preguntarse cómo ello afecta a la

coordinación del plan de producción de la organización universitaria. Para responder a esta

cuestión es pertinente tener en cuenta la distinción que Ginestar (2001 :106-107) realiza

entre distintos tipos de intercambios según el tipo de bien:

• Los intercambios explícitos se refieren a bienes que son apropiables (bienes privados).

Las personas saben qué bien se cambia, cuánto es su cantidad en forma expresa y cuál

es su precio. El precio es financiado totalmente por sus demandantes. El conjunto de

intercambios referidos a un determinado bien privado se denomina mercado .

• Los intercambios implícitos se refieren a los bienes públicos que dan lugar a

operaciones en las cuales los individuos entregan a los organismos públicos ciertas

cantidades de dinero en forma de contribuciones o impuestos. Las organizaciones

públicas proveen, a cambio, bienes públicos. La relación entre las cantidades de dinero

aportadas por los individuos y los bienes provistos se refleja en los presupuestos

públicos.
• Los intercambios mixtos se refieren a los bienes que tienen componentes privados. en

tanto que a la vez satisfacen necesidades individuales y tienen repercusión social. Estos

precios se forman por la demanda y la oferta., pero los intercambios son mixtos porque

son financiados por los destinatario s o beneficiarios directos pero se ajustan

socialmente por subsidios o impuestos indirectos, según se exprese en la política

defmida en el presupuesto público.

En la producción universitaria predomina el tipo de intercambio mixto. en particu lar

cuando su papel principal es la formación de profesionales para el mercado de trabajo . En

el caso de las universidades públicas argentinas, el costo de la formación de los graduados

tiene un subsidio público equivalente al total de los costos directos del proceso de

enseñanza, quedando a cargo de los estudiantes afrontar los costos indirectos (transporte.

libros. fotocopias. costo de oportunidad del tiempo destinado al estudio) . En el nivel de

posgrado la situación es diferente, pues los estudiantes deben también abonar un arancel

que no llega a cubrir el total de los costos directo s.



48

En suma, tal como se señaló en el capítulo previo, la universidad pública tiene

múltiples objetivos. los cuales se traducen en la prod ucción de varios bienes que no son,

por otra parte, homogéneos desde el punto de vista económico. Algunos son bienes

privados con extemalidades, otros son públicos y otros preferentes. En todos estos casos

existen argumentos que apoyan su financiamiento a través de fondos públicos, var iando el

nivel de tal subsidio según sea el tipo de bien económico específico (Piffano 1993).

La medición y va luación de los productos uni versita rios

En el Capítulo I hemos listado los principales productos de la universidad. Por lo general,

las estimaciones sobre la función de producción universitaria se han centrado sólo en

algunos de ellos: alumnos, graduados, investigación, extensión. El producto "alumno" debe

interpretarse como una variable pro:ey del valor agregado por la actividad de enseñanza e

investigación universitaria. El producto "graduado". muestra la co nclusión fmal de este

mismo proceso de producción. El producto "invest igación" se mide normalmente a través

de indicadores de productividad cient ífica (cantidad de publicaciones; citaciones; patentes;

fondos de proyectos obtenidos; premios, etcétera). Finalmente, el producto "extensión" se

lo puede expresar por la frecuencia de las actividades de extensión emprendidas (cantidad

de contratos de consultoría, asistencia técnica, cursos de capacitación, contratos de

transferencia tecno lógica, montos obtenidos por esta actividad, etcétera).

Además de la dificultad implícita en estos indicadores, ya que no expresan

perfectamente aquellos productos que pretenden medir. el prob lema de la medición

adecuada del producto universitario remite necesariamente a la medició n de la calidad de

dicho producto (Schapiro 1993). En part icular, McPherson y Winston (1993) reconocen

algunos factores que complican esta medición.

En primer lugar, la industr ia de la educación superior. además de tener la propiedad

de su función multiproducto, presenta una fuerte heterogeneidad respecto de la cliente la a la

cual sirve. En tal sentido. una educación de buena calidad para un grupo de estudiantes es

aquella que se adapta adecuadamente a sus necesidades y capac idades, lo cual frustra la

posibilidad de una medida unívoca de calidad.

Un segundo rasgo particular de las institucione s educativas que complica el análisis

de la calidad del producto, diferente al mode lo de empresa económica con fmes de lucro. es

que la educación superior utiliza como insumos a sus propios clientes (customer-input

technology ). Para esta tecnología, es sumamente importante la acción de l grupo de pares ya
que los estudiantes aprenden no sólo gracias a su actividad individual sino a su interacción

grupal. La calidad del grupo de pares es técnicamente un insumo de la función de

producción (Goethals, Winston y Zimmennan 1998). En el caso del sistema de educación

superior de Estados Unidos, por ejemplo, las universidades de elite seJeccionan a sus
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estudiantes. dado el exceso de demanda, ofreciéndoles a los más talentosos ayuda

económica para solventar el precio o arancel. Cuanto mayor es el nivel de donaciones de

que goza una institución, mayor es el subsidio que otorga para atraer a los mejores y menor,

por tanto, la proporción del costo directo financiado por los propios alumnos y sus

familias l2 (Winston 1999). En esta situación, los modelos microeconómicos en los cuales

los compradores son anónimos y los vendedores se desinteresan de qu iénes son éstos, no

resultan apropiados para el caso de las universidades.

En conclusión, un rasgo común a la educación universitaria que complica los

modelos de asignación de fondos entre universidades es que la calidad del producto es

dificil de medir. Comparte esta característica con otras industrias tales como los servicios

legales, los servicios de salud y los equipos electrónicos. Se trata de bienes cuya calidad se

demuestra al usarlos, por la "experiencia" y no por su inspección directa. Ne lson (1970)

distingue así entre experience goods e inspection goods. Como la información es un bien

público, el nivel que proveerá el mercado se encontrará por debajo de Jo socialmente

deseable, lo cual puede demandar la provisión pública de la información a través de

mecanismos de contro l de calidad. Pero aun ésta puede no ser suficiente por remitirse a

ciertos indicadores objetivos que quizás no reflejen totalmente el bien que se está

ofreciendo. En tal situación de información asimétrica, se puede generar un derroche social

por la producción de señales que busquen comunicar la calidad de la institución vía la

publicidad o a través de precios (aranceles) que, por ser altos, reflejen una mejor calidad. Se

debe tener presente que los derechos de propiedad sobre la reputación de la organización

universitaria son difusos. En la medida en que la reputación puede ser estab lecida (por

ejemplo, a través de acreditaciones de calidad), ello aumenta también los costos de entrada

(pues incluyen los costos de establecer una reputación) y estos tienden a ser más altos en la

medida en que la compra es poco frecuente, como ocurre típicamente a un servicio que se

compra sólo una vez, como lo es la educac ión universitaria (Cave el al 1995).
Objetando el uso habitual que se realiza de la medición de la productividad sin

controlar por la calidad del producto al comparar la eficiencia relativa de distintas

universidades, Schapiro (1993: 58) señala el siguiente ejemplo para el contexto

norteamericano:

"Living in the Commonwealtho/Massachusetts, 1 wouldn '1think o/calculating
a variable Ihal simp ly adds up the number ofgraduates fro m all ofthe colleges
and uníversíties, divide by lota! expenditures, and contrast that ratio with one
from. soy , the State o/ New Jersey. There is no reason lo expeci that the

12 De ahí que, como muestra Winston, los estudiantes de las universidades de elite reciban un subsidio público
proporcionalmente mayor que aquellos que asisten a las universidades de menor rango, pues los primeros
reciben una educación con mayor tasa de retomo privada.
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educational quality is similar enough across the sta/es lo give any real mean ing
l o this productivity variable. "

De igual carácter son las observaciones reali zadas por Weisbrod (1988:34) al a lertar

contra los análisis erróneamente planteados que comparan la eficiencia de distintos tipos de

organizaciones sin controlar adecuadamente por el tipo de producto que se ofrece y su

calidad :

"Cost per unit ofoutput depends on the quality of output. Ifpublic andp rivate
producers did no! p rovide essentially ident ícai oulputs, theír costs might wel/
differ, but we could no! say that one producer was more cost efficient than the
other. "

La valuación social de los productos universitarios

Un aspecto que también complica la determinación de la eficiencia es la ausencia de

precio s de mercado como valuación social de los productos universitarios. Para suplir esta

carencia, los instrwnentos de asignación han descansado en el diseño de indicadores que

reflejan indirectamente las condiciones de demanda y oferta de los bienes universitarios.

Uno de los indicadores más importantes empleado en la distribución de los fondos es, en tal

sentido, el costo por alumno o por graduado'j. Esto se debe a que los precios de la

producción universitaria sólo están definidos con mayor claridad en el espacio de los

factores de producción, pero no en el de la oferta y demanda de los productos.

Si bien el costo por alumno o por graduado es un indicador de gran relevancia como

guía para la gestión universitaria, se debe tener en cuenta que es precisamente la estructura

de governance la que, sobre la base de estos precios y de otros indicadores utilizados,

tomará la decisión fmal sobre qué , cuánto y cómo producir en la universidad. Son la

organización universitaria e indirectamente el gobierno; dependiendo del grado de

autonomía de la primera, los que defmen los planes de producción y la divi sión del trabajo.

La organización universitaria actúa así con el doble papel de oferente y demandante de los

servicio s universitarios. En este último caso pues se supone que sus autoridades representan

los intereses colectivos.

En el caso de la univers idad estatal, como de otras entidades públicas, los

indicadores de resultado (performance indicators) son uno de los instrumentos

privilegiados por el movimiento de la "Nueva gerencia pública" para promover la eficiencia

J) El costo por graduado aswne que aquellos alumnos que no han concluido sus estudios no constituyen
productos de la universidad. Sin embargo, este no es un supuesto adecuado, teniendo presente que la
productividad de los individuos con terciaria incompleta, según la refleja el salario de mercado, suele ser
mayor a la de aquellos que sólo han concluido la secundaria. Ginestar (1990, 1994) propone una metodología
para medir el costo por graduado que contempla la repitencia y el abandono ocurrido a 10largo de la carrera.
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interna de la organ ización, precisamente en ausencia del funcionami ento pleno de l mercado

en calidad de coordinador de todo el proceso. Se supone así que estos indicadores cumplen

un doble papel: son variab les p roxíes para la medición del grado de eficiencia 

ineficiencia de las universidades y constituyen señales sobre cuál es el camino correcto a

seguir para alcanzar la eficiencia interna. En otras palabras, al igual que los precios, son

señales que revelan las preferenci as de Jos consumidores y miden e l grado de satisfacc ión

de las mismas.

Hay cuatro momentos del funcionamiento universitario en los cuales puede

recolectarse información para armar indicadores (Cave el 01 1997):

1) Insumas

2) Proceso o productividad

3) Productos intermed ios

4) Productos finales o impactos

Johnes y Taylor (1990) elaboraron el siguiente esquema sobre la función de
producción universitaria, de la cual se derivan los indicadores apropiados para cada una de

las etapas de producción (Ver esquema 2.]) :



Esquema 2.1INSUMOS, PROCESOS y PRODUCTOS EN EL SECTOR UNIVERSITARIO

Personal Personal no Bienes Equipos
docente docente inmuebles

Servicios Bienes de
laborales capital

I Bienes de
Estudiantes INSUMOS consumo

I

Procesamiento
de los insumos

I I
Investigación Administración Mantenimiento

I I Otras
Docencia PRODUCTOS actividades

Abandonos

I I
I Graduados I I Investigación I Consufforla I

I I
Primer trabajo I I Publicaciones I

Productos
sociales y
culturales

I Carrera I I Patentes I
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En una actividad comercial, los flujos que tienen lugar en cada una de estas

instancias pueden ser medidos en términos monetar ios, y la medida última proviene de la

valuación de los productos realizada por los consumidores finales. Pero esta aproximac ión

no es posible, como vimos, en la educación superior pues no es factible medir el flujo de

cada instancia en términos monetar ios ni aun flsicos. De ahí que se util icen estos

indicadores como medidas indirectas de los insumas o productos.

Refiri éndose al diseño de la política de asignación de fondos entre las universidades,

Cave el al (1997:219) explican de este modo el papel de los indicadores de performance:

"In a centrally planned or administered system ( ..) the role o/student choice ís
limited. Typically, public subsidies creale excess demand on the par' 01 students
who gain a high priva/e rate 01 r etum /0 investment in higher educa/ion. The
resulting disequilibrium gives 'he providers greater p ower 01 choice 'han the
consumers. They are thus subject to the moral hazard of diminishing their
/eaching effor/ in favour of alternatives act ívities, such as research,
consultancy or Ieisure. In this framework: the role 01 Performance Indicators is
essenlially a regulatory one. Its purpose is /0 identífy inadequate p erformance."

Además del uso de indicadore s de resultado para comparar la eficiencia relativa de las

universidades, se pueden identificar otras cuatro técnicas que persiguen iguales propósitos

(Cave el al 1997):

a) Costo - beneficio

b) Costo - efectividad

e) Frontera de eficiencia

d) La medición del valor agregado por el método de regre sión

La técnica de costo - beneficio es una de las más ambiciosas. Se la ha util izado para

calcular la tasa de retomo de la inversión en educac ión superior sea para la soc iedad en

general (tasa social de retomo) sea para el individuo (tasa privada de retomo). Dentro de los

costos se incluyen, en el primer caso, los costos de oportunidad y aque llos vinculados

directamente con la actividad de enseñanza. Los beneficios son normalmente estimados

como el valor presente del incremento de los ingreso s por el nivel de educación superior

alcanzado. Los ingresos se estiman mediante datos de encuestas sobre los ingresos

individuales clasificados por edad y nivel de instrucción. Las diferencias entre los flujos de

ingresos estimados simultáneamente para personas con distintos niveles de educación se

atribuyen a estas diferencias de instrucción. Las cifras sin descontar los impuestos se toman

como rendimientos sociales y netos de impuestos, como rendimientos privados.
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Este cálculo presenta una serie de dificultades. En primer lugar, se utiliza n datos

procedentes de encuestas simultáneas actuales para predecir series temporales futuras. En

segundo Jugar, no es adecuado suponer que el salario es siempre un indicador válido de la

productividad marginal. En efecto , raramente los salarios que pueden llegar a percibir los

profesionales reflejan su productividad siendo que también están determinados por el

puesto, el tipo de mercado y el grado de sindicalización o control profesional de la

actividad. Además, en los puestos de entrada a la carrera profesional. la hipótesis del

credencialismo tiene también un peso importante pues el título actúa como filtro en el

proceso de selecc ión (Blaug 1996). En cuarto lugar, el cálculo de los benefic ios privados de

la inversión educativa debería también contemplar el cálculo del riesgo asociado con las

fluctuaciones del ciclo económico y los cambios en los precios relativos dentro de la

economía. Finalmente, ya señalamos que dentro de los beneficios sociales se sue len omitir

las economías externas positivas que genera la inversión en educación universitaria

Por otra parte, aun cuando pudiera calcularse de forma apropiada la tasa de retomo

privada y social de la actividad de enseñanza universitaria, este indicador no es muy útil

para apreciar diferencias interinstitucionales dado que el nivel de agregación de estos datos

no lo suele permitir. Una aproximación similar puede llevarse a cabo para estimar el costo

beneficio de los productos de investigación. Empero, en este caso, las dificultades para

calcular apropiadamente los beneficios son aún mayores dada las importantes economías

externas que suele generar dicha actividad.

La técnica de costo-efectividad es menos ambiciosa que la anterior y proviene de

constatar la dificultad de poder estimar los beneficio s de una inversión educativa. Por tal

motivo, los productos se los estima en cantidades fisicas y los insumas en términos

monetarios. Se elegirá aquella inversión que permita alcanzar el mismo producto al costo

menor. La dificultad de esta técnica proviene de que se debe tener la certeza de que los

productos físicos son efectivamente equivalentes. Dado que, como ya señalamos, los

productos universitarios difieren mucho en calidad, esto no es siempre posible. Cuando en

los mecanismos de asignación se comparan los costos de una misma carrera entre

diferentes instituciones para llevar adelante una política de equidad interinstitucional 

asignando fondos sobre la base de igual costo unitario a cada una - se está aplicando la
técnica de costo efectividad14.

Otro método es el Data Envelopment Analisis (DEA) o de la frontera de eficiencia

(Cooper et al 2000). Este método de programación lineal busca obtener la máxima

combinación de productos que se pueden obtener con una cantidad dada de insume s en

\( Tanto la técnica de costo-efectividad como la técnica de costo-beneficio parten del supuesto que costos
particulares incurridos por las instituciones de educación superior se asocian con retornos particulares. Sin
embargo hay muchas dificultades para establecer esta relación en una función muhiproducto como es la
universitaria.
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términos físicos . A diferencia de los indicadores de perf ormance, en los cuales se suelen

calcular algunas medidas de productividad parcial, en el DEA se calcula una medida de

productividad total. Ello permite evitar imputar a algún factor o insumo ganancias que son

atribuibles a otro factor utilizado también en la producción. Se compara así la situación de

organizac iones similares y se establece cuáles de ellas están en mejor situac ión que otras .

La frontera muestra las mejores prácticas observables íbest practices). Este método, a

diferenc ia del de costo - beneficio, no nos puede decir cuál es el método más eficiente

desde el punto de vista económico de lograr lo que uno se propo ne. Lo que nos permite

determinar es cuál es la mejor práctica y qué combinación de insuma s y productos se logra

en ella ls. Desde un punto de vista conceptual, la riqueza de este método descansa en el

enfoque multinsumo y multiproducto que adopta, lo cua l se ajusta bien al sistema

universitario . Como es propio del método de programación lineal, es út il cuando el decisor

se enfrenta con la tarea de asignar recursos limitados entre actividades competitivas de la

mejor manera posible. En ta l sentido, se adapta al concepto que, según Simon (1988) ,

describe la práctica concreta de los procesos decisorios en las organizaciones, esto es,

"satis fizar" , término que combina "satisfacer" y "optimizar" . En lugar de intentar el

desarrollo de una medida globa l de eficiencia para conc iliar de manera óptima los

conflictos entre los diferentes objetivos deseables, se utiliza este enfoque más pragmático

que consiste en buscar una so lución lo suficientemente buena para el problema que se

enfrenta. Por ejemplo, se establecen metas que impliquen satisfacer niveles mín imos en

distintas áreas de la organización. Si se encuentra una solución que permita que todas estas

metas se cumplan, es posible que se adopte sin más requisitos.

Finalmente, otra técnica es la medición del valor agregado como el residuo no

explicado una vez que se ha controlado por los insumes de cada instit ución . El eje rcicio

que realizan Johnes y Taylor (1990) para construir el indicador de efic iencia terminal, por

ejemplo, supone estimar una regresió n cuya variable dependiente es la tasa de abandono de

los estudios de grado dentro de una determinada cohorte de alumno s y las var iables

independ ientes una serie de factores no atribuibles a la eficiencia organizacional que

pueden explicar parte de este resultado. En el contexto del sistema de educación superior

del Reino Unido, estos insumo s son: proporción de ingresantes con las máximas

calificaciones, disciplina, residencia en el campus, coc iente alumno/docente , entre otros. La

ecuación est imada permite, reemplazando los valores de las variables de tos coeficientes

por aquellos correspondientes a cada universidad, calcular el valor esperado de abandono

de cada institución. El indicador de eficiencia terminal es entonces la diferencia entre el

valor real obtenido en este indicador por cada universidad y el valor espe rado según la

l ' Un problema con este método es que los resultados varian según el nivel de desagregación que se emplea.
Cuanto más desagregada está la información, menor será el grado de ineficiencia pues puede ocurrir que por
su forma particular de produ cir alcance un punto en la frontera.
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ecuación estimada Los autores destacan, empero, que existen algunas limitaciones

metodológicas para aplicar este método. La principal es que se observa en algunos casos

que existe fuerte correlación entre los residuos no explicados en años sucesivos. lo cual

sugiere que puede haberse omitido alguna variable en la explicación. Como uno de los

supuestos centrales del método de los residuos es que éstos son aleatorios. la correlación

encontrada afecta a los resultados obtenidos. Más allá de las dificultades técnicas de

aplicar este método, lo que Johnes y Taylor están alertando es respecto del peligro de usar

indicadores de funcion amiento para la asignación de recursos. Por más que sepamos que un

departamento presenta un nivel meno r de performance que otro, no podremo s decir que es

más ineficiente a menos que cono zcamos las características de la función de producción

que utiliza para convert ir insumos en productos.

Estructura de incentivos

La eficacia de un mecanismo determinado de asignación de fondos públicos entre las

universidades estará ciertamente correlacionada con la posibilidad de diseñar indicadores

apropiados para coord inar los planes de producción Sin embargo, lo que resulta también

fundamental es que el esquema de incentivos y recompensas impuesto por el instrumento

de financiamiento se pueda trasladar a los agentes económicos dentro de las uni versidades

(Cave el al 1995).

Por su forma organizac ional, e l agente central dentro de la universidad es el cuerpo

académico. tanto por la autoridad que detenta en la base operativa de la disciplina como en

tanto representante de su claustro en los órganos colegiados y ejecutivos de gobierno.

Si bien las universidades no persiguen como funció n objetivo la maximizac ión de

los beneficios, se podría considerar que. como otros casos de cooperativas de trabajadores.

tienen por función objetivo la maximización del ingreso organizaciona1. Sin embargo, el

predominio de contratos laborales de escala salarial fija restringe la persecución de esta

meta pues los agentes económicos no tienen los incentivos para ello. En este caso. el

comportamiento económico de los agentes no se orientará a la maximización del ingreso

pues es imposible para los académicos dividir entre ellos los ingresos neto s de la

institución Cabe empero señalar que, como cualquier empleado cuya función objet ivo

difiere de las preferencias de los propietario s o gerentes, puede apropiarse de rentas

asociadas con su relación de empl eo por otros medios. Una fonna es a través de empleo de

un número excesivo de asistentes o. simplemente, a través de un menor esfuerzo en su

trabajo. dado que el control de tal esfuerzo suele ser costoso.

En particular el caso de información asimétrica que es ana lít icamente importante

para comprender esta relación es el riesgo moral (moral hazard). En este caso el agente (el

docente) dispone de información privada relevante que el principa l (las autoridades
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universitarias) no tiene después que el contrato se frrma1Ó
• Constituye una forma de

oportunismo pos - contractual que surge debido a que las acciones de los agentes que tienen

consecuencias sobre la eficiencia de la organización no son observables y por tanto

aquellos que disponen de esta información pueden perseguir sus intereses privados a

expensas de los intereses del principal.

Para solucionar esta falta de incentivos en pos de la eficienc ia organizacional, en los

últimos años se han propuesto reformas en la estructura salarial de las universidades

tendientes a formular contratos que eviten el riesgo moral. Para ello se han diseñado

contratos con incentivos explícitos. Siendo que en algunas situac iones verificar el

comportamiento o la informac ión suministrada puede ser muy costoso, se busca observar
Jos resultados y ligar los incentivos al buen comportamiento que los mismos permitan

inferir. Sin embargo, el diseño de tales contratos presenta también varios inconvenientes.

En primer lugar, no siempre es posible una medición adecuada de los resu ltados.
Hemos observado especialmente este punto en el análisis previo sobre In dificultad de

medición de los productos universitarios. En segundo lugar, si la actividad a cargo del

empleado supone más de una tarea (como es el caso de los docentes que rea lizan

investigación, extens ión y gestión), si la distribución del tiempo entre estas actividades no

puede ser controlada por el empleador, la act ividad con la menor tasa de retomo privado

marginal recibirá menor atención. En particu lar, si se espera que el empleado destine

tiempo y esfuerzo a una actividad para la cual el resultado no puede ser medido, entonces el

sistema de incentivos no será efectivo. En tercer lugar, otro problema es el riesgo. A

muchas personas no les agrada que su ingreso esté ligado a los resultados pues son adversas
al riesgo que surge del hecho de que factores no predecibles o incontrolables podr ían

afectar significativamente sus ingresos. Para poder convencerlas de que asuman este riesgo,

se les deberá pagar más. Por tanto, el costo puede ser mayor para la soc iedad, reduciendo la

eficiencia (Milgrom y Roberts 1992). En cuarto lugar, el esquema de incentivos puede no

tomar en cuenta la importancia de las recompensas no monetarias en actividades como la

enseñanza y la invest igación. Los docentes universitarios pueden estar dispuestos a aceptar

menores niveles de reco mpensa monetaria dado el goce de derechos de propiedad de Jacto

que les permite maximizar la utilidad de sus consumos personales dentro de la act ividad

(Levin 1991). Finalmente, se omite la ventaja de un sistema estandarizado de salarios en

ámbitos como el sistema universitario donde el trabajo cooperativo en equipo es cruc ial. La

estandarización remueve, por tanto, una fuerte potencial de conflicto y evita la generación

16 El otro caso de información asimétrica ocurre cuando el agente tiene información privada relevante que el
principal no tiene antes que el contrato se firme, situación que conduce a la selección adversa (adverse
selection]:
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de un clima de inseguridad que podría afectar la moral del cuerpo docente (B1au 1994;
McPherson y Winston 1993).

Lo cierto es, que más allá de las dificultades operativas para diseñar contratos

laborales que incluyan esquemas de incentivos apropiados para alcanzar los objetivo s
universitarios, esta tarea parece indispensable para so lucionar el problema motivacional

señalado por Milgrom y Roberts (1992). Las distintas alternativas para ello incluyen no

sólo los salarios con un plus de ingreso en carácter de incentivo sino también el rediseño

del puesto de trabajo y la aplicación de incentivos económicos grupales. Otra alternativa

frecuente en las organ izaciones sin fines de lucro es el uso de recompensas no monetarias.

En el caso particular de la educación universitaria, la reputación alcanzada tras una

actividad socialmente valorada o por la "originalidad" del trabajo, so n valores

determinantes en las motivaciones de los profesionales y cie ntíficos (Merton 1977b).

Econo m ías de p roducción co nj unta

En el diseño de la mayoría de los instrumentos empleado s para distribuir los fondos entre

las universidades se ha utilizado centralmente el modelo de uni-producción clásico para

estimar la función de producción o su dual. la función de costos. Ello obedece a dos

motivos: la primera de orden metodológico y la segunda de carácter sustantivo. En pri mer

lugar, es muy complejo poder estimar, por ejemplo, cuánto del tiempo total de un docente o

de un no docente es destinado a la actividad de enseñanza, investigación o extensión. Lo

mismo sucede con los otros factores de prod ucción (capital. bienes de consumo, materias

primas, conocimiento técnico). Por tanto , usualmente se resue lve pragmáticamente estimar

los costos volcados a la actividad principal en la mayor ía de las universidades, esto es a la

enseñanza. En segundo lugar, la mas ificación de la educación superior dio lugar a un

aumento del número de instituciones y de a lumnos matriculados en universidades

centralmente dedicadas a esta actividad. Cada vez más la actividad conjunta de enseñanza e

investigación está reservada sólo a algunas universidades (por ejemplo, las research

uníversities en los Estados Unidos) o a segmentos dentro de las mismas (los estudios de

posgrado y doctorado) (Clark (9950). Es por tanto razonable que en la distribución de los

fondos a las universidades el cá lculo básico descanse en e l cálculo de los costos de la

actividad de enseñanza.

No hay dudas de que, en principio, podría ser muy ventajoso conceb ir a la

universidad como una actividad multiproducto . Ello permit iría contar con herramientas

co nceptuales para afrontar preguntas del tipo : ¿Deben las universidades dedicarse

simultáneamente a la enseñanza y a la investigación? ¿Cuáles son los benefic ios de la
producción simultánea de estos productos? Pero también es cierto que la cues tión de la

actividad multiproducto plantea dificu ltades tanto prácticas como analíti cas dificiles de
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tratar, dado el estado del arte. En efecto, en el plano empmco está el problema ya

mencionado de estimar los costos conjuntos de la act ividad multiproducto un iversitaria. En

el plano analítico, en tanto, se plantean dos inconvenientes. Por una parte, los desarrollos

referidos a actividades multiproducto suelen asumir un contexto de maximización de

benefic ios y prec ios de facto res y productos paramétricos'", Por otra, aparecen las

dificultades que plantean las economías de producción conjunta (economies of scope)

(Baumol, Panzar y Willig 1982) .

Es importante tener en cuenta, as imismo, que no existe consenso firme respecto de

cuál debería ser el mix multiproducto de la universidad. Desde el campo organizacional y

pedagógico, el modelo humbo Itiano, donde se supone la existe ncia de un nexo indiso luble

entre la actividad de enseñanza y la práctica de la investigación, ha sido ampliamente

defendido en la literatura especializada como la fonna más adecuada para brindar

17 Es posible dar una visión sintética de las cuestiones involucradas en la formalización de la actividad
multiproducto sobre la base de lo siguiente. Supongamos, en principio, que la utilidad (U) que provee la
universidad puede ser expresada como una función de los productos de la enseñanza (E), la investigación (1)y
de los insumes docentes (O) -cantidad de tiempo que los docentes dedican a cada una de las dos actividades
y alumnos (A) -cantidad de tiempo que los alumnos destinan a cada una de las dos actividades (Johnes 1993).
Manteniendo la analogía con el modelo de una empresa multiprodudo, se supone que la función de utilidad se
asemeja a una función de ganancias. Entonces se puede expresar como:

donde Pe ;= I, E representan respectivamente las contribuciones que cada unidad de investigación y enseñanza
realiza respecto de la utilidad total de la organización y donde e¿ ;~ D, A denota el costo unitar io de los
insumas docentes y alumnos, La función de producción impone una restricción a esta función de utilidad.
Esta función de producción puede ser escrita como:

El problema consiste en elegir los valores de 1, E. DY A que maximizan (1) sujeto a (2). Esto puede
realizarse por el método Lagrangianc. Los resultados son;

(3) aA/(J- a) D - ed e,

(4) PE/(J-Pi l » pipE

(J)-p; aYo.. ej ,i- l. E;J- D. A
aY/i

donde:

La ecuación (3) nos dice que, dados los productos. la curva de isocuantas debe ser tangente a la de
isocostos. De igual modo, la ecuación (4) afirma que dados los insumas, la línea de isobeneficios debe ser
tangente a la curva de posibilidades de producción. Finalmente. la ecuación (5) dice que el valor marginal,
producto de cualquier insumo, definido en terminas de cualquiera de los dos prod uctos. debe ser igual al
precio unitario del insumo en cuestión.
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enseñanza de calidad en un ambiente estimulante para la adquisición, transmisión y

producción del conocimiento. Sin embargo, en el contexto de las universidades masivas no

siempre es factible, ni tampoco deseable, el predominio de esta forma de produccíén".

Clark (1995a), por ejemplo, considera que este nexo entre la enseñanza, el aprendizaje y la

invest igación debe co ncentrarse en a lgunas inst itucio nes y, dentro .de las mismas, en niveles

como el posgrado .

Desde el punto de vista económico, cabe preguntarse si el costo de producir los dos

productos (enseñanza e investigación) en forma conjunta es mayor, menor o igual al costo

de encarar ambas actividades en forma separada. En principio se podría suponer que la

respuesta más probable es que dicho costo sea menor. Las bibliotecas o ciertos laboratorios

en una universidad, por ejemplo, pueden ser utílizados como factores de produ cción tanto

para la actividad de enseñanza como para la actividad de investigación. Por otra parte, la

calidad del tiempo de trabajo que los docentes destinan a la actividad de enseñanza puede
también ser superior si s imultáneamente actualizan y avanzan en sus conocim ientos gracias

a la actividad de investigación. Estas economías de producción conjunta complican a su vez

la interpretación de las probables economías de escala, pues puede ocurrir que una

universidad de mayor tamaño aproveche mejor sus economías de esca la en la enseñanza.

pero a costa de un menor rendimiento en la actividad de investigac ión, siendo que Jos

recursos escasos (entre otros, el tiempo de los docentes) se destinan principalmente a la

primera actividad.

Uno de los primeros trabajos que ha estimado una función de costos que considera

como productos de la universidad tanto a la enseñanza como a la investigación es el de
Layard y Verry (1975). Más reciente mente, Cohn el al (1989) estimaron también una

función de costos universitario multiproducto, calculando la existencia de eco nomías de

producción conjunta para combinaciones alternat ivas del producto de la enseñanza y la

investigación.

En particular, el modelo desarrollado por Cohn el al (1989) parte de la siguiente

función de costo total:

Donde CE es el costo de la act ividad de enseñanza y CI el de la actividad de
• • " 19mvesngacrón .

11 Ver Moura Castro y Levy(2000) para una caracterización de la diferenciación funcional que ocurre dentro
de las propias universidades.
19 Emplean como medida de los productos de enseñanza la cantidad de alumnos de tiempo completo
equivalente de grado y de posgrado. Como medida del producto de enseñanza tomaron el monto total de
subsidios de investigación recibidos por cada institución de educación superior. Los autores son conscientes
de algunas de las limitaciones de estos indicadores. Una primera cuestión es que la calidad de la enseñanza
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Un problema que surge cuando estamos frente a una función de producción

multiproductc es la identificación de los retornos a escala. Ello se debe a que, mientras que

puede identificarse del modo tradicional el costo marginal. no OCUITe lo mismo con el

concepto de costo medio pues los costos fijos son compartido s entre los vario s servicios

producidos.

La invest igación realizada por Cohn el al ( 1989). empleando datos de una muestra

de instituciones de educación superior públicas y privadas de Estados Unidos, permite

concluir que el sector privado y en menor medida el sector público, se pueden beneficiar de

la existencia de economías de producción conjunta a medida que el nivel del producto

aumenta. Entre otros resultados de interés, los autores señalan que las instituciones de

educación superior más complejas, que atienden tanto a los alumnos de grado como de

posgrado y que también llevan a cabo actividades de investigación, parecen ser menos

costosas que las instituciones de educación superior especializadas.

A pe sar del alto interés qu e prese nta este análisis. se debe tener presente que si bien

la función de producción mulriproducto responde adecuadamente al tipo ideal de

universidad humbohiana, que combina la actividad de enseñanza e investigación, lo cierto

es que en el caso argentino Y. también en América lat ina, una alta proporción de la

matrícula universitaria se encuentra en instituciones que tienen baja dedicación a la

investigación. Ello se debe tanto a que muchas de ellas se han orientado a la formación de

carácter profesional, menos ligada con la producción de nuevo conocimiento. como a que la

escasez de fondos de investigación dificulta que. en el contexto de la universidad masiva, el

modelo de universidad de investigación se desarrolle en forma extendida en el sistema.
Ello no impide que tal nexo se presente en algunos nichos dentro de las universidades o en

niveles de estudios de posgrado, por ejemplo. Por tanto. a la hora de diseñar fórmulas para

la distribución de los fondos públicos a las universidades ésta es una restricción importante

pues las mismas deberían contemplar en el plano normat ivo la probable existencia de

distintas funciones de producción asimilables a diversos modelos de universidad. donde la

probable presencia de economías de producción conjunta sea factible .

Conclusiones

En este capítulo se han señalado una sene de rasgos específicos del funcio namiento

económico de la universidad que deben ser tenidos en cuenta a la hora de diseñar.

puede variar según institución. Respecto a la adopción de los graduados en lugar de los alumnos, los autores
no están de acuerdo con el primero por dos motivos: son el resultado del esfuerzo acumulativo de los
docentes a lo largo de los cuatro años e ignora los esfuerzos realizados por los docentes en aquellos que
finalmente no se graduaron.
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implementar y eva luar el desempeño de mecan ismos especí ficos de as ignación de fondos

cuyo objeto sea mejorar La eficienc ia tanto asignativa co mo organizativa.

Un punto que se desprende naturalmente de nuestros argumentos es que, en el caso

de la universidad, es aconsejable utilizar con cautela el modelo tradicional basado en la
empresa con fmes de lucro. Los factores a resaltar son los siguientes:

• No es conveniente suponer que los agentes eco nómicos de las universidades maximizan.

el benefic io o el ingreso de la organización ni que poseen una func ión objetivo unívoca;

los problemas de agencia son de alta relevancia.

• Los precios de los insumas, centrahnente los sa larios docentes, no suelen ser exógenos.

• No existen criterios claros para distribu ir el t iempo de Jos docentes y de los estudiantes

entre las actividades de enseñanza, investigación y otras actividades de relevancia

• No existen precios de mercado (exógenos) para la mayoría de los productos de

enseñanza e invest igación, como tampoco para otros productos que constituyen el
output de la universidad; por lo tanto.

• No existen procedimientos obje t ivos para calcular sin amb igüedad las contribuciones de

cada unidad de enseñanza o invest igación a la utilidad total generada por la

organización universitaria.

• Las extemalidades y otras fallas de mercados son importantes.

En función de estos hechos. nuestro análisis trató de incorporar elementos que van

más allá de la co ncepción basada en la función de producció n de la microeconomía más

trad icional. El esquema 2.2 puede ser de utilidad para sintetizar y organizar las

conclusiones. La función de producción de las universidades utiliza cantidades y calidades

variables de insumas (tiempo de los docentes. alumnos, bienes de consumo, equipamiento,

etcétera) para producir una gran variedad de productos. A su vez, es ta función de

prod ucción está determinada po r la tecnología disponible, la distribución dc los derechos de

propiedad entre el estado y las universidades (grado de auto nomía) y las prop ias reglas

internas de funcionamiento. En part icular. las decisiones económicas en el ámbito de la

producció n de bienes universitarios referidas a qué composición de bienes producir y con

qué tipo de función de producción responde n a la coordinaci6n propia de las jerarquías en

el plano de las organizaciones. Ello se relaciona con el tipo de bienes económicos que se

producen (bienes mixtos, públicos, preferentes) y con las fallas present es en los mercados

de capitales de la educación superior.



Esquema 2.2 La organización económica de las universidades públicas
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La ausenc ia de precios de mercado para la mayoría de los pro ductos universitarios

impide su valorización objetiva desde el punto de vista económico e implica que la

producción no se orientará entonces por la "soberanía del consumidor", dado que no existe

una clara especificación de la demanda de dichos productos. La determinaci ón sobre el plan

de producción recaerá sobre la estruct ura de govemance de la organización un iversitaria.

La cuestión en este caso es entonces en qué medida el gobierno, a través de los

instrumentos de asignación., puede incidir sobre las reglas internas de funcionamiento de

modo tal de promover decisiones que conduzcan a la organización a un nivel de mayor

eficiencia.

Como en todo proceso decisor io. los agentes con autoridad dentro de esta estructura

de governance podrán lomar decisiones más racionales en la medida en que dispongan

información adecuada para ello. En tal sentido, contar con indicadores de pro ductividad

fisica o de costos de Jos productos será de gran utilidad en pos de asegurar la asignación

eficiente de los recursos organizac ionales. Sin embargo ello no es condición suficiente. El

hecho que la información dispo nible sea de mejor calidad no garantiza que esa informac ión

sea bien utilizada cuando las funciones objetivo de los que toman las dec isiones no están

alineadas con los fines co lect ivos de la organización. Por otra parte, a diferencia de lo que

suele ocurrir en la firma privada, tampoco es probable que el lugar de la maximización del

beneficio sea ocupado JXlr la max imización del ingreso de la organización. El diseño de

contratos laborales según escala de remuneraciones fijas es una razón fundamental detrás

de esto. Asimismo, desde el plano organ izacional, pueden ser factores también

intervinientes el diseño del puesto de trabajo (por ejemplo, el concurso por cátedras, en

lugar de por área departamenta l o el procedim iento seguido para seleccionar a las

autoridades universitarias) o el uso de recompensas no monetarias.

Finalmente, otro elemento que hace complejo el funcionamiento económico de las

universidades es que aun cuando pudiera estimarse una función de producción como ocurre

habitualmente para la actividad de enseñanza, y determinarse los costos - beneficios de las

decisiones adoptadas en esta esfera, estos resultados podrían estar sesgados por la omisión

de las economías de produ cción conjunta.

Desde la perspectiva de lo que nos interesa en esta investigación, todos estos temas

nos llevan a privilegiar dos cuestiones que hacen a la mejora del proceso decisorio . La

primera se refiere a la necesidad de información válida y confiable para la est imac ión de la

[unción de producción universitaria y para la min imización de los costos de producción,

dentro de los condicionamiento s impuestos por la ausencia de precios de mercado. La

segunda se refiere al problema motivaciona l, esto es, a la medida en que los docentes y las

autoridades están motivado s para el cumplimiento del plan de producción. Este tema se

vincula, a su vez, con la compatibi lidad entre los incentivos contenido s en el diseño de la
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política pública de asignación de fondos y aquellos presentes en los contratos laborales y en

la estructura de governance de la organización universitaria. Si los miembros de la

organización que celebran contratos con el gobierno (para la asignación de fondo s públicos

por medio de fórmulas, contratos o incent ivos directos) no son los mismos agentes que

toman las decisiones de producción y gestión, el éxito de estas recompensas monetarias

dependerá del grado en que estos incentivos puedan ser trasladados al nivel de los que

toman realmente las decisiones organizaciona les.



CAPITU LO 3

LA ASIGNACIÓN DE FONDOS:

EFICAC IA DE LOS 11IiSTRUMENT OS FR ENT E A I.A CO MI' L EJ IDAD

O RGA1Ii lZACIONAL y I'RODUCTIVA

La tensió n entre la restricción de recursos públicos y la expansión de la matrícu la universi taria

promovió en los gobiernos una preocupación creciente por dos cuestiones básicas: cómo

asegurar la eficiencia del gasto y cómo garantizar la calidad en el servicio educativo

respetando al mismo tiempo una restricción de presupuesto severa. Hay dos herra mientas que

se privilegiaron en Ia búsqueda de estos objetivos: nueves instrumentos para asignar las

partidas presupuestarias entre las universidades y mayor énfasis en el control de calidad, por

medio de mecanismos de acreditación de carreras e instituciones y la evalua ción extema. En

ocasiones, la efectividad de cada una de estas herramientas se vio potenciada gracias a la

implementación de políticas que las comb inaban . No obstante ello, en tanto la mayor parte de

los ingre sos de las universidades públicas proviene de Jos fondos que le asigna el estado,

tendió a consolidarse la idea de que la manipulación de los recursos de finan ciamiento

manejados por el tesoro podria constituirse en un instrumento de gran poder para alcanzar los

objetivos sociales busca dos por la política pública .

En función de este diagnóstico sobre el potencial de los fondos púb licos manejados por

el tesoro como herramienta de politice, creció entre los hacedores de política el interés por

contar con un diagnóstico preciso respecto de cuáles eran los instrumentos más apropiados

para realizar la asignación de los fond os. En términos generales, la idea era reemplazar Jos

mecanismos inerciales y de negociación política en la asignació n presupu estaria por

mecanismos que incorporaran en mayor medida pautas de racionalidad económica .

La búsqueda de racional idad en el gobierno y gest ión de las universidades se

corresponde además con dos herramientas que adquirieron un peso relevante en los procesos

de modernización del estado en los países industrializados, estos son la gestión por objetivos'

y la técn ica de la calidad total. En ambos casos, la política pública se orientó hacia la

I La dirección por objetivos es un enfoque de la adm ini straci ón que torna co mo base el modelo de sistemas y
se orienta al logro de resu ltados. Las part es coordinadas de este sistema son: 1) los obie tivos, 2) el entorno en
el cual aetúa la organización, 3) las restricci ones del entorno, ~) los recursos, 5) las actividades de cada
componente del sistema. lodo esto o rientado por el método de dirección para alcanza r metas. La
ad ministrac ión por objetivos es un proceso para la fijación de melas. adecuado pa ra fome ntar la a utogestién.
cuyo propósito es aumentar la motivaci ón )" la satisfacción en el trabajo. po r una parte y aumentar las
gauancias y mejorar la organización. po r la otra (Garci a de Fa nclli 1998). Con relación a la técnica de cal idad
total, la misma se defin e por la orientación bacía la preferencia de los co nsumido res, la participaci ón de los
acto res organízacíonaícs en la mejora continua de la calidad, un énfasis en los procesos r una evaluación
continua de los resu ltados (Williams 1993).
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incorporación de técn icas en boga en el mundo empresario a fin de introducir mejoras en la

eficiencia y la calidad de la prestación del servic io público.

En t érminos del diseño de la política pública, se presupone que este conjunto de

estímulos va a generar un producto específico en la organización uni versitaria. esto es, un

cambio en la estructura institucional y en la gestión. Como efectos de estos cambio s. se

espera que se eleve la eficiencia-x o interna, mejo re el nive l de calidad de Jos productos y,

en el plano sistém ico, se alcance una distribución equ itativa de Jos fondos entre las

instituciones

Debe tenerse en cuenta, sin embargo, que todo intento de dar mayor peso a los criterios

de racionalidad económica en las decisiones que se tomen en el campo sectorial de las

políticas universitarias necesita de dos condiciones. La primera es que las autoridades a cargo

del diseño del instrumento de asignación puedan determinar fines, orde narlos jerárquicamente,

evaluar asignaciones alternativas para alcanzar estos fines y determinar cuál de todas estas

asignaciones permite el logro de los fines más valorados. La segunda es que sea posible

jerarquizar y profundizar el papel del estado en la coordinación de los planes de producción de

la universidad pública en forma indirecta, a través de recompensas monetarias. Aun si

interpretamos racionalidad en el sentido más pragmático de racionalidad limitada, estas dos

condiciones no podrían cumplirse si no se verifican dos hechos adicionales. El primero es que

los fines de la inversión en educación universitaria no sean ambiguos y puedan ser ordenados

jerárquicamente. El segundo es que se conozca la función de producción de las universidades,

es decir, que sea factible establecer las distintas combinaciones posibles de recursos para

alcanzar un cierto nivel y tipo de producto

El análisis que hemos realizado en Jos capítulos precedentes de la orga nización y el

funcionamiento económico de la universidad sugiere que sería erróneo desde el punto de vista

analítico (e ingenuo desde el punto de vista del manejo de políticas) asumir sin más que estas

condiciones se cumplen . La complej idad del entramado organizacicnal y económico de la

universidad indica que es muy probable que en su intento por introducir mayores cuotas de

racionalidad los gobiernos se vean involucrados en un proceso de aprendizaje sobre la base de

ensayos de prueba y error. Desde este punto de vista, parece razonable asumir que el proceso

de aprendizaje respecto de cuajes son los instrumentos de mayor eficacia para el logro de una

asignación más racional será más eficiente en la medida que las politicas tomen en cuenta las

restricciones que imponen las particulares forma s de organizarse para producir que se

observan en el ámbito de la educación superior.

Este no ha sido siempre el caso del diseño de las polít icas y de los diagnósticos que

le dieron sustento. Las polhicas que se fuero n implementando descansan en tres supuestos

centrales. En primer lugar, un diagnóstico negativo del funcionamiento del sistema de

educación superior, el cual se expresa en problemas de eficiencia interna (baja graduación.

prolongación excesiva de los estudios, aprovecham iento inadecuado de los recursos
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existentes), equidad (desigual distribución de los aportes públicos entre las instituciones) y
calidad (ofertas de programas de grado y posgrado de desigual calidad , docentes

inadecuadamente capacitados, falta de selección en los alumnos, baja inversión en

investigación} Este diagnóstico, empero, ha reconocido sólo parcialmente la complejidad

organizacional y económica de las universidades públicas. En segundo lugar, se considera

que las universidades presentan rasgos de inercia estructural, lo cual les impide rea lizar por

si mismas cambios endógenos. Identificar estos rasgos, sin embargo, no es equivalente a

conocer sus causas y en general se nota una cierta vaguedad en la forma que las políticas

han encarado esta cuestión. No se ha indagado, por ejemplo, en el pape l de los

determinantes estructurales vis-a-vis los del entorno que rodea a la organización.

Finalmente. se evalúa que, dentro de los instrumentos en manos del gob ierno. la regulación

por medios económi cos (incentivos) es la más apropiada para favorecer el cambio sin

afectar la autonomía universitaria, promoviendo a su vez la capacidad de autorregulaci ón

de las propias organizaciones. Pero ya nos referim os a las comp licacion es que existen para

relacionar instru mentos y objetivos en busca de mayor racionalidad cuando se to man en

cuenta las estruct uras de gOl'em ance y los prob lemas de alineación de objetivos entre el

agente y el principal.

Dentro del espectro de instrumentos utilizados en busca de la racionalidad. el inter és

de nuestro trabajo se centra en las políticas de asignación de fondos. En función de ello,

dedicamos este capítulo a elaborar un marco conceptual para el análisis de esas polí ticas.

En primer lugar, describimos los principales instru mentos y mecanismo s empleados en el

plano internacional. En segundo lugar. utilizamos el análisis de la estructura de gOl'cmal1ce

y de la función de producción de las universidades públicas rea lizadas en los dos capítulos

previos para formular una meto dología para el análisis de la eficacia de las políticas de

asignación de fondos. Un objetivo importante del capítulo es desarrollar herramientas

metodológicas que nos permitan encarar una cuestión clave que motiva nuestro trabajo:

¿cuál es la eficacia de las politicas de asignación de fondos como instru mento exógeno de

generación de dinámicas cambio que favorezcan la eficiencia y la calidad en una

organización compleja como la universidad?

Los nuevos instrumentos d e asigna ción de fondos

En principio, los fondos del presupuesto público pueden asignarse a la oferta. es dec ir a las

instituciones de educación superior. o directamente a la demanda, es dec ir a los estudiantes.

Si bien en la construcción de una tipología de mecanismos e instru mentos de asignación

son factibles ambas posibilidades. la experiencia internaciona l indica que los fondos se han
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asignado cas i exclusivamente a las insntucíones" Quizás ello responda tanto a restricciones

políticas como institucionales para llevar adela nte una política de subsidio a la demanda. En

primer lugar, puede resultar diseutible el supuesto de que los estudiantes eligen la

universidad y la carrera segú n su calidad, ello tanto por la existencia de info rmación

imperfecta como porque los gustos son 10 sufic ientemente variados como para que esta no

sea la orientación princ ipal de los distintos grupos de estudiantes. Aun cuando se pudiera

suponer que Jos estudiantes optan por la mejor alternativa segu n calidad. este concepto

recibe además distintas acepcione s para las diversas clientelas de la educac ión superio r. En

segundo lugar, el mercado educativo no es lo suficientemente competit ivo co mo para que el

subsidio a la demanda garantice que las universidades se comporten más eficie ntemente

(Aoki y Feiner 1996). Finalmente. las universidades te men a las fluctuaciones en la

matrícula, lo cual podrí a poner en peligro la planifi cación de carreras de larga duración .

Si bien es posible afirmar que la asignación directa a la demanda no tiene un peso de

gran relevancia en el financiamiento actual de las instituciones de educación superior, cabe

acotar que algunas de sus virtudes son capturadas indirectamente por los nuevos instrumentos

de financiamien to dirigidos a la oferta, en los cuales se tratan de introduci r señales que de

algún modo simulen la operatoria del mercado captando las demandas de los estudiantes y

estimulando la competencia entre las instituciones] .

Centrándonos entonces en el subsidio a la oferta - forma predominante en la

mayoría de los países indu strializados y en desarrollo - es posible sintetizar los

mecanismos institucionales y Jos instrume ntos empleados en Jos distint os casos en el

esquema 3.1 4
;

: En el mio 2001 Holanda inició una experiencia piloto de aplicación de un sistema de: vo ucbers que afecta
sólo .3 un grupo reducido de instituciones. Para ma)'or información ve r vossensrcyn (200 J).

] Las experiencias de asignación de fondos a los estudiantes se circunscriben 31 alargamiento de becas o
créditos educativos, los cuales en sentido estricto no financian directamente la producción del servicio
educauvo o la investigación sino que colaboran para mejorar la equidad y calidad de los Insumes que
intervienen en este proceso productivo (el tiempo que los estudiantes destinan a laactividad de aprendizaje).
: Ver al respecto AJbrecht y Ziderman (1992), Williams (1990, 1995), Pitfano (1993) y Harrol d (1992),

\
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En primer lugar. se encuentra el proceso político de fijac ión del monto total a asignar

al sector universitario dentro de las partida s presupuestarias. Este monto es la dotac ión inicial

que determina la capacidad del sistema para llevar adelante las actividades de enseñanza e

investigació n y la calidad con la cual el servicio puede ser provisto. Constituye. por tanto, la

restricción presupuestaria con la cual el sector debe operar. Consideramos que esta dotación

inicial incide sobre la viabilidad política de introducir cienos tipos de instrumentos de

asignación. En particular. determina los límite s a posibles compensac iones de Jos perdedores

de la reforma producida por la introducción de estos instrumentos de mejora en la asignación.

La distribu ción del presupuesto desde el gobierno a las universidades puede ser

realizada por un mecanismo directo, destinando una suma de fondos a cada universidad o

utilizando un ente intermed io que se ocupa, a su vez. de realizar la distribución secundaria

entre las universidades. El objetivo de este ente intermedio es garantizar la independencia de

las instituciones de la intervención del poder político. Con este propósito fueron creados entes

intermed ios en los países del Reino Unido y en aquellos perteneci entes al Commonwealth

(Albrccht y Zidennan 1992). En el Rein o Unido. entre 1954 y 1988 el ente intermedio de

financiamiento fue el Unive rsity Granss Comnnuee (UGC). El UGC asignaba a las

universidades un monto global que era libremente utilizado por éstas. La única exigencia era

respetar las normas financieras y contables correspondientes. Si bien el UGC empleaba una

fórmula en dicho proced imiento, no la daba a conocer a fin de no influir sobre la autonomia de

las univers idades. Ello facilitaba la gestión colegiada de las institucion es en manos de los

académicos (Williams 1995). En 1988 se reemplaza el UGC por el Untvcrstty Funding

Councit (UFC). en este caso con mayor injerencia estatal.

Los miembros de los organis mos intermedios son usualmente auto ridades

universitarias y suele también haber representantes del gobierno. El UFC incluyó asimismo

representantes de la industria. El ente intermedio tiene por misi ón evaluar las necesidades del

sector universitario y volcarlas en un presupuesto . De acuerdo con la evaluación sobre el

funcionamiento de estos entes realizada por Albrecht y Ziderman ( 1992), este mecani smo

funciona bien cuando el gobierno prefiere que el proceso de asignación descanse en mano s de

expertos, en lugar de burócratas. La experiencia demuestra que estos ente s pueden promover,

en ciertas circunstancias, la autonomia universitaria y servir como instancias de asignación de

fondos según criterios y no en función de negociaciones políticas . Sin embargo, su sola

existencia no garantiza que ello vaya a ocurrir. Ni los entes intermedios más fuertes son

inmunes a la política universitaria o a la presión gubernamental. Por otra parte , en ocasiones,

como lo demu estran los casos de Nigeria e Israel. entes intermedios fuertes pueden ejercer un

control excesivo sobre las instituciones e interfer ir de igual modo que lo podría hacer el

gobierno (Albrecht y Zidennan 1992).
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Sea por la vía de asignaciones directas a las instituciones o indirectas, a través de un

ente intermedio, los fondos pueden llegar a las universidades de dos modos.

• Por partida de gasto (line-item-budgeüngv

• Como una partida global (block granl)

La asignación de los fondos públicos por partida de gasto ha sido la forma más

difundida entre los países europeo s y los países latinoamericanos hasta mediados de los años

ochenta (Wi lliams 1990). Acompaña esta forma de asignación burocrática, una gestión pasiva

por el lado de las instituciones universitarias, cuya preocupación dom inante pasa a ser la de

ejecutar las partidas de gastos en insumas según el presupuesto asignado por el gobierno,

estando las remuneraciones fijadas centralmente. Usualmente este mecanismo de asignación

es incremental, respetándose los montos asignados en part idas pasadas, a lo cual se le

adicionan los aumentos dispuestos por el gobierno para el sector universitario de cada año.

Desde el lado de los gobiernos, la principal ventaja consiste en controlar directamente el costo

del servicio pues el precio del principal insumo, las remuneraciones docentes y no docentes,

las fija el propio estado a través del presupuesto. Por el lado de las universidades, evita

conflictos internos en el proceso de asignación, siendo que el mismo viene determinado desde

el nivel central, descomprimiendo los costos de transacción para las universidades, inherentes

al diseño, implementación y control de los procedimi entos de asignación.

Como desventajas de este mecanismo se mencionan las siguientes (Albrecht y

Zidennan 1992; Piffano 1993):

• La falta de transparencia en la determinación de los mon tos que corresponden a cada

institución, dado que no existen criterios objet ivos de asignación.

• La distors ión en la asignación de los recursos internamente en tanto las instituciones no

tienen incentivos para administrarlos eficientemente.

• La ausencia de señales para responder a las demandas externas.

• Las restricciones al gerenciamiento, pue s las organ izaciones no pueden cambiar

dinámicamente la asignación de los recursos para mejorar la eficiencia interna

• La presencia de una política salarial centralizada y homog énea, no pudiéndose utilizar este

instrumento para incentivar la mejora de la eficiencia y la calidad institucional.

, Con el propósito de elevar la capacidad de coordinación del estado y subsanar los

inconvenientes generados por la transferencia burocrát ica - en el marco de la autonomía

uniyersitaria - los ministerios de educación comenzaron a fomentar en los años ochenta el



73

cambio en los contratos que determinan las co ndiciones de transferencia del subsidio

publico a las universidades. Elle se fue dando a través de algunas reformas en los derechos

de propiedad y en los mecanismos de distribución de los recursos. El primer paso fue

asignar a las universidades un monto global para después experimentar con el uso de

distintos instrumentos para la distribución secundaria del presupuesto universi tario entre las

institucio nes. También se introdujeron medidas tendientes a elevar la productividad de la

docencia ligando el sistema de remuneraciones a indicadores de productividad (meril

system),5 generándose un fuerte ataque en Estados Unidos a la institución del tema-e

(contratos laborales que aseguran estabilidad) sobre la base del argumento de que la misma

tiene efectos distorsivos sobre la eficiencia. Todo ello fue acompañado por el control de la

calidad de los programas y las instituciones. Bajo cond iciones particulares en cada caso,

estas políticas han comenzado a formar parte de la agenda de educación superior en varios

paises latinoamericanos (García de FaneJli 2000 b).

Entre los instrumentos utilizados por el gobierno para la asignación secundaria de los

recursos públicos entre las universidades podemos distinguir dos grandes tipos:

• Fórmulas

• Contratos

Fórmulas

El uso de fórmulas para distribuir el presupuesto público es uno de los mecanismos más

empleados entre los países integrantes de la ü ECD (Williams1990). Sus principales ventajas

frente a los métodos tradicionales de financiación pública por negociación del presupuesto se

encuentran en la garantía de un tratamiento semejante a las universidades, ya que se les ofrece

a todas las mismas reglas de juego, un aumento de la tran,sparencia en la distribución de

fondos públicos y la flexibilidad que proporciona a los gobiernos para inducir a las

universidades al logro de los objetivos considerados socialmente deseables respetando la

autonomía (Brical1 2000).
En su forma más simple, la fórmula toma en cuenta el costo promedio por alumno,

según disciplina y nivel, que el gobierno financia en función de la matrícula de la institución.

Otra alternativa es la distribución del presupuesto según la cantidad de cargos docentes y no

docentes. En ambos casos se asignan los fondos publica s en función de los insumos de las

instituciones de educación superior, aunque en el caso de que la fórmu la se centre en los

alumnos, podría interpretarse también que se está financiando según el producto. La

5 . Para mayor información sobre este tema ver: Hanscn, ( 1992)~ Mcphersony Schapiro (1999»)' McPhcrson
)' Winston ( 1993).
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utilización de ponderadores en la fórmula brinda al gobi erno la posibilidad de de linear una

política más específica.

En algunos paises de la üECD y en casi todos los latinoamericanos existen problemas

de eficiencia que se traducen en una baja proporci ón de alumnos que se gradúan y en la

prolongación excesiva del periodo de estudios. Para incentivar la solución de estos problemas

la fórmula puede incorporar ponderadores que premien en función de la proporción de

graduados y el acortamiento de los plazos de estudio. En particular, la asignación puede

realizarse sobre la base de los resultados. El financiamiento segú n resultados o performance

base funding se ha instrumentado en varios estados de los Estados Unidos y en algunos paises

europeos. En Suecia, Dinamarca y Holanda, el financiamiento según resultados representa

entre un 5 y 10 por ciento del monto base asignado al sistema. En Holanda, se premia que las

estudiantes completen sus estudios en el tiempo normal (usualmente cuatro años). En Suecia,

poco menos del 50 por ciento del presupuesto se asigna según resultados mientras que el

sistema de educación super ior de Dinamarca es el único caso donde todo el presupuesto se

asigna según este modelo (Kaiser el al 2001).

El uso de fórmulas según resu ltados o performance fnnding está ampliamente

difundido en los Estados Unidos. Esta modalidad de asignación vincula la asig nació n

estatal a las universidades públicas sobre la base de un grupo de indicadores que reflejan las

prioridades estatales. Las nuevas técnicas presupuestarias adoptadas por las universidades

nort eamericanas desde los años setenta facilitaron a su vez la implementación de esta

modalidad. En particular se inco rporaron técnica s tales co mo el presupuesto por problfama

y el presupuesto base cero. La ventaja del presupuesto por programa es que dem anda un

estudio de los costos y los beneficios de cada actividad. Se deben cuantifica r los fine s, los

objet ivos y las metas as í como los costos y beneficios de las polít icas alternativas. Por su

parte, el méto do de presupuesto base cero requiere que todas las actividades sean

identificadas en "paquetes de decisión" los cuales son evaluados por un análisis sistemático. .
de su import ancia relativa. Para ello se debe definir claramente cada actividad y orde narlas

según un análisis costo - beneficio o análisis subjetivo .

En principio. la fórmula supone la asignación de fondos sin condicionamientos para

las universidades. las cuales pued en a su vez distribuir libremente la partida global

correspondiente entre aquellas actividades y programas que consideren prioritarios. Sin

embargo. las señales que se envían a través de los indicadores incorporados en la fórmu la

buscan alinear la función objetivo del gobierno con aquellas de las instituciones universitarias>

promoviendo un comportamiento especifico según el parrón que especifica la fórmu la.
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Contratos

Los contratos son instrumentos de asignación utilizados por el gobierno a fin de promover

actividades, programas o comportamientos específicos en las universidades. A diferencia de

las fórmulas, los contratos condicionan el accionar de las universidades al sujetarlas a los

términos del mismo.

Los contratos pueden ser as ignados por la vía compctmva o simplemente por

adjudicación a toda inst itución, grupo o individuo dentro de ella que cumpla co n cienos

criterios de elegibi lidad. Cuando se lo realiza por la vía competitiva se busca premiar la

calidad de la propuesta dentro de líneas de financiamiento consideradas prioritarias por el

gobierno. En este caso, el gobierno actúa como un monopsonio, comprando servicios al mejor

postor". Este mecanismo, de antigua data en el campo de la asignación de fondos de

investigación, es utilizado crecientemente por los gobiernos para la mejora de la calidad.

Dentro de los contratos no competitivos encontramos los "contratos - programa". Un

ejemplo de su aplicación es el sistema francés . En este caso son las propias instituciones que

negocian con el gobierno llevar adelante un determinado proyecto académico o de gestión. Por

supuesto, el ministerio debe también fijar qué tipo de proyectos está dispuesto a financiar y

sobre esta base se negocia con las universidades (Abécassis 1994).

La asignación del presupuesto global destinado a cada institución podría realizarse, en

principio, a través de un único contrato comprensivo para el conjunto de funciones y

programas académicos. Sin embargo, realizarlo de este modo puede impl icar costos de

transacción muy elevados (Ferris 1991). Es por ello, que la alternativa con mayor grado de

aceptación internacionalmente ha sido la combinación de una suma global, que financia las

actividades operativas centrales de cada universidad, y cuya asignación interna entre partidas

de gastos Queda en manos de las propias instituciones, y contratos de asignación especifica

para llevar adelante ciertos programas part iculares en el caso de la enseñanza o la

investigación. Básicamente esta solución, que mezcla un procedimiento en parte inercial con

la distribución de fondos competitivos, responde a la necesidad de estabilidad en la

disponibilidad de los fondos operativos. Debe tenerse en cuenta que estos fondos

fundamentalmente se destinan a gastos en personal y a gastos de funcionamiento de las

distintas actividades centrales de la universidad. E llo explica también que cuando se han

6 Un mecanismo de este tipo se empleó en las universidades del Reino Unido para distribuir los fond os de
enseñanza entre las inst ituciones de educación superior. Por este medio se uaióde simular la competencia de
mercado. Así, todas las universidades tuvieron que ofertar vaca ntes en cada uno de los centros de costos para el
periodo 1994-95. La oferta debía tomar la forma de ofrecer x lugares a ~' libras por lugar y z lugares a w libras,
asumiendo que siendo que y era un precio guía suministrado por la UFC sobre la base de los costos medios, w
seria menor a y. El objetivo de la UFC era promover la utilización de las economías de escala que se esti maban
presentes en el sector universitario. Esta política se aplicó sólo en 1m3 oportunidad pues lejos de competir por
precios, las uníversidadcs se cotusionaron para ofrecer todas vacantes a los precios guia y no a valores por debajo
de éstos.
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implementado fórmulas según resultados, las mismas no representen más de un 5 o 6 por

ciento del monto global.

En todos estos casos, la interferencia gubernamental ocurre por medio del cambio

de las percepciones de la naturaleza de las alterna tivas de elección para los acto res; se

cambia el atractivo relativo de las alternativas. En términos económicos. ello implica

afectar el proceso de elección según la función de utilidad de Jos agentes a través de un

cambio en los precios relativos (Ncrth 1990).

En suma, los instrumentos de política actúan como un estímulo externo para

promover una cierta conducta organizacional deseable. La cuestión entonces a analizar es

¿se puede sostener una hipótesis determinista para juzgar esta relación entre estimulo y

respuesta?

Dimensiones a ana liza r en las polít icas de financiamiento

El esquema 3.2 brinda una versión simplificada de las dimensiones a contemplar en el

estudio del carácter de agente de cambio de las políticas de financiamiento. Estas

dimensiones guardan correspondencia con la caracterización de la universidad pública

como organización y función de producción compleja realizada en los dos capítulos

prev ios.



Esq uema 3.2 Dimensiones de análisis de las politieas públicas de as ignación de fondos a
las universidades
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El estimulo para el cambio proviene de dos tipos genencos de instrumentos de

política: fórmulas y co ntratos de asignac ión especi fica. En ambos casos, se busca estimular

el cambio a través del uso de recompensas monetarias empleando para ello indicadores y

lineas de act ividades que son promovidas por la polít ica publica. Corno ya mencionamos en

el capítulo 2, estos indicadores cumplen la función de los precios: coordinan la actividad

dispersa de un co njunto de agentes económicos.

Las respuestas que se esperan como resultado de la implementación de estas

políticas públicas son cambios en el plano de las estructuras instituc ionales y la gestión de

las universidad es. Como producto de ellos, las universidades deberian acercarse a su

frontera técnica de producción (eficiencia-x), sin disminuir o aun aumentando su nivel de

calidad. y la distribución resultante debería ser tal que se logre la equidad interinstitucional.

Con relación a la cuestión de la eficiencia y de la calidad en el campo de la

organización universitaria, para que la politica pública de financiamiento promueva

mejoras en tal sentido se debe examinar:

1) El grado de conocimiento por parte de los que diseñan las politicas públicas respecto de

la función de producción de cada una de las universidades afectada s por el instrumento

de asignación. Ello incluye también el conocimiento de la calidad de los productos.

2) Quiénes son los que toman las decisiones sobre los planes de producción y respecto de

la división del trabajo - es decir. quiénes deciden sobre qué cosas se deben hacer.

cómo se deben hacer y quiénes las deben hacer - y qué agentes influyen endógena y

exógenamente sobre todo este proceso.

3) Cuál es la información disponible para la formulación de los instrumentos y para el

sistema de comunicación interna.
4) En qué medida la estructura de incentivos definida por las relaciones de autoridad y las

relaciones laborales permiten que los agentes lleven adelante el plan de pro ducción .

Así. por ejemplo, si uno de los objetivos de la política de financiamiento es promover

una mayor tasa de retención y graduación entre los estudiantes. ello puede implicar cambios

en distintos planos de la organización universitaria, como ser:

• En la estructura institucional (por ejemplo, reformas en los regimenes de alumnos , esto

es, en los procesos de admisión, condiciones de permanencia, evaluación y graduaci ón;

reformas en los regímenes que regulan los contratos laborales docentes, premiando la

actividad de enseñanza y la tutoría en mayor medida que la investigación).
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• Mejoras en la gestión de los asuntos estudiantiles (por ejemplo, cursos de nivelación

para compensar los bajos perfiles educativos con los cuales egresan del secundar io los

estudiantes, cursos de orientación vocacional, becas de manutención y de mérito ).

• Mejo ras en los planes de estudio (por ejemplo, acortamiento de las carreras; mejor

articulación de los contenidos curriculares con las demandas de la invest igación

académica y el mercado laboral, actualizac ión de los programas, flexibilización de los

planes de los estudios a través de la revisión del régimen de correlatividades y la

articulación entre carreras afines).

En este caso particular, suponiendo que conocemos cuá l es el nivel máximo de

producto (por ejemplo, graduados o alumnos que permanecen estudiando) que puede

alcanzarse con los recursos disponibles en cada universidad, la cuestión a examinar es

quiénes son los que deciden sobre los temas antes mencionados dentro de las un iversidades

y en qué medida la política genera incentivos que estimulan a esto s agentes a actuar del

modo esperado. De acuerdo a las conclusiones de los estudios sobre cambio en las

universidades, las políticas encuentran menos obstáculos cuando no afectan directame nte a

las áreas funcionalmente más relevantes dentro de la estructura de gobierno y de gestión de

las universidades, las cuales presentan mayor grado de inercia estructural.

En síntesis, la eficacia de la política de asignación, en términos del a lcance de sus

objetivos (logro de mayor eficiencia, calidad y equidad inter institucion aJ) dependerá:

l) De la adecuación de la relación causal planteada en el diseño del instrumento.

2) De la capacidad de traslación del mensaje a los centros de decis ión y ejecución

dentro de la organización. Ello implica también analizar la est ruct ura de incentivos

implícitas en las relaciones de autoridad y en las relac iones laborales para llevar

adelante los planes de produ cción?

3) De la calidad de la información utilizada en el diseño del instrumento y en el

sistema de comunicación del mensaje dentro de la organ ización universitaria.

4) De la magn itud y horizonte temporal de los recursos financieros comprometidos en

la ejecució n de la política.

5) De la coherencia interna del conjunto de potiticas dirigidas a este sector educativo.

1 Las dimensiones 1 y 2 corresponden a los dos aspectos que Cerych y Sabaticr (1992) reconocen como
importantes dentro de lo que ellos denominan "adecuacy of causal theory undcr íymg thc rcforni", Ellos
explican su relevancia en estos términos {Ccrych y Sabaücr 1992: 1006): "lfgoals are lo be rea íized, it is
importanl rha! causod Iinks he underssaod and that offioals responsible for implemenfing the program have
jurisdiction over sufficient critical linkages ro make possible the attainment ofobjectives. Onty when these
TWO candutons have been mes can [he baste decision establtshmg the reform be said (o "tncorporate" (l va/id
eausaltheory. "
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Adecuación de la relaci ón causal

La cuestión central en este caso es determinar en qué medida el diseño de la política de

financiamiento parte de una especificación adecuada del modelo de funcionamiento

orgamzacional y económico de las universidades, en los ténnino~ en que fue desarrollado

en los capítulos 1 y 2. Ello impl ica analizar:

• Si el diagnóstico sobre el cual se basa la polít ica está empíricamente co rroborado.

• El grado de conocimiento de la frontera técnica de producción.

• Si el diseño ha tenido en cuenta la multipli cidad de objetivos y la heterogeneidad
institucional.

• Si el instrumento permite solucio nar los prob lemas de agencia presentes en la relación

gobierno - universidad.

• La capacidad del gobierno de hacer cumplir los contratos que se firmen con las

universidades (enforcemenñ

En este último caso, se debe tener presente que cada uno de los instrumento s de

política diseñado s para distribuir los fondos públicos a las universidades supone la

realización de un cont rato, el cual establece que derechos de propiedad son transferidos a

las universidades y bajo que términos. Por eje mplo, tras la asignación competitiva de

fondos entre las universidades, aquellas favorecidas por una línea de financiamiento

particular, acuerdan con el estado las accione s a emprender para alcanzar las metas del

proyecto y los términos en que estas se realizarán.

Una dimensión a contemplar en este caso es en que medida existen instituciones que

permiten el control de lo acordado en el contrato y si esto es posible con un nivel de costos

factible de sobrellevar para el estado .

Capacidad del m ensaje de trasladarse a los centro... de decisión y ej ecución

La coordinación de la po lítica se logra en tanto el plan formulado se traduce en que los

individuos compro metidos dentro del mismo vo luntariamente cumplan con su parte en el

todo. Se debe entonces determinar en qué medida aquellos que acuerdan con las

auto ridades gubernamentales para llevar adelante el plan son los mismos que están en

condiciones de tomar las dec isiones o. en caso contrario, en qué medida ellos tienen

mecanismos de incentivos o de directivas para imponer este plan internamente.

Si la universidad va a operar sobre la frontera técnica de producción, los agentes

económicos deben tener los incentivos apropiados. Estos incentivos dependen de los

derechos de propiedad de j llre o defacto sobre el uso de los recursos a su disposic ión. La
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productividad aumenta cuando los derechos de propiedad fomentan que los decisores

internalicen el tot al de los costos V beneficios sociales de sus acciones . Si esto no ocurre. ,
dificilmente se logre promover un aumento de eficiencia en las universidades.

Como se analizó en capítulos precedentes, no es fácil cumplir con la condición
recién señalada. Esto se debe al grado de atomización de la terna de decisiones en las

universidades y a que la asigna ción de los derechos de propiedad no siemp re fomenta la

búsqueda de Jos intereses colectivos. Es por ello que también es relevante evaluar en qué

medida dicha reforma implica alterar el núcleo duro de la organizac ión versus la creación

de nuevas entidades más flexibles en su periferia organizacional. Es más probable que la

política sea eficaz en este segundo caso, aunque el costo es introducir un mayor grado de

dispersión organ izacional.

El núcleo duro de la organización universitaria pública hace referencia a las

instituciones que rigen su estructura de gobierno y al poder de los grupos ocupacionales

dentro de la organización. Alterar este núcleo supone, por tanto, capacidad para negociar,

establecer alianzas, compensar a los perdedores. Cuando en cambio el proceso de reforma

no afecta a este núcleo sino que puede canalizarse por medio de la diferenciación

institucional, creando nuevas estructuras, entonces es más probable que la reforma

encuentre menos resistencia en la consecución de sus propósitos, aunque estos serán

necesariamente más limitados en su alcance y se incurrirá en el riesgo de aumento en la

dispersión antes mencionado.

La calidad de la informaci ón

Garantizar la calidad de las señales emitidas por los instrumentos de financiamiento es

condición necesaria, aunque no suficiente, para que los receptores de este men saje (las

universidades) puedan decodificarlo adecuadamente.

En la mayor parte de los casos, los instrumentos de financiamien to emplean dist into

tipo de indicadores que miden los insumas, procesos o productos organizacionales. En la

fórmula, dichos indicadores son incluidos como variables proxies de los costos de

producción, en carácter de indicadores de performance o para fomentar la producción de

bienes preferentes. En los contratos de asignación específica, los indicad ores se uti lizan en

la selección (screenillg) de los benefi ciarios y en la eva luación posterior del cumplimiento

del contrato.

De acuerdo con la üECD (1988:73 en Cave y Hanney 1992) un indicador es "un

valor numérico usado para medir algo que es dificil de cuantificar" , El anális is del

funcionamiento de las universidades en términos de la teoria económica de la producción

deja en claro que son muchos los aspectos de la actividad educativa complejos de llevar a

expresiones monetarias susceptibles de medic ión.
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Nonnalrnente se considera que, como todo indicador, aquellos que se ut ilizan para

evaluar el funcionamiento de las universidades deben ser válidos, es decir deben tener el

mismo alcance de co ntenido que la definición nominal del co ncepto que se busca medir.

También deben ser confiables, en otras palabras, su aplicación debe producir el mismo
resultado en las diferentes aplicaciones.

Además de estas dos condiciones, se suelen mencionar otros aspectos a tener en

cuenta (Cave y Hanney 1992, Sanyal y Martín 1998 ):

l . La pertinencia o relevanci a: deben medir aspectos que merecen medirse de acuerdo a

los objet ivos de la institución.

2. La ambigüedad: la dirección de la mejora debe ser clara.

3. El costo de recolección: No deben ser muy costosos ni de dificil obtención.

4 , Actualización: Deben estar disponibles en el momento que se necesiten para tomar

decisiones apropiadas.

5. Manipulabilidad: debe resultar imposible manipular los indicadores a fin de ofrecer una

imagen distorsionada de la realidad, favorable a las actividades que se evalúan.

En particular, respecto de la validez del indicador de eficiencia es import ante

controlar por los insumas utilizados (Johnes y Taylor1990). De no hacerlo, se puede

cometer el error de comparar la eficiencia relativa de instituciones que no tienen a su

disposición la misma cantidad o calidad de los insumas. En otras palabras, para evaluar la

eficiencia se debe tener en cuenta que el indicador construido mida el valor agregado

durante el proceso de producción educativa.

La coherencia de las políticasy los recursosfinancieros comprometidos

Importa, en este caso, analizar la coherencia entre el conjunto de políticas diseñadas cuya

población objetivo son las universidades públicas, observando en qué medida todos los

instrumentos empleados promueven conductas que guardan coherencia entre sí,

reforzándose mutuamente en su accionar. Es también relevante determinar la viabilidad

financiera del proyecto emprendido. Esto supone evaluar si los recursos comprometidos

para su implementación son adecuados para llevarlo adelante en los términos prefijados

originalmente y si serán sostenibles en el largo plazo.
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CAPIT ULO 4

FOnl\lULAS y CON.nATOS EN

LOS ESTA DOS UNIDOS, EL nEIXO UNIDO y FnANCIA

En el capitulo 3 hemos discutido un esquema para el análisis de los instrumentos de

asignación de fondos que se han incorporado en la politica universitar ia en las últimas dos

décadas. A fin de alcanzar una comprensión mayor de estos instrumentos en su carácter de

potenciales promotores de la dinámica de cambio de las universidades públicas, en este

capitulo analizaremos el uso de fórmulas y contratos a través de la experiencia de tres

países: Estados Unidos, Reino Unido y Francia .

En función de los objetivos de este trabajo de investigación, nos centraremos en la

descripción del contexto institucional y organizacional en que se aplicaron estos

instrumentos y en la evaluación de su capacidad para lograr los objetivos de promover la

eficiencia, la equidad interinstitucional y la calidad de las universidades públicas.

La selección de estos tres casos halla su fundamento en la importancia que los mismos

han tenido en su carácter de distintos "modelos a imitar" por parte del resto de los países

industrializados y en desarrollo' . Estados Unidos es el país con mayor experiencia en el uso

de fórmulas para la distribución del presupuesto entre las instituciones de educación superior.

En los años ochenta experimentó también un cambio hacia la asignación de fondos según

resultados. En el Reino Unido, la llamada revolución del gerencialismo incorporó el empleo

de fórmulas para asignar los fondos de enseñanza - centrada en la medición de costos y

precios - gu ías - y para distribuir los fondos destinados a la investigación, utilizando en este

último caso como principal criterio la medición de los resultados y la calidad de esta actividad.

Finalmente, el caso francés contrasta con estas dos experienc}as, volcadas principalmente al

aumento de la eficiencia y la calidad vía la competencia y el uso de fórmulas, encontrando que

en su lugar, el camino privilegiado para la modernización del estado debe descansar en la

realización de acuerdos - programa o contratos no competitivos.

Estos tres países presentan como un rasgo común un nivel de esfuerzo estatal alto en

términos de financiamiento de sus sistemas de educación superior. Ello se refleja en el 1 por

ciento o más de su PBI que destinan a esta actividad. Cabe señalar empero ciertos contrastes

importantes en sus estructuras demográficas, económicas y educativas, especialmente, entre

1 Dill )' Spom (1995: 1» citando al respecto a Ben-David, señalan: "A .f in the past , the umversuy fo undotions
efshe European conunen t. the l/K. and tne United Sunes are crítica! touehstones in this debate. not because
they are the on{~' examptes ofchange, hut because lhe)' have served as the histoncal modets on which al!
otñer comemporary systems ofhigher education are based. ••
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los dos países europeos seleccionados, por un lado, y los Estados Unidos, por el otro (ver

cuadro 4.1).

34

1,0

7. 113

3.850

Fra ncia
22 .897

59.3

1.62 1.498
32,7 (1995)

46

1, 1

9 .699

3.102

1.32 1.713
36,1 (1 991)

Reino Unido
22. 093

59 .0

61

1,3

5. 844

19 802

8.896.765
40 ,8 (1997)

Cuadro 4.1 Ind icad ores demográficos, económicos y de educación super ior seleccionados en los
Estados Unidos, Reino Unido y Franci a

Indicador Estados Unidos
Plr l per capita ' 3 1.872
Millones de 280.4
habitantes1

Estud . Universitarios3

Desigualdad de
ingresos'
N ro.Est. Terciarios
cada 100 mil
hab itantes ~

Gasto Público en
Ed.Superior IPBt
Gasto por estud . Univ .
en dólares pppt'
Gasto Est .
Un iversitario
¡PSI per cepita"

1. PPP en dó la res de Estados Un idos, 1999
2. En 1999.
3. La matricula de Francia y Reino Unido co rresponde a l año 93/94 . La de Estados Unidos al año

1997.
4. Medido según Coeficiente de Gmi.
5. Año 1995.
6 . Año 1998.
Fuente: OECD (2000), UNESCO (1998), I'NULJ (2001).

Estados Unidos merece un tratamiento diferencial, tanto por su tamaño poblacional, el

cual se refleja en los casi 9 millones de estudiantes universitarios'', como por estar integrado

por casi cincuenta sistemas de educación superior, uno por cada uno de los estados de los

Estados Unidos. Presenta además una inversión de recursos financieros en este nivel muy

superior a la de los otros dos paises. Su tamaño y su riqueza de recursos lo convierte en un

polo de atracción de docentes y estudiantes de otros países y lo configura como el principal

modelo a imitar por el resto de los países industrializados y en desarrollo. Comenzaremos

nuestro estudio con este país, para continuar con los casos del Reino Unido y Francia.

Concluimos este capitulo con un balance de estas experiencias centrado en los puntos que son

de relevancia para este estudio. Específicamente, en primer lugar, evaluamos la adecuación de

los instrumentos utilizados en cada caso en función del funcionamiento organizacional y

2 Se excluyó en este caso a los estudiantes de los commu nity colíeges para que el dato fuera comparable con el
Reino Unido y Fra ncia.
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económico de las universidade s Y. en segundo lugar, exa minamos el alcance de las fórmu las y

contratos como potenciales inductores del cambio en la dinámica de funcionamiento

económico y organizacio nal de la universidad.

La experiencia d e los pioneros: Esta dos Unidos

Es de destacar que varias de las políticas Que conforman la agenda de reformas de la

educación superior en América latina, como así también la de los países europeos, son ya de

antigua data en el sistema norteamericano' . Ello es atribuible a que ha sido uno de los

sistemas que más pronto alcanzó la universalización de su matricula de educación superior. Se

vio así obligado, mucho antes que los otros países industrializados, a brindar una solución al

dilema entre rnasividad y fondos públicos que no crecen a la par. Dicha solución descan só en

elevar la complejidad organizacional e instituc ional al diversificar la oferta y las fuentes de

financiamiento. La diversificación de la oferta se observa en la variedad institucional existente

entre sus 4.096 instituciones de educación superior y en los numerosos programas de

pregrado, grado y posgrado. El segundo aspecto, correspondiente a la diversificación de las

fuentes de financ iamiento, se refleja en el cuadro 4.2.

Cuadro 4.2 Fuentes de ingreso de las instituciones de educación super ior norteamericanas por
tipo de universidad (4·ycar im¡titutions). 1995-1996 (en porcentaje)
f uente Universidades Pú blicas"
Gobierno federal*** 12,3
Gobiernos estatales 34,2
Aranceles 18,3
Donaciones, contratos, subsidios 4,8
Ingreso por endowment 0,7
Venta de servicios 25,7
Gobiernos locales 0,8
Otros 3,3
Total 100,0

* En 1997 existían 615 un iversidades públicas cuya matrícula total era de 5.835.433 alumnos.
** En 1997 existían 1.705 universidades privadas cuya matrícula total era de 3_061.332 alumnos.
*** Excluye asistencia económica a los estudiantes.
Fuente: U S Depanmem ofEducatton; The Dtgest ofEducation Sumsüc (1998).

.3 Este es el caso, que seguidamente expondremos, del uso de fórmulas para la asignación del financiamiento.
Otro ejemplo en el mismo sentido son los Community Coüeges, euyos antecesores, los Junior Cotteges
hicieron su aparición a comienzos del siglo XX. Estos Communily Colleges surgen en su versión moder na a
partir del Plan Maestro pam la Educación Superior de California a fines de la década del cincuenta (Gercía de
Fanclli y Trombctta 1996). También es propio de la evolución histórica del sistema norteamericano a lo largo
del siglo XX la alta presencia del sector privado, el cobro de aranceles, el otorgamiento de créditos
educativos los estudios de maestría y los procesos de acreditaci ón de instituciones y programas.
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En los Estados Unidos , la educación es jurídicamente un aspecto que corresponde a

cada uno de los cincuenta estados que lo conforman. Ello explica que la fuent e de mayor

peso en el financiamiento de las universidades publ icas sea el aporte estatal. Este hecho

otorga alta relevancia política al instrumento utilizado para asignar estos fondos . Este

proceso de asignación se constituye entonces en el mecanismo de control más importante

en manos de los gobiernos estatales. Por su parte, el gobierno nacional contribuye

indirectamente con el sostén de dicho sistema, a través del oto rgamiento de becas, créditos

educativos y fondos para invest igac ión.

Históricamente la asignación de los fondos estatales a las instituciones de educación

superior públicas se realizaba en función de los insuma s organizacionales. En 1996 unos

treinta estados empleaban fórmulas sobre la base de insuma s y procesos para distr ibu ir los

presupue stos estata les entre las universidades públicas de su ámbito territorial .

Las fórmulas uti lizadas son una expresión matemática para est imar el to tal de

recursos que los estados deben asignar a cada organización a través de la aplicac ión de

relaciones entre la demanda de los programas (número de estudiantes) y sus costos (según

disciplina y nivel). Los datos puede n ser históricos, tendencias proyectadas o parámetros

negociados para proveer los nivele s deseables de financiamiento. Constituyen, por tanto,

una combinación de juicios técnicos y acuerdos politices. A decir de McKeown (1996: 50) :

"Formulas are products oj politieal processes, which implies that f ormulas result fro m

compromises. " Estos compromisos pueden ser, co mo nos lo muestra el ejemplo de l estado

de Texas, el resultado de la búsqueda de una solución para enfren tar la presión de las

universidades por mayor cant idad de fondos públicos en el context o de la masificación de

sus organizaciones.

Así. tras el aumento de la matrícu la después de la Segunda Guerra Mundial, las

instituciones de educación superior de Texas comenzaron a realizar actividades de lobby

ante la legislatura a fin de que se les otorgara fondos .adicionales. Los legisladores

estimaro n que los recursos solicitados eran excesivos y que existían situac iones de

inequidad entre las instituciones. Esto motivó que la legislatura estatal solicitara la

confección de un instrumento que permit iera una distribución más racional de los recursos .

En 1951 se desarrolló una fórmu la basada en la carga docente que no reconocía diferencias

de misión y roles entre las instituciones . Después de realizar una investigación sobre tales

diferencias interinstituc ionales (la cual incluyó la realización de una lista de los programas

ofrecidos y sus costos). se decidió en 1958 elaborar cinco fórmulas para distribuir fondos

destinados a los salarios docentes. los gas tos generales de la administración, las bibliot ecas,

el mantenimiento de la infraestructura edilicia y los servicio s de seguridad en el campus.

En 1961 se incorporaro n dos fórmulas más para distribuir los fondos dest inados a las

actividade s de investigación y a cubrir los costos operativos de cada departamento . En 1996

en Texas se utilizab an trece fórmulas separadas (McKeo wn 1996).
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A fines de los años setenta, el estado de Tennessee introduce una innovación

importante en materia de asignación presupuestaria a las universidades: los fondos

comienzan a ser distribuidos según resultados. Este mecanismo adoptó dos formas

diferentes según el estado: el financiamiento por resultados (o perf ormance fil1ldil1g) y la

presupuestación por resultados (o perf ormance budgetingv.

En el caso del financiamiento por resultado. una proporción pequeña del monto total

que se asigna a las universidades. por lo general inferior al 5 por ciento. se lo realiza a

través de indicadores de resultados. Una excepción es Carolina del Sur, el cual es el único

estado que ha determinado que el 100 por ciento de los fondos se asignen por tal

proced imiento.

En el caso de la presupuestac ión por resultados, el gobierno local y los legisladores

toman en cuenta los indicadores de resultados como un elemento más, junto con otros

indicadores institucionales y del contexto organizacional, a la hora de decidir el

presupuesto total que se le destinará a cada institución (Burke y Serban 1998).

Una encuesta realizada en 1998 mostró que la mitad de los estados utilizaban al

menos una de las dos formas de financiamiento por resultado. Empero, por ser un sistema

más fl exible, una mayor cantidad de estados opta por el performance budgeting (21 en

total), mientras que trece estados emplean el performancefnndíng (Burke y Serban 1998).

Principales características de los instrumentos de asignaci ón utilizados

Lo que habitualmente se entiende por f ormula fimding comprende aquellas fórmulas donde

se incluyen indicadores de insumo y proceso. Esta práctica obliga a las universidades a

adoptar el criterio del presupuesto base cero pues cada institución debe justificar sus

pedidos de fondo al estado cada año sobre la base de lo que señalan sus indicadores.
McKeown (1996) distingue tres métodos de cálculo para el financiamiento por

medio de fórmulas:

1) RPHF (rate-per-base f actor}: comienza con una estimación de un factor base, tal como

la cantidad de créditos o la cantidad de alumnos de tiempo completo, y después se

multiplica este factor base por ponderadores que diferencian según disciplina. nivel y

tipo de institución.

2) PBF (base factor-position): supone que existe una cierta relación entre un factor base,

como ser los salarios de los académicos. y los otros gastos, tales como los gastos de
administración del departamento. Se suele suponer que la mayor parte de los gastos

comunes se relacionan con la función de enseñanza .

3) BF-PRISR (basefactor-position ratio with salary rares) : se basa en una relación óptima

entre un factor base y el número de personal. Por ejemplo, tasas como la proporción de
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alumnos por profesor, créditos por docente, etcétera. El número resultante determina la

cantidad de docentes requeridos, el cual se multiplica por el salario. Ello brinda

información sobre el presupuesto necesario para llevar adelante la actividad.

Para reconocer la diferenciación institucional se incluyen. indicadores que reflejan

las posibles economías y deseconomias de escala, métodos de instrucción y tamaño de las
clases-l.

En la medida en que se trata de captar las diferencias inte rinstitucionales en térmi no

de misiones y funciones, las fórmulas se vuelven cada vez más complejas. En este caso, se

plantea el dilema entre el deseo de aumentar la exactitud de la información a utilizar y el

costo de proveer tal información. Por otra parte, al volverse más complejas, también son

menos eficaces para transmitir señales claras a las universidades respecto del

comportamiento socialmente esperado.

Si bien actualmente persiste la distribución de los fondos principales a través de una

fórmula de insumos o procesos, el movimiento en boga es hacia la med ición de la

productividad a través de la aplicación del p erformance funding, Como este método liga el

financiamiento a los resultados organizacionales, el monto a distribuir es conti ngente a

dichos logros. Los primeros estados en aplicarlos han sido Tennessee, Hawaii, y

Washington - todos los cuales habían incorporado el método de presupuestación por

programas - aunque en la actualidad sólo continúa en el primer estado. En Jos otros dos

estados desaparec ió en la medida en que el apas ionamiento por los método s de

presupuestació n según programas fue disminuyendo debido a las dificultades para procesar
el conjunto de la información necesaria.

Burke (1998b) analizó los principales indicadores utilizados en las fórmu las según

resultados utilizadas en once estados. En general, la mayoría de Jos indicadores corresponde

a la función de la enseñanza de grado. Estos son:

• Tasas de matriculación, retención y graduación por género, raza y tipo de programa.

• Tiempo de graduación.

• Actividades remediales e indicadores de su efectividad.

• Tasas de transferencia entre instituciones de dos años y cuatro años.

4 Algunos ejemplos senc illos de fórmulas aplicadas son las sigu ientes (McKco\\11 1996): 1) F órmula para
enseñanza: la suma del numero de total cargos docentes por disciplina, la cual se multipl ica por el sa lario
med io por disciplina. El número de cargos docentes está a su vez detenninado en función dc la relación entre
alumnos)' docentes. Por su part e, el número de alumnos de tiempo completo equivalente cs calculado a parti r
de la información sobre el total de créditos realizados por cada alumno en cada nivel. 2) Fórmula para
invest igación: un porcentaje respecto del total de fondos ex ternos obtenidos por la universidad para la
actividad de investigación. En otros casos el porce ntaje varía según tipo de institución (unive rsidad de
investigación, cottcge, commun íty col/ege). 3) Fórmula para los gastos de funcionamiento: en ocasiones se los
dete rmina como un porcentaje de la suma de los gas tos de ense ñanza e investigació n.



89

• Tasas de éxito en los exámenes de licencia profesional.

• Trabajo obtenido tras la graduación y satisfacción de los graduados con su trabajo

• Carga de trabajo de los docentes y productividad en forma de tasas de alumnos por

docente y cantidad de horas de contacto con instructores.

En otros casos también se incluyen los siguientes indicadores:

• Tasas de admisión .

• Créditos totales cursados por estudiante por institución y disciplina .

• Resultados de estudios de satisfacción de los graduados , alumnos, familiares,

empleados.

• Fondos externos de investigación.

Aun cuando los elementos principales de un programa de financia miento por

resultados son la selección de los fines y de los indicadores para medir el logro de los

mismos, para evaluar el alcance de su implementación se requiere examinar otros

elementos críticos (Serban 1998b) :

• El criterio de éxito , es decir, el estándar a part ir del cual la institución se compara.

• Los ponderadores a través de los cuales se fija el porcentaje de fondos que será

asignado a través de cada indicador.

• Si la asignaci ón según la fórmula de resultado se la realiza sobre el total del presupue sto

o sólo sobre los incrementos.

• El total de los recursos que se asignarán según el método de performance fimding.

Con relación al criterio de éxito, normalmente se ha em pleado una combinación de

tres métodos: mejora institucional en el tiempo, comparaciones co n otras instituciones

pares, comparaciones contra objetivos estándares definidos. El primer método trata de

evitar la competencia interinstitucionaI. Tiene la desventaja que cast iga a las instituciones

que ya son de por sí de buen nivel. El segundo método se lo ha establecido utilizando

benchmarks por sectores institucionales (por ejemplo, universidades de investigación,

enseñanza, técnicas, de dos años, etcétera) y acordando con benchmarks que establezcan las

prop ias institu ciones. Se analiza entonces su progreso en términos de ambos benchmarks.

En este caso es posible utilizar la técnica de DEA o Data Envelop Analysis comentada en el
Capítulo 2. Como desve ntaja es posible señalar la falta de est ímulos para innovar y mejorar

por fuera de los nichos donde las organizaciones se ubican. El meno s popular es el tercero

pues tiene el inconveniente que no permite captar adecuadamente la diversidad, pues

somete a todas las instituciones de educación superior a igual vara de medida.
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Los ponderadores introducen un ranking o prioridades entre los indicadores. Lo

menos contl ictivo es establecer iguales ponderadores para todos los indicadores pero ello

tiene como desventaja que no permite capt ar la diversidad institucional. Sin embargo. el

uso de ponderadores diferentes puede poner en peligro ciertas actividades no ponderadas en

algunas instituc iones. Por ejemplo, si la activid ad de investigaci ón tiene una ponderación

muy alta. puede perjudicar la asignación de tiempo a la docencia . Una posibilidad

alternativa es establecer un rango para cada indicador. con un mínimo y un máximo.

Con relación a los métodos de asignación. la discusión es si tomar en cuenta sólo

fondo s incrementales. lo cual facilita la disponibilidad de fondos adicionales para poner en

marcha el programa, o si se debe incorporar la metodología del reparto segú n una fórmula

de resultado en el presupuesto anual. El problema de la primera alternativa es que estos

fondos son más vulnerables a los recortes presupuestarios. Sin embargo, dado el costo

político de implementar la segu nda alternativa, la mayoría de los estados ha incorporado la

prímera opción. Tambi én se discute sí los fondos que se distribuyen son discrecionales o

restrictivos. En algunos pocos estados ocurre esta última alte rnativa.

Finalmente, respecto a los montos de financiamiento repartidos por el método de

fórmula s por resultado, por ahora son muy bajos, del orden del 5 al 6 por cie nto del

presupuesto. En general se considera que la mejor estrategia es comenzar con sumas

pequeñas para después ir aume ntando progresivamente .

El caso del Estado de Tennessees

Como ya señalamos, el Estado de Tennessee presenta la particularidad de ser el primer

estado que incorporó indicadores de resultado en su fórmu la para asignar el presupuesto a

sus instituciones de educa ción superior en los Estado s Unidos.

En 1967 se creó el Directorio de Coord inación de la Educación Superior del Estado

de Tennessee (THEC- Tennessee Higher Edncation Co-ordinc utng Board). Este es un

órgano de coordinación encargado de las act ividades de planificación , control y

asesoramiento respecto de los presupuesto s institucionales y la coordinación de los

programas. La autoridad administra tiva reside, a su vez, en dos patrona tos. El Board of

Trustees 01 the Universtty 01 Tennessee, responsable del manejo de cinco instituciones

antiguas y el Board ofRegents of the State University and Commumty Col/ege Systcm que

es responsable po r las veinte universidades, dos commttmty col/eges y veintiséis

instituciones de formación profesional que tiene el Estado. La estructura de gOl'crnol1ce de

este sistema de educación superior se conforma partir de un órgano externo, integrado por

legos no pertenecientes a las universidades que gob ierna y administra.

SEn el desarrollodc este PWIIO hemos seguido el trabaje realizado por Kaiser et al (200l ).
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A fin de ir adaptándose a la complejidad de las organizaciones a las cuales van

dirigidos los fondos, la fórmula fue experimentando transformaciones a lo largo del t iempo.

La última versión de ella contempla trece componentes. Vale la pena pasar revista de los

más significat ivos a los efectos de mostrar la densa trama de factores involucrados:

1) Fondos para la enseñanza

Este componente representaba el 58 por ciento de la fórmula en el período 1999/2000.

Como indicadores se uti lizan Jos salarios docentes y la relación alumno/docente en

instituciones de igual tipo . Se divide el total de alumnos de tiempo completo equivalente

(calculado sobre la base del total de créditos cursados) por la relación alumno/docent e para

determinar el número de personal requerido. Este número se lo multiplica a su vez por el

salario promedio por tipo institucional (diferenciando entre distintos tipos de inst ituciones

de educación superior). Es decir. se emplea el método de BF-PR/SR (hase factor-position

ratio with solary rates). Se realizan luego ajustes en función de la utilización de estudi antes

de posgrado como profesores en el grado, personal no docente y otros requerimientos

necesarios para brind ar este servicio. Las bibliotecas reciben financiamiento contabilizando

el número total de alumn os existentes.

2) Gastos de funcionamiento

Este componente representaba el 8 por ciento del total de gastos en el período 1999/2000 .

El gasto básico se obtien e tras multiplicar los m2 del total de la inst itución por una tasa

aplicable por m' (US$2, 62 en el 2001).

3) Gastos institucionales de gestión

Comprenden el 10 por ciento de los gastos. Incluye los gastos de administración del

gobierno universitario , personal, producción de inform ación, gastos de seguridad, etcétera .

La fórmula reconoce una tasa por m2 para los gastos de seguridad. El gasto básico es de 150

mil dólares más adicion ales que varían en función de los otros gastos de la fórmula.

4) Servicios a los estudiantes

Estos servicios - que incluyen los gastos por el proceso de admisión, asistencia

financiera, servicios de salud y deportivos - comprenden el 6 por ciento del total de los

gastos. Se calculan co mo una tasa fija por cantidad de estudiantes de tiempo comp leto

equivalente. Esta tasa (US $177) refleja el costo de los servicios estudiantiles.

S) Investigación

Comprende el 6 por ciento del total de los gastos e incluye los egresos necesarios para sostener

los institutos y proyectos especiales. La mitad de esta asignación se la realiza en función de los

gastos existentes. La otra mitad se corresponde con los fondos de investigación obtenidos por

la institución de fuentes externas.

En 1978, el sistema de educación superior de Tennessee también incorporó en su

fórmula general la asignación según resultados o performance fimding . Este mecanismo

recompensa el buen desempeño institucional sobre la base de una serie de medidas de
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efectividad seleccionadas. El program a es plurianual pues toma en cuenta ciclos de cinco años.

El actual cubre el periodo 2000-0 1 al 2004-05. De este modo facilita el ejercicio de la

planificación estratégica, brindando un horizonte de recursos garantizados por este periodo.

Los procedimientos actuales de evaluación para la asignación de estos fondos fueron

desarrollados con la participación del Tennesse Board o/ Regems, el personal de la

Universidad de Tennessee y otras instituciones de educación superior de la región. El centro

de dicho programa lo constituye la provisión de servicios de enseñanza de alta calidad. Para

ello se desarrollaron cuatro estándares de funcionamiento, que comprenden un total de diez

indicadores de resultado (ver cuadro 4.3 { Los ponderadores señalados en dicho cuadro

corresponden a las universidades (4-year institutions]. Los ponderadores para los community

collegcs difieren en tres de los indicadores. La evaluación de los resultados otorga hasta 100

puntos, los cuales son luego convertidos en un porcentaje de fondos que, como máximo

representa el 5,45 por ciento de lo que a la institución se le ha asignado sobre la base del total

de puntos que obtuvo en la fórmula previa.

Las instituciones no tienen que competir por estos fondos de incentivo ya que lo

reciben todas aquellas que alcanzan los estándares predeterminados . La mayoría de 105

indicadores se refieren a una mejora de la calidad de la enseñanza o de la efectividad (por

ejemplo, mejoramiento en las tasas de persistencia) (ver cuadro 4.3).

6 El número de indicadores)' los estánd ares fueron cambiando a 10 largo del tiempo . \
i,
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sob re resultados ut ilizados por elfórmula de fin anciamient o
• d 2000 al 2004

de la
I

Cuadro 4.3 Estándares
E d d Tsta o e ennessee para el peno o
Estándar Indica dor Pronósito Puntos

Test de resultados generales Proveer incentivos para la mejora de 15
de la enseñanza la enseñanza de erado
Evaluación piloto de otras Idem al anterior pe ro sobre la base de 5

Evaluación medidas de la enseñan za otros métodos de eva luac ión
de la calidad diseñados por la inst itución

Rendición de cuentas de los Proveer incenti vos para a lcanza r y 25
programas ma ntener progra mas de excelente

calidad
Evaluación de las principales Proveer incentivos para mejorar la 15
disc inlinas ca lida d de las nrincin ales discin linas
Encuestas realizadas a los Proveer incentivos para mejorar la 10
alumnos , graduados y formación de los alumnos y
empleadores graduados en func ión de las

Satisfacción de necesidades de los alumnos y los
los estudiantes emnleadores

Articulación y están dares de Proveer incentivos para fomenta r la 5
transferencia (sólo pa ra las a rticulación con los community
wliversidad es) col íeees
Plan est ratégico de la Proveer incentivos para mejorar la 5
inst itución cali dad de sus programas sobre la

base de la evaluación del progreso de
los mismos de acuerdo con los fines
especificas del plan est ratég ico

Planificación Plan est ratég ico maestro del Proveer incentivos para mejorar la 5
estado calidad de sus programas sobre la

base de la evaluac ión del progreso de
los mismos de acuerdo con los fines
específicos del plan estratég ico
maestro del estado

Resultados alcanza dos en Proveer incentivos para mejora r la 5
tasas de retención y calidad de los programas de grado a l
graduac ión exa minar la capacidad de rete nción y

Logros de los graduac ión de sus estudiant es
estudiantes Empleo (sólo pa ra community Proveer incentivos para mejorar la 15

co/leges) capacidad de empleabilidad de los
eraduados de los commun ítv colleees

Implementación de la Proveer incenti vos para incorporar la \O
evaluación informaci ón obtenida del ejercic io de

evaluación de los resultados en la
gest ión académica y administrativa
cotidiana de la inst itución

Fuente: Kaiser e/ al (2001) .
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Balance sobre el uso defórmulas

La experiencia norteamericana en el uso de fórmulas permite aprec iar el alcance de este

instrumento en términos de su adecuación para inducir un funcionamiento equitativo y

eficiente del complejo sector universitario norteamericano.

Es posible clasificar el conjunto de efectos en lo instituciona l, económico y

organizacional que surgen a partir de la aplicación de fórmu las en los Estados Unidos

teniendo en cuenta su impacto sobre:

1) El aumento de la transparencia y la equidad interinstituc ional.

2) La alineación de objetivos entre los gob iernos y las universidades.

3) La mejora en la capacidad de gestión de las universidades.

4) La compleji dad organizacional del sector .

5) El logro de la eficiencia.

l) El aumen to de la transparencia y la equidad interinstitucional

En general se esti ma que la fórmul a constituye un método objetivo para determinar las

necesidades instituc ionales de un modo equitativo. En particular, redu ce la co mpetencia

política y el uso de la práctica de lobby y establece canales institucion ales de comunicación

entre el estado y las universidades para el tratamiento de temas cr íticos . En t érminos de

Milgrom y Roberts (1992), ello implica que se reducen Jos cos tos de influenci a. Además,

provee a los funcionarios estatales con una medid a razonablemente simple y comprensible

para medir cada año las necesidades de ingresos y egresos de las universidad es y para

determinar la adecuación del apoyo estatal que se brinda. Sin embargo , la fórmula, si se

basa en datos histó ricos, puede también perpetuar inequi da~es que existían previamente a

su aplicación.

2) La alineac ión de objetivos entre los gobiernos y las universidades

Las fórmulas segú n resultados estimulan a las universidades a responder a las demandas del

estado y de Jos estudiantes. Las fórmulas en general permiten tam bién vincular la

formulación del presupu esto en el nivel estatal con la planificación de act ividades en el

nivel de las organizaciones universitarias. Empero, cuando la fórmula es por resu ltados,

puede dar lugar a conductas opo rtunistas por parte de las universidades. Así se observa, por

ejemplo, que las universidades fijan niveles bajos de metas para asegurarse que lo pod rán

alcanzar.

7 Para una evaluaci ón de la aplicación de fórmulas en Jos Estados Unidos ver Burkc ( 1998 a )' b), Burle y
Sorban (1998), LayzeJl (1998) McKcown ( 1996) y SHEEO (1998)
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n La mejora en la capacida9--ºJ::;-Mstión de las universi daq~s

Al perm itir a las instituciones proyectar las necesidades en un tiempo determinado, la

fórmula contrib uye con la actividad de planificación. En el caso de las fórmulas por

resultado, pueden constituir W1 instrumento para impulsar la mejora institucional. Como

efecto negativo, si se liga el financiamiento a la planificación académ ica, puede llegar a

distorsionar ésta al acentuar las cuestiones financieras por sobre las educativas.

4) La comple jidad organizacional del sector

Si bien se cons idera que la fórmula es un instrumento que facilita la comparación entre

instituciones, sin duda su mayor debilidad es su dificultad para captar, a través de fines y

estándares comparativos, la complejidad de las misiones y funciones universitarias. Por otra

parte, las fórmulas son lineales por naturaleza y no permiten captar bien los cambios en la

matrícula y en los costos . En general se aprecia que hay un trade-off entre aumentar el

número de indicadores para captar la diversidad y los conflictos que genera tal aumento en

términos de la transparencia y la equidad pues se otorga leg itimidad a objet ivos

institucionales en ocasiones contrapuestos y por la falta de claridad del mensaje.

5) El logro de la eficiencia.

Las fórmulas que potencialmente pueden contribuir al logro de la eficie ncia son

especialmente aquellas que se orientan a los resultados . Estas estimulan a las universidades
a prestar atención, por ejemplo, a la evaluación del nivel de aprendi zaje de los alumnos.

Generan además mayor presión sobre las universidades para que éstas controlen la cantidad

de tiempo que los docentes destinan a la actividad de enseñanza, siendo que lo más

frecuente es que estos privilegien la actividad de investigación . Sin embargo, el mayor

inconveniente para la promoción de la eficiencia es disponer de datos confiables y que los

productos comparados sean homogéneos en términos de calidad. La actividad de definir,
medir y evaluar la calidad de la educación superior es una tarea que está destinada a

encontrar dificultades de peso que bajo ciertas circunstancias pueden parecer insuperables

debido a su complejidad. El documento del SHEEO (State Higher Education Executive

Officers) señala (1998:1): "The complexities o/measuring 'quaJity '. particuJarJy o/student

learning are enormous... " Finalment e, recompensar a las univer sidades según sus

resultados puede producir desigualdades sino se controla por los insumas . Este punto es

importante pues el éxito depende de los recursos disponibles y de los estudiantes, los cuales

difieren mucho entre las universidades.

En un documento de la SHEEü (1998) en el que se analiza el empleo del indicador

de tasa de egresados por inscriptos en una fórmula, se extraen las siguientes conclusiones.

En primer lugar, si se toma en cuenta la mejora de! indicador, aquellas instituciones que

han trabajado más en e! pasado en tal dirección no podrán mostrar los mismos resultados
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que aquellas que parten de situaciones que revelan ausencia de esfuerzo en tal sentido hasta

el momento. En segundo lugar, aquellas universidades que tienen una clientela de

estu diantes que se matriculan no bien egresan del nivel medio tendrán tasas de retención

mucho más altas que aquellas menos selectivas, que atienden a estudiantes no tradi cionales,

los cuales constituyen la primera generación de estudiantes universitarios en la familia. En

tercer Jugar, las universidades ubicadas en áreas donde los estudi antes trabajan y estudian al

mismo tiempo tend rán tasas de retención más bajas. Finalmente, desde el punto de vista de

la eficiencia del sistema se señala que es posible que no sea eficiente que el estado exija a

las universidades que ya han utilizado todas las estrategias de bajo costo para aumentar la

retención que utilicen estrategias de alto costo. En tal sentido, en el documento de la

SHEEO (1998: 3) se seña la que :

"From the perspective 01 efficiency, the State and the institution would be
better served by permíuing the insütution either focus 011 other desirable
strategíes and indicators or lo assign a lower weight lo those commons
indicators where it ís least able lo show progress. Thus• some flex íbility in the
selection of strategies and indicators would resu/t in more improvement
systemwide than would otherwise be the case. "

En suma, de acuerdo con la amplia experie ncia norteamericana, la fórmula es un

instrumento que puede resultar de gran utilidad para mejorar la transparencia y la equidad

interinstitucionaI y, si se utilizan indicadores de resultado, puede tener un impacto positivo

sobre la eficiencia. Pero es claro que ello se logra si los datos son confiables, si se controla

la calidad de los insumos y de los productos y si se contempla la diversidad institucional a

través de ponderadores definidos adecuadamente en cada caso. Se debe tener tamb ién

presente que en el caso del sistema norteamericano, la capacidad de ges tión del

establecimiento es alta como efecto de la estructura de govemance que descansa en el

patronato externo a la universidad, que elige a su vez al rector. Ello favorece la traslación
del mensaje que se envía a través de la fórmula al resto de los actores universitarios. Para

promover la eficiencia, el patronato puede, por ejemplo, utilizar la estructura de

remuneraciones, premiando a aquellos docentes que tienen niveles más altos de

productividad en la enseñanza. El patronato tiene por tanto la capacidad de movilizar

instrumentos de gestión para promover el cambio organizacional, fenómeno que no sucede

en otros sistemas donde la toma de decisiones se halla más atomizada.
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Del reinado de la oligarquía académica al control de gest ión de l seudomercado: el

Reino Unido

Según Martin Trow -uno de los principales estudiosos del sistema educativo inglés - desde

principios de los años ochenta, la educac ión superior del Reino, Unido experimentó una

revolución que él denomina managerialism, cuya traducción aproximada al español podría ser

"gerencialismo" y que se vincula con la corriente del Nuevo Gcrenciamiento Público (Trow

J994). Este movimiento consiste básicamente en emular el estilo gerenc ial del secto r privado

en el sector público a fin de mejorar la eficiencia de éste y brindar una mayor satisfacción al

cliente. Supone también camb ios institucionales orientados a otorgarle al sector púb lico una

mayor flexibilidad organizativa y laboral y la configuración de estructuras organizacionales

horizontales o con pocas jerarquías.

Con anterioridad a este cambio en el enfoque del sector público? la educación superior

en el Reino Unido se caracterizaba por ser un sistema de elite controlado centralmente por los

propios académicos y por el patronato, con alta independencia del gobierno . Incluso el

organismo de financiamiento intermedio creado en 1919, la Uníversity Grants Comminee

(UGC), estaba centralmente bajo la influencia de estos mismos académicos. Aun cuando el

estado actuaba sobre el tamaño y la forma final del sistema - elevando por ejemplo los

Colleges oJ Advanced Technology al status de universidades en 1963 y creando nuevas

universidades entre 1958 y 1963 - todavía el gobierno central no intervenía en la vida interna

de las universidades. La educación superior británica tampoco estaba sujeta aJ mercado. No

existía un mercado de consumidores en tanto no se habían establecido precios competitivos

para atraer a los alumnos y los aranceles fijados para los programas de estudio de grado eran

cubiertos por los fondos públicos que fluían hacia las instituciones. Tampoco existía un

mercado de trabajo competitivo pues los salarios se determinaban según una escala fija en el

nivel nacional, existiendo pocos elementos discrecionales e~ la misma. La mayoría de los

fondos con Que contaban las universidades provenía de sumas globales otorgadas por el

gobierno y de los aranceles financiados también por el gobierno a través de la UGC .

Para la distribución de los fondos entre las universidades, la UGC se basaba en la

cantidad de matrícu la a atender en cada institución, la cual a su vez estaba determinada por la

capacidad de los recursos edilicios. Por su parte, la investigación se financiaba por un doble

procedimiento. Una parte la recibía la instituc ión como suma global otorgada por la UGC y la

otra por la vía competitiva a través de los consejos de investigación.

A partir de mediados de los años setenta, las universidades experimentaron fuertes

restricciones en sus presupuestos. En dicha oportunidad, la UGC resolvió que la cantidad de

fondos Que se invertía por estudiante debía mantenerse a fin de no disminuir la calidad, por lo

cual la matrícula universitaria a principios de los ochenta no creció La demanda excedente por

estudios de nivel superior fue absorbida por Jos Institutos Politécnicos, bajo el control de los
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gobiernos locales, en ese momento en manos del Partido Laborista. En este contexto, la

educación superior británica se expandió en su segmento terciario no universitario a costa de

un estancamiento del sector universitario.

La restricción en los fondos públicos promovió también nuevas estrategias
organizacionales tales como la diversificación de las fuente s de financiamiento, aumentando la

matricula de los estudiantes extranjeros, los cuales comenzaron a abonar aranceles cada vez

más elevados, y se elevó la oferta de cursos cortos de corte comercial y el número de contratos

celebrados con el sector productivo (Johnes y Taylor 1990). Hasta ese momento, los

estudiantes británicos podían acceder a una educación totalmente gratuita pues la existencia de

becas para cubrir los aranceles de grado era obligatoria para ellos. Como uno de los problemas

del sistema de educación superior inglés era su baja tasa de matriculación, en comparación con

otros países industrializados, el gobierno inglés decidió generar incentivos para el aumento de

la oferta de vacantes, elevando la proporción del presupuesto público destinado a cubrir los

aranceles de grado. Se introducía así incentivos propios del subsidio a la demanda. En la

medida en que el arancel era fijado en relación con el costo medio, incentivaba a que las

instituciones de educación superior aprovecharan mejor sus economías de escala, ampliando

su matrícula. Entre el año 1974/75 y ] 987/88, la proporción asignada por la UGC como suma

global descendió del 77,7 por ciento del total de fondos transferidos a 55,3 por ciento de dicho

total. Por su parte, la proporción de fondos asignados para cubrir los aranceles de los

ciudadanos británicos se elevó en igual período de 3,1 por ciento a 7,5 por ciento (Johnes y

Taylor 1990). Esta tendencia se profundizó en los años noventa. En 1993/94, el

financiamiento público a las universidades representaba el 47 por ciento del total de sus

ingresos; dentro del mismo, el 69 por ciento era asignado como un monto global y el 3 ] por

ciento para cubrir aranceles (West 1996).

Con el fin de reformar radicalmente este sistema, elevando el nivel de control del

gobierno sobre la educación superior y creando condiciones ~e seudomercado para estimular
el aumento de la eficiencia vía la competencia, el gobierno reemplaza en 1988 a la UGC por la

University Fnnding Councit (UFC) y en 1992 éste se dividió en centros regionales. existiendo

de ahí en más cuatro centros, correspondiendo los mismos a Inglaterra, Escocia, Gales e

Irlanda del Norte. El UFe dividió la asignación de los recursos destinados a la enseñanza y de

aquellos orientados a la investigación. Al mismo tiempo, las universidades comenzaron un

proceso interno de descentralización del manejo de su presupuesto por el cual la asignación de

los fondos entre los distintos departamentos o facultades dependía de sus productos. Se crean

así «centros de costos". Los centros de costos coincidían generalmente con el nivel de las

escuelas o facultades, que agrupaban a su vez a varios departamentos en áreas disciplinarias

comunes. Un principio a aplicar era que los centros de costos diseñaran presupuestos acordes

con los ingresos que generaban en la universidad utilizando, para ello, la técnica de

planificación estratégica y el análisis de costo - beneficio. Por otra parte, si el centro de costos
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lograba ahorros los mismos quedaban en su poder. Lo más importante de esta modalidad de

gestión era lograr que los centros de costos dec idiesen sus gastos en función de los recursos

disponibles en el mismo centro.

En el nivel de la gestión universitaria, otros tres cambios importantes impulsados por

el gobierno fueron la mejora en los procedimientos de administraci ón, el fortaleciendo del

papel de los presidentes y la tlex ibilización y deshomologació n de los salarios docentes (Cave

eta/1995)

El informe de Jarratt, elaborado por el consejo de presidentes de las universidades,

llamaba la atención sobre la importancia de mejorar la eficiencia en la administración . Para

ello, consideraban que los presidentes (vice-ehancellors) debían cumplir una función más

ejecutiva. Creían también que se debía poder delegar en los jefes de departamento las tareas de

control de los pro ductos y el manejo del presupuesto. En otras palabras, apoyaban la

constitución de estos centros de costos. Un estudio realizado en la Universidad de Leicester,

por ejemplo, muestra que bajo los nuevos principios de la gestión académica por centros de

costos, los decanos tienen responsabilidades no sólo académicas sino tamb ién financieras y

reciben el títu lo de budget center manangers (Green 1995). Por su parte, destacando otras

consecuencias de este nuevo proceso de gestión, Brown y Wolf (1995) señalan que a part ir de

las actividades de planeamiento, manejo de recursos humanos y fund-raising que tienen a su

cargo los jefes de departamento se ha elevado e! nivel de estrés que padecen.

Tras describir e! contexto general en que se fueron desarrollando los mecanismos de

financiamiento en el Reino Unido, veamos ahora cuá les son los prin cipa les rasgos de los

instrumentos diseñados, analizando, en primer lugar, la fórmula que utiliza la UFe de

Inglaterra para asignar los fondos de enseñanza e investigación y examinando, en segundo

lugar, la experiencia de la Universidad de Oxford en la descentralizac ión de! manej o de la

gestión financiera.

Lafónnala de la UFC de Inglaterra (HEFCE)"

La UFC de Inglaterra asigna fondos para la enseñanza y la investigación utilizando para ello

fórmulas diferentes. Los principales objetivos que se persiguen con estos instru mentos son:

• Aumentar las oportunidades de acceso de los estudiantes de distintos niveles

socioeconómicos .

• Mantener y mejorar la calidad de la enseñanza y la investigación .

e La fuente principal utilizada paro el desarrol1o de csrc terna es el documento de la HEFCE denominado
"Punding Highcr Educalion in England: How the HEFCE allocates its Iunds" del año 2002.
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• Promover que las universidade s se vinculen con las emp resas y con la co munidad.

• Apoyar la diversidad.

• Promover la eficiencia en el uso de los fondos públicos .

• Proveer estabilidad en el financiam iento .

Los fondos que asigna a las universidades la HEFCE constituyen la fuente más

importante que éstas reciben para la actividad de enseñanza. La otra fuente relevante es el

cobro de aranceJes. En panicula r, desde el año J998, los estudiantes del Reino Unido pagan un

arancel anual de 1.100 libras este rlinas, lo cual representa un cuarto del costo total promedio".

La HEFCE aporta también la fuente más significativa de fond os para la investigación .

Otros organismos públicos que también financian esta actividad son las agencias de

investigación10. las cuales aportan fondos para proyectos y para becas destinadas a algunos

tipos de estudiantes de posgrado. Por su parte. el National Heahh Service financia los

hospitales - escuela y co ntribuye también con el financiam iento de la investigación.

Sobre el total de fondos que la HEFCE destinó a las insti tuciones de educación

superior en el periodo 2002-2003. esto es. 5.076 millones de libras esterlinas. as ignó por

med io de fórmulas el 64 por ciento a la actividad de enseñanza y el 19 por ciento a la actividad

de investigación. Se reservó así u n 15 por ciento para as ignación a través de líneas específicas

y 2 por ciento para un programa de recompensas y desarrollo del cuerpo académico (HEfCE

2002). La fórmula para asignar lo s fondos de enseñanza se introdujo en 1998 -99. Lo que se

buscaba co n ello era garantizar básicamente la equidad interinsti tucional, otorgando montos

similares a actividade s semejantes en las uni versidades. A pesar de ello. se tomaron rec aud os a

fin de contemplar algunas situaciones especiales. Así se tienen en cuenta lo s costos extras

debidos a la matriculación de ciertos tipos particu lares de estudiant es. tales como los de

tiempo parcial y de edad madu ra en Jos estudios de grada1l y .los discapacitad os. Se apoya la

diversidad al reconocer asimismo el costo ext ra que supone para ciertas universida des

especializarse en sólo algunas disc iplinas. El método también permite solicitar el

financiamiento de alumnos adicionales respecto del periodo prev io de acue rdo con criterios

que se determinan en cada oportunidad.

Las universida des obtienen los fondos para la activ idad de enseñanza del aporte

institucional que realiza la HEFCE y de los aranceles que cobran a sus estudiante s de grado y

posgrado . Lo s estudiantes con dedicación exclusiva del nivel de grado pueden recibir

as istenc ia económica del gobierno para cubrir lo s ara nceles. según sea su nivel

socioeconómico. Los estud iantes de posgrado de cursos profesionales abonan aranceles de sus

9 Aqcetlosjóvenes que provienen defamilias de rojo ingresos están eximidos de abonar parte o todo el arancel.
10 Estas son la Offia! of Saence and Techno íogy y cl Arl$ and Humanities Research Board (AIfRB).
11 Por edad madura se entiende aquellos que tienen más de 25 años al ingresar ala universidad
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propias fuentes mientras que algunos alumnos de cursos académicos son financiado s a través

de las agencias de financiamicoto'" . Más de un tercio de los aranceles de los estudiante s de

tiempo parcial son pagados por los empleadores. Finalmente los estudiantes extranjeros

cubren la total idad de los costos de su enseñanza a través del pago del arancel .

Para calcular cuánto se le debe asignar a cada universidad en concepto de fondo s para

la enseñanza, el HEFCE sigue cuatro pasos.

En primer lugar, se calculan los "recursos estándar" (standard resourcesy para la

universidad. Para ello se toman en cuenta cuatro factores:

• Número de estudiantes de tiempo completo equivalente.

• Factores relacionados con la disciplina.

• Factores relacionados con los estudiantes.

• Factores relacionados con la institución.

Los estudiantes Que se incluyen para el cálculo de la fórmula son los ciudadanos

británicos y otros de la Unión Europea que no disponen de otra fuente pública de
financiamiento13.

Los factores relacionados con la disciplina se expresan en cuatro grupos de precios,

Que constituyen el promedio de los costos de las disciplinas que los integran. Estos a su vez

dan lugar a ponderadores que se traducen en montos de financiamiento dependiendo del total

de recursos disponible cada año (ver cuadro 4.4 ).

Cuadro 4.4 Ponde rado res según costo por grupo de disciplinas, Inglater r a 2002

Grupo de Precio
A

B

e

D

Descripción del grupo
Disciplinas en estadios clínicos
de la medicina, la odontología y
la veterinaria
Disciplinas con prácticas de
laboratorio (ciencias básicas,
etapa pre - clínica de las ciencias
de la salud, ingeniería y
tecnológicas)
Disciplinas con trabajos de
campos, diseños o experiencias
de laboratorio
Toda s las otras disciplinas

Ponderador de los costos
4,5

2

1,5

12 Sólo son fina nciados aquellos utumnos de posgrados académicos que están insertos en unidades académicas
con alto puntaje en el proceso de eva luació n de la ca lidad de la investigación.
13 No se inct uvcn estudiantes extranjeros o aquello s que son financiado s a través de las agencias públi cas de
fina nciamiento. Los estudiantes de posgrado son financiados a través de la fórmula utilizada para asigna r los
fondos de investigación .
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Filen/e: HE/·r E (20 02)

Con relación a los factores vinculados con 105 estudiantes, se toman en cuenta los

costos extras que se asocian con los estudiantes de tiempo parcial, los estudiantes adultos y
aquellos en curses de larga extensi ón.

Finalment e. en el plano inst itucional se incluyen po nderadores especiales según:

• Zona (el mayor costo de vida de la ciudad de Lo ndres, por ejemplo) .

• Seguridad social (algunas instituciones tienen esquemas de seguridad social de mayor

costo).

• Instituciones especia lizadas (aquellas que tienen más del 60 por ciento de la matricula

concentrada en una o dos discip linas, pues tienen costos más altos)

• Tamaño pequeño (entendiendo por instituciones pequeñas a aquellas que tienen menos de

1000 estudiantes de tiempo completo equivalente) .

• Edificios antiguos (debido al mayor costo de mantenimiento de los mismos)

Teniendo en cuenta estos factores, los pasos a seguir para arribar a la cifra

correspondiente a los recursos estándar son los siguientes. En primer lugar, se calcula todo el

fondo disponible para la actividad de enseñanza (monto global más los aranceles) y se lo

divide por el número total de estudiantes de tiempo completo equivalente ajustados por los

ponderadores antes señalados. A este indicador se lo denomina el precio base (base pr¡ce) y

constituye el precio estándar para el grupo disciplinario D. De ahí en más se puede calcular el

precio estándar para cada grupo disciplinario. En el año 2002-2003 el precio base es 2.870

libras esterlinas. Para el grupo disciplinario A asciende a 12.915 y para el B 5.740 libras

esterlinas (HEFCE 2002).

Los recursos estándar totales para una institución son iguales al total de los alumnos de

tiempo completo equivalente ponderados por los factores ya señalados y multiplicados por los

precios base.

Después se calculan los recursos que utilizan las universidades (actual resources). Ello

implica tornar en cuenta el monto que se le asignó el año previo, tras realizar ajustes por

inflación, más supuestos sobre el monto de aranceles recaudados .

Se comparan entonces los recursos estándar con los actuales que tiene la institución y

esta diferencia se la expresa en porcentaje. Si los recursos actuales presentan una diferencia

inferior al 5 por ciento respecto de Jos recursos estándar. entonces se asigna el mismo monto

que el año previo. Este 5 por ciento constituye entonces la banda de tolerancia. Por fuera de la
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misma, el monto o el número de estudiantes debe ajustarse para ubicarse dentro de esta

banda14
.

Para comparar los recursos disponibles con los que surgen de la fórmula se realiza el

siguiente cálculo:
(Recursos disponibles- recursos estándar) x 100

Recursos estándar

Antes de recibir los montos correspondientes, la universidad firma con el gob ierno una

suerte de contrato (Financial Memorandumv en el cual se compromete a realizar un cierto

volumen de actividad de enseñanza . Dentro de este compromiso, la universidad pued e variar

la composición (alu mnos de tiempo completo o parcial y de distintas zonas de precio) siempre

y cuando la variación se encuentre dentro de la banda de tolerancia del 5 por ciento. Además

el HEFCE establece ciertos niveles mínimos de estudiantes en algunos programas de medicina

y odontología. Si las universidades no alcanzan estos niveles mínimo s, se les reduce el monto

de financiamiento. Por otro lado, se imponen penalidades para aquell as inst ituc iones que

exceden un límite máximo de cierto tipo de estudiantes estipulado por la HEFCE (Maximum

Student Number-MaSN). Estos estudiantes son los ciudadanos ingleses y de la Unión Europea.

El propósito de este máximo es evitar que las universidades acept en más estudiantes de los

estipulados en el acuerdo de compromi so (Financial Mem orandum) para así percibir más

ingreso via el arancel que éstos pagan. La penalidad es equivalente al arancel pagado por

estudiante.

En síntes is, la fórmula de enseñanza busca la equidad interinstitucional horizontal,

fomentando la baja en el costo por estudiante, pero también trata de reconocer algunas

circunstancias especiales vinculadas con el tipo de estudiantes o de institución . Es decir,

contempla la existencia de la complejidad organizacional. Otorga asimismo cierta flexibi lidad

al incorporar una banda de tolerancia dei S por ciento.

Debemos tener presente que la fórmula recién comentada es el resultado de cambios

realizados recientemente por HEFC debido a críticas recibidas a sus versiones previas. En

particular, anteriormente no se calculaba en forma adecuada el costo de Jos alumnos de tiempo

parcial ni los requerimientos institucionales para ampliar la matrícu la.

Además de este método para asignar los fondos a la act ividad de enseñanza, la HEFCE

destina recursos especiales para financ iar el costo adicional que supone la incorporación de

alumnos subrepresentados 'j en la educación superior o que presentan discapacidades.

14 El ajuste del monto de financiamiento se puede dar debido a que: 1) la institución no cumple con lo acordado
en el compromiso de financiamiento; usualmente ello se debe a que ésta 1I0 logra retener a los alumnos sobre cuya
rose recibió el Iinanciamícnto el año an terior; 2) aumentos de precios por inflación y 3) aumento de fondos para
aumentar el nivel de la matricula. El HEFCE quiere promover el aumento del número de estudiantes y las
instituciones pueden proponer un aumento de las vacantes disponibles a Jos precios estándar.
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Con relación a Jos fondos p úblicos destinados a la investigación. ellos se asignan a las

universidades por un doble mecanismo. La HEFCE brinda fondos para cubrir los salarios de

los miembros permanentes del cuerpo académico, los gastos en bibliotecas y costos de

computación. Las agencias de financiamiento otorgan a su vez fondos para los proyectos y
contribuye con los costos indirectos de éstos. Por lo general, los fondos provistos por la

HEFCE financian el costo del entrenamiento de nuevos investigadores y la investigación

básica. Para poder acceder a estos fondos las universidades deben demostrar fortaleza en su

actividad de investigación de acuerdo con estándares nacionales e internacionales. La calidad
es medida a través de una evaluación periódica denominada Research As:se....sment Ex ercise

(RAE) . La fórmula contemp la entonces los resultados de este ejercicio y el volumen de

actividad de investigación emprendida.

Hay tres componentes de 10 que se denomina el Quality-related researc ñ fund ing

(QR). cuya importancia relativa se refleja en la distribució n de fondos correspondiente al año

2002-2003 (ver cuadro 4 .5 ).

Cuadro 4-" Componen tes de la asignación del HEFCE a la invesligación de IK!J universidades de
Inglaterra, 2002·2003

Componentes del Q R fund ing
Maiastream QR: asignación que refleja la calidad
y volumen de la investigación
Fondos para la supervisión de los estudiantes que
realizan investigación
Ponderador por ubicación en Londres, dados los
costos adicionales de esta localidad
Fuente : HEFr E (2()O))

El maintream QR • el componente que concentra la mayoría de los fondos, es

determinado en dos etapas. En la primera se calcula cuánto le corresponde a cada disciplina.

En la segunda se determina cuánto se le debe asignar a cada institución.

Para determinar el monto correspondiente a cada una de las 6S disciplinas

consideradas, se les asigna uno entre tres tipos de ponderadores. Se le otorga una ponderación

de ],6 a las disciplinas con mayores costos de investigación por suponer utilización de

equipamiento costoso de laboratorios y a las disciplinas de la salud. Las disciplinas con costos

intermedios reciben una ponderación de 1.3 y las otras una ponderación de 1. Estos

ponderadores fueron calculados de modo tal que reflejen los costos relativos de la

1S Para idcmificarJos. toma en cuenta los vecindarios más subrepresentados. Utilizan para ello el código
postal.
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investigación en estas disciplinas. Posteriormente, se multiplica el volumen de actividad de

investigación por el ponderador respectivo " .

El total de fondos destinados a cada una de las 68 disciplinas se lo distribuye luego

entre las instituciones según el volumen de actividad de investigación que se realiza en cada

una y según el ranking que surge del RAE. Cada cuatro años el RAE otorga a cada institución

un puntaje en una escala de 1 a 5 estrellas. En el cuadro 4.6 se observa cómo estos rankings se

asoc ian co n diversos ponderadores para la asignación de fondos.

Cuadro 4.6 RAE rankings convertidos en ponderadores de financiamiento para cada unidad
RAE ra nking 2001 Ponderadores de finan ciamiento en el modelo

QR
O
O
O

0,305
I

1,89
2,707

Como es posible apreciar, un puesto inferior a 3a no permite aceeder a fondos de

investigación. El más alto, 5* obt iene tres veces más fondos que aquel que obtuvo un puesto 4.

En otras palabras, el modelo de asigna ción para la investigac ión es altamente selectivo y

competitivo. Refuerza por tanto el efecto "Mateo,,17

Además de los fondos que la HEFCE asigna para las actividades de enseñanza e

investigación a través de las fórmulas ya comentadas, se otorgan otros dos tipos de fondos. El

primer fondo, Rewardíng and developing sta}! in higher education, tiene por objetivo que las

instituciones lo util icen para recompensar y retener a personal académico de alta calidad18
.

Este fondo se distribuye según el resultado combinado de las fórmulas de enseñanza e

investigación . Asume la forma de un contrato pues, si bien será cada institución la que

determine libremente la estrategia para alcanzar el objetivo propuesto, las metas definidas en

estos planes serán controladas anualmente a través de los resultados alcanzados. Constituye,

entonces, un contrato de asignación específica.

También la HEFCE se reserva otra proporción de Jos fondos de las instituciones de

educación superior a fin de destinarlos a líneas específicas que el gobierno busca promover. Se

16 El volumen de investigaci ón esta principalmcnte determinado por el número de invcstigadores activos
presentes en la unidad académica a financiar.
1i Sobre la base de la frase del Evangelio según San Mateo que dice: "Pues al que tenga se le dará y tendrá
abundancia; pero a l que no tenga se le quitará lo poco que ten ga", Merton (1977a) asimila estas palabras a la
acu mulación del reconocimiento a las contribuciones científicas particu lares de académicos de considerable
reputación, y la negación de ta l reconocimiento a los que todavía 110 se hayan distinguido.
18 Las universidades inglesas determinan su propi a esca la salarial.
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han establecido, por ejemplo, distintos programas orientados a fomentar estrategias en el

campo del aprendizaje, el acceso y la participación, la investigación, la vinculac ión con el

sector productivo, las relaciones internac ionales, etcétera.

Algunas de las observaciones críticas realizadas a la implementación de estos nuevos

instrumentos destacan en particular el excesivo peso que finalmente se le otorga a la

investigación. Los indicadores utilizados en las fórmulas y en los ejercicios de medición de la

calidad le adjud ican un peso desproporcionado a la act ividad de investigación por sobre la

enseñanza, y a la investigación aplicarla por sobre la básica. Corroborando esta afirmación,

una encuesta realizada a académicos ingleses mostró que sólo e! 3 por ciento consideraba que

e! sistema de remuneraciones recompensaba la enseñanza. Para la mayoría de los encuestados

e! factor que determi naba su nivel de remu neraciones era el desempeño personal en la

actividad de investigació n (Dearing Summary ]997). Por otra parte, el énfasis en las

publicaciones dio lugar a un aumento de las mismas dentro de los mismos dep artamentos,

utilizando criterios laxos de calidad (Wagner 1996).

Esto además tiene otras consecuencias no intencionadas. La universidad al maximi zar

el nivel de ingresos como función objetivo asigna más fondos y menor carga docente a

aquellos departamentos que han obtenido alto puntaje en la RAE, así como otras inversiones

para mejorar su posición compet itiva. Un resultado ha sido el desfinanciamientc progresivo de

las áreas de humanidades, matemática y ciencias puras (Wagner 1996). Los jefes de

departamento fomentan también entre sus colegas que enseñen menos y que escriban más.

Otra estrategia es focalizarse en investigac iones con resultados de corto plazo, abandonándose

la actividad de investigación de largo plazo , la cual demora muchos años en brindar productos

observables.

Un supuesto que crit ica Trow (1994) es aquel por e! cual la fortaleza en e! campo

investigativo debe ser recompensada y la debil idad castigada. Muestra como ejemplo en

contrario el caso del departamento de biología en la Universidad de Berkeley. Cuando a

principios de los años ochenta los directivos de esta un iverSIdad tomaron conciencia de las

deficiencias en la calidad de las investigaciones realizadas por este departamento, decidi eron

llevar ade lante un estudio examinando los motivos y, concluido el mismo, diseñaron una

estrategia de reforma del departamento, lo cual demandó mayores recur sos en equipamiento y

en investigadores.

Como ya señalamos, la utilización de fórmulas como instrumento de asig nac ión fue

acompañada por po líticas de descentralización del manejo de presupuesto. Para ilustrar este

proceso, expo ndremos el caso de la Universidad de Oxford (Oxford Today 2002).
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La dcscentrulizací ón de las decision es de gestionfínanciera: los centros de costos

La literatura que acentuó el problema del principal - agente en las organizaciones, interpretó el

pasaje de la organización de las empresas desde la forma funcional (U-dil'isions ) a la

estructura multidivis ión por producto (M-divisions) como un mecanismo para mejorar la

capacidad del control y evitar la conducta oportunista. Para Donaldson (1995), esto no es

exactamente así. Citando a Chandle r (1962) destaca que esta evolución en la organización

empresaria tuvo relación con el problema de manejar la complejidad en industrias

multiproductos. Es posible interpretar en estos términos el cambio que está actualmente

experimentando la Universidad de Oxford. En particular, la gestión institucional de la

Universidad de Oxford se descentralizó en cinco division es sigu iendo las directivas

reco mendadas por la Comisión North: "strategic oversight al the centre combined with

decision-makíng devolved lo the lowest resp onstble Ievel " (Oxford Today 2002: 13).

El sistema que se incorporó en Oxford en el año 200 ] reemplaza al anterior que

concentraba cas i todo el poder decisorio en los cuerpos colegiados de las facultades, los cuales

a su vez, depend ían de un Global Board. El proceso decisorio en tal situación solía demandar

considerable tiempo. Bajo el nuevo sistema, no existe más el Global BoardCada uno de los

consejos que preside n las cinco divisiones tiene ahora la responsabilidad de coordinar la toma

de deci siones entre sus departamentos o facultades y cada departamento puede libremente

form ular sus planes aca démicos en la medida en que los recursos dispon ibles se lo permitan .

El único poder de dec isión central que persiste es el Councü, es decir, el pa tronato de la

instituc ión, el cual se ocup a de los asuntos estratégicos de largo alcance de la misma. Todos

los jefes de división tienen un as iento en este Council, integrado ade más por legos, es decir,

por miembros adhonorem que no pertenecen a la univers idad l9
.

A juzgar por las opin iones vertidas por los jefes de departamentos de división, la

evaluación de este cambio ha sido positiva:

"It 's great advantage lo plan strategieally and think coherently about obj ectives. "
(Ralph Walker, head of the Humanities D ivision, Oxf ord Today 2002: 13)

"T71e division has a better understanding than the General Board did of what 's
going 0/1 in the f aculties. " (Dormid Hay, head of thc Social Sciences Di visión,
Oxford Today 2002:13)

"My own personal l'iew is tha! the restntctnring has put us in a pos ítion lo
understand o ur finances in a way that we never did before. " (Brian Cantor, head
of Mathernatics and Physical Sciences División, Oxford Today 2002:1-1)

19 Ver una descripción más detalla sobre la historia y composición de estos boords en el Reino Unido y en los
Estados Unidos en García de Fanelli ( 1998).
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El presupuesto se asigna a través de una fórmula a cada división, la cual a su vez

distribuye los fondos entre sus departamentos. Esta fórmula repl ica, de algún modo, aquella

utilizada por la HEFCE. Así incluye como indicadores el número de estudiantes, el ranking

obtenido en el RA E, los ingresos obte nidos por cada departamento en concepto de aranceles

de estudiantes extranjeros y por investigación. La universidad ret iene, de los fondos globales

asignados por la HEFCE, una proporción, la cual asigna a los costos generales de
infraestructura, incluyend o servicios centrales, bibliotecas y museos.

Como resultado de la aplicación de la fórm ula, algunos departamentos han ganado y

otros perdido. Si bien cada división desarrolla sus propios criterios respecto de cómo distribui r

los fondos que a su vez se les asignan, cada vez más deben utilizar técnicas de co sto -beneficio

si desean, por ejemplo, contratar un nuevo profesor o aumentar el número de estud iantes de

posgrado. En la transición al nuevo sistema se acordaron mecani smos para que los

departamentos "ganadores" subsidien a los "perdedores". Sin embargo se supone que a part ir

del período fiscal 2005 -2006, cada departamento deberá demo strar que merece ser subsidiado.

En el cuadro 4.7 se observa que cada división define una estrategia diferente frente al

nuevo escenario. Las ciencias sociales, por ejemplo, han desarrollado una estrategia de

aumento de los alumnos de posgrado profesionales, frente a los de grado.

t ' ti d las di . ' 0 es en la Universidad de Oxford 200207 OSC ad o 47Cu r . a rac ens cas e IVl SI n • - -
Indicad or Humanidades Cs.dc la vi da Y Cs. Matemáticas Ciencias de la Ciencias

ambientales Iv Físicas Salud Sociales
Alumnos Grado 4383 1156 2884 899 1812

Alumnos Posgr. 385 129 116 25 890
Profesional
Alumnos Posgr. 819 459 871 456 486
Investi saci ón
Docentes 433 138 315 190 241

Investigadores 91 350 551 11 01 105

Fondos para 1.4 20.7 31.1 73.9 6.7
investi~ción*
Fondos totales" 19.4 32.8 568 94 21.2

* en mi llones de libras esterlinas.
Fuente : Oxford Today (2002)

Una división con ciertas dificultades de desarrollo es la de hum anidades. De acuerdo

con su jefe de división, es complejo obtener fondos para el área, tanto para investigación como

para los estudiantes de posgrado, con la excepción de proyectos especificas, tales como el

desarrollo de estudio s sobre China. Tal como el cuadro 4.7 10 revela, esta es una de las áreas

fuertes de Oxford en el nivel de los estudios de grado. Sin embargo, es trabajo- intensivo y no
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es el tipo de actividad que más se premia en términos de los criterios internos de asignación de

fondos, en los cuales la investigación tiene el mayor peso. Aquí se observa cómo una

distribución particular de los incentivos puede llegar a afectar la producción de ciertos bienes

universitarios que tienen fuertes externalidades para la universidad en términos de prestigio.

Una sólida reputación puede rese ntirse en la medida en que el instru mento empleado no logre

incorporaren la medición de los beneficios esta cuestión particular.

En sintesis, los mecanismos de asignación de los fondos en el Reino Unido descansa

en el uso de fórmulas que contemplan tanto los insumos (básicamente los componentes de la

fórmula de enseñanza) como los productos (en particular las evaluaciones de calidad en el

campo de la investigación). A su vez se promueve la delegació n de autoridad en materia

presupuestaria en e! nive! de las unidades académicas a fin de que éstas pueda n elaborar

respuestas diseñando su estrategia frente a los incentivos incorporados en ambas fórmu las.

Simultáneamente a esta actividad de envío de señales a través de las fórmulas, la

HEFC ejerce también una tarea de auditoría de la información y de la calidad de los procesos

y productos educativos. Ya hemos mencionado e! ejercicio de evaluación de la calidad de la

investigación y su relevancia a la hora de la asignación del financiamiento de la investigación.

La enseñanza, por otro lado. es controlada a través de inspectores que asisten a los cursos, bajo

la institución del Her Maj estic ln spcctorate (HMI) . Esta práctica de control, tan poco usual en

la educación superior, es resultado del temor del gobierno a la actitud oportunista de las

universidades, disto rsionando los datos para verse favorecidas como prod ucto de los

incentivos asociados con la combinación de indicadores y financiamiento. Persiste. por tanto.

un clima de desconfianza mutua que da lugar a aumentos en los costos de transacción debido a

la implementación de mecanismos de auditoría de la información. Esto es confirmado por un

destacado investigador de! sistema de educación superior. Martin Trow (1994). Este señala

que la pérdida de la confianza en las universidades por parte del gobierno inglés ha conducido

a una pérdida semejante de confianza de las universidades en ~I gobierno y a una relación de

confrontación. en lugar de cooperación. dando lugar, inevitablemente a la manipulación de la

información y de los datos que se dirigen desde las universidades al gobierno. Esto. a su vez.

ha promovido un círculo vicioso de mayor cant idad de actividades de auditoría y visitas a las

universidades. lo cual incentivó aún más el comportamiento defensivo e ingenioso por parte

de éstas.

Acuerdos - progra ma dentro d e un a filosofía de la negociación : Francia

El sistema de educación superior francés se caracteriza por una fuerte centralización de todo el

proceso decisorio en manos de las autoridades de los distintos ministerios con incumbencia en

el área. De ahí que Clark (l 992) lo ubicara cerca del v értice de la coordinación del estado .
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En las dos últimas décadas. algunas políticas adoptadas han permitido que

gradualmente las instituciones de educación superio r fueran adquiriendo una mayor autonomía

en la gestión. Así, a pesar de que todavía las partidas presupuestarias correspondientes a los

gastos en personal , construcciones y becas se manejan centralizadamente, el resto se destina a

las instituciones de educación superior francesa a través de dos mecanismos: una suma global,

asignada por medio de una fórmula, y la realización de co ntratos - programa ligados a ciertos

objetivos específicos. Ambos casos responden al modelo de gestión por objetivos que form a

parte de la filosofia general de la modernización del estado trances.

Desde medi ados de los años setenta, y durante quince años, los créditos y los ca rgos de

personal se repartieron sobre la base del modelo GARACES "Grupo de Análisis e

lnvestigación sobre las Actividades y los Costos de la Enseñanza Superior". Este modelo

utilizaba la carga horaria de enseñanza conforme a los planes de estudio de las diversas

carreras como indicador para la asignación del presupuesto. También se tomaba en cuenta la

superficie de los edificios expresada en metros cuadrados. Como fue criticado por demasiado

detallista y por no incorporar un sistema de incentivos. se lo reemplazó por un sistema de

transferencias globales y por el acuerdo de contratos- programa.

La asignación de los recursos públicos a las instituciones de educación superior

francesas20 descansa entonces en un doble reparto:

• Una distribución anual según una fórmula.

• Una distribución negociada a través de un contrato- programa plurianual.

/.0 asignaci ón según unafórmula

El modelo de distribución denominado S.AN. RE.MO. (Sistema Analítico de Repartición de

Medios) está funcionando desde 1993. Tiene el propósito de aumentar la autonomía de las

universidades en el manejo de las diferentes categorias de gastos.

El calculo del aporte utiliza el costo medio por estudiante establecido según familias

de carreras (reagrupadas según tres criterios: disciplina, tipo de costo. ciclo de estudios} Tiene

por finalidad implementar una política de fijación de un cuasi - precio por estudiante formado

~ El sistema de educació n superior francés está compuesto por las universidades, los IlITs (Institutos de
Tecnología), los IUP (Institutos Profesio nales) y los IUFM (Institutos Universitarios de Formaci ón de
Maestros), los tres pertcnecientcs a las universidades; las Grandes écoles; los STS (Sección Técnica Superior)
y las CPGE (Clases preparatorias JXIrJ las Grandes écoles) )' un número dc escu elas orientadas a las
profesiones paramédicas y sociales.
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y estimular la optimización de los costos. El análisis de costos fue confiado al Observatorio de

Costes, creado para este fin en 1991:1.

El calculo del costo medio por estudiante supone un financiamiento separado de la

investigación. Se funda en el cálculo del presupuesto normalizado para cada universidad .

Comparándolo con el presupuesto ejecutado se obtiene el ajust e necesario para la

normalización. El criterio utilizado para la definición de la dotación normalizada es la

relación docente/alumno determinada para cada familia de carreras. El mecanismo de la

distribución anual debe permitir una progresiva reducción de las disparidades existentes

entre las universidades. Para el cálculo del presupuesto de funcionamiento se considera en

cada establecimiento el gasto de funcionamiento comente tomando en cuenta las diversas

familias de carreras, el número de estudiantes inscriptos multiplicado por el costo medio de

cada una, además de las economías de escala ligadas a cada establecimiento , Se define así

un coeficiente de tamaño que disminuye a medida que aumenta el tamaño de cada

establecimiento medido por la matricula. Las ecuacio nes que determinan los coeficientes de

tamaño no se corresponden con economías de escala comprobadas, sino que expresan una

decisión de política universitaria orientada a aumentar el presupuesto de los

establecimientos nuevos.

La implementación de la fórmula trae por resultado que se agreguen recur sos a los

establecimientos que muestren una diferencia positiva entre la dotación normalizada y la

efectiva. De igual modo se hace con la compensación no docente. Se incorporó una regla

denominada el piso por el cual se garantiza a cada universidad un aporte no inferior al del

año precedente. El modelo se implementa únicam ente sobre el incremento de los fondos

presupuestarios (Haugades 1996).

El contrato-programa

El contrato- programa forma parte de la doctrina de la "Dirección por Objetivos" aplicada por

el estado francés a fin de modernizar la gestión publica. En el caso de la educación superior, se

basa en el diseño de un plan estratégico, en el cual la universidad define su programa de

enseñanza. las necesidades de financiamiento de los gastos corrientes, la necesidad de nuevos

puestos" o la capacitación de su personal. La negociación con el ministerio resulta en la

21 El Obse rvatorio tiene sólo diez empleados permanentes. Su tarea principal es rea liza r WI análisi s
deta llado de los cos tos toverheads, depreciación de equipos, salarios). La inves tigaci ón sobre cos tos es
prop iedad de la inst itución y no puede darse a conocer sin el consentimiento de ella (Bomarcl )' Levy 1994).

Z2 En la primera ronda de co ntratos se incluyó a los puestos docentes dentro de la negociación, permitiendo la
incorporación de nuevos ca rgos. AWl cuando la promesa se mantuvo en a lgunos casos, en otros , debido a
restricciones presupuestaria s, se retiró la as ignación de los puestos de los contratos negociados (Chcva thc r
1998).
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definición de los programas que la universidad puede ofrecer y por los cuales obtendrá

financiamiento corriente del estado y en el establec imiento de financiamiento para act ividades

específicas durante los cuatro años de duración del contrato.

La figura del contrato entre las universidades y el estado recibió reco nocimiento legal

con la Ley de Educación Superior de enero de 1984. El primer contrato fue firmado en 1983

en el campo de la investigación pero su aplicació n rec ién comenzó firm emente en 1989. Los

principales objetivos que condujeron a la incorporación de este instrumento por parte del

estado fuero n: 1) mejorar las relaciones de negociación entre el estado y las uni versidades, 2)

otorgar mayor autonomía a las instituciones sin formalmente realizar una real

descentralización del poder y 3) mejorar la equidad interinstitucional (Musselin 1997).

En úJtima instancia, el propósito de la realización de contratos es oto rgar a las

universidades mayor autonomía a la vez que se instaura una nueva relación entre éstas y el

estado. Siendo que el contrato se establece entre el Mini sterio de Educación y la institución

como un todo, un requisito es que exista dentro de la universidad un poder central lo

suficientemente fuerte y legítimo como para establecer los objetivos generales del proyecto

institucional y tomar las decisiones pert inentes .

El concepto de "proyecto institucional" es el fundamento de la realización del co ntrato.

Antes de prepararlo, la universidad debe desarrollar un proyecto bosquejando las principales

orientaciones y sus desarrollos en los años próximos tomando en consideración tanto los

objet ivos nacionales como las necesidades locales de entrenamiento de recursos humanos.

Este plan cubre todas las actividades dentro de las instituciones (enseñanza, investigación,

cooperación internacional. gerenciarniento, etcétera) y toma en cuenta a todos los actores

universitarios . A part ir de ahí co mienza la negociación . A través del contra to la universidad y

el gobierno central asumen un compromiso durante cuatro años. No es un verdadero contrato

en el sentido legal sino un acuerdo mutuo, explícito y formalizado. La un iversidad se

compromete a respetar lo establecido en el contrato y el Ministerio le asegu ra a la universidad

el financiamiento del plantel docente necesario para llevar adelante el proyecto institucional,

los otros gastos requeridos y los que corresponden al mantenimiento de los edificios.

Un aspecto criticado dentro de los primeros co ntratos firmados era que tos proyectos

institucionales constituían, en definitiva, una suma de proyectos independientes de cada una de

las unidades académicas. Ello reflejaba que los decanos eran fuertes pero los presidentes

déb iles. Por ello, desde el gob ierno se hizo mucho hincapié respecto de que el proyecto sea

realmente un producto co lectivo. En part icular el contrato es visto como un instrumento para

promover la coordinación de los comportamientos colectivos y la cooperación. Por tanto el

proyecto debía privilegiar las cuestiones globales que atañen a toda la institución y no las

particulares que afectan a las disc iplinas. Es en este contexto que la figura del presidente y su

nuevo rol de aglutinar los intereses dispersos en el plano institucional se convirtió en crucial
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(Mu sselin 1997). Ello motivó también la discusión sobre la necesidad de profesionalización de

la gestión universitaria en manos del pres idente de la universidad" .

Aun cuando los fondos que se financian por medio del contrato corresponden a

actividades específicas dentro de los proyectos institucionales - promoviendo en particular el

cambio instituc ional- el co ntrato es también el marco que permi te planificar y negociar la

creación de nuevos puestos de trabajo. El número de puestos a crear se calcula en función de

la matricula y la relación docente/alumno en cada una de las disciplinas principales/". Cuando

finaliza el contrato, la Comisión Nacional de Evaluación - creada en 1985- realiza la

evaluación correspondiente.

Con relación a la actividad de investigación. la misma se asigna en función de otro

contrato guiado por criterios de resultados, Cada cuatro años, los equipos de investigación

de las universidades redactan , proyectos académicos. Expertos científico s en el nivel

central los analizan y deciden si se otorgan o no los fondos correspond ientes. La

universidad no tiene capacidad de modificar los montos que el gobierno central asigna a los

equipos de investigación (Musselin 1997). Además de los aportes directos del gobierno

nacional, las universidades reciben fondos de investigación del CNRS (Comisión Nacional

de Investigación Científica) y de otras agencias nacionales de investigación. Hay por tanto

dos tipos distintos de contratos entre el estado y las universidades cuya negociación y

periodicidad son totalmente separadas: el contrato de investigación y el cont rato que

engloba el resto de las actividades, dentro de las cuales la enseñanza es la más importante.

En el año 2000, 188 instituciones de educación superior estaban incluidas en esta

práctica de realización de contratos, comprendiendo más del 75 por ciento de la matricula del

sistema. El monto disponible para los contratos representa un tercio de los fondos que el

estado otorga a las universidades en forma directa. Al respecto se debe tener en cuenta que

sólo el 20 por ciento de los recursos destinados a la educación superior se asignan en forma
directa a las universidades, El 55 por ciento de los recursos se destinan a los salarios docentes,

los cuales son remunerados directamente por el estado. Otras asignaciones directas del estado

son las inversiones en construcción y la ayuda económica a los estudiantes.
Podemos evaluar la capacidad de este instrumento en los mismos términos en que lo

hicimos al analizar la experiencia de las fórmulas en los Estados Unidos, esto es destacando su

impacto sobre2
' :

1) El aumento de la transparencia y la equidad interinsti tucionaL

~3 El presidente de las universidades francesas es electo por cinco años y no puede ser reelegido.
::'4 La creación de puestos para el persona l no docente es más problemática pues el Ministerio no se quiere
comprometer en este aspecto (Abécassís 199.J.).
25 El análisis se basa en los resultados volcados en los siguientes textos: Abécassis 1994, Musselin 1997;
Chcvalücr 1998. En esta evuluacíón del instrumento se omitió el logro de ía eficiencia, ya que en el contexto de
este tipo de instrumento se considera a las mejoras de eficiencia como un subproducto de la mejor gestión.



114

2) La alineación de objet ivos entre los gobiernos y las universidades.

3) La mejora en la capacidad de gestión de las universidades .

4) La complejidad organizacional del sector.

ll.E1 aumento dl;:: la transparencia y la equidad interin$.titucional

Un primer efecto positivo que contribuye con el logro de la mayor transparencia es que las

universidades tienen interés en brindar información sobre su funcionamiento y datos respecto

de sus características específicas. Por otra parte, al centralizar la actividad de negociación en

un solo instrumento, evita que las autoridades universitarias realicen activ idades de lobby en

distintas oficinas públicas de París, y favorece el diálogo entre las autoridades universitarias y

los expertos profesionales del gobierno.

2) La alineación de objetivos entre los gobiernos y las universidades

Se estima que este instrumento provee una oportunidad única para e! diálogo entre e! estado

y las instituciones de educación superior. A pesar de ello se reconoce que los contratos no

tuvieron a veces éxito en superar las divisiones existentes entre las unidades académicas.

Aquellas unidades fuertes, se resistieron a ser incluidas en el proyecto institucional, arguyendo

que ellas eran muy específicas para ser englobadas en un proyecto común.

~n La mejora en la capacidad de gestión de las universidades.

Esta es quizás la mayor virtud de los contrato-p rograma pues es una herramienta gerencial que

fomenta la planificación en la asignación interna de los recursos. Por otra parte, refuerza la

autoridad central, la cual comienza a adquirir un mayor grado de conocimiento sobre lo que le

sucede a sus unidades. A partir de ello, ha surgido una nueva generación de presidentes con

orientación gerenci al y se alteró en forma significativa el pape! de los decanos y jefes de

departamento. En general se observa que existe una mayor capacidad de regulación por parte

del estado a la vez que se delega la capacidad de decis ión en los que están mejor informados

sobre el funcionamiento de la organización en su conjunto (los presidentes). Sin embargo,

todavía existen problemas para canalizar las conductas individuales en una acción colectiva.

Ello se manifiesta primero en la fase de diseño de los proyectos. Los presidentes, decanos y
otras autoridades administrativas vieron en estos contratos la pos ibilidad de obtener recursos y

por tanto se movilizaron tras este objetivo. Sin embargo, perdieron de vista e!

aprovechamiento de la oportunidad que el mismo brindaba para redefinir la misión, establecer

prioridades y dar lugar a una gestión diferente. Sobre la base de un estudio centrado en tres

universidades, Musselin (1997: 156) resume de este modo su observación respecto a este

proceso de falta de movilización de la acción colectiva:
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"...the more the presidency had an instrumental understanding uf [he contract, the
less a vast, long-term and iterative negotiation within their uníversity was
engaged The co/lective pro iect }j'as some ümes the result of velJ! isolated
reflecüon "

La falta de concreción de una acción colectiva también fue clara al momento de la

implementación. Después de la firma de los contratos, no siempre éstos tuvieron éxito en

poner en funcionamiento mecanismos para producir la nueva informaci ón demandada por el

proyecto institucional. Por otro lado, se observa la necesidad de nuevas habilidades en

aquellos funcionarios del estado a cargo del manejo de la educación superior.

4) La comple jidad organizacionai del sector.

En la medida en que el énfasis se pone en los problemas de la universidad como un todo, en

lugar de colocarlo en las disciplinas, y se toman más decisiones analizando caso por caso, en

lugar de realizar un tratamiento homogéneo para todo el sistema, se logra atender la

complejidad organizacional. Sin embargo, la regulación de todo el sistema a través de la

definición de los fines sustentados por las agencias del estado resulta cada vez más dificil por

las especificidades que plantea cada caso. La consecuencia es que este marco es renegociado y
reinterpretado permanentemente por parte de los actores universitarios.

Balance de la expe riencia internacional

Un punto de partida del análisis es constatar la diferente ubicación de los tres casos analizados

en términos del esquema de coordinación de Clark (1992). A mediados de los años ochenta

(momento en que Clark diseñó este esquema), Estados Unidos era el prototipo de la

coordinación centralmente dominada por el mercado, Reino Unido (junto a Italia) de la
coordinación de la oligarquía académica y Francia de la coordinación estatal. Las

transformaciones que se observan en el plano de los mecanismos de financiamiento muestran

una gradual convergencia de los tres modelos hacia el centro del triángulo, siendo que lo que

predomina es un mayor equilibrio de fuerzas entre las distintas formas de coordinación. Así es

posible apreciar que las fórmulas según resultados en los Estados Unidos aumentan la

injerencia del gobierno estatal en las instituciones de educación superior. Las fórmulas de

enseñanza y de investigación utilizadas por los entes intermedios en el Reino Unido elevan la

influencia del gobierno y del "seudomercado" sobre las universidades. Los acuerdos

programa en Francia redefinen la relación entre el estado y las universidades al otorgarles a

éstas mayor autonomía, fortaleciendo la figura del rector, sin descentralizar tot almente la

coordinación del sistema. En todos estos casos se aprecia una política pública muy activa de

inducción de las transformaciones del sector universitario a partir del uso de nuevos

instrumentos de asignación de fondos.
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También cabe considerar el punto de partida de las reformas, configurado por un nivel

de recursos iniciales para la educación superior elevado, en términos internacionales.

Dadas las coordenadas que definen los rasgos particulares de estructura de govemal1ce

de cada uno de estos tres sistemas y las dotaciones iniciales de recursos financieros , humanos

y físicos, el análisis que sigue se centrará en:

• La congruencia de los cambios en el financiamiento con la estructura de govemance del

sistema.

• La compatibilidad de los cambios en el financiamiento con el func ionamiento económico

de las universidades.

• Las fórmulas como instrumentos de política de financiamiento.

• Los contratos como instrumentos de política de financiamiento.

La congruencia de los cambios en el financiamiento con la estru ctura de governance del

sistema

Tanto las fórmulas como los contratos son mecani smos de asignación de fondos que se apoyan

en la producción de señales que , actuando en carácter de incentivos, promueven cierta

actividad o acción deseada por el estado, en su carácter de representante del interés colectivo.

Es un intento por resolver el problema de la relación principal - agente presente en la

educación superior. Por ello, una condición necesaria para que estos mecan ismo s promuevan

la eficiencia interna es que las organizaciones tengan amplia autonomía de gestión, de modo

tal de poder diseñar políticas para responder a los estímulos que reciben . Esta condición parece

satisfecha en e! caso de las universidades norteamericanas y en menor medida en las del Rei no

Unido.

En el caso de Estados Unidos, las universidades gozan. de alta autonomía y la cúspide

de! establecimiento tiene una cuota de poder suficiente como para poder movilizar la acción

colectiva. Particularmente gracias a la presencia de los patronatos, los cua les guardan cierta

independencia de las dec isiones estrietarnente acadérnicas para concentrarse particularmente

en el gobierno y la gestión institucional de la universidad. Por otra parte, estas señales pueden

en principio transferirse hasta la base de la organi zación, en tanto las condiciones de la

relación del contrato laboral están en manos de este mismo patronato .

En el Reino Unido, si bien el ente intermedio de financiamiento tiene una cuota muy

alta en la coordinac ión general del sistema, la delegación del poder de decisión en las unidades

académicas o centros de costos, favorece también la transmisión de la señal hasta la base,

aunque quizás a costa de debilitar la autoridad de! establecimiento, en tanto refuerza la

capacidad de decisión de las unid ades académicas. Ello puede profundizar la natural

atomización del proceso dec isorio en la universidad, en tanto se pierde de vista la idea de un
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proyecto colectivo. Por otra parte, al enfatizar el anális is costo - beneficio económico en las

decisiones a adoptar por los centros de costos, puede llegar a descuidar la producción de

bienes con alta externalidades sociales, como es el caso de la enseñanza de las human idades en

el ejemplo de la Universidad de Oxford o la investigación básica de largo plazo. Sin embargo,

quizás ello puede ser superado a partir de medidas adoptadas en el plano del establecimiento.

al estar el patronato reforzado en su papel de conducción de la organización en su totalidad.

En el caso de Francia, se observa una mayor dificultad para el ejercicio de la

autonomía institucional. en tanto los principales actores, los docent es - investigadores, tienen

sus salarios fijados en forma centralizada y en la medida en que no tienen claros incentivos

para participar act ivamente en este proceso de negociac ión con el estado.

En los tres casos se observa que la política pública se orienta hacia el fortalecimiento

de la autoridad responsable de la «gestión" institucional, esto es, el nivel gerencial (el

presidente o rector). Ello se constituye en una condic ión necesaria para una gest ión por

objetivos, coherente con la aplicación de fórmulas o contratos. Segú n Clark (J 995b: 165)

también lo es para la innovación en el plano de la organización:

"Decentralization from state 10 um ve rsíty is gtve n some ínnova tive teeth when it
results in greater strcngth f or a central unive rsity administration that has a power
base somewhat índependem o/ both higher state bureaucracy and thc Iowcr
academicguilds. ..

A las autoridades en la cúspide de la organización universitaria les corresponden tres

roles principales . El primero es lograr coherencia entre la misión institucional y las activi dades

de enseñanza, investigación y extensión emprendidas por los docentes - investigadores. El

segu ndo es garan tizar la calidad de todo el proceso. Finalment e, tienen la tarea de formular

políticas que posicionen adecuadamente a la organización en su entorno.

La compatibilidad de los cambios en elfinan ciamiento con el funcionamien to econámico de

las unive rsidades

Tanto las fórmulas co mo los co ntratos no se corresponden claramente co n la natural tendencia

difu sa del proceso decisorio en las universidades. En todos los casos, la aplicación de estos

instrumentos exige la adopción de puntos de vista claros sobre cuál es la visión y misión de la

universidad y sobre cuáles son los cursos de acció n a seguir para alcanzarlos. Esta es la base

sobre la cua l se levant a la planificación estratég ica y la dirección po r objetivos. Por tanto, la

aplicación de estos instrumentos sirve como un proceso de aprendizaje y cambio

organizacional que obliga a la universidad a definir qué es lo quiere lograr y có mo lo hará.

Pero precisamente, por no resultar un proceso natural en el mundo de la academia, es

altamente complejo de lograr. El caso francés, que descansa en el proceso de negociación,
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revela las dificultades presentes para lograr canalizar los intereses grupales o personales en

una activ idad colectiva,

En términos de productos, un problema presente en estos instrumentos es que si bien

los mismos privilegian el objetivo de provisión de enseñanza a fin de canalizar la demanda

creciente por estudios superiores, las recompensas monetarias y simbólicas siguen asociadas

con la actividad de investigación. Ello dificulta que los docentes - investigadores presten la

debida atención a los problemas emergentes de la educación superior masiva, esto es, a los

desniveles en la formación académica de los estudiantes en los primeros años, las altas tasas

de deserción, la prolongación de los estudios, etcétera. Por otra parte, al no asociar incentivos

explícitos para la promoción de actividades proveedoras de bienes sociales, estos instrumentos

pueden llegar a desestim ularlas, con los perjuicios que ello ocasionaría al bienestar social.

Desde el punto de vista de los requerimientos técnicos, estos instrumentos demandan

recursos para realizar el cálculo del costo por alumno de distinto tipo de carreras y niveles de

enseñanza. En el caso de Francia y el Reino Unido contribuye positivamente con este

propósito el que sean agencias independientes de las universidades las que recolectan y
procesan esta inform ación.

En la etapa de implementación de dichos instrumentos se han presentado problemas

por el cambio continuo en los indicadores utilizados, lo cual ha generado ruidos en el envío de

los mensajes definidos por la política, además de aumentar los costos de admin istración.

Finalmente, un aspecto aún no sopesado adecuadamente en toda su dimensión es el

costo de oportunidad de asignar tiempo de los académicos a tareas adm inistrativas

demandadas por los nuevos instrumentos de financiamiento y control de calidad. Ello supone

un aumento de los costos de transacción en la producción de bienes universitarios.

Lasfórmulas como instrumentos de política defin anciamiento

La ventaja fundamental de la fórmula es constituirse en un método objetivo y transparente

para determinar las necesidades institucionales de un modo equitativo, reduciendo la

competencia política y la practica de lobby. Sin embargo, la experiencia norteam ericana es

clara respecto de que la fórmula también es el resultado de compromisos políticos. Ello

explica, por ejemplo, que algunos estados reemplacen el p erformance [undíng por el

pe rformance budgeüng, dada la mayor flexibilidad de este último ya que los indicadores de

resultado son sólo uno de los elementos a contempla r junto con otros aspectos del contexto a

la hora de distribuir el presupuesto entre las instituciones.

La fórm ula por insuma s o procesos es adecuada para el logro de la equidad

interinstitucional. Sin embargo, de acuerdo a cuál sea el método empleado para evaluar a las

instituciones sobre esta base, se alcanzan distintos fines. Cuando la fórmula contempla

mejoras de los indicadores en el tiempo, atempera la competencia interinstitucional y ayuda al
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mejoramiento de la cal idad y a la búsqueda de eficiencia. Pero castiga a las mejores

universidades. Si la fórmula compara los resultados de los indicadores entre grupos de

instituciones, es decir, entre pares, evita que universidades de distinto tipo reciban un

tratamiento homogéneo. Pero puede inhibir la innovación y el cambio organizacional.

Finalmente, cuando los indicadores se comparan con estándares determinados por el gobierno,

no promueve la d iversidad, aunque si crea un contexto competitivo entre las institucion es.

En general, la desventaja principal de la fórmula según insumos o procesos es que no

suele captar la diversidad institucional y, si 10 logra, es a expensas de vo lverse excesivamente

compleja y sofisticada como para que sea de utilidad a fin de timonear a distancia a la

educación superior.

Respecto de la fórmula por resultado, su principal virtud es promover la eficiencia

interna en las organ izaciones universitarias. Sin embargo, además de tener como elemento

adverso la falta de detección de la diversidad institucional. presenta prob lemas de med ición de

los productos y su calidad. Puede dar lugar además a conductas oportunistas por parte de las

universidades.

Cabe al respecto señalar las condiciones que, según la "Comisión Dearing" en el Reino

Unido (1997), deben exist ir si se planea introducir la fórmula según resultados. En tal caso. la

Comisión señala que se debe:

1) Asegurar que las universidades puedan controlar resultados de impacto definidos y

mensurables. Si esto no es posible, recomiendan centrarse en los productos y no en los

resultados.

2) Definir claramente los resultados o productos que se utilizarán para la asignación del

financiamie nto, así como su calidad, prestando atención a los límites y a la

complementariedad de los productos (por ejemplo, entre la enseñanza y la

investigación} para evitar cambios potenciales en los ~ostos o en la ca lidad de los

mismos.

3) Determinar cuáles son los distintos cliente s que se busca servir, clasificando sus

necesidades particu lares.

4) Establecer información robusta sobre la estructura y el nivel de costos de distintos

productos. instituciones. aptitudes y necesidades de los dientes.

5) Determinar si es necesario realizar ajustes en función de las características propias de

las distintas universidades (por ejemplo, escala de operación, antigüedad de edi ficios.

combinación trabajo/capital. etcétera).

6) Establecer la combinación más apro piada de incentivos y sanciones, después de

considerar: Quién debe soportar la incidencia final de cualquier sanción y si hay

barreras a la operación efectiva de las recompensas y sanciones (por ejemplo, acuerdos

laborales).
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Los contratos como instrumentos de política definanciamiento

En el caso de los contratos - programas, tal como existen actualmente en Francia, su principal

atributo es crear un clima de negociación y no de desconfianza, como suele prevalecer entre

las universidades y los HEFe en el Reino Unido. Ello evita además los costos de transaccion

asociados con el oportunismo en la relación de agencia que se establece entre el gobierno y las

universidades, pue s éstas estarán más dispuestas a brindar información sobre su real

funcionamiento. Es además una herramienta gerencial que fomenta la planificación en la

asignación interna de los recursos, unifica el proceso decisorio en la figura del preside nte y

vincula sinérgicamente el financiamiento con la actividad de evaluación, favore ciendo la

función de mejoramiento. Es por tanto un instrumento adecuado para promover la diversidad y

la mejora institucional.

Si el objetivo es premiar la excelencia académica o promover ciertas línea s especí ficas

deseadas por la política de estado, la mejo r opción parece ser, en cambio, los co ntratos de

asignación específica competitivos, como están presentes en el modelo inglés, por ejemplo.

Cabe por tanto observar que, dependiendo del objetivo que desde el gobierno se quiere

alcanzar con la política de financiamiento, es posible identificar algunos instru mentos cuya

probable efectividad para lograr este objetivo es mayor. Sintéticamente, ello podria formularse

en estos términos:



Esquema 4.1
Relacióu entre objetivos e instrumentos en la educación superior

OBJ E TI VO S I N S TR UM E N TO S

Equidad
1nterinstitucional

Formula según
insumes y procesos

Eficicncia

Producción de
bienes sociales

Fórmula según

r-r- ~_.,...,...,...,...,...,...,...,..""'~ productos-impactos

Excelencia
Académica

Contratos de
asignación
específica

Mejora de Ca lidad

Fórmula según
mejora de los
indicadores

.....
Integraci ón

universidad-estado I---------~
Contratos
programa
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Como vimos, un factor básico detrás de la gra n complej idad de la organización

universitaria radica precisamente en la mult iplicidad de objetivos persegu idos. Es por tanto

necesario acudir a un numero variado de instrumentos para alcanzar dichos objetivos.

Siguiendo el teorema de Tinbergen, lo idea sería que el número de instrum entos a util izar sea

igual al número de objetivos perseguidos. Si embargo, según es posible apreciar en los tres

casos analizados, suele ser muy raro que un solo instrumento opere favorablemente sobre cada

uno de los objetivos, resultando neutro respecto de los demás. Como 10 más factible es que

cada instrumento opere positiva mente sobre uno de los objetivos pero con efectos pos itivos o

negativos sobre Jos otros, lo más probable es que existan situac iones tanto de trade-off o

trueque entre objetivos como de generación de sinergias entre los mismos (Núñ ez Miñana

1998). Ello toma necesario evaJuar el conjunto de los instrumentos util izados por la polít ica

pública de educación superior como un todo. para poder redimensionar adecuadamente en qué

medida su efecto conju nto resulta coherente. En taJ situación, cienos efectos negativos de un

instrumento (por ejem plo. el efecto Mateo producto de los contratos co mpetitivos) pueden ser

neutralizados por otros instrumentos (po r ejemplo. los contratos programas destinados al

mejoramiento de la calidad).
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PARTE III

EL CASO ARGENTINO



CAPITULO S

DEMANDA, REC URSOS FINANCIEROS Y EST RATEG IAS DE LAS

ORGANIZACIONES:

HECHOS ESTILIZA DOS

En los años noventa la Argentina se embarcó en un proyecto global de modernización de las

instituciones de educación superior. En el marco de ese proyecto se le asignó un papel de

relevancia a la renovación de los mecanismos de asignac ión de fondos y se confió en que esa

renovación podría devenir en potente agente de cambio. Dentro de los nuevos mecanismos

que se introdujeron se destaca el uso de fórmulas y contratos. Dedicaremos buena parte de lo

que resta de este trabajo a estudiar el funcionamiento e investigar la potencialidad que tienen

las fórmulas y los contratos para influir sobre las organizaciones universitarias. En la

actualidad es poco lo que se conoce respecto de las consecuencias del uso de estos
instrumentos en el contexto de paises de ingreso medio como la Argentina. Es por ello que, en

la búsqueda de hechos estilizados, nos hemos visto obligados a privilegiar el examen del uso

de fórmulas y contratos en países desarrollados, que es el tipo de experiencia que se ha

estudiado mejor. Desde esta perspectiva, consideramos que nuestro estudio, al analizar en

profundidad el caso argentino. podria representar un aporte a la literatura cuyo interés se

centra en evaluar la cuest ión más general de cómo los mecanismos de asignación de fondos

pueden influir sobre el comportami ento organizacional e inducir el cambio .

El conocimiento detallado de los fundamentos analiticos de las polit leas, de la

experiencia internacional y de las características técnicas de los instrumentos de asignación

(en nuestro caso las fórmulas y contratos) es vital para evaluar procesos de reforma. Sin

embargo, no se debe perder de vista que las políticas se aplican siempre en un contexto

histórico y geográfico determinado. ~as fórmulas y los contra!os se diseñaron e introdujeron

en los países industrializados que analizamos para resolver problemas particulares dentro de

ellos y en contextos organizacionales y de disponibilidad de recursos que difieren muy

significativamente del caso argentino. En este sentido, no seria correcto entrar de lleno en la

evaluación de las políticas de financiamiento implementadas en la Argentina en los años

noventa sin examinar previamente los hechos estilizados. las características institucio nales y la

evolución de la educación superior en la Argentina. Esto es. por otra parte. particularmente así

en un país como la Argentina debido a las particularidades marcadas que presenta su

estructura universitaria y su contexto económico y político.

Cumplir con el requisito de contextualizar las políticas de reforma antes de entrar de

lleno en el examen detallado de sus instrumento s es, precisamente, el objetivo de este capítulo

y del siguiente. Enfatizaremos dos cuestiones La primera es la tendencia persistente al

desequilibrio entre el crecimiento de la demanda de vacantes y el incremento de los recursos



124

financieros del gobierno. La segunda son los problemas y restnccro nes que introduce la

particular estructura de gm'emal1ce de las universidades públicas argentinas.

La tensión entre la presión de la demanda y la escasez de recursos es una fuente de los

problemas más serios que enfrenta el sector. Paradojalmenre, en parte esta tensión tiene su

origen en el éxito que tuvo el país en promover de manera precoz 1~ demanda por educación

superior. Desde principios del siglo pasado. la Argentina se adelanta a casi todo el resto de

América latina en el proceso de incorporación de nuevos sectores a la universidad. en el

contexto de una economía que crece a largo plazo a ritmo sostenido. Este primer impulso,

lament ablemente, se fue haciendo cada vez más dificil de mante ner debido a la tendencia al

estancamiento económico que se fue instalando a medida que el siglo avanzaba. Esta

tendencia se acentuó dramáticamente en los últimos treinta años! e impidió que los recursos

fi scales crecieran al mismo ritmo que la demanda de educación terciaria. Demanda ésta que en

gran medida seguía aumentando inercialmente de la mano del aumento de la población y de la

mejora en sus niveles educativos. En este sentido podría argumentarse que hasta cierto punto

los problemas actuales de la universidad argentina son el reflejo de las distintas velocidades de

ajuste dinámico que presentan las variables económicas y fiscales por un lado y las

demográficas y educativas por el otro.

Enfrentada al desafío de la masificación creciente. la universidad pública encontró

dificultades de peso para funcionar eficientemente. Pero. más allá de la incidencia de los

factores macroeco nómicos y fiscales, también es verdad que no todas las organizaciones

tienen igual capacidad de reacción ante un contexto adverso o simplemente cambiante. A este

respecto. desde el punto de vista microeconómico, la pregunta relevante es si. dado el

contexto, la organización de que se trate está o no operando sobre su frontera de eficiencia. En

los capítulos anteriores vimos que no sería posible contestar esta pregunta sin tomar en cuenta

las estructuras de govemance. No sorprende. entonces. nuestra elección de los problemas de

govemance como la segunda cuestión de contexto a enfatiz~. La estructura de gobierno y

gestión que adoptaron las universidades argentinas - diferente a la de los países

industrializados analizados previamente - delimita un marco institucional que restringe de

un modo particular la capacídad de la política pública para reaccionar ante los problemas e

incidir sobre la toma de decisiones de las universidades.

Consideramos que estas dos cuestiones constituyen ruta s de referencia a partir de los

cuales hay que diferenciar el análisis no sólo del problema específico de los mecanismos de

asignación sino también de buena parte de los problemas de la educación superior en la

Argentina. En este sentido. creemos que el análisis que se realiza en estos dos capítulos tiene

un valor en sí mismo y que podría utilizarse como marco de referencia contextual para otros

estudios que excedan el alcance del presente centrado en los contratos y fórmu las. Dedicamos

I Fanclli (2002) muestra que desde 1975 cl PSI pcr cépíta mostró mas años de caída quc años dc au mento cn
un contexto de muy marcada inestabilidad macroeconómica.
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este capítulo a la primera cuest ión y dejamos para el próximo el examen de la estructu ra de

govemance de las universidades argentinas.

Este capítulo comienza analiza ndo la interacción entre la evolución de fa demanda y

los recursos para luego indagar más profundamente tanto sobre los cambios endógenos que tal

interacción indujo sobre la estructura de la oferta como en términos de respuesta de la

sociedad y las organizaciones de educació n superior. Para evaluar la evolución de la demanda

centramos el análisis en dos dimensiones. Por una parte. estudiamos qué ocurri ó con la

demanda en el largo plazo Y. por otra. estimamos sus determinantes actuales recurriendo a

técnicas econométricas. En el caso de la disponibilidad de recursos financieros para atender

esta expansión el aná lisis enfatiza lo ocurrido en los noventa., que es el período en el que se

aplicaron los nuevos mecan ismos de as ignación. Aquí también tratamos de dar una visión

integrada de la evolución de los recursos fiscales aplicados a la universidad pública, tomando

en cuenta los efectos del crecimiento económico y los precios relat ivo s sobre los costos de la

educación. Continuamos co n las respuestas de la sociedad y del estado frente a estos procesos.

Un primer tipo de respuesta ha sido el proceso de diferenciación y diversificación de las

instituciones de educación superior, fenómeno que ocurre como confl uencia de fuerzas

espontáneas, desde iniciat ivas políticas regionales y desde el mercado, después ca nalizadas en

autorizaciones de creación de univers idades por parte del estado. Un segu ndo tipo de

respuesta constituye la del imitación de diversas estrategias organizacionales, las cuales a su

vez configuran distintas funciones de produ cción universitarias. Ello da lugar a la

heterogeneidad organizacional que presenta el sector universitario público en la Argentina.

La demanda por educación su perior

La evolución de la matricula de educación superior en la Arge ntina, que incluye al sector

universitario y al terciario de régime n oficial y privado, pres~nta desde princip ios del siglo

xx. una tendencia creciente, con una tasa de crecimi ento promedio de 7 por ciento anu al (ver

cuadro 5.1 y gráfico 5.1). Este ritmo sostenido de creci miento se ha visto periódi camente

alterado por la inestabilid ad política del país, la cual repercutió en particular en el sector más

importante en términos de absorción de matricula, es decir, el sector de universidades

nacionales (ver gráfico 5.2). Este fenómeno se observa., en particular, desde mediados de siglo,

momento a partir del cual los cambios entre gobiernos democráticos y de factc estuvi eron

asociados con mecanismos de adm isión más permisivos o más restrictivos, respectivamente

(ver gráficos 5.3 y 5.4). Así, mientras que el coeficiente de variación de la tasa de crecimiento

para el primer periodo es 1,39, entre 1950 y el 2000 asciende a 1,73, revelando las co ntinuas

fluctuaciones impuestas por la inestabilidad política.



Gráfico 5.1 Evolución y tendencia de la matrícula de las
universidades nacionales 1906-2000
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Tas a de crecimiento anual promedio
universidades nacionales

7,0
13,2
7,4
7,4

12,1
3,8
6,0

23,9
-4,4
26,8
6,3
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Hasta la década del 50, la forma tradicional de acceso al sistema universitario nacional

era a través de exámenes de ingreso. En 1952, el gobierno del presidente Juan D. Perón

eliminó los aranceles en los estudios de grado y estableció un examen de acceso sin

restricciones (Trombetta 1999). Esto repercute sobre la dinámica de crecimiento del sistema,

observándose un salto en la tasa de crecimiento entre 1952 y 1955. (ver cuadro 5.1). Tras el

derrocamiento del presidente Perón en 1955, el gobierno militar otorgó autonomía a las

universidades para que éstas impusiesen exámenes de admisión, lo cual se reflejó en una

desaceleración de la tasa de crecimiento a 3,8 por ciento anual promedio. Si se observan las

variaciones del período (ver gráfico 5.4), se aprecian aumentos de la matrícula durante los

gobiernos democráticos entre 1958 y 1963. Este periodo también coincide con el co mienzo de

la desaparición del monopolio del sector universitario público en la educación superior dado el

surgimiento del sector privado y del terciario no universitario (ver gráfico 5.2).

Tras la asunción del gobierno democrático en 1973, la matricula de las universidades

nacionales vuelve a crecer explosivamente por la instauración de un sistema de admisión sin

restricciones. Disminuye nuevamente tras la instauración de cursos de ingreso en 1975 y,

particularmente, durante el gobierno militar que gobernó entre 1976 y 1983, el cual reimplanta

los exámenes de ingreso en las universidades nacional es. En este período es notable la caída

en la tasa de crecimiento de las universidades nacionales, la cual se compensa con el aumento

en la tasa de crecimiento de las universidades privadas y de los terciarios no universitarios.

Nuevamente la matrícula de las universidades naciona les crece a un ritmo explosivo durante

los primeros años del gobierno democrático del pres idente Alfons ín, para, a part ir de entonces,

estabilizarse en una tasa de crecimiento promedio del 6,3 por ciento anual (ver cuadro 5.1).

Cuad ro S.l Argentina. Creci miento de la matrícula de educación superior y de las universidades
nacionales, 1906-2000
Período Tasa crecimiento anual promedio total

matrícula educación superi or
1906 -2000 6,7
1906-1918 11,4
191 8-1930 6,6
1930-1952 7,3
1952-1955 11,5
1955-1966 5,0
1966-1973 6,7
1973-1975 19,5
1975-1983 -0,03
1983-1984 16,7
1984-2000 4,1
Fuente: Elaboraciónpropiaen base a las estadísticas delMinisterio de Educación.

Los factores polít icos, no obstante, tienden a ejercer su influencia en el corto plazo . En

el largo plazo. la evoluc ión de la demanda obedece a factores estructurales más profundos
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tales como la evolución de los graduados de la escuela secundaria . A fin de contar con una

visión más estructurada respecto de los factores que influe ncian el ritmo de la expansión de la

matrícula universitaria. estimaremos la demanda de este sector. En función de la

disponibilidad de datos. nos centraremos en el período muestra! 1970-2000. Como punto de

partida utilizaremos un model o tradicional de demanda' . Así, partiremos del supuesto de que

la cantidad demandada D es función del precio o costo de estudiar C. de la posición

económica familiar del alumno Y. de la tasa de desocupación U y de la cantidad de egresados

de la educación media en el período previo. &.1 - Nos alejaremos, no obstante. del modelo

tradicional en un punto. Dado el peso que como vimos ha tenido la inestabilidad política, para

controlar por el factor político. incorporamos una variab le dummy (DP). La función estimada

ha sido:

In D,~ f(ln C,,lIlY, U, /11 E'.J,DPJ

La demanda privada de vacantes en las universidades nacionales se midió según la

cantidad de inscriptos de cada año (t) . Dado que el precio de los estudios de grado en términos

de aranceles es igual a cero. se tomó en cuenta el costo de opo rtunidad de los estudiantes

medidos según el salario real promedio del período. La posición económica familiar se la

calculó según la evolución del PBI per capita. Finalmente, la dummy incorporada controla por

los años de gobierno militar en este periodo.

Los resultados de esta estimación, aplicando mínimos cuadrados ordinarios, se

muestran en el cuad ro A S. l en el apéndice a este capitu lo. Esos resultad os están en línea con

los obtenidos por otros autores (Delfino 1998). Esto es, la evoluc ión del número de inscriptos

a las universidades nacionales se explica en forma positiva por la evolución del número de

egresados de la educació n media y por la posición económica familiar del alumno) . La

variable representativa de los factores políticos es también altamente significat iva. Co mo la

dummy toma valor uno para el período de 1976 a 1983. su sign ificatividad implica que los

exámenes de ingreso durante el gobierno militar tuvieron un efecto de relevancia en términos

de deprimir la dema nda. El costo de oportunidad de estudiar medido por el salario real no

resultó signi ficativo Y. además. el signo de su coeficiente era el contrario al esperado. Esto

estaría reflejando un hecho frecuente en economías inestables: el mayor peso de los efectos

ingreso en relación con los efectos de sustitución. Esto es. cuando el ingreso personal aumenta.

el costo de oportunidad de dedicar tiempo al estudio au menta, pero tamb ién se cuenta con

2 Especí ficamente, hemos seguido, en esta estimación. el modelo utilizado por Delfino (1998) pa ra estimar la
demanda de estudiantes del nivel terciario no universitario.
J En este último caso hemos obte nido mejores resultados rezagando la variable representativa del ingreso, lo
cual estaría most rando que existe un cie rto periodo de ticmpo entre el momento de lomar la decisión de iniciar
estudios y el ingreso efectivo en la casa de estudios . Lo cual es razonable si se p iensa en el proceso de
inscribirse, etc.
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mayor ingreso para afront ar los gastos asociados a una carrera uni versitaria. Este último efecto

no debería, justamente, ser irrelevante en un contexto en que las becas para ese tipo de gastos

del alumno prácticamente no existen. Esta hipótesis, no obstante, debe ser tomada con

precaución pues desde el punto de vista econométrico está el problema de que el salario real y

el PBI per cápita están fuertemente correlacionados, dando lugar a un problema de

colinea1idad en la estimación de la ecuación que incluye a ambos. Finalmente. la tasa de

desocupación no resultó significativa .

Hemos reproducido esta estimación trad icional para facili tar la co mparación de nuestro

estudio con otros previos realizados para nuestro país y en el exterior. Sin embargo. esta

estimación enfrenta un problema. Cuando se realiza el test de raíz unitaria sobre las series

utilizadas en la estimación. no se puede rechazar la hipótesis nula de existencia de una raíz de

ese tipo". Esto sugiere que es posible que la estimación realizada en base al modelo tradicional

esté reflejando asociaciones espúreas. Para controlar este problema hemos ensayado con un

modelo de corrección de errores, en linea con lo aconsejado en la literatura (Enders 1995).

Este modelo. además de permitimos un tratamiento del problema de raiz unitaria a partir de

técnicas de co integración, tiene la ventaja de permitimos distinguir entre los determinantes de

largo plazo de la demanda de educación universitaria y los factores que la afectan a corto

plazo. Asimismo permite modelar relaciones causales entre las variables y especificar el ajuste

dinámico desde una situación de desequilibrio hacia una de equilibrio. En el apéndice a este

capítulo especificamos el modelo de corrección de errores en su totalidad y mostramos los

resultados de la estimación.

Los resultados confirman que, efectivamente. la cantidad de alumnos egresados de la

educación media y el PBI per capita rezagado dos periodos están asociados en el largo plazo

con la demanda de vacantes en la universidad. Esto es. todas estas variables están

cointegradas. Sin embargo, los coeficientes difieren de los estimados por mínimos cuadrados.

Nótese en particular el fuerte efecto que tiene el mejoramiento de la riqueza familiar medida a

través del PHI per capita.

El modelo estimado nos brinda también información de relevancia sobre el ajuste de

corto plazo. Específicamente. las variaciones de corto plazo de la demanda de egresados (Mll

D/ ) están muy influenciadas por los procesos de corrección de tos desequilibrios de corto

plazo. El coeficiente del término de ajuste del desequilibrio es negativo y sugiere que

aproximadamente el sesenta por ciento de la diferencia entre la demanda de equilibrio y la

observada en cada año tiende a corregirse al año siguiente.

Por otra parte. el modelo vuelve a confirmar que la politica de admisión es un

detenninante significativo en el corto plazo. El coeficiente de la dummy es negativo y

significativo. lo cual implica que un endurecimiento de la política de admisión repercute

4 Ver cuadro A 5. 1 en el apéndice a este capítulo.
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rápidamente, en el corto plazo, sobre la variación de la demanda. Por último. el coeficiente

positivo de (.1 /11 D,-J.J en la ecuación correspo ndiente a (Mn D,) nos indica que existe una

relación de causalidad en el sentido de Granger en el sendero temporal que sigue la demanda.

Es decir, Juego de controlar por el efecto de otras variables, el modelo detecta que períodos de

alto (bajo) crecimiento de la demanda tienden a ser seguidos por periodos también de alto

(bajo) crecimiento. Esto sugiere que existe un componente inercial importante en la evo lución

de la demanda .

En conclusión, si bien es posible observar una tendencia creciente de la matrícula de

las universidades nacionales, explicada fundamentalmente por la evolución de la tasa de

egreso de la enseñanza media y el PBI per capita, es necesario tener en cuenta que las

fluctuaciones de corto plazo pueden ser pronunciadas debido a shocks provenientes sobre todo

del campo de la política. Asimismo, debido a la corrección de desequilibrios anteriores y a la

inercia que muestra la evolución de la demanda misma, los efectos de los shocks tienden a

prolongarse en el tiempo. Todos estos factores se conjugan para determinar un crecimiento de

la demanda de vacantes en la universidad que resulta muy volátil. La alta varianza en la tasa

esperada de crecimiento implica que las universidades no tienen un horizonte muy estable para

la planificación estratégica. Esta dificultad. unida al peso de los factores politicos en un

contexto de presión constante de los sectores medios por acceder a la educación superior,

afecta la capacidad para decidir de manera autónoma la cantidad de vacantes a admitir por

carrera y por universidad en función de la planificación organizacional y la eficie ncia.

Los recursos finan cieros

Hemos argumentado más arriba que en el caso de la Argentina, la falta de crecimiento

económico creó una brecha entre la evolución de la demanda de educa ción superior y la

capacidad de la sociedad para generar los recursos necesarios para financiar un nivel de

oferta suficiente y de calidad aceptable. Muchas veces, las' consecuencias de la falta de

creci miento sobre el gasto educativo pasan desapercibidas debido a una mala interp retación

de los indicadores. Así, si nos remontamos atrás en el tiempo hasta la décad a de los años

sesenta cuando la universidad aún 110 mostraba varios de los problemas que muestra hoy.

constatamos que en ese momento se destinaba la misma proporción del PBI que hoy a la

educación unive rsitaria (0,59 por ciento) (CONADE 1% 8). De esto podria inferirse que la

sociedad argentina real iza un esfuerzo constante para financiar su educación superior. Y

esto seria cierto. Pero este hecho no constituye una condición suficien te para garantizar un

servicio educativo de característ icas similares en ambos periodos. La razón es simple: en el

período que media entre los sesenta y la actualidad, como vimos. el stock de alumnos

\ matriculados aumentó a tasas de l seis por ciento anual mientras el producto por habitante

\



tendió a estancarse. En consecuencia. una proporción constante de un PSI que no crecía lo

suficiente debió repartirse ent re una cantidad de estudiantes siempre en aumento .

Para mostrar de manera transparente este hecho, hemos construido un indicador que

relaciona el gasto por alumno universitario con el PBI per capita. De dicha comparació n

surge que en 1965 la inversión por alumno en términos del PB i per cápita duplicaba a la

existente. En efecto; mientras que en 1965 la relación entre el gasto por alumno

universitario y el PBI per cápita era de 0,5 1, en 1998 apenas alcanzó el 0,22 por ciento

(CONADE 1968, Ministerio de Educación 2000; RlCYT, 2000). Esto implica una fuerte

caída de más del cincuenta por ciento. Otra forma de constatar las restricciones que esta

dinámica impone en t érminos de escasez de recursos es comparar la relación gasto por

alumnolPBI per cápita de la Argentina con los estándares internacionales. Como lo muestra

el cuadro 5.2, el indicador de la Argentina está significativamente por debajo del indicador

correspondiente a los paises industrializados Nótese que las cifras están expresadas a

precios corregidos por el efecto de PPP (Purchasing Power Parity) y se toma como

denominador el PBI per cápita. Por ende, las dife rencias no se explican ni por el nivel del

PHI absoluto ni por distorsiones en Jos precios relativos (el llamado efecto BaJasa

Samuelson). Por lo tanto, parece razonable concluir que la Argen tina ga sta poco en

educación universitaria. Cuando se toma en cuenta el rol de privilegio que la teoría del

crecimiento otorga a la acumulación de capital humano, sería dificil exagerar la

importancia de este hecho en tanto obstáculo para el desarrollo . En este sentido, la

Argentina parece haber estado atrapada, en las últ imas décadas, dentro de una suerte de

círculo vicioso: el país gasta poco en educac ión univer sitaria porque no crece y no crece

porque gasta poco en acumular capital humano.

Gusto por alumno I PBI per cápita"
44
51
30
61
34
48
46
45
22

Gasto por alumno universitario"
10.139
12.279
5.056

19.802
7.113
3.800
9.699

11.720
2.572

Cuadro 5.2 Indicadores de financiamiento en la Argentina y en algunos países de la OECD,
1998
Indicador
Alemania
Australia
España
Estados Unidos
Francia
México
Reino Unido
Promedio DECO
Argentina
* Dólares corregidos por PPP.
Fuente: Becerra. M J' Cetrángolo, o. (2001) sobre datos de OECD (2000).
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Otra enseñanza importante de la teoría del crecimiento endógeno' y de (a economía

de la educación es que existe sinergia entre el gasto universitario y el gasto en ciencia y

técnica. Así, en el caso argentino) cualquiera sea el nivel de gasto público en educación

universitaria, su efecto sobre la calidad de las universidades se ve limitado por el bajo nivel

del gasto de I&D. Así, por ejemplo, en la década del noventa, el esfuerzo estatal destinado a

la actividad de investigación se mantuvo constante en términos de su participación en el

PBI, representando entre un 0,20 y un 0,23 por ciento (Ministerio de Economía 2000). Este

nivel de gasto es exiguo comparado con patrones internacionales. Esto es claro cuando se

contrasta el nivel de esfuerzo financiero que realiza el conjunto de la sociedad argentina en

materia de I&D con el realizado por otros países latinoamericanos. La RICYT (2000)
estimaba el gasto total en I&D de la Argentina (incluyendo al sector público y privado) en

0,42 por ciento del PBI en 1996. En igual año este porcentaje era de 0,66 por ciento en

Chile y 0,91 por ciento en Brasil.

Ya hemos llamado la atención, no obstante, respecto de que el problema no es sólo

de falta de crecimiento económico o escasez de recursos. Dos obstáculos adicionales

importantes tienen que ver con la volatilidad del entorno y la asignación del gasto entre

instituciones. El gráfico 5.5 muestra la evolución del gasto universitario desde 1980. Para

facilitar el seguimiento de los argumentos del texto el gráfico exhibe el gasto total (TO) y el

gasto neto del componente correspondiente a las universidades «nuevas" (SN), creadas a

partir de 1989. Lo ocurrido en estos años es de alta relevancia para nuestro estudio pues el

programa de modernización de las universidades públicas que se pone en marcha en los

noventa fue en parte una reacción ante las dificultades experimentadas en los ochenta .
En lo que hace a la asignación, un rasgo distintivo de la política universitaria a lo

largo de esta década fue que una parte significativa del incremento en el gasto se orientó a

financiar la creación de numerosas universidades nacionales. En efecto, del análisis

desagregado del crecimiento del presupuesto por universidad se concluye que el

financiamiento de las nuevas universidades constituyó un factor explicativo dentro del

crecimiento marginal del presupuesto. Así, si tomamos en cuenta el crecimiento del gasto

en el subconjunto de instituciones ya existentes a fines de los ochenta, el aumento del gasto

en ellas entre 1986 y 1999 fue de 59 por ciento en términos reales, bien por debajo del 73

por ciento que creció el presupuesto total que incluye a las universidades nuevas. Ello se

observa claramente en el gráfico 5.5 a partir de la brecha creciente entre las variables Tú y

SN. Más allá de los motivos esgrimidos para crear estas universidades, es posible que esta

estrategia de asignación haya influido sobre la posibilidad de explotar economías de escala

y haya contribuido a complejizar aún más un entramado institucional de por sí complicado.

s Ver Barro (1990»)' Lacas ( 1988).
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Gráfico 5.5

Evolución del gasto universit ari o
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Fuente: Elaboración propia sobre la base de estad ísticas del MECyT

La elevada volatilidad es muy clara en la evolución del gasto en educació n superior

en este período . Cae abruptamente al esta llar la crisis de la deuda en 1981-82, se recupera

fuertemente a mediados de la década por el efecto ya comentado de recuperación de la
democracia. Durante el proceso hiperinf1acionario de fines de los años ochenta vuelve a

desplomarse. En la década del noventa, no obstante. la mayor estabilidad macroecon ómica

facilitó que los recursos destinados a educación superior aumentaran. Hacia el final de la

década se registran máximos históricos.

Como puede apreciarse en el cuadro 5.3, los créditos presupue starios del tesoro

nacional destinados a las universidades crecieron a una tasa anual real promedio de 4,3 por

ciento entre 1986 y 1999, por encima de la tasa de crecimiento de los inscriptos (3,3 por

ciento), aunque levemente por debajo de la del número de alumnos (4,7 por ciento anual

promedio). Este aumento del presupuesto es significativo si tenemos además en cuenta que

las carreras que tuvieron una mayor expansión en igual período han sido aquellas de menor

costo relativo (las ciencias socia les y humanas).
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AnualT asa de Crecimiento
Promedio

4,373

Por cent aj e de vari ación total

Cuadro 5.3 Argentina. Tendencias en el gasto público universit ario y en la mat rícula entre
1986 y 1999 (en por cent aj es)
Indicadores

Créditos del tesoro nacional

Matrícula total 81 4,7

Matrícula Cs. Socoy Humanas 122 6,3

Matrícu la Cs. Bás.,Tecn.y Salud 47 3

Nuevos Inscriptos 52 3,3
Fuente: Elaboración propia en base a Anuario 1996 y 1998 de Estadís ticos Universitarias.
Ministerio de Educación.

En relación con el PSI, el gasto en educación superior ascendió de 0.40 por ciento

en 1991 a 0,59 por ciento en 1998 (Ministerio de Educación ZOOO).Esta expansión del gasto

universitario tanto en términos reales como en cuanto a su participación en el PBI. sin

embargo. debe ser evaluada a la luz de lo ocurrido con los precios relativos en los años

noventa, luego de implementada la convertibilidad. Específicamente. en la década del

noventa los precios de los servicios crecieron en promedio por encima de los precios de los

bienes, dentro de los cuales tenemos a gran parte de los transables. Así. durante toda la

década, el valor relativo de los bienes no transables mostró un nivel muy elevado en

relación a los transables (Fanelli 2002). Y debemos tener en cuenta que los costos de la

universidad tienen fuerte correlación con el precio de los no transables. Al igual que con los

servicios en general. ello ocurre porque la función de producción de la universidad es

intensiva en mano de obra. Así, cuando deflactamos la serie del gasto público universitario

por el índice de precios de los servicios, se aprecia una tasa de crecimiento en términos

reales mucho menor a la que observamos con la serie deflactada por el índice de precios

combinados o con el índice de precios al consumidor (ver gráfico 5.6). Así. para obtener un

mismo nivel de prestaciones en el sector de servicios educativos, se debió utilizar una

proporción mayor del PS I

¡
\
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Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos del MECyl:

Otro hecho que sugiere que el gasto en educación universitaria enfrenta senas

restricciones presupuestarias es la existencia de bajos niveles salariales, como puede

observarse en los cuadros 5.4 y 5.5 . Por otra parte, el efecto negativo de los bajo s niveles

salariales sobre los incentivos se ve agravado por la presencia de una serie de distorsiones

que afectan la estructura salarial. En este sentido, las principales distors iones son:

• Achatamiento de la estructura jerárquica (un profesor titular tiene una

remuneración que no llega a duplicar la de un ayudante) (ver cuadro 5.4).

• Peso homogéneo de la antigüedad, sin consideración de la jerarquía (120 por

ciento como máximo, en todo s los casos) (un profesor titular que recién ingresa a la

universidad tiene una remuneración inferior a un ayudante con 15 años de antigüedad)
(ver cuadros 5.4 y 5_6) .

• Falta de proporcionalidad entre la carga horaria y la remuneración (la

relación entre los cargos de exclusiva y de dedicación simple, con igual antigüedad, es

de 7, mientras que en términos de horas la relación es equivalente a 4 ) (ver cuadro 5.6).

• Alta proporción de docente s sin remuneración (ad honorem) en las carreras
profesionales".

6 Ver por eje mplo cuadro 8. 16, en el capítulo 8, con datos del Censo de Docentes de la UBA en el año 200 l .
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Cuadro S.4 Argent ina. Salario inicial del personal docente de las universid ades nacionales,
2000
Ca reo Exclusiva Semiexcluslva Sim le
P.Titular 1042 488 197
P.Asociado 981 455 184
P.Adjunto 850 367 154
JefeTP 745 310 131
A tdante 13 669 275 115
Fuente: Elaboración propia sobre la base de información de la Coordinación General Económico
Financiera del MECyT

Cuadro 5.5 Argentina. Sala rio inicial horario del personal docente de las universidades
nacion ales,2000
Car o Exclusiva Semlexclusiva Sim le
PT itular 7 6 5
P.Asociado 6 6 5
P.Adjunto 5 5 4
Jefe TP 5 4 3
A dante l a 4 3 3
Fuente: Elaboración prop ia sobre la base de información de la Coordinación General Económico
Financiera del MECyT.

Cuadro 5.6 Argentina . Salario del personal docente de las universidades nacionales con 15
años de anti üedad , 2000
Cargo Exclusiva Semiexclusiva Simple
PTitular 1752 694 263
P.Asociado 1649 654 247
P.Adjunto 1430 SS I 210
JefeTP 1252 481 181
A dante la 1126 437 162
Fuente: Elaboración propia sobre la base de información de la Coordinación General Económica
Financiera del MECy r.

En suma, cuando se observa con mayor detenimiento 'existen algunas evidencias que

generan dudas sobre la suficiencia del nivel de gasto para garantizar una educación

universitaria pública de calidad y pertinente para el desarrollo académico, productivo y

social del país. Por otra parte, en el futuro será muy dificil volver a alcanzar los niveles de

participación del gasto universitario en el producto de fines de los noventa, dada la fuerte

crisis fiscal que siguió al estallido de la convertibilidad. El único punto favorable de la

crisis es, quizás, que al cambiar los precios relativos en contra de los servicios y Jos no

transables en general, sería posible financiar un mismo nivel real de prestaciones

comprometiendo un porcentaje menor del producto.

Los aspectos de la experiencia de los noventa que hemos revisado hasta aquí, sin

embargo, dejan algunas lecciones importantes. Los siguientes hechos estilizados merecen
destacarse. Primero, aun cuando la educación universitaria se caracteríza por la producción
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conjunta de enseñan za e investigación, variando la intensidad de ambas actividades en

función de la orientación más académica o profesional de las áreas de co nocimiento, un

fenómeno observab le en la Argentina es que el crecimiento del financiamiento público en

los noventa fue importante para la actividad de enseñanza pero no fue acompañ ado por un

aumento de igual nivel en el gasto de I&D . El esfuerzo que el gob ierno y el sector privado

realizan en tal sentido es claramente insuficiente si se lo compara con los parámetros

promedio de América lat ina y especialmente del mundo industrializado.

Segundo, el gasto por alumno universitario promedio resulta bajo en términos

internacio nales . Este segundo dato debe ser analizado empero con ciertas reservas pues es

probable que parte de esta brecha se explique simplemente por una cuestión metod ológica,

esto es, por cómo se define un alumno en el contexto de las universidades argentinas y en el

mundo industrializado. De todos modos. es dificil imaginar que el ajuste de los datos

existentes. de modo tal de tomarlos comparables con los datos internacionales. lleve a

acortar la brecha en forma tan significativa como para que pierda sentido el contraste entre

ambas realidades.

Tercero. los efectos de los cambios de precios relativos deben ser tenidos en cuenta

al evaluar la participación presupuestaria del gasto universitario. En los años noventa, parte

del aumento en esa participación se explica por el encarecimiento general de los bienes

transables. Tras la salida de la convertibilidad a principios del año 2002, este proceso se ha

revertido y sería posible financiar el servicio educativo absorbiendo menos recursos en

términos relativos.

Cuarto. la estructura de remuneraciones muestra un nive l de salarios bajos ,

particularmente en términos del costo de oportunidad para los docentes - profesio nales, y

con distorsiones que afectan la estructura de incentivos.

Finalmente, la política de creación de nuevas universidades puede haber generado

un cierto fenómeno de crowdmg out respecto de las institu~iones más viejas en la medida

que el incremento en el gasto público debió ser distribuido entre un mayor número de

organizaciones. Esto puede haber encarecido en el corto plazo el costo marginal de los

inscriptos a estas nuevas universidades, dado el reducido tamaño con el cual están operando

la mayoría de ellas. Dada la importancia de esta cuest ión para los temas organizacionales

que nos interesan, lo analizaremos con mayor detalle en 10 que sigue.

Crecimiento y complejidad de la oferta urganizaciona l

Desde que en 1613 se fundara la primera universidad en Córdoba '. el aumento y la

diversificación de la demanda de educación universitaria ha sido la fuente de incenti vos

'En 161J J.3 Cc mpcñta de Jes ús fun dó en la ciudad de Córdoba 13 Universidad de San Carlos. que desde J856
pasó a denominarse Universidad Nacional de Córdoba. Cabe destacar quc se trat ó de la cuarta institución
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más permanente para la expansión de la oferta y la formación de un entramado de

instituciones educativas cada vez más denso. Pero la interacción entre expansión de la

demanda, oferta e instituciones ha sido compleja y ha mostrado una tendencia a mudar

significativamente ante cambios en el contexto político y en la disponibilidad de recursos
fiscales. En particular, ello determinó que sea posible detectar períodos en nuestra historia

donde parece más bien operar una «ley de Say" de la educación superior según la cual la

expansión de la oferta, de la mano de políticas públicas más proaetivas, parece crear su

propia demanda de educación universitaria.

Tras la creación de las universidades de Buenos Aires (1821), La Plata (1890),

Litoral (19J9), Tucumán (1912)' y Cuyo (1939), estas seis instituciones dominaron la

oferta de educación superior hasta los años cincuenta, cuando bajo la presidencia de Arturo

Frondizi, la Ley N' ]4557 de 1958 (Ley "Domingorena") reguló la participación del sector

privado en la educación universitaria, permitiendo la emergencia de las primeras

universidades privadas. Simultáneamente comienzan a ganar presencia las instituciones

terciarias no universitarias y algunas provincias fundan sus propias universidades. Para

entonces el sistema de educación superior argentino ya se caracterizaba por una elevada
proporción de jóve nes que realizaban estudios universitarios, lo cual ubicaba a la Argentina

por encima del resto de América latina y en igual situación que los paises europeos

La diferenciación institucional facilitó la expansión de la matrícula, al acercar la

oferta a la demanda . Esto ocurrió a través de tres procesos: el crecimiento en la variedad de

instituciones (universidades, institutos de profesorado y técnicos); el avance del sector

privado y la descentralización del sistema por la creación de universidades y terciarios a lo

largo de todo el país.
Esta expansión de la oferta y un sistema bastante abierto de admisión facilitaron el

acceso de cada vez más jóvenes, quedando atrás la universidad de elite - que en los años 60

albergaba al 11 por ciento del grupo de edad respectivo - daI!do paso a la educación superior

masiva donde hoy estudia el 45 por ciento de los jóvenes entre los 18 y 22 años. Sin embargo,

a diferencia de los países industrializados, esta transición entre la universidad de elite y la

universidad masiva se dio en la Argentina en forma caótica, en un contexto de inestabilidad
política derivada de los diversos golpes militares que se sucedieron principalmente desde

mediados del siglo XX y falta de crecimiento económico.

Si se considera la etapa comprendida entre ]970 Y el año 2000, se observa que el

procesode creación de universidades nacionales en la Argentina reconoce tres momentos bien

marcados (ver cuadro 5.7). El primero llega hasta mediados de la década del setenta, época en

universitaria fundada en el territorio americano La primera. universidad fue la de Santo Domingo fundada en
1538. en segundo lugar -y en forma simultánea se fundan las de Lima y México (1552). En América del norte,
la primera universidad, Harvard, da la de 1636 (Trombc tta 1 99~).

8 Estas universidades nacieron primero en el ámbito provincia l y después fueron nacionalizadas.
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la que culminó el ciclo de expansión y diferenciación instituciona l de la educación superior

que había comenzarlo entre mediados de la década del cincuenta y principio s de la del sesenta.

Si se 10 mide por el número de universidades nacionales, este proceso expansivo muestra que

de las siete existentes en 1955 se pasó a diez en ]970 y a veintiséis en 1975. Entre 1970 y
1975, por lo tanto, se multiplicó por 2,6 el número de universidades nacionales? Desarrollos

similares, aunque de distinto orden. se manifestaron en las restantes instituciones de educación

superior (ver cuadro S.&). En el segundo momento, entre mediados de los años setenta y fines

de la década del ochenta, se manifiesta una relat iva calma en cuanto a la creación de nuevas

instituciones universitarias. aunque en esta misma época se presentaron diversos proyectos de

creación de universidades nacionales. El inicio de la última etapa se puede situar en 1988 con
la creación de la Universidad Nacional de Formosa y como cierre de dicho periodo es posible

tomar 1995, año en que el Poder Legislativo creó dos universi dades nacionales y sancionó la

Ley de Educación Superior. Así, entre 1988 y 1995, se crearon ocho universidades nacionales

(seis de ellas se encuentran en el conurbano bonaerense), se nacionalizaron dos universidades

provinciales existentes y se crearon veintitrés universidades privadas (Batán y García de

Fanelli 1994). Entre 1995 yel año 2000 se incorporó un instituto universitario en la órbita

nacional y se crearon cuatro universidades privadas.

Cuadro 5.7 Argent ina. Evolución de las instituciones del sector universitario,1 970-2000
Universidades 1970 1975 1987 1995 2000
Nacionales 10 26 26 36 41"
Provinciales 4 3 3 4 l
Privadas 24 24 23 46 52*
Total 38 53 52 86 94*

.. La Ley de Educación'Superior sancionada en 1995 creó IDl nuevo tipo de universidades, a las cuales
denominó "Institutos Universitarios". Estos se caracterizan porque su oferta académica se concentra en
una sola área disciplinaria. En el año 2000 había 5 institutos universitarios, 36 universidades
nacionales, 10 institutos universitarios privados y 42 universidades privadas.
Fuente: Elaboración propia en base a estadísticas del MECyT.

Cuadro 5.8 Argent ina. Evolución de las instituciones terciarias no universitarias, 1970-2000
Terciarios 1970 1980 1990'" 2000
Oficiales 145 353 749 760
Privados 70 228 460 994
Totales 215 58 1 1209 1754
"Estimaci ón del Ministerio de Educación.

9 Entre fines de los años sesenta y la primera mitad de la década del setenta el CSlado nacíona! contribuye con
la ampliación del sistema universitario de tres maneras: 1) pasó a la órbita ofic ial algunas universidades
priva das (RJ"o CU':U10. Tandil ); 2) nacionalizó la mayor parte de las instituciones provinciales cx ísrcnres (La
Pampa, Jujuy, Comahuc) }' 3) puso en funcionamiento el "Plan Taqu ini", impclsando 13 creació n de nuevas
instituciones uníversüarías en las provincias o loca lidades imponamcs que no contaban con esta arena
(Catanwca. Salta, Misiones, Luj i ll) o dividió otras más grandes (Rosario, San JU.1It, San Luis) (Trombct ta
1994).
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Fuente: Elaboración propia en base a estadísticas del MECyT.

La diversidad que es producto de estos procesos de crectmtento institucional se

expresa, entre otros aspectos, en el diferente tamaño inst itucional. sobresaliendo el caso de

la Universidad de Buenos Aires con casi 300 mil estu diantes (ver cuadro 5.9).

Cuadro 5.9 Argentina. Tamañ o promedio de las instituciones de edu cación super ior, 2000
Tipo de institución* Promedio de alumnos**
Universidad de Buenos Aires 293.917
Otras univ. Nacionales grandes (6 instituciones) 73.190
Univ. nacionales medianas (13 instituciones) 20.864
Univ.nacionales pequeñas (16 instituciones) 7.485
Univ. privadas (41 instituciones) 3.808
Terciarios (1754 instituciones) 250
"Las universidades nacionales grandes tienen más de 50.000 estudiantes (se exceptúa la VBA por
constituir un caso extremo), las medianas tienen entre 49.999 y 15.000 estudiantes y las pequeñas
menos de l S.000. Las privadas presenta un rango amplio, siendo que la universidad más pequeña
(CEMA) posee apenas 71 estudiantes y la más grande (Kennedy) 16.678.
** Los datos de Las universidades privadas corresponden al año 1998.
Fuente: Elaboración propia en hasea estadísticas del MF.CyT.

La creciente complejidad institucional del sistema se expresa también en el plano de la

tecnología de producción de saberes, tras la emergencia de nuevas carreras de grado y

posgrado, de carácter presencial o bajo la modalidad a distancia. Si bien en términos de

carreras universitarias actualmente siguen siendo las mas demandadas las profesionales de

corte tradicional (medicina, contador público y abogacía) el cuadro 5.10 permite apreciar que

en el último medio siglo han ganado presencia otros campos disciplinarios, especialmente en

las ciencias sociales y humanidades. Dentro de estos campos las carreras creadas coinciden

con aquellas a las cuales se orientan más las mujeres: psico logía, educación y comunicación

social. También ha cambiado el perfil de carreras mas demandas dentro de cada campo
disciplinario: creció diseño gráfico en el campo de la arquitectura, administración en las

ciencias económicas, las carreras paramédicas y auxiliares en la medicina e ingeniería

industrial e informática en las ingenierías. La preferencia de los estudiantes por estas carreras

esta indicando que buscan una mejor alternativa de inserción laboral frente a una probable

saturación del mercado de trabajo en las carreras profesionales más tradicionales. Por otra

parte, aunque se observa una leve variación, el bajo interés que sigue presente por las ciencias

básicas se corresponde con las escasas chances de una buena inserción académica y la baja

inversión en I&D (Balán y García de FaneIli 1994).
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1997
8,0
2,0
3,8
5,0
2, 1
7,2
9,7
5,6

12,6
18,0
26,0

100,0

1953
18,5
4,3
1,7
3,9
6,0

Cuad ro 5.10: Argentina. Distribución de los nuevos inscriptos en las universidades nacionales
según dis~ iplina,19S3 y 1997 (En % ).
Carrera
Medicina
Odontología
Agronomía y Veterinaria
Ciencias Exactas y Naturales
Farmacia y Bioquímica
Informática
Ingeniería 17,9
Arquitectura y Diseño 3,8
Derecho 26,2
Ciencias Económicas 12,5
Otras Cs. Ss. y Humanidades 5,2
Total . . 100,0
Fuente: Elaboración propia en base a datos del Conode (1968) y del MECyT.

La principal novedad de las últimas dos décadas ha sido la emergencia de los

posgrados. Fruto de la masificación de la enseñanza de grado, necesidades de mayor
capacitación y la globalización - importación del modelo anglosajón de "masters"- los

posgrados experimentaro n un crecim iento explosivo desde mediados de los años ochenta.

imprimiéndole un nuevo dinamismo a la educación superior (García de Fanelli 20ooc). En

el ámbito de las universidades nacionales. los posgrados surg ieron en un entorno

organizacional caracterizado por la restricción de recursos financieros. lo cual los obligó a

autofinanciarse a través del cobro de aranceles a los estudiantes. Esta necesidad de

autofinanciació n y su escasa importancia dentro de la arena de la pol ítica univer sitaria, a la

par que limita su desempeño, los ha tornado más libres y autónomos frente a la inercia

burocrática de las instituciones. La inclusión de los posgrados dio lugar así a un cambio

profundo en el plano organizacio nal, sin todavía lograr su articulación adecuada con el

nivel de grado. Funcionan con una lógica totalmente innovadora : la selecc ión de los

docentes suele quedar a discreción de los directores y comités académicos de los

programas, el nivel de las remu neraciones (muy superior a la enseñanza de grado) se fija en

forma descentralizada., prevaleciendo los contratos por tiempo dete rminado, se

implementan procedimientos de selección de los alumnos mucho más selectivos que en la

licenciatura y existe competencia entre el sector público y el privado por el cuerpo de

profeso res. los alumnos y la reputación en el mercado académico10.

Cabe destacar que esta compet encia interinstitucional se plantea en forma diferente

a la que prevalece en los estud ios de grado. Si bien las universidades privadas. en distintos

10 En este nivel, el 31 por ciento de los títulos ofrecidos por las universidades estatales )' privadas corresponde
a las ciencias sociales, seguida en importancia por las ciencias de la salud. Dos rasgos caracterizan a los
posgrados en ciencias sociales: u na participación semejante del sector público )' del sector privado en la
matrículay la oferta de maestrías. espcclahucnreenadministración y economía (Garete de F:melli lOOOc).
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nichos de mercado, compiten entre sí y con el sector público por captar alumnos, en los

estudios de grado el nivel de competencia interinstitucional entre el sector público y el

sector privado es menor que en el posgrado principalmente porque la educación super ior

pública de "grado es gratuita. Ello obliga a las organizaciones privadas a diferenciar

producto para captar los alumnos que naturalmente van al sector público dada la existencia

de vacantes con precio cero y la ausencia de procesos muy est rictos de admisión, sumado al

prestigio de universi dades como la UBA En tal situac ión, según sus objetivos

institucionales, el sector privado trata de diferenciarse del sector público a través de

diversas estrategias: menor rigidez de los planes de estudio, acortamiento de la duraci ón

de las carreras, mayores comodidades en términos edilicios y de horarios, doble titulación

con universidades extranjeras, mayor calidad expresada en un proceso de selección más

severo y en un cuerpo docente de tiempo completo y con alta t rayectoria académica. Estas

diversas estrategias organizacionales dan lugar a la segmentación del secto r privad o en dos

grandes grupos: el sector de absorción de demanda , preocupado por captar la mayor

cantidad de alumnos posible, otorgándoles a éstos facilidades no presentes en el sector

público, y el sector de elite, que se dirige a un público de alto nivel adquisit ivo, al cual le

promete una enseñanza de elevado nivel académico y personalizada . En un punto

intermedio se suelen hallar las universidades privadas con fines confesionalesll
.

Tanto la emergencia de los programa s de posgrado como una actividad mucho más

intensa desde los años ochenta de venta de servicios y consultoría a l sector productivo

dieron lugar también a la creación de nuevas estructuras dentro de las universidades

nacionales (oficinas de posgrado, de transferencia tecnológica, UB ATEC, fundaciones,

etcétera.). Ello revela que cuando las universidades deben hacer frente a nuevas demandas

de su entorno, crean estructuras en la periferia de su núcleo duro, cada una de las cuales

tiene por objetivo negociar contratos con el entorno al margen de la organizac ión global.

Corno además estas actividades exigen moverse en uJ.1 contexto de mercado más

competitivo, requieren de mayor flexibilidad y agilidad en los procesos decisorios. Respetar

el plano institucional, con su marco regulatorio sujeto a procesos lentos de decisión en los

órga nos colegiados y un ipersonales puede poner en peligro el éx ito final de la empresa. En

este caso se da la situación descrita por Thompson (1967:136) en su análisis del cambio en

las organizaciones empresarias : "...la creciente complejidad de la tecnología o del

ambiente de tarea puede exigir más flexibilidad y más discrecionalidad de la que pueda
suministrar la estructura establecida en un periodo anterior. " El comportamiento que

asumen los nuevos departamentos es elevar el grado de su disc recionalidad por fuera de los

canales formalmente estab lecidos. Un problema organizacional que entonces surge a partir

11 Lcvy (1985) desa rrolló esta tipología para caracterizar la evolución del sector privado en América latina.
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de estas nuevas act ividades es cómo lograr su integración con las otras actividades

tradicionales de la universidad .

A partir de los procesos ante s delineados, es posible concluir enumerando los

principales hechos est ilizados de la oferta de educación superior que se der ivan de los

mismos. Estos son:

• Una amplia oferta institucional prod ucto de la creación de institu ciones universita rias.

dentro de un proceso general de descentralización del sector público (universidades y

terciarios en todas las provincias y en aquellas jurisdicciones con alta densidad

poblacional) y la expansión del sector privado.

• La concentración de la matrícula en una megauniversidad públ ica y en un grupo de
universidades de tamaño grande, ubicadas en su mayoría en la región pampeana.

• La competencia por alumnos y reputación en la enseñanza de grado entre el sector

universitario privado y el sector público. dentro a su vez de distintos nichos

conformados por estrategias académicas y de mercado diferentes .

• La competencia por alumnos. docentes y reputación entre el sector público y el privado

en el nivel del posgrado.

• La emergencia de estructuras periféricas a las organizaciones universitarias que

atienden nuevas demandas del entorno (estudios de posgrado, vinculación con el sector

productivo) y que innovan en el diseño de sus contratos. Estas estructuras introducen

nuevos problemas de articulación con la estructura previa desarrollada para atender la

enseñanza de grado .

La heterogeneidad de las fun cion es de producción de las u niversidades nacionales

Otra respuesta a la expansión de la demanda en el conte~to de recursos cada vez más

escasos son las estrategias organizacionales de las universidades públicas que se plasman

en distintos tipos de modelo de universidad y de función de producción. Este cuestión no

es, sin embargo. claramente percibida por la política pública. Así, en el diagnóstico y el
diseño que: precedieron a la implementación de instrumentos de asignación de los fondos

públicos a las univers idades se tendió a caracterizar al secto r universitario nacional en

función de una única variable, su tamaño, medido a partir de la cantidad de alumno s. Si

bien esta dimensión es altamente significativa, en particular si tenemos en cuenta la

presencia de economías de escala en la función de producción universitaria, también es

cierto que supone una visión excesivamente estrecha. En particular, omite diferencias

intergrupo e intragrupo que se observan al examinar los insumas, procesos y productos de

cada universidad, todo lo cual refleja los diversos senderos de evolución que han

experimentando desde su fundación. Con el objeto de examinar estas cuestiones con mayor
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profundidad, hemos construido una serie de indicadores que intentan captar la dive rsidad y

los puntos en común que muestran las institucio nes universitarias públ icas de la Argentina.

Además de las cuestiones de tamaño, esos indicadores toman en cuenta factores

relacionados con la demanda, el entorno regional y la función de producción .

Tamaño

En relación a la clasificación po r tamaño, hemos tomado co mo base para rea lizar la misma

dos variables: el stock de alumnos, es decir los estu diantes reinscriptos en el año 2000, y el

flujo de alumnos, esto es los estudiantes inscr iptos en igual año . Para evitar hasta donde es

posible un agrupamiento arbitrario, recurrimos al método de agrupamiento de datos

conocido como cluster de k-medias'P. Ello dio por resultado la conformación de los cinco

grupos de instituciones que aparecen en el cuadro 5.11.

El análisis de cluster coloca sola a la Universidad de Buenos Aire s en un grupo. con

sus 300 mil estudiantes . Este resultado no hace sino reflejar lo que es bie n claro a partir de

observar el tamaño de esta institución. Se trata de una megau niversida d que, desde el punto

de vista del anális is organizac ional y económico requiere un tratamiento diferenciado del

conjunto" . Esta única institución concentra el 27 por ciento de los reinscriptos y el 25 por

ciento de los inscriptos al sector universitario nacional.

En el segundo grupo se encuentran la Univers idad Nacional de Có rdoba y la

Universidad Nacional de La Plata. Estas dos universidades de tamaño grande son. junto con

la UBA, las de mayor antigüedad del sector.

El tercer grupo es ya bastante más heterogéneo que el anterio r pues está conformado

por una universidad especializada en un único campo disciplinario, como la Universidad

Tecnológica Nacional; una universidad con casi cien años de antigüedad, co mo Tucumán;

Rosario, que es fruto de la separación de otra universidad tradicio nal y Nordes te, creada a

mediados de los años cincuenta

En su conjunto, en estos tres primeros grupos estud ian el 65 por ciento de los

estudiantes de las universidades nacionales .

El cuarto grupo es igualmente heterogéneo en términos de la variable ant igüedad

pues lo conforman dos universidades tradicionales como Litoral y Cuyo y ot ras tres fruto de

la ola de creación o nacionalización de universidades en los años setenta, como son Lomas

de Zamora, Comahue y Ma r del Plata.

12 El análisis de clus ter de k medias es una técnica estadística para agrupar a los elementos en grupos. de
forma tal que respecto a la distribución de los valores de las variables, por IDl lado, cada grupo sen lo más
homogéneo posible y, por el otro, los grupos sean muy distintos entre si.
13 Pensemos, por ejemplo, que en la clasi ficación de las universidades españolas, aquel las consideradas "muy
grandes", como la Universidad Complutense de Madrid, no sobrepasan los .120 mil estudiantes.,
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Finalmente, el quinto grupo es el más heterogéneo del conjunto . La universidad más

antigua del mismo es la del Sur. El resto de las universidades fueron fundadas en los años

setenta o en la última oleada de creación a partir de fines de los ochenta. Dentro de este

grupo es posible también descubrir distintos senderos de expansión. La Universidad del
Sur, por ejemplo , tiene un número similar de alumnos que Misiones, creada dieciséis años

después. De igual modo, cabe destacar el caso de dos universidades del nort e del país, Salta

y Jujuy. Las dos fueron creadas en igual momento, pero la primera duplica en matricula a la

segunda. Entre las universidades creadas a fines de los ochenta en el conurb ano bonaerense,

existen también algunas como la Universidad Nac ional de la Matanza, con 17 mil alumnos

y otras como Quilmes que apenas sobrepasan los 7 mil" .

14 El coeficiente de correlación entre el tamaño y la antigüedad excluyendo a las universidades de tamaño
grande, es significa tivo y tiene un valor de 0,6, mostrando que existe asociación pero que ella no es muy alta .
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Cuadro 5.11 Argentina. Clasificación del sector de universidades nacionales en grupo s según
tamaño. 2000

Antigüedad Rcinscr. % sobre Inscrlptos % sobre Alumnos % sobre
total total total

Grupo 1
VBA 181 222008 26,6 71909 24,9 293917 26,1
ParticipaciÓn 26,6 24,9 26,1
Grupo 2
Córdoba 389 92217 11 ,0 19819 6,9 112036 10,0
La Plata 112 71366 8,5 17683 6,1 89049 7,9
Par/idpación 19,6 13,0 17,9
Grupo 3
Rosario 34 53391 6,4 16416 5,7 69807 6,2
Tecnológica 43 50110 6,0 13174 4,6 63284 5,6
Nordeste 46 40828 4,9 13503 4,7 54331 4,8
Tucumán 90 38140 4,6 12490 4,3 50630 4,5
Participación 21,9 19,2 2 1,2
Grupo 4
Lomas de Zamora 30 25566 3,I 10796 3,7 36362 3,2
Litoral 83 18859 2,3 7680 2,7 26539 2,4
Comahue 31 15766 1,9 8281 2,9 24047 2,I
Mar del Plata 27 13881 1,7 8920 3,1 22801 2,0
Cuyo 63 19953 2,4 5661 2,0 25614 2,3
Participación lI,3 14,3 12,0
Grupo 5
Su, 46 15077 1,8 3868 1,3 18945 1,7
Salta 30 13153 1,6 5691 2,0 18844 1,7
La Matanza 13 14520 1,7 2503 0,9 17023 1,5
Misiones 29 121 51 1,5 4367 1,5 16517 1,5
Luj án 30 11 792 1,4 4939 1,7 16731 1,5
Río Cuarto 31 11075 1,3 4330 1,5 15405 1,4
San Luis 29 10909 1,3 4302 1,5 15211 1,4
San Juan 29 10902 1,3 6288 2,2 17190 1,5
Pat.San J.Bosco 22 8578 1,0 5565 1,9 14143 1,3
Entre Rios 29 7881 0,9 2826 1,0 10707 1,0
La Rioja 8 7158 0,9 3983 1,4 111 41 1,0
Juju y 29 6769 0,8 3598 1,2 10367 0,9
Catam arca 30 6757 0,8 4125 1,4 10882 1,0
Stgo . Estero 29 6374 0,8 4777 1,7 111 51 1,0
Centro Pcia .Bs. As 28 6116 0,7 2068 0,7 8 184 0,7
La Pampa 29 5007 0,6 2693 0,9 7700 0,7
Quilmes 13 3866 0,5 3297 1,1 7163 0,6
Formosa 14 3789 0,5 2545 0,9 6334 0,6
Pat.Austral 8 2809 0,3 1940 0,7 4749 0,4
Gra l. San Martín 10 2510 0,3 171 4 0,6 4224 0,4
Lanús 7 2200 0,3 1454 0,5 3654 0,3
Tres de Febrero 7 1505 0,2 1219 0,4 2724 0,2
Villa María 7 1124 O,I 1128 0,4 2252 0,2
Gral.Sarmiento 10 692 0,1 3694 11,3 4386 0,4
Participación 20,7 28,7 22,7
Total 834799 100,0 289246 100,0 1124044 100,0,
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Fuente: Elaboración propia utilizando el método de cluster de k-medias sobre la base de los daros
del Anuario 99-00, MECyT.

El hecho de que instituciones con la misma antigüedad sean clasificadas dentro de

grupos diferentes en función de las variables de tamaño que utilizamos en el análisis de

clnsters revela que pueden diferir significativamente los resultados de acuerdo al tipo

específico de interacción entre el lado de la oferta y el de la demanda. Esto es, la

interacción entre estrateg ias particulares de las organizaciones (políticas de admisión más o

menos restrictivas. tipo de carreras ofertadas) y una configuración de demanda específica,

la cual a su vez es función de la cantidad de egresados del nivel medio en su zona de

influencia, la competencia originada por la presencia de otras ofertas locales y la

preferencia de los estudiantes por dichas universidades.

Las estimaciones de demanda que hemos presentado anteriormente revelaron que la

demanda de educación superior y la cantidad de egresados de la escuela media están

cointegradas. Esto implica que a nivel agregado, uno de los principales determinantes de la

demanda privada universitaria en el largo plazo es la cantidad de egresados del nivel medio.

La disponibilidad de información no nos permite utilizar las técnicas econométricas (en este

caso, para datos de panel) para investigar el papel de la demanda en el nivel regional. Sin

embargo, es posible construir indicadores que sí nos permit ir án identificar alguno s hechos

estilizados sumamente import antes. Específicamente, hemos construido un indicador que

relaciona la dema nda potencia l regional, expresada en función de los egresados del nivel

medio en 1999, con las inscripcione s a las universidades nacionales en estas mismas

jurisdicciones en el año 200015
.

Una primera observación que es posible realizar a partir del análisis de los egresos

del nivel medio y las inscripciones a las universidades nacionales, es que las inscripciones

superaran en promedio en un 9 por ciento a los egresos". 'Ello da cuenta de que existen

alumnos con trayectorias académ icas no tradicionales. Esto es, jóvenes adultos que

ingresan por primera vez al sistema universitario en edad tardía y alumnos que cambian de

carrera o de institución por motivos académicos y vocacionales. Es posible corroborar esto

a partir de la información estadística disponible sobre nuevos inscriptos a las universidades
nacionales según edad'". Sobre el total de los que se inscribieron en las universidades

nacionales en el año 2000, aquellos menores de 20 años dificilmente superaban el 50 por

15 Ver detalle sobre la metodología utilizada para construir este indicador en el cuadro A 5.2 en el apéndice a
este capítulo.
16 Ver cuadro A.5.2 en el apéndice de este capítulo. En la lectura de estos datos se debe tener en cuenta que la
oferta regional está también conformada por las universidades privadas y por los terciarios públicos y
privados.
li Ver cuadro 3.2.6 del Anuario de Estadísticas Universitarias 1999·2000 en \, \\ \\ .me.t' (' \ ,i![.
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ciento en las distintas universidades. En varias, en particular en aque llas ubicadas en el

norte del territorio argentino, dicha proporción resultó infer ior al 30 por ciento.

La segunda constatación que surge de comparar la serie de egresos del nivel medio

con las inscripciones en las universidades nacionales es que si bien ambas variables están

altamente correlacionadas", existen importantes diferencias regionales respecto de la

capacidad de absorción de 105 egresados de media por parte de la universidad en algunas

jurisdicciones. Así es posible distinguir tres casos: las jurisdicciones en las cuajes las

universidades nacionales absorben un número de estudiantes muy por encima de los

egresados del nivel medio de su zona, atrayendo entonces a jóvenes de otras provincias o

jurisdicciones. las que incorporan una proporción semejante al número de egresados de

nivel medio de su jurisdicción Y. por último. las que tienen un núme ro de inscriptos por

debajo de los egresados de nivel medio de su jurisdicción. Para dar una idea sintética del

cuadro de situación en relación con estos tres casos hemos elaborado el gráfico 5,7a En el

eje de abscisas figuran las jurisd icciones y en el eje de ordenadas un índice de los desvíos

respecto del promedio". Así, es posible ubicar los tres casos en el gráfico 5.7a en función

de la distancia del caso respecto del eje de abscisas. Obviamente, las jurisdicciones que se

acercan a este eje son las que muestran un desvío que se aproxima a cero respecto del

promedio . La jurisdicción que tiene más peso como atracción de los jóvenes por fuera de su

zona de influencia es sin lugar a dudas la Ciudad de Buenos Aires y ello se debe.

obviamente, a la presencia de la Univers idad de Buenos Aires, Según datos del Censo de

Estudiantes de la UBA del 200 1. cerca del 60 por ciento de sus estud iantes residen en la

región del Conurbano bonaeren se, Es posible conjeturar que este hecho responde a una

combinación de políticas organizacionales de oferta de vacantes (ingreso sin restricciones,

carreras profesionales trad icionales, apertura de sedes por fuera del radio de emp lazamiento

original) y de atracción. debido al prestigio entre los estudiantes ubicados en un radio

considerablemente más amplio que su ámbito geográfico partlcular' ". Si tenemos en cuenta

que en esta misma jurisdicción se concentra también una amplia oferta institucional pública

y privada de educación superior, esto refleja la reputación adqu irida por esta universidad a

lo largo de su historia.

11 El coeficiente de co rrelac ión entre amba s variables es 0 ,97 y es significativo,
19 Ver la definici ón prec isa del indicador en el cuadro A.S.2a enel apéndi ce a este capitulo.
~ En una encuesta quc realizamos en 1996 a 1.072 alumnos del CHC de la US A. les pregu ntamos porqué
habían decidido est ud iar en esta universi dad . Los tres motivos que tuvieron mayor número de men ciones
fueron: porque es mejor la calidad de los estudios. porque es la más prestigiosa y porque es gratuita. Dado que
este último factor es co mún a todas las un iversida des públ ica s. en la competencia intertnstituciolUl.l de ntro de
este sector lo que ha pesado en la decisión son las dos primeras consideraciones , Ver García de Fanelli
(1997).
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Fuente: Elahuración propia en hase a datos del lIIECyT.

Justamente por ser la UBA, como lo señalan estos hechos y el análisis de clnsters,

un caso que presenta características de outlter, en el gráfico 5.7b hemos eliminado a la

Ciudad de Buenos Aires y recalculado los desvíos respecto de la capacidad de absorción

promedio sin Buenos Aires". Vale la pena marcar dos hechos. En primer lugar, ahora

universidades grandes y con prestigio como el caso de Córdoba y la Plata (que está incluida

en la jurisdicción que llamamos "Córdoba" y "resto de Buenos Aires" respectivamente)

aparecen, como la UBA, como factores de atracción regional. En segundo lugar, las

universidades "nuevas" del Conurbano (que están incorporadas en "Conurbano PBA")

siguen mostrando una baja capacidad de atracción. Este es un hecho a tener en cuenta.

Corno vimos, estas universidades recibieron una parte proporcionalmente más alta de los

incrementos marginales de presupuesto en la década de los noventa. En este sentido, quizás
se justificarían políticas proactivas para impulsar una mayor absorción que permitiría
aprovechar potenciales efectos de escala y descomprimir la presión de la demanda sobre la

USA.

21 Ver cuadro A.S.lb en el apéndice a este capítulo.
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Hasta aquí, nuestro análisis muestra que el tamaño, la antigüedad y el entorno de

demanda que enfrentan las universidades son variables muy relevantes a la hora de elaborar
indicadores cuyo objeto sea caracterizar al sector universitario nacional. Sin embargo, esos

indicadores serían muy incompletos si no incorporaran variables relativas al proceso de

producción. Esto es, variables asociadas con los insumos, procesos, productos y

productividad. En realidad, en el caso argentino, ignorar el papel de estas variables

debilitaría singularmente el análisis debido a la singular heterogeneidad que muestran las

instituciones en relación con ellas.

insumos; procesos, producto J' productividad

Como es habitual, la disponibilidad de información no siempre se adapta a las necesidades

del análisis. Por ello nos vimos obligados a utilizar indicadores que sólo son una
aproximación a las variables que desearíamos medir con precisión. Para facilitar la

comprensión de nuestros argumentos referidos a los indicadores del proceso de producción

y la productividad haremos uso del esquema 5.1
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Como muestra el esquema 5.1. entre los insumos más importantes de la función de

producción universitaria hallamos la cantidad y calidad de l t iempo que los estudiantes y los

docentes dedican a la actividad de enseñanza-aprendizaje-investigación . Para examinar el

insumo "tiempo de los estudiantes" hemos recurrido a datos del Censo de 1994. El Censo

informa la cantidad de alumnos co n empleo de tiempo completo (trabajan 3S horas

semanales o más). En el gráfico 5.8 se observa que una proporción considerab le de los

estudiantes son trabajadores de jornada co mpleta y. por ende. estudiantes de tiem po (muy)

parcial. Esto es particularmente así en los grandes asentamientos urbanos de la Capital

Federal, el Conurba no bonaerense y algunas loca lidades de la Provincia de Buenos Aires,

tales como Luján . la mayor proporción de estudiantes que trabajan, estudian en las

universidades de General San Martín, Lomas de Zamora, la Matanza. Tecnológica,

Quilmes, Lujá n y en la Universidad de Buenos Aires. Por el contrario. la proporción de

alumnos de tiempo co mpleto o parcialmente com pleto" es bastante superior al promedio en

varias otras provi ncias del territorio argentino.

Gráfico 5.8 Proporción de alumnos de las universidades nacionales q ue
Trabaj a n más de 35 horas por sema na (1994)
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n Es decir que trabajan menos de 35 horas semanales.
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Un segundo insumo importante que aparece en nuestro esquema S. l es la

disponibilidad de cargos docentes dedicados a la enseñanza. Para medirlo elaboramos un

indicador que trata de evitar algunos sesgos que suelen caracterizar la construcción del
. " (mtsmo ver cuadro 5.12).

~3 Para armar el indicador de cargos docentes dedicados a la enseñanza hemos tomado en cuenta los
resultados de la información brindada por los docentes investigadores en términ os de cantidad de horas
dedicadas a la investigaci ón según dedicación del cargo. La mayoría de los docentes con dedicación exclusiva
y scmiexclusiva declararon dedicarse a la investigación más del SOpor ciento de su tiempo (20 horas. en el
caso del docente con dedicación exclusiva y 10 horas en el caso del docente con semiexclusive). Tomando en
consideración estos resultados como máximos (con lo cual estaríamos en principio sobreestimando el tiempo
dedicado a la enseñanza), SUll1all10S los cargos docentes dedicados a la enseñanza de acuerdo a la siguiente
fórmula: CDEn - 2~DDEx, +¡ ·CDSEx¡ + ¡·CDS¡ para i- cada una de las 36 universidades. En otras
palabras estamos suponiendo que, en términos de dedicación a la enseñanza, un docente con dedicación
exclusiva es equívatcnte a dos cargos simples y un semíexclusiva a un cargo simple. Habitualmente se utiliza
como indicador el docente de tiempo completo equivalente llevando los cargos de dedicación simple a 0,25 de
un exclusive l el semíexclus ívo a 0,5 de un exclusivo. Sin embargo este indicador no nos brinda información
relevante para la toma de decisiones pues no nos expresa ni la intensidad del uso de los recursos para la
enseñanza (dado que un cargo de dedicación exclusi..-a no equivale a cuatro cargos simples en términos de
actividad de enseñanza) ni para la investigación (pues el cargo excfusívc no implica sólo actividad de
investigación). Es por eUo que hemos preferido armar un nuevo indicador para expresar el tiempo docente
aproximado dedicado a la enseñanza y medir la actividad de investigación a través del indicador de docentes
investigadores. De todos modos, esto sólo nos permite aproximamos a la medición del tiempo que los
docentes dedican a la act ividad de enseñanza. Todavía resta aclarar mejor qué se entiende por dedicación
exclusiva en cada uno de los establecimientos universitarios.
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Cua dro 5.12 Argenti na. Indicadores de los tnsumos de !JIS universidad es na cionales, 2000.
Alumnos Doc.Enseñanzu Doc.Invcs ñg. DI Ca t. I y Gasto Cte Gasto Cte.

que
,

11 por por
Trabaj.tn' alum no earesado

G rupo 1
USA 51 24822 2847 946 1425 43769
Promedio 51 2-1822 28-17 "6 /.125 .13769
G ru po 2
Córdoba 3S 8209 1353 . 5. 1360 33521
La Plata 32 10502 1835 519 1390 28877
Promedio 35 9356 159.1 487 1375 31199
Gru po J
Rosario .0 6908 1332 H 5 1355 32965
Tecnológica 59 16307 260 51 2009 65467
Nordeste •• -/.209 299 77 1O"¡'9 28533
Tucumán 31 5339 1255 263 2097 68794
Promedia " 8191 787 159 162 7 -18940
Grupo 4
Lomas deZamora 65 2312 36 12 940 32110
Litoral 39 3227 911 216 2066 62947
Cornehue . 0 2177 546 SO 1759 68996
Mar del Plata 41 4813 830 193 1965 81-1-68
Cuyo 23 4332 792 253 3083 52189
Promedio J2 3372 623 151 1963 59542
Grupo 5
Su. 29 2463 668 158 2 173 73265
Salta " 1659 ·H 2 109 1737 129359.h

S.U) Juan 30 342 1 797 150 3782 149099
La Matanza 63 1493 197 31 1583 178·B6
Luj án 55 22-l-7 207 53 1~48 38~50

Misiones 38 1519 269 H 1931 438lO
Río Cuarto 35 20 15 788 123 2532 74578
San Luis 38 1800 573 76 2500 103376
Pat.San J.Bosco .6 2059 200 27 2940 97376
SIgo. Estero 31 1127 252 31 1666 113946
La Río]a 34 90" 84 20 139-l- 83025
Catamarca . 5 1183 313 33 2267 101106
Entre Rios n 1557 190 .5 2320 36742
Juj uy 36 869 20. •• 1672 178685
Centro Pcía.Bs. As 39 1723 488 9. 378 1 74741
La Pampa 30 1622 252 29 2671 77332
Quilmes 57 252 111 28 2-l-29 2984 1
Fcrmosa n 947 48 15 1668 52301
Pat.Ausrral s. d 618 IU 3 3016 144694
Gral.Sarmiente s. d 1J2 51 10 2273 sin egresados
Gral. San Martín 65 610 74 H -l-228 175070
Lanús s. d 29 22 O 1653 sin egrcsados
Tres de Febrero s. d 196 O O 1827 sin egresados
Villa María s. d 218 34 3 2465 sin egresados
Prom edio JI 12 78 267 '8 2331 97762

1. Porcentaje de estudi antes que trabajan más de 35 horas semanales según el Censo de Estudiantes realizado
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en el ;;UtO 1994por el Mi nisterio de Educaci ón y el INDEC.
Fuente: Elaboración propia sobre la base del Censo de Universidades Nacionales de / 99./ e INDEC v
Anuario 99-00.UECyT. · .

Hemos utilizado el análisis de correlación para detectar su distribución a través del

espectro de instituciones. Como muestra el cuadro 5.13, la cantidad de cargos dedicados a

la enseñanza está altamente correlacionada con el tamaño del establecimiento .

Cuadro 5.13 Mat riz de correlaciones de los indicadores de insum es (Método de correlación de
Pearson)

Indicador Tamaño

0, 103
0,920"
0.856"
0.9 21**
-0,345*
-0,354*

Trabaja
Docentes Enseñanza
Docentes Investigadores
Docentes Investigadores I y 11
Gasto por alumno
Gasto por egresado
.. La correlación es significativa al nivel 0,01
'" La correlac ión es significativa al nivel 0,05

Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos del Censo 199-1 y del MEC....'T.

El Cuadro revela. también, que lo mismo ocurre con otros insuma s como los

docentes-investigadores e investigadores con categoría 1 y ll. Son las universidades de

mayor tamaño las que tienen el mayor número. Así, la UBA y las universidades del grupo

2 y 3 concentran casi el 50 por ciento del cuerpo de docentes- investigadores, porcentaje

que asciende al 65 por ciento, si incorporamos también a algunas universidades con

tradición en la investigación del grupo 4, como Litoral. Comahue, Mar del Plata y Cuyo.

Por su parte, el 65 por ciento de los docentes-investigado res que se encuentran entre los

más capacitados para dirigir grupos de investigación (Categorías I y II) se hallan en sólo

ocho instituciones del sector: UBA, Córdoba, La Plata. Rosario. Tucumán, Litoral, Mar del

Plata y Cuyo (ver cuadro 5.12).

Finalmente. se utilizaron los indicadores de gasto corriente por alumno y por

egresado para medir los recursos disponibles para ser utilizados como insumos en cada una

de las universidade s. En ambas variables se observa una amplia varianza entre

universidades de distinto tamaño y aun dentro de cada grupo, particularmente cuando se

calcula el gasto por egresado (ver cuadro 5.12). Para dar una visión sintética de la

dispersión institucional en relación con esto hemos vuelto a utilizar un indicador de desvíos

respecto de la media calculados con igual método que el utilizado en el caso del cuadro
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referido a dispersión regicnaf". Así, el gráficos 5.9 muest ra el desvío observado en cada

univers idad en relación al promed io de gasto comente por alumno del agregado y el gráfico

5.10 hace 10 propio con indicador de gasto por egresado. Así, por ejemplo. en universidades

de igual número de alumnos y antigüeda d. como es el caso de San Juan y Misiones, se

observa que la primera tiene un gasto por alumno que se desvía significativamente del

promedio hacia arr iba, mientras que con la segunda ocurre lo contrario. Las diferencias

mas marcadas, de todos modos, se producen en el indicador de gasto por egresado, como

surge de rápidamente de la inspección del grá fico S.lO. Esta dispersió n en el gasto por

egresadc refleja sobre todo diferencias en las tasas de abandono. Mientras que el promedio

del gasto por egresado de la UBA es 44 mil, en el grupo dos ese promedio se ubica en 31

mil y en el grupo tres en 49 mil. El promedio aumenta considerablemente en los grupos

cuatro y, particularmente, cinco. A estas instituciones asisten, además, estudiantes con

menor dedicación al trabajo . Todos estos hechos revelan, en suma , la presencia de una gran

variabilidad intragrupo y sugieren que no hay explicaciones lineales para la dispersión

observada.

~ I La fórmula del ind icador es : (Ga/Gm - 1) 100. Siendo GOl, el gasto por alumno de la univ·ersidad i y Gm el
gasto poralumno promedio del conjunto de universidades nacionales. De igual modo se construyó el
ind icador para ver 1:J. dispersión del gasto de los egresados.
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Gráfico 5.9 Indicad or del gasto corriente por a lum no en las uni vers idades nacion ales,

2000
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Fuente: Elaboraci ón propia sobre la base de datos del MECy t

Gráfico 5.10 Ind icador del gasto cor r iente por egresado en las uni versid ades

nacionales, 2000
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Pasando ahora al análisis de los indicadores de proceso un hecho significativo que la

matriz de correlaciones revela es que, con la excepción del indicador proporción de
docente s investigadores de las ciencias duras sobre el total de docentes investigadores, el

resto no están asociados al tamaño de las universidades (ver cuadro 5.14).

Cuadro 5.14 Matriz de cor re laciones de los indicadores de proceso (Método de correlación de
Pearson}

Indicador

Alumnos por Prof. Ens.
Alumnos por Doc.Inv.
Alumnos por No Doc.
Proporción de docentes investigadores de las ciencias duras sobre el total

Tama ño

O, lI S
0,0 12
-0,024
0,872**

15 Hemos lomado en cuenta exclusivamente los profesores y no los auxiliares pues se supone que éstos
últimos son dependi entes del número de profesores y del tipo de práctica de enseñauza-aprendízaje del curso
respectivo, mot ivo por el cual es menos confiable si no se tiene , como en este caso, información sobre el tipo
de carrera.



160

Cuadro 5. 15 A~cntina Indicadores de proceso de las unlversl uaues nacionale s. 2000
Grupo J Alumno! Prol'Eni Alumno! pron o! Alumn/No doc. DI Cs. DuraslDI
UBA 39 311 28 69
Promedio 39 311 2. 69
Grupo 2
Córdoba 34 247 -lO 72
La Plata 26 172 41 66
Promedio 30 209 41 69
Grupo J
Rosario 25 285 32 60
Tecnológica 7 12-1 1 .. 88
Nordeste 34 706 40 89
Tucumán 23 193 22 69
Promedia 22 606 35 76
Gruno ..
Lomas de Zamora 28 303 0 65 83
Litoral 19 123 28 74
Comahue 26 301 41 46
Mardel Plata 14 11 8 .. 63
Cuyo 12 101 19 46
Promedio 20 735 39 63
Grupo 5
Sur 19 120 41 77
Solla 26 113 37 65
San Juan • 11 5 15 61
La Matanza 26 5-19 69 11
Luján 21 316 36 54
Misiones 20 375 41 67
Río Cuarto 18 125 31 65
San Luis 17 200 28 75
Par.San J. Bosco 16 524 26 54
Stgo. Estero 20 360 38 66
La Rioja 15 557 47 55
Cataruarca 13 330 24 57
Entre Ríos 13 238 31 65
lujuy 27 236 30 52
Ccmrc Pcia.Bs.As 10 87 23 63
La Pampa 11 266 25 63
Quilmes 31 256 29 53
Fcrmosa 11 422 26 77
Pat.Austral 17 1583 28 32

Gra l.Sarmiemo 51 439 42 57
Gr.J1. San Martín 12 176 25 ..
Lanús 126 O 30 18
Tres de Febrero 14 O 80 O

VillaMaría 19 751 31 12

Promedio 13 341 35 53

1. Profesores titulares, asociadosy adj untos con dedicacióna la enseñanza.
2. Docen tes con categorías [ y 11 enel programa de incentivos

Fuenre: Elaboración propia sobre la base del Anuario 99-00y otras estadísticas del AIECyT.
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Con relación a la práctica de investigac ión, mientras que en promedio hay de 200 a

300 alumnos por docente- investigador en las universidades grandes, en algunas otras este

indicador supera varias veces este valor, mostrando el poco peso que la investigación tiene

en ellas. Ello corrobora que si bien en los estatutos todas las universidades hacen suya la

vocación por la investigación vinculada con la enseñanza, en la práctica la actividad

académica de estas universidades gira en torno a ésta última y no a la primera.

Finalmente, es posible constatar que la actividad de investigación en las

universidades está más asociada con las ciencias básicas. aplicadas y de la salud (que

denominamos en el cuadro genéricamente "ciencias duras"). que con las ciencias socia les y

humanas. Cabe destacar que estas últimas son. por el contrario. las que concentran la mayor

parte de la matricula de grado. .Asi más del 70 por ciento de los docentes investigadores en

las universidades de mayor tamaño y en algunas medianas y pequeñas pertenece al campo

de las ciencias duras. Excepciones al respecto son algunas univer sidades nuevas. como La

Matanza y Villa María. con claro predominio de investigadores de ciencias sociales y

humanas.

En contraste con Jos indicadores de proceso, los indicadores de producto están en su

mayoría claramen te asociados con el tamaño de la institución. Como puede observarse en la

matriz de correlaciones del cuadro 5.16. la correlación entre tamaño e indicadores de

producto es positiva y significativa en todos los casos.

Cuadro 5.16 Mat riz de cor relaciones de los indicadores de produ cto (M étodo de
cor re lnclén de Pea rson)

Ind icador Tamaño

Egresados Grado
Alumnos Posgrado
Proporción Rec.Propios
Cant. Proyectos Invest.
Posgrados..Acred. A y B
** La correlación es significativa al nivel 0,01
• La correlación es significativa al nivel 0,05

Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos del IvIECy T.

0.987**
0,940'"
0,743**
0,950**
0896**..

Para medir la act ividad de enseñanza, el producto analizado ha sido la cantidad de

graduados en los estudios de gra do. Para medir el peso de la actividad de investigación

dentro de cada universidad hemos construido tres indicadores: la cantidad de alumnos de

posgrado, la cantidad de proyectos aprobados por la Agencia Nac ional de Promoción
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Científica y Tec nológica entre 1997 y 1999 por universidad' " y la cantidad de posgrados

acreditados por la CONEAU con categoría A y B. Finalmente, como un indicador

aproximado de la actividad de extensión calculamos la proporción que representan los

ingresos por recursos propios sobre el total de la ejecución presupuestaria por universidad
(ver cuadro 5.17).

26 Tomamos en cuenta los aprobados y no los financiados pues en este últimocaso la selección se la realiza en
función de la pertinencia del prOj'CCIO y lo que nosotros quisimos medir fue el a lcance y la ca lidad de la
investigación.
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Cuad ro 5. 17 Argentina. Indlcadc res del produc to de las un iversidades nacional es, 2011 11
Egresados Alumnos Recursos Proy.Agencfu Posgr ados A 'J

Grado Posgrudo' Proptcs B
En % 1 En % % en cada. En %

1 En 0/ OJ

URh ",

Grupo 1
lIBA 24-,9 27,0 30 32,7 22,7

G ru po 2
Córdoba 11,8 4,7 14 10,9 15,0
La Plata 11,1 5,9 6 12,1 9.3

Grupo 3
Rosario 7,5 6, 1 I 5,9 3.7

Tecnológica 5,0 4,1 14 0,5 0,3
Nordeste 5,2 5,4 10 0,8 0,7
Tucumán 4,0 6,3 2 4,6 6,3

G ru po 4
Lomas de Zamora 2,8 1,0 12 0,0 0,0

Litoral 2,3 5,9 6 4,2 4,7

Comehue 1,6 3,5 3 1,7 1,7

Mar del Plata 1,4 1,9 4 4,7 5,3

Cuyo 3,9 4,6 I 1,3 3,7

Gru po 5
Sur 1,5 2,0 2 2,9 6.3

Salta 0 ,7 1,9 2 1,0 2.3

San Juan 1, I 1,0 1 2,0 4,0

La Matanza 0,4 0,1 3 0,0 0,0

Luján 1,6 0,3 4 0,3 1,0

Misiones 1,9 1,2 4 0,6 1,0

Río Cuarto 1,4 2,1 3 3,5 2,3

San Luis 1,0 1,4 I 2,3 2,7

PuLSan l Bosco 1,1 1, I 2 0,7 0,0

Stgo. Estero n,4 0,4 I 0,6 0,3

La Rioja 0,5 0,3 6 0.2 0,0

Caramarca 0,6 1,4 4 0,0 0,3

Entre Ríos 1,8 1,5 2 0,6 0,3

Jujuy 0,3 1, 1 I 0,5 0,3

Centro Pcia.Bs.As 1,1 2,2 3 2,0 1,7

La Pampa 0,7 1,0 I 0,2 0,0

Quilmcs 1,5 0.3 7 2,0 0,3

Fonnosa 0,5 0,5 2 0,0 0,0

Pat.Ausual 0,3 0,3 3 0, 1 0,0

Gral.Sarmiento sin cgresados 0, 1 5 0,3 0,3

GmI. San Martín 0,3 2,4 16 0,7 2,3

Lanús sin egresados 1,3 11 0,2 1,0

Tres de Febrero sin egresados 0,0 6 0,0 0,0

Villa María sin cgresados 0,0 5 0,0 0,0

Total en % 100 100 100 I O(},O

Cantidad total 38471 32643 u n 300

l . Corresponde al año 1999. En el nivel de posgrado, La Plata, Tucumán, Comahue, San Juan, Misiones y
Sgo. del Estero, el dato es del a110 1998.
2. Total de proyectos de investigaci ónaprobados por la Agencia Nacional de Promoción Científica y
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Tecnológica entre 1997 y 1999 por universidad
J. Total de posgmdos acreditados cuyas resoluciones fueron publicadas en la página de Internet de 1.1
CONEAU <x\V\V.concnu,gov.arl.
Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos del Anuario 99-00. U ECyT. CONEA U .v Agencia
Nacional elePromoción Científica y Tecnológica.

En general, la distribución de los egresados sigue el mismo patrón que la agrupación

por tamaño institucional. La UBA., Córdoba. La Plata y las otras de mayor tamaño

concentran la mayor parte de los egresados en propo rciones semejantes a su participación

en la variable alumnos. En el caso de los alumnos de posgrado existe una leve mayor

desconcentración, aunque la UBA retiene el 27 por ciento del total de los mismos . Los

otros indicadores de producción de actividad de investigac ión refuerzan la percepción de

que las universidades más antiguas tienen un peso muy por encima del promedio del sector

en esta actividad. El 56 por cifmto de los proyectos de investigación de las universidades

nacionales aprobados por la Agencia entre 1997 y 1999 correspondieron a sólo tres

instituciones: la UBA, Córdoba y La Plata. Sin embargo cabe también destacar que existen

algunos casos de universidades medianas y pequeñas con un muy buen resultado al

respecto. Ellas son el Litoral, Mar del Plata y Río Cuarto.

Al observarse el otro indicador, el correspondiente a la cantidad de posgrados
acreditados A y B, los resultados son coincidentes con el indicador previo, concentrándose

el mayor número de casos en las mismas universidades, a las cuales se les agregan la

Universidad del Sur, San Juan, San Luis, Centro y Genera l San Mart ín. Si se analiza la

información de la CONEAU tomando en consideración la disciplina, queda claro que

mientras que los campos de investigación de las universidades más grandes y antiguas

abarcan un espectro variado de ellas, en las universidades de tamaño mediano ubicadas en

las distintas provincias tiende a observarse una mayor especialización temática en la

actividad de investigación.
El análisis de los indicadores vinculados con la actividad de investigación muestra

la importancia de diferenciar entre segmentos diferentes de la oferta, particularmente si se

desea aplicar instrumentos para aprovechar las ventajas comparativas poniendo en
funcionamiento herramientas que favorezcan el efecto Mateo.

Finalmente, el indicador de recursos propios muestra a unas pocas universidades

con una actividad importante al respecto. Sobresalen, en particular, la UBA, Córdoba,

Tecnológica, Nordeste, Lomas de Zamora Gral. San Martín y Lanús. Corno es posible

apreciar, dentro de este grupo encontrarnos algunas universidades con escaso peso en la

actividad de invest igación, corno la Universidad Tecnológica o Lomas de Zamora, pero que

en cambio demuestran ser muy activas generando ingresos gracias a la venta de servicios,

cursos y consultoría s.
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Por último cabe observar los resultados de algunos indicadores que relacionan

insumos con productos a fin de medir de un modo aproximado la productividad de la

enseñanza y la investigación. En el primer caso hemos tomado en cuenta la relación entre

reinscriptos activos, es deci r aquellos que han aprobado más de dos materias en el año. y el

total de alumnos reinscriptos y la relación entre egresados e inscriptos. En el caso de la

investigación, la cantidad de proyectos aprobados en la Agencia por cada diez docentes

investigadores co n las máximas categorías (I y 11) (ver cuadro 5. J8).
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Cuadro S. 18 ArJcntina. Indicadores de produ ctividad de r..s uniwnidadcs nacionalcs,2000
Grupo Dos l\1atJ Reinscr. Egres.llngrcs.1 Proy.Inv. cada 10 DI ClyII%

60 27
58 29
59 23

56 22
56 11
-17 21
55 18
53 18

68 16
66 21
68 1-1
56 18
77 33
67 20

-17 38
-11 7
57 15
65 2
55 17
60 21
76 23
-15 17
-17 20
3-1 13
62 6
35 16
52 2.
39 6
71 29
71 23
86 62
55 15
-12 sin cgresados
70 sin egresados
75 sin egresados
66 sin egresados
37 sin egresacos
89 sin egresados
57 20
58 21
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l. Coeficiente entre el promedio de cg.rcsados entre 1997 )' 1999 yel promedio de inscriptos entre 1991 y
1993.

2. Coeficiente entre el 101;)1 de proyectos aprobados por la Agencia Nacional de Investigaciones Científicas
y Tecnológicay los docentes invest igadores de las ca tegorías 1y JI, expresado (:¡'lOO diez investigadores.

Fuente : Elaboración propia sobre la base de datos del Anuario 99-00 del.\lECy T y de In Agencia Nacional
de ínvesttgoaones Científicas y Tecnológicas.

El indicador de reinscriptcs activos sobre el total de reinscriptos muestra que

aproximadamente el 40 por ciento de estos últimos no ha rendido ninguna materia en el

curso del año. Esto expresa o bien problemas muy serios de eficiencia o bien falta de

depuración de los registros de alumnos, permaneciendo en tal carácter estudiantes que ya

no se encuentran en la institución. En función de nuestra clasificación de grupos, los más

productivos en estos términos, son el cuat ro (Lomas de Zamora, Litoral, Comahue y Cuyo,

no asi Mar del Plata, cuyo número es bastante menor al promedio de l grupo) y el uno (la

UBA). En el conjunto heterogéneo de universidades que integran el gru po cinco. presentan

un valor relativamente más elevado de este indicador La Matanza. Río Cuarto, Centro, La

Pampa. Quilmes, Gral Sarmiento. San Mart ín y Lanús. En el caso de las universidades del

Conurbano se debe tener presente que varias de ellas tienen carreras de nivel terciario o de

duración más breve.

El indicador de egresado por inscriptos, además de revelar los serios problemas de

eficiencia del sector en su conjunto. presenta también una situación variada entre

universidades clasifi cadas en grupos de distinto tamaño. no existiendo un patrón que asocie

claramente ambas variables (ver cuadro 5.19). Entre las más grandes enco ntramos

universidades con valores muy por debajo al promedio. como la Universidad Tecnológica

con \ t egresados por cada 100 inscriptos frente a valores por encima del promedio, como la

Universidad de la Plata con 29 egresados por cada 100 inscriptos.

Cuadro 5.19 Matriz de cor re laciones de los indi cadores de productividad(Método de
cor re lación de Pearson)

Indicador

Cantidad Materias por Reinscriptos
Egresados por mgresantes
Proyectos por invest igador
.. La correlación es significativa al nivel 0,0 1
• La correlac ión es signifi~tiva a l nive l 0,05

Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos del MECyT.

Tamaño

0.034
0.259
0.209

Finalmente. el indicador de productividad en la investigación replica los resultados

encontrados cuando analizamos la cantidad de proyectos aprobados en cada universidad.

Así la UBA obtuvo nueve proyectos por cada diez docentes-investigadores con la máxima
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categoría. Aunque bastante por debajo de este resultado, las otras universidades más

antiguas y de mayor tamaño también alcanzaron resultados bastante por encima de la media

del sector. Entre las medianas y pequeñas hubo casos a destacar. Ellos son Río Cuarto, San

Luis, San Juan Bosco, Sgto del Estero, Centro, Quilmes, Patagonia Austral, General

Sarmiento y General San Martín. De todos modos hay que tener en cuenta que en algunos

de estos últimos casos, por tratarse de universidades de creación reciente, este indicador

esconde desarrollo s incipientes en estos campos. Por ejemplo, el valor de 10 del indicador

en el caso de la Patagonia Austral, es el resultado de relacionar la obtención de tres

proyectos de la agencia y tres docentes-investigadores. Por el contrario, estos guarismos

adquieren otro sentido en el caso de las universidades de mayor antigüedad y tamaño. En la

UBA el valor 9 del indicador surge de relacionar 8 10 proyectos y 946 investigadores de las

categorías 1y U. En su conjunto es posible apreciar que los indicadores de productividad, al

igual que los de proceso, no guardan tampoco relación con el tamaño organizacional (ver
cuadro 5. 19.

Relacionando los resultados hallados con el interés principal de este trabajo - las

políticas de asignación de fondos a las universidades nacionales - es posible concluir con

las siguientes observaciones:

• Para poder diseñar instrumentos que logren alinear las funciones objetivo de las

universidades con aque lla del gobierno, en su carácter de representante de la sociedad,

se necesita conocer claramente qué función objetivo mueve a las primeras. Si se torna

como punto de partida de estas funciones objetivo las declaraciones formales de la
misión institucional asentadas en los estatutos universitarios, como veremos en el

próximo capítulo, se podría concluir que estamos frente a un sector relativamente

homogéneo . Todas las universidades nacionales declaran tener como objetivos la

formación de académicos y profesionales (enseñanza), (a producción de nuevo

conocimiento (investigación) y la vinculación con el medio (extensión) . Los

indicadores analizados dejan entrever, sin embargo, que las tres actividades no

adquieren la misma ponderación en todas las universidades y que la dotación de

factores con que cuentan difiere mucho de una a otra institución.

• El tamaño de la universidad se asocia tanto con la act ividad de enseñanza como con las

actividades de investigación y de extensión. Son las universidades de mayor tamaño las

que producen más graduados, más alumnos de posgrado, obtienen una proporción

mayor de recursos propios y desarrollan actividad de investigació n en mayor cantidad y

de mejor calidad que el promedio. Ello no excluye la presencia de un reducido grupo de

universidades de tamaño intermedio y pequeño que se destacan en el campo de la

investigación o en el de la extensión. El diseño de las políticas de financiamiento
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debería tomar en cuenta estas diferencias para promover la mejora de la eficiencia, la

explotación de economías de escala y especialización y promover la calidad.

• La gran variabilidad del indicador gasto por alumno muestra que existe una marcada

disparidad en la distribución de los recursos. Si bien puede suponerse que, en parte, las

diferencias obedecen a la presencia de economías de esca la, ello no puede ser la única

causa e, incluso, la más importante pues existen disparidades de gastos por alumno

entre universidades con igual tamaño. Un segundo factor que podría estar incidiendo a

favor de la disparidad observarla es la existencia de costo s diferenciales segu n carrera.

En cualquier caso, lo que es seguro es que para evaluar estas hipótesis sobre los factores

que explican la disparidad que se observa entre organizaciones es necesario contar con

un cálculo razonable de los costos por alumno y por egresado, para 10 cual habrta que

intentar estimar adecuadamente la producción conjun ta de enseñanza e investigació n.

Es muy probable que esto último sea especialmente importante en algunas unidades

académicas de las universidades de mayor tamaño. donde se practica el grueso de la

actividad de investigación y donde las actividades multiproducto y las economías de

scope pueden ser potencialmente de alta relevancia.

• Los indicadores de procesos y productividad muestran que no es posible llegar a

conocer lo que sucede en la caja negra de las universidades nacionales a través de

indicadores excesivamente agregados que toman como unidad de análisis exclusiva a la

universidad. Para mejorar la asignación de recursos es necesario. por ejemplo. llegar al

nivel micro de los estudios de cohortes de alumnos para descubrir los factores

sociodemográficos, socioeconómicos e institucionales que incíden sobre el rendimiento

y el abandono de los estudios universitarios. Sólo controlando por el tipo y calidad de

los insuma s (en este caso los alumnos). es posible afirmar que un proceso productivo es

más eficiente que otro. También es necesario disponer de información en el nivel de las

carreras sobre las funciones de producción prevalecientes en cada una de ellas y las

tecnologías pedagógicas incluidas en dichos procesos. Sin esta información no resulta

posible comprender en qué medida las disparidades ex istentes entre el número de

alumnos por profesores o el de alumnos por no docentes. son atribuibles a problemas de
eficiencia o a la producción de graduados de diferente tipo o calidad.

En suma. la principales conclusiones de esta sección y que son de alta relevancia

para el diseño de mecanismos de asignación de fondos públicos son dos:

• No están claras las funciones objet ivo de las universidades nacionales.

• El sector es heterogéneo y concentrado lo cual plantea problemas de información

que requirieren de investigaciones en el nivel de desagregació n de los alumnos y las
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carreras para llegar a conocer (a función de producción de cada una de las

universidades.

Desafíos de 1:15 polí ticas públicas en la construcción de res puestas frente a los

problemas del sector universitario nacional

En términos del diseño de políticas de asignación de fondos, la dinámica de evolución de

las organizaciones universitarias públicas en la Argentina plantea un dilema que no tiene

una clara resolución. La demanda por estudios de educación superior crece a una tasa anual

promedio del 6 por ciento, estimulada principalmente por el aumento en la cantidad de

graduados del nivel medio . Como rasgo adicional, esa demanda tiende a concentrarse,

históricamente, en un grupo reducido de unive rsidades de l amplio sector universitario

nacional. Simultáneamente, en un co ntexto de falta de crec imiento, los recursos financieros

púb licos invertidos en e! sector un iversitario no perm iten garantizar un nivel de gasto por

alu mno que asegure una convergencia hacia los parámetros internacionales que marcan los

países desarrollados. Dado que las universi dades llevan ade lante también actividades de

investigación. las restriccio nes de recursos en inversión en I&D no hacen sino profund izar

aún más este dé ficit en materia de recursos financieros para el sector. Frente a este dilema

que plantea la presión de la demanda y la existencia de recursos públicos para la enseñanza

y la investigación que no crecen a la par, las políticas de as ignació n de fondos cumplen un

pape! relevante como instrumentos para garantizar que los recursos escasos se asignen a los

usos socialme nte más productivos en términos académicos.

Si bien la escasez de recursos púb licos frente a una demanda en expansión y e!

respeto por la autonomía universita ria son dos de las condiciones con las cuales debe operar

las polít icas de asignación de fondos a las un iversidades, hacer compatible estos

instrumentos con la lógica de funcionamiento de la organización uni versitaria constituye

quizás e! mayor desafio. Del análisis de la información existente sobre el sector

universitario nacional surgen algunos temas clave que pueden afectar el diseño y la

imp lementación de los nuevos métodos para asignar fondos a las universidades y la

eficacia de las políticas públicas en inducir el cambio universitario.

En pri mer lugar, los datos disponibles sobre el secto r universitario nacional

permiten constatar la existencia de un co njunto altamente diferenciado en tamaño,

capacidad de at racción de los estudiantes de su zona de influencia, recursos humanos y
fina ncieros y ponderación relativa de las actividades de investigación y extensión. La

política pública, al tratar al conjunto de universidades nacionales como un todo homogéneo,

contribuye indirectamente a reforzar este carác ter. Si bien es cierto que la defin ición propia

de universidad contempla la realización simultánea de las actividades de enseñanza,

inves tigac ión y extensión, lo cierto es que en la práctica hay distintos modelos de
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unive rsidad, donde estas tres activ idades recibe n una ponderación difere ncial, sin por ello

desmerecer necesaria mente la calidad del producto .

En segundo lugar, la estructura de educación superior en tanto entidad productora

presenta problemas de eficiencia terminal en gran parte de las universi dades que la

componen. Esto se exp resa en que una proporción de só lo el 20 por ciento de los inscriptos

concluye sus estudios universitarios y en que casi el 40 por ciento de los alumnos no logra

aprobar dos materias en el curso del año. Si bien los indicadores utilizados son sólo

aproximaciones a este fenómeno, requiriéndose un estudio donde las unidades de análisis

sean los alumnos y no las institu ciones como un todo, los indicadores agregados están

llamando la atención respecto de la presencia de un problema que el diseño de la política

pública debería atender. En particular los mecanismos de asignación deberían tomar en

cuenta que las políticas de apoyo vía becas para aumen tar la proporción de estudiantes a

tiempo completo son cas i inexistentes. En general, existe una cierta tendencia a concebir las

políticas de beca como un prob lema distributivo más que productivo. Más allá de la

cuest ión de la equidad, esta visión tiende a pasar por alto que la cal idad del producto está

est rechamente correlac ionada con la calidad del insumo.

El desa fio de la política de asignación de fondos dirigida a las universidades

públicas se encuentra, entonces, en diseñar instrumentos que capten la diversidad. Sin

embargo, existe un desafio aún mayor: lograr incidir sobre una estructura de decisió n

altamente atomizada y que goza de amplia autonomía inst itucional. De este punto nos

ocuparemos en el próximo cap ítulo. En tal sentido debernos tener presente que la política

pública de los años noventa ut ilizó no sólo instrumentos financieros para promover el

cambio universitario, sino que también apeló a modificar los derechos de propiedad a través

de un nuevo marco regulatorio . Po r tanto, la estructura de govemal1ce a la cual se

enfren taro n los nuevos mecanismos de financiamiento fue levemente transformada por las

nuevas reglas del juego definidas por el gobierno cent ral.



APÉN DICE CA PÍTU LO 5

Cuadro A.S.la Estimación de la demanda de las Universidades Nacionales por el
método de Mínimos Cuad rados Ordinarios

Variable Dependiente: Lo Inscriptos universidades nacionales (Lo Dt)
Período Muestra]: 1969 2000

172

Variable

Lo Egresados MediaRez(Ln E,..)
Política de admisión (DPt )

Lo PS I Per Capita Rez. (LoY,.,)
Constante '
R2 ajustado
Durbin-watson
Estadístico "F'

Coeficientes
(u;)

0,9337
-0,9069
1,0107

-8,4773
0,93 19
1,6425
133,37

Estadístico ''1''

8,7426
-11,6978
2,4988
-2,5040

Test de Raíz Unitaria IDickev-Fuller]
Variable Estadístico ADF Valor Critico
Lo Inscriotos Universidades Nacionales -1,4 -2,9
Lo Earesados Medía - 1 4 -2 9
Lo PSI oer canira -1,9 -2,9

Ecuación Estimada:

Sustitución de los coeficientes:

Lo D,= -8,4773+ 0,9337 Lo E,., - 0,9069 DP, + 1,0107 LoY,.,
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Cuadro A.S.I b, Estimaci ón de la demanda de las universidades nacionales por el
método de corrección de errores de variables cointegrndns

Variable Dependiente: Ln D¡
Período Muestral: 1969 2000

Variable Coeficiente Estadístico t

6,6449
2,5745

-7,3 11 6
2,8916

-0,7840
-0,5539
-7,0763
5,4219

-0,5835
0,30 14

-0,6124
-0,2349
-0,6042
0,2287

0,7852
1,3128

-9,5776

0,768 18
18,8943

R' ajustado
Estadístico F

Ln & .1(al)
Ln y,., (a,)
Constante (a, )
Ecuación de Corto Plazo
Corrección de error (0...)
il Ln DL, (a,)
/1 Ln &.,(116)
/1 Ln y,., (a,)
DP (a ,)
Constante (a,)

Ecuación de Largo Plazo

Ecuación Estimada:

Ó Ln D, = a ." (Lo D, +al Ln Et-I + a2 Lo VI_2+a) ) + u$ó Ln DIo' + C4,.1 Lo Et-2 + a 1ó Lo
Yto) + as DPl + «-9

Sustitución de los coeficientes:

/1 Ln D,- -0,5835 (Ln D, -0,7852 Ln E,.I -1,3128 Ln Y,., + 9,5776) +0,30 14 /1 Ln D'.I 
0,6124 /1 Ln E,., -0,2349 /1 Ln Y,., -0,6042 DP, + 0,2287
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Cuadro A 5.2a Argentina. Relación entre los egresndos de la educación media y los
inscript os en las universidades naciona les por división territorial

División Indicador de Egresados Inscriptos Inscriptos!
Territorial Demanda l Media 1999 Univ.Nac. 2000 Egresados
Total País 265211 289246 109
Conurbano PBA -59 56725 25200 44
Resto PBA -4 37928 39634 104
Ciudad BsAs 159 26099 73658 282
Catamarca 44 2636 4125 156
Chaco ·5 6379 6640 104
Chubut 77 2917 5625 193
Córdoba -11 1 28700 27881 97
Corrientes -8 7410 7427 100
Entre Ríos ·-62 8882 3706 42
Formosa -29 3275 2545 78
l ujuy -38 5362 3598 67
La Pampa 8 2283 2693 118
La Rioja 110 1841 4224 229
Mendoza -44 10568 6475 61
Misiones -18 4909 4367 89
Neuquén 12 3056 3727 122
Río Negro 15 3629 4554 125
Salta -35 7982 5691 71
SanJuan 35 4288 6288 147
San Luis 61 2456 4302 175
Santa Cruz " 1423 2089 147"Santa Fe 2 23276 25766 111
Sgo. del Estero 8 4074 4777 117
Tierra del Fuego -79 704 163 23
Tucumán 54 8409 14091 168

1 E [{(IUjEl\1jY(EIUfiEMj)} -I¡ ' 100
donde
j : jurisdicción.
IUf Inscriptos en las universidades nacionales en cada jurisdicción en el año 2000.
EM{ Egresados de nivel medio en cadajurisdicción,
¿!Uf Sumatoria de todos los inscriptos en las universidades nacionales en el total de las
jurisdicciones en el año 2000.
¿EMj : Sumatoria de todoslos egresados de la educación media en el total de las
jurisdicciones en el año 1999.

Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos del MECyT.
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Cuadro A S.2b Argentina. Relación entre los egresados de la educación media y los
inscriptos en las universidades nacionales por división ter.-itorial sin Ciudad de Ds.As

Divis ión
Territorial
To/al País
Conurb ano PBA
RestoPBA
Catamarca
Chaco
Chubut
Có rdoba
Corrientes
Entre Ríos
Formosa
Juju y
La Pampa
La Rioja
Mendoza
Misiones
Neuquén
Río Negro
Salta
San Juan
San Luis
Santa Cruz
Santa Fe
Sgo. del Estero
Tierra del Fuego
Tucumán

Indicador de
Demanda'

-51
16
74
16

114
81

11
-54
'- 14
-25
31

155
-32

-1
36
39

-21
63
95
63
23
30

-74
86

Egresados
Media 1999

239112
56725
37928

6379
2917

28700
7410
8882
3275
5362
2283
1841

10568
4909
3056
3629
7982
4288
2456
1423

23276
4074
704

8409

Inscriptos
Ulliv.Nac. 2000

2/;;88
25200
39634

4125
6640
5625

27881
7427
3706
2545
3598
2693
4224
6475
4367
3727
4554
5691
6288
4302
2089

25766
4777

163
14091

Inscriptos!
Egresados

90
44

104
156
104
193
97

100
42
78
67

118
229

61
89

122
125
71

147
175
147
111
117
23

168

1. 1: [{(IUjEMj)/ (1:IUfiEMj») - I] ' lOO
donde
j : jurisdicción.
IUj: Inscriptos en las universidades nacionales en cada ju risdicción en el año 2000 .
EMj: Egresados en cadajurisdicción.
LIUf Sumatoria de todos los inscriptos en las universidades nacionales en el total de las
jurisdicciones (sin Ciudad de Buenos Aires) en el año 2000.
í:EMf Sumatoria de todos los egresados de la educación media en todas las jurisdicciones
(sin Ciudad de Buenos Aires) en el año 1999.
Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos del A-fECyT.



CAPIT ULO 6

MARCO INSTITUCIONAL Y TOMA DE DECIS IONES

En el capitulo 3 señalamos que la respuesta de las universidades a los incentivos

económicos incluidos en los nuevos mecanismos de financiamiento dependerá de que

aquellos que reciban el mensaje tengan capacidad y motivación suficientes como para

definir nuevos cursos de acción en la organización. En este sentido son claves tanto el

marco institucional externo, al cual nos hemos referido en el capítulo 2 como derechos de

propiedad, como la forma y distribución de la auto ridad dentro de la organización. En

función de esto, en este capítulo nos centramos en dos cuestiones básicas. La primera es el

marco instituci onal y la segunda el proceso de toma de decisiones.

En lo referido al marco institucional, estudiaremos cuáles son los principales rasgos

del marco que rige para las universidades nacionales e identificaremos el grado de

autonomía - control que ellas poseen. Prestamos particular atención a los aspectos que

afectan a la definició n de los planes de producción pues es esta una dimensión privilegiada

sobre la cual busca incidir la política de financiamient o universitario . Asimismo, en el

curso de este análisis haremos repetidas referencias al denominado Programa de Reformas

de la Educación Superior (PRES). El PRES fue formul ado e implementado desde 1993 por

la Secretaría de Políticas Universitar ias (SPU) y fue concebido como un programa de

modernización en línea con la agenda de reformas propuestas en el plano internacional y
con los problemas y desafios que enfrentaba el gobierno argentino. Específicamente, según

sus creadores (MeE 1997:1):

"El PRES comprende varios programas en 1m amplio campo de actividades,
orientados todos ellos a estimular el proceso de cambio a través de la
búsqueda de consensos, en un marco de respeto a la autonomía y aliento a la
responsabilidad de las instituciones integrantes del sistema".1

Se deduce de este párrafo que los impulsores de este programa de reforma eran

conscientes de las limitaciones al avance de las políticas del estado impuestas por el marco

institucional y, específicamente, por la autonomía universitaria, de ahí que los instrumentos

se proponían "la búsqueda de consensos" y el «aliento a la responsabilidad" de las

universidades nacionales. El PRES es importante para nuestro estudio no sólo porque el

marco regulatorio sufrió cambios significativos como fruto de este proyecto, sino también

porque esos cambios buscaron ex prof eso inducir una transformación en la dinámica de

compo rtamiento organizacional a través del uso de mecanismos de asignación de fondos,

tema éste que está en el núcleo de las preocupaciones analíticas que motivan este trabajo.

1 PUL.l unanálisis algo más detal lado del diagnóstico que dio luga r al PRES, ver capitulo siguiente.
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En cuanto a la cuestión de la toma de decisiones, describiremos las principales

características del proceso de toma de decisiones en el marco del gobierno y la gestión

universitaria. Concluido este capítulo esta remos en condiciones de eva luar en Jos próximos

capítulos en qué medida las nuevas polít icas de financiamiento contemplan en su diseño las

complejidades que la estructura de govemance de las universidades públicas argentinas

plantean a las iniciativas de cambio.

El marco instituc ional

Las universidades nacional es, en tanto entidades de derecho público, están sujetas a un

plexo de normas que delimitanlas reglas a las cuales se deben ajustar las conductas, tareas

y actividades de los miembros de estas organizaciones. Entre los preceptos jurídicos que

afectan la gest ión organizacional y, en particular, la gestión financiera de estas

instituciones, encontramos principalmente tres:

1) La norma cons titucional.

2) La ley de educación super ior (N" 24.521 sancionada en 1995).

3) Las leyes de administrac ión financiera (No 24.1 56 sancio nada en 1992) y la

Complementaria Permanente del Presupuesto.

La Constitución de 1853, reformada en 1994, establece que corresponde al Congreso

"sancionar leyes de organización y de base de la educación " que "garanticen los
principios de gratuidad y equidad de la educación pública estatal y la autonomía y

autarquía de las universidades nacionales ". Los pares de conceptos "gratu idad - equ idad"

y "autonomía - autarquía", han promovido debates doctrinarios y di feren tes posiciones

jurisprudencia les, que han afectado la aplicació n de la Ley de Educación Superior'

(S ánchez Martí nez 2002) . La norma fundamental otorga así legitimidad a la tarea del

Congreso de legislar en materia de educac ión superior y asienta, desde el punto de vista

organizacio nal, la autonomía y autarquía de las universidades nacionales. En part icular, las

universidades nacionales dejan de formar parte de la Administración Pública Nacio nal

=Varias universidades nac ionales inicia ron acciones legales contra la Ley de Educación Superior por violar
los principios de gratu idad, al admi tir ésta la pos ibilidad de que se cobre n aranceles en el nivel de grado, y el
principio de autonomía, por especificarse ciertas condiciones en la integración de los órganos de gob ierno y
por la obliga toriedad de la acreditació n de las carreras de grado, En el primer caso, la disputa doctrinaria giró
en lomo a la interpretación del concepto de equidad Si la universidad gratuita no facilit aba el acceso a los
sectores soctoecon órulcamerue más desfavorecidos, entonces no era equitativa. Por tanto arancel más becas
conformaba un instrumento adecuado para preservar este precepto (Nagat a 1998), Con relación a la cuestión
de la autonomía, se volve rá a este punto a l examinar la Ley de Educación Superior .
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como entidades descent ralizadas para adquirir un estatus su; generis de personas públicas
estatales con rango constitucional "autonómico".

Un ejemplo de la atribución que la norma constitucional otorga al Congreso es la

Ley de Educación Superior sancionada en ]995 (NO 24.521) Y el conjunto de normas

reglamentarias que especifican los alcances de sus distintos artículos, todo lo cual conforma

un marco que condiciona la gestión de las organizaciones universitarias púb licas oficiales

en diversos aspectos]. Entre aquellos que han sido reglados por la Ley de Educación

Superior y que afecta n directamente a la gestión universitar ia podemos mencionar:

• Los derechos, deberes y perfiles de los actores clave: los docentes y los alumnos".

• Los alcances de la autonomías.

• El régimen de titule s".

• La evaluació n y la ecredítaci óo".

• Los órganos de goblemo''.

• El régimen económico - flnanciero".

A continuación se examinara el tratamiento que sobre ellos se realiza en la Ley de

Educación Superior, destacando el grado de control público o autonomía universitaria que

existe en el tratamiento de cada uno de estos temas.

GraJo de autonomía - con trol estatal

Excluyendo el alcance del control financiero del sector público - que se analiza en un

apartado especial - es posible estudiar el grado de auto nomía de la que gozan las

universidades nacionales evaluando cinco dimensiones: gobierno, política de personal,

política de admisión, titulos y diseño del plan de estudio y política de control de calidad".
A partir de analizar los artículos correspondientes en la Ley de Educación Superior, es

posible sintetizar los resultados de este análisis en el sigu iente cuadro:

) Tal como lo analiza Sáochez Martina (2002). algunas cuestiones regladas por esta norma estaban ya
presentes en anteriores legislaciones que afectaron a la educación superior; otras fuero n novedosas dentro de
la tradici ón legislativa en la materia. Uno de les aspectos más novedosos es que regula al conjunto del siste ma
de educaci ón superior, universitario y no universitario, de régimen público y privado. Con anterioridad
existían leyes di ferentes paro las universidades nacionales . las privadas y las provinciales.
~ Tí tulo 11, Capitulo 3, articules 11 al 1-1; Títul o IV, Capítulo 3, articulo 36 y Capítulo ~ , artiCldos SOy :S I .
s Titulo IV, Capitulo 2, art ículo 29.
6 Titulo IV, Capí tul03, artículos -10 a -13.
1 Titulo IV, Capítulo3, artículosa-t a -17.
• Título IV, Capitulo 4, art iculas 52 a 57
9 Título IV, Capítulo 4, art ículos 58 a 6 1.
10 Estas son las dimensiones que Ashby y Anderson (1966) sugieren utiliza r para evaluar el grado de control
público-independencia institucional presente en el sector universitario. Ver Capitulo l .
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Cuadro 6 1 Grado de au tonomía de las universidad na cion ales en la A f. . . . . . . . rgen tna
Dimension es Co nt ro l Públi co Jnde scndencla Oreanlzaclonat
Gobierno El claustro docente debe tener una Los cuerpos colegiados y ejecutivos son

representación relativa superior ni 500/0. elegidos por ca da u niversidad según su
Los representantes de los alumnos estatuto.
deben ser regularesy con más del 30%
de las asignaturasde la carrera
aprobadas.
los no docentes deben tener algún tipo
de representación .
Los represe ntantes de los graduados no
deben tener relaci ón de dependencia con
la institución.
El rector durarácomo mínimo tres años,
lcndr.i dedi caci ón exclusiva y debe
haber sido profeso r por concurso.

.
Polirica de Personal La selección se debe real izar po r La universidad selecciona. promueve a

co ncurso público (el 70 % o más de la sus docentes y define la potttica de
planta). remuneración
los doce ntes deben tener titule
acadé mico igual o mayor :11 nivel que
ensenan.
Losdocentes tienen derecho a integrar
el gobierne v la asociació n gremial.

Admisión estudiantes Deben ser egresados de l secu ndario . Los reg ímenes de admisión,
Se co nside ra alumno regular si apru eba permunenciu y promoción de los
a l menos dos materiaspor añol~. estudiantes quedan en man os de cada

universidad nacional':'.
Ti tulas)' plan de cstudio Para tene r validez oficial, 13 CONEAU Los títulos poseen va lidez acad émica y

debe acre ditar todos los títulos de habilitan profesiona lmente.
posgrado y aquellos de grado Cada universidad define e l plan de
co rrespondientes a las carreras es tudio, respetando la carga horaria
orofesío naícs regu ladas oo r el estado':' . mínima.

Contro l de calidad Se deben realizar autoevatuacíoncs qu e Los métodos de evaluación de los
se complementan con eval uacio nes alumnos y de su personal son decididos
exte rnas a cargo de la CONEAU cada por cada universidad
se is a ños.

11 También pueden ser admitidos aquellos postulantes mayores de 25 años que demu estren la fonnación
académica necesaria JXlI:l ingresar a la universidad
12 Salvo cuando el pla n de estudio prevea menos de cuatro asignaturas anuales, en cuyo caso se debe aproba r
una astgnarnra
u De modo arbitrario y con un fin netamente político, se le incorporó al proyecto de Ley original una
disposición por la cual en aquellas universidades con mi s de cincue nta mil es tudia ntes, el régimen de
adm isión, permanencia y promoción de los estudian tes seria definido en el nivel de cada facultad o unidad
académica equivalente.
14 Son aquellas carreras cuyo ejercicio puede comprometer el interés público poniendo el riesgo de modo
directo la satud, la seguridad, los derechos, los bienes o la fo rmación de los habi tantes. En estos c:lSOS, los
planes de estudio de las carreras deben tener en cue nta los contenidos curriculares básicos y los criterios sobre
intensidad de 1::. formaci ón práctica que establezca el Ministerio de Educación en acuerde con el Co nsejo de
Universidades. Hasta el momento se han acreditado las carreras de medici na y se ha iniciado la acredi tación
de las carreras de ingeni ería.
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Al analizar la legislación vigente. cuya síntesis se volcó en el Cuadro 6.1, es posible

concluir que el grado de autonomía académica e institucional de la cual gozan las

universidades nacionales en la Argentina es considerable mente alto. si tenemos presente el
contexto internacional I ~ .

El mayor avance del control público sobre el sector universitario se ha dado en el

caso de la acreditación de las carreras de grado. Sin embargo. la experiencia transit ada

hasta el momento indica que el grado de alcance de este control está mediat izado por el

papel que pasa a desempeñar la propia comunid ad académica en dicha tarea, interviniendo

en la defin ición de los criterios y en los mismos procesos de acreditación en su calidad de
pares .

Régimen econ ómico - financiero

Según lo reconoce la Ley de Educación Superio r, las instituciones universitarias nacionales

gozan de "autarquía económica «financiera", la que se ejercerá "dentro del régimen de la

Ley 2./.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público

Nacional". Es entonces principalmente en dicho marco legal donde se desenvuel ve la

gestión financ iera del secto r universitario público estata l.

La Ley 24.156 (artículo 2°, Título 1) define a la administració n financiera co mo: "el

conj unto de sistemas, órganos, normas y procedimientos administrativos que hacen posible

la obtención de los recursos púb licos y su aplicación para el cumplimiento de los objetivos

del Estado ".

Entre los objetivos de la Ley 24.156 (Art . N' 4) cabe además destacar dos que

definen una concepció n de gestió n pública por objetivos ligada, como veremos luego, a los

nuevos métodos de asignación de fondos implementados en los años noventa. Estos son: a)

garantizar la aplicación de los principios de regularidad financiera, legalidad,

economicidad, eficiencia y eficacia en la obtención y aplicación de los recursos públicos y

b) desarrollar sistemas que proporcionen información oportuna y confiable sobre el

comportamiento financiero del sector público nacional, útil para la dirección de las

juri sdiccione s y entidades y para evaluar la gestión de los responsables de cada una de las

áreas administrati vas.

Dentro de este marco legal , el abordaje de tres temas muestran el grado de

especificidad que tienen las organizaciones universitarias nacionales dentro del conjunto

del Sector Público Nacional, tras la delegación a éstas de amplios derechos de propiedad de

j ure sobre el uso de los recursos públicos. Estos temas son:

15 Ver al respecto Me Daniel (1996) y Neave y van v ugtu( 199~) .
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1) La asignaci ó n presupuesta ria a las univer sidades a través de una suma global.

2) La desce ntra lizació n en la determi nación de l nivel de remuneraciones y de las

condicione s laborales.

3) El manejo de los recursos propios.

l) La asignación presupuestaria a las universidades a través de una suma global

Siguiendo el ritmo de las reformas internacionales, los años noventa dieron a luz en la

Arge ntina nuevos procedimientos de asignació n de los fond os públicos a las universidades.

En primer lugar. el Presupuesto de la Administración PUblica Nacional del ejercicio de

1992 aprueba por primera vez una transferencia global sin afectación específica a las

universidade s nacionales" . De este modo se otorga a las univers idades mayor autonomía y

autarquía en la admin istración de su patrimonio y de su presupuesto. Simultáneamente

desde 1993 se incorporaron programas de asignación específi ca de fondos que, como se

analizará en el próxi mo capítulo, tendieron a promover cambios en las uni versidades

nacionales en el plano organizacional y de gestión'",
El otorgarmiento de una suma glob al a cada universidad nacional se co rresponde

con la orientac ión de la gestión por objetivos. Lo que importa no es ya el control de la

asignació n de los insumas según las part idas de gastos sino el uso que se realiza de estos

recursos para alcanzar los objetivos organizacionales. Se supone que ello favorece el
desarro llo de la capacidad ge rencial en la gestión públi ca frente una ad ministración

meramente funcional, donde sólo import a la legalidad en la aplicación de recursos para

llevar ade lante las actividades planeadas (Gin estar 1994) . Esta nueva lógica de

co mportamiento se co rresponde también con la implementación de procedimientos de

as ignación segú n resultados que, según pudimos apreciar en la experiencia de algunos

países indus trializados, se ha incorporado progresivamente como criterio de distribución .

16 Con anterioridad el presupuesto se aprobaba por obje to de gasto : Personal (inciso 1), Bienes de Consumo
(inciso 2), Servicios No personales (inciso 3) y Bienes de Uso (inciso 4).
17 El tratamiento del sector universitario púhlico de gesti ón estatal en las leyes de presupuesto se realiza, de
ahí en más, del siguiente modo . En primer lugar, se le dedican uno o más artículos de la Ley de Presupuesto
de la Administración Nacional al detal le de los cr éditos previstos para las un iversidades naci onales.
correspondientes a la fuen te de fina nciamiento del Teso ro Nacional (fuente 11). En segundo lugar, en otra
planilla anexa se detalla la distribución secundaria del monto total entre las universidades. En esta planilla se
asignan los fondos en tres partidas, cada una co rrespo ndiente a tres grupos de actividades universitarias:
salud ense ñanza y cul tura y ciencia y técn ica. En estos montos están compren didos los gas tos en personal,
bienes de consumo, servicios no personales, bienes de uso , transfe rencias, activos finan cieros y servicios de la
deuda y dism inución de otros pasivos. En tercer lugar, en cua dros separados dentro de la misma planilla
anexa , se detallan los créditos a distribuir dentro de 101 misma fuente 11 O Tesoro Nacio nal correspondie nte a
fondos dest inados :J. programas especiales lleva dos a cabo por el Mini sterio de Educa ción co n el propósito de
pro mover cambios institucional es. También se incluyen los crédi tos a distribuir co rrespondientes al
otorga miento de créditos e.xternos (fondo 22) .
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En realidad. la implementación de esta forma de asignación en bloque formó parte

de un modelo que se iba diseñando y que recibiría un fuerte impulso co n el lanzamiento del

PRESo En términos de Piffano (1993), podría caracterizarse ese modelo como

descentralizado público. Es decir, al mismo tiempo que se le otorgaba a las universidades

mayor autonomía institucional y autarquía financiera al transferirle la mayoría de sus

recursos como suma global (block granl), dentro del marco del PRES se diseñaron otros

instrumentos complementarios de asignación (cuyo análisis detallado hacemos más

adelante) con el fin de alinear los objet ivos del gobierno y de las universidades a la par que

se buscaba promover reformas en su seno. Así, si bien de este modo el gobierno le estaba

otorgando a las universidades nacionales mayor autonomía y autarquía en la asignación

interna de los fondos públicos, los otros programas luego incorporados se orientaron a

aumentar el nivel de regulación indirecta del estado a través de las señales enviadas por

medio de los indicadores empleados en la distribución .

En suma. el modelo descentralizado público que se puso en marcha a partir de estas

reformas implicaba la descentralizando de la oferta educativa. a través de la provisión del

servicio público por medio de universidades autónomas y autárquicas económica y

financieramente. Un adecuado funcionamiento de este sistema requería el diseño de

esquemas de incentivos consistentes, a través de un mecanismo de asignaciones

presupuestarias orientadas al cumplimiento de objetivos de eficiencia y equidad distributiva

(solución a la Lange-Lerner con indicadores a la manera de "precios sombra") (Piffano

1993)18. Como destaca Piffano (1993), este modelo demandaba. asimismo. solucionar los

problemas principal - agente presentes en el funcionamiento de las universidades estatales a

través de reformas institucionales.

2) La descentralización en la determinación del nivel de remuneraciones y de las condiciones

laborales

La política de descentralización salarial en el sector universitario nacional comienza a partir

de la ley 24.447 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio de
199519

• A través de este acto, el estado delegó la competencia que tenía en materia de

la Piffanc contrapone este modelo de organcaci ón eco n ómica al descentralizado privado , donde se introduce
el financiamiento pUblicode la demanda, tanto para los estudiantes de las uruversidades públicas como

rr~~~'~Cu10 Art. 19 de dicha ley se determina que: .. Las universidades nacional es fijarán su régimen
salarial y de adnuuisuución de personal a cuyo efecto asumirán la represe ntación que corresponde al sector
empleador en el desarrollo de los negociaciones colectivas dispuestas por las leyes 23.929 y 2..j. . J85. El Poder
Ejecutivo nacional reglamentará el procedimiento de negociación colectiva del sector en acuerdo con el
Consejo lnteruniversitaric Nacional. En el nivel general las uni...-ersidades naciona les deberán unificar su
representación mediante la celebración de un acuerdo que establezca los alcances de la misma. La
negociaci ón laboral en el ámbito de cada universidad deberá asegurar que no menos del quince por ciento
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remuneraciones del personal doce nte y no docente a favor de las universidades nacionales.

Si bien podian fijar libremente su escala salarial en acuerdo con la representación sindical,

había limites a esta autonomía pues el estado fijó ciertos contenidos mínimos de la

negociación, cuya observanc ia era condición de validez de los acuerdos alcanzados en el

marco del Programa de Reforma Laboral. Dichos contenidos mínimos para el personal

docente contemplaban la revisión de pautas y mecanismos sobre tres temas: 1) los

regímenes de obligaciones docentes, 2) el régimen de antigüedades y J) el régimen de

incompatibilidades (Nagata 1998). El acuerdo al cual se arribó en 1998 detalla

específicamente los compro misos alcanzados en estos tres puntos.

Hasta el momento, esta política de descentralización salarial no ha tenido impactos

de importancia pues los créditos previstos para el Programa de Reforma y Reestructuración

Laboral han sido muy inferiores a lo previsto y por la dificultad de realizar cambios en la

escala salarial en las universidades de mayor tamaño. Cabe de todos modos apreciar la

importancia de esta medida que al menos formalmente brinda mayor libertad de acción a

las universidades para delimitar la naturaleza de sus contratos laborales. En particular, los

cambios más significativos tuvieron lugar en las universidades nuevas. más pequeñas,

donde no sólo se avanzó en la determinación de una escala de remuneraciones distinta a la

prevaleciente en las universidades tradicionales, sino que también comenzó crecientemente

a operarse con la figura del contrato laboral por servicios, alejándose de la tradicional

figura del contrato laboral permanente para el cuerpo académico. Este tipo de contrato

laboral, empero, si bien permite alcanzar una mayor flexibilidad en la gestión, puede afectar

la transparencia del procedimiento de selección y la calidad del cuerpo académico en la

medida en que no opera sobre la base competitiva de los concursos.

3) El manejo de los recursos propios

Producto de la necesidad de disponer de un nivel de presupuesto mayor y más

diversificado, contando además con la experiencia ya adquirida en esta materia por los

países industrializados, las universidades nacionales en la Argentina buscaron

afanosamente vincularse con el sector productivo y obtener nuevos recursos de la oferta de

servicios de posgrado. Esta actividad es amparada por el marco regulatorio vigente. En

efecto, la Ley de Educació n Superior N' 24.521 establece en el Art . 59 c) que las
universidades: .. Podrá" dictar normas relativas a la generación de recursos adicionales a

los aportes del Tesoro Nacional, mediante la venta de bienes, productos, derechos o

del crédito presupuestario lolal de la misma. sea destinado a otros gastos distintos al gasto en personal. " Estas
nuevas dispos iciones legales se incluyen en los artículos '¡8 y 78 de ItI ley N" 11.672, Complementaria
Pcnn:mente del Presupuesto (T.o. 1999>-
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servicios, subsidios, contribuciones, herencias, derechos o lasas por los servicios qtle

presten. así como todo otro recurso que pudiera corresponderles por cualquier título o
ac tividad: "

Un problema que genera estas actividades de venta de servicios, consultorías y otros

mecanismos de vinculación es su control. siendo que una proporción significativa de ellas

se realiza a través de asociaciones sin fines de lucro, como son las fundaciones o
cooperadoras. La razón de tal procedimiento descansa en otorgar mayor flexibil idad a esta

gestión pero. como efecto negativo. se encuentra la dificultad del cont rol de esta gestión
pública (Brotto 1999).

De todos modos, a pesar de la creciente importancia de los recursos propios como

fuente de financiamiento de las universidades nacionales, la mayoría de ellas sigue siendo

muy dependie nte de los fondos provenientes del gobierno central como fuente principal y
cas i exclusiva de financiamiento. Es probable que ello se profundice en los próximos años

por efecto de la agudización de la crisis eco nómica luego del abandono de la
convertibilidad .

En síntesis, el marco institucional se caracteriza por otorgar a las universidades una

alta independencia institucional (autonomía) y transfiere amplios derec hos de propiedad de

jure sobre el uso de los fondos públicos, hallándose de todos modos bajo los mecanismos

de control interno y externo comunes al resto del secto r público nacional. Por otro lado

también se aprecia un alto grado de dependencia para el financiamiento de la enseñanza de

grado y la investigación de los recursos provenientes del Tesoro Nacional. Como

consecuencia de esto último, los cambios en la situación financiera del gobierno central

tienden a reflejarse de forma rápida sobre la restricción de presupuesto que enfrentan las

universidades.

El proceso de toma de decisiones

Como ya hemos señalado en repetidas ocasiones, la capacidad de promoción del cambio

que tendrá las políticas públicas de asignación de fondos a las universidades será función
del impacto que la misma tenga sobre el proceso de toma de decisiones dentro de la

organización.

Una primera dimensión del proceso de decisión en las universidades nacionales es

el grado de autonomía de la cual gozan respecto del gobierno. En el apartado previo se ha

abordado esta cuestión concluyendo que el grado de autonomía institucional y académica

en el plano formal es alto, aunque la Ley de Educación Superior introduce algunos artículos

que la limitan parcialmente en lo que hace a la política académica vinculada con carreras

sometidas a procesos de acreditación. A continuación, completaremos el análisis del

proceso de decisión examinando el entramado interno del mismo, dada las restricciones ya
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señaladas que operan desde el marco legal y desde las infl uencias que ejerce su entorno

social, económico y tecnológico. Para ello el análisis aborda rá los procesos formales de

toma de decisión 10 en lo que respecta a la gestión institucional, la ges tión académica y la

gestión económico - financiera. Previamente a ello, comenzaremos analizando cuáles son

los objetivos organizacionales de acuerdo a la expresión que de eItos se tiene en función de
los estatutos universitario s.

Los obj etivos organizacionales

Hay distintas instancias en que se expresan los principales objetivos de una organización

universitaria. Por un lado, se encuentra la instancia de la declaración forma l de fines u

obje tivos contenida en el estatuto univer sitario. Por otro, está la instancia que co rresponde al

plano operativo de la conformación de una determinada est ructura académica, caracterizada

por el perfil de sus estudiantes y de sus docentes, por la oferta de carreras y por las actividades

de investigación o extensión emprendidas. Esta última es la que vimos plasmada en los

indicadores asociados con la función de producción universitaria analizados en el capítulo S-

Al analizar los estatutos de las universidades nacionales surge n dos tipos de

formulaciones de la misión institucional : aquellas extremadamente genéricas con respecto a

los objetivos de la organizaci ón uni vers itaria y las que prácticamente omiten la definición

de la visión y misión organizacional.

Los estatutos con declaraciones muy generales sobre los objet ivos organizacionales,

incorporan dentro de éstos todas las func iones clásicas de la uni versidad (ense ñanza,

extensió n e invest igación), a lo cual agregan la producción de exte malidades sociales tales

co mo la difusión y preservación del acervo cultural y el respeto a la libertad acad émica y

cientí fica. Las un iversidades nacio nales creadas en el Conurbano bonaerense a fines de los

ochenta inclu yen también declaracio nes más exp lícita s respecto a la prestación de se rvicios

a la co munidad local de refere ncia . Ejemplo de ello son los estatutos de las U niversidades

Nacionales de la Matanza y General Sarmiento .

En términos generales, es posible concluir de la lectura de los estatutos que

difícilmente ellos pueden actuar corno guías claras en la defi nición de objet ivos especi ficos

que permitan formular la estrategia de mediano plazo de las un iversidades. En particular ,

no es posible distinguir con claridad la jerarquía de los fines que luego se emplearán en el

proceso de decisión para, definir la estrategia de la organización . Esta cuestión es de alta

relevancia a la hora de establecer prioridades en la asignación de recursos. Así por ejemplo,

:lO Este análisis se basa en el marco regulatorio interno dc las instituciones, según lo define los estatutos
respectivos de las universidades nacionales. No nos adentramos en el plano real de la toma de decisiones,
aunque haremos a lgunos comentarios sobre el mismo según de los procesosdc evaluación externa publicados
por In CQNEAU.
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podría suceder que en una universidad la búsqueda de cal idad en el proceso de enseñanza

recibiera prioridad por sobre la investigac ión Y. en consecue ncia, los fondos se asignaran

privilegiando taJ proceso. En ese caso es probab le que Jos gas tos en actividades de

investigación fueran conside rados como un empleo de recursos que se justifica

presupuestariamente sólo porque permite alcanzar niveles más altos de calidad en la

enseñanza. Una jerarquía particular de fines de este tipo es de hecho consistente con un

modelo de universidad cuya meta primordial sea formar profesiona les. P OI el contrario, una

institución orientada a la formación de científicos podría privilegiar la investig ación por

encima de la enseñanza. Incluso hasta el punto de que sus mejores investigadores no

tuvieran un papel preponderante en la enseñanza de grado inicial, reservándoseles el papel

de guías de las act ividades de investigac ión emprendidas por los alumnos más ava nzados;

por ejemplo, de doctorado.

Como analizaremos en los próx imos capítulos, lo difuso de los objet ivos formulados

por las universidades afecta de hecho la distribu ción de recursos. Además, las aut oridades

centrales muestran una tendencia al tratamiento homogéneo de todas las inst ituciones, no

generándose de tal forma incentivos suficientes para establece r dist intas jerarquías de

prioridades entre ellas.

Formas de autoridady actores en la gestión universitaria

En este análisis se adopta el concepto de gestión en un sentido amplio, semejante al

significado del concepto de govemance en la literatura anglosajo na'" . Es decir.

consideramos que la gestión incluye al gobierno de la institución y las fases de planeación,

ejecución y control.

La complej idad del proceso de decisión en las universidades nacionales descansa

tanto en los distintos actores que intervienen o influyen exógenamente en ella como en el

hecho de que, a diferencia de las organizac iones privadas, las públicas deben sopesar la

decis ión en relación con un sistema comprensivo de valores públicos (Simon 1988).

Dentro del sistema universitario argentino existen distintos agentes que intervienen

directamente en la toma de decisiones. El tipo de intervención que realiza cada agente puede ir

desde la simple propues ta de una determinada estrategia de acció n hasta la determinación de

su ejecución final y su control, según sean el nivel de autoridad del agente y el tema a

considerar.

Con relación al nivel de autoridad, se puede ubicar a cada uno de los distintos tipos de

órganos colegiados y unipersonales de gobierno y de consulta de las universidades naciona les

21 Ver MilIctt (1985).
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dentro del cuadro de niveles de auto ridad de Clark que presentamos en el capítulo 1 (ver
cuadro 6.2) .

Cuadro 6.2 Distribución de la autoridad en las universidad es nacionales de la
Argentina

Unidad Opera tiva Cátedra (autoridad del profesor) y en pocos casos

departamento

Unidad Aca démica Facultad (autoridad del decano /consejo directivo) y en

pocos casos Departamento (directorljefe de departamento)

Univers ita rio Asamb lea, co nsejo superior, rector o presidente

Sistemas mult iuniversitarios Consejo de Univer sidades/Consejo Interuniversitario

Na cional

Consejo de Planificación Regional (CPRES)

Gobierno nacion al Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnológica

Este cuadro sugiere las sigu ientes apreciaciones. En primer lugar, la infraestructura

del sistema universitario nac ional, formada por los primeros dos niveles, se ha mantenido

estable por más de un siglo, fundam entalmente en lo que se refie re al núcleo formado por la

cátedra y la facultad. La incorporación de las estructuras depart amental es es relativamente

tardía (la Uní versidad Nacional del Sur, creada en 1956, fue la primera en darse esa

organización) y está limitada a algunas universidades, particularmente a aque llas que se

crearon en la última década.

Como vimos en el capítulo 1, la cátedra es, según Clark (1992), el ámbito del ejercicio

de la autoridad personalista de los profesores. En contraposición, el departamento contrarresta

en parte dicho personalismo por la autoridad ejercida por el jefe de departamento como

articulador del co njunto de las actividades de la unidad académi ca (la docencia, la

investigación y la extensión) y por el control de los pares sobre las decisiones que aquél toma.

Sin embargo, esta lectura en el caso argentino presenta un matiz diferente . La autoridad

persona lista del sistema de cátedra de las universidades argentinas está debilitada por la alta

presencia de docentes que ejercen su actividad de enseñanza sólo a tiempo parcial. Este

elemento impide una fuerte identificación del profesor con el establecimiento, aun cuando

continúe detentando derechos de propiedad de j ure, gracias a las garantías const itucionales de

libertad académica, como de l acto, por la autoridad conferida por su saber experto y la

debilidad del con trol de calidad ejercido por los órganos colegiados y unipersonales en el nivel



188

de la facultad o departamento. En tales condiciones de funcionamiento, los lazos de

integración social de la comunidad académica con la organización están fuertemente

debilitados, mostrand o tendencia a la disolución de los vínculos organizacionales. Una

excepción al respecto ocurre en las discipli nas de las ciencias básicas, las cuales suelen tener

una base más pesada debido a su dedicación laboral de tiempo completo y a lo lazos que crea

la actividad colectiva de investigación en ámbitos como los laboratorios.

Otro rasgo central del caso argentino -semejante al modelo europeo continental- es la

designación de todos los órganos unipersonales y colegiados por mecanismos electorales en

los cuales intervienen los diversos agentes que integran las universidades según el modelo

originado en la Reforma de Córdoba de 1918. En las universidades nacionales con

organización académica en forma de cátedras y facultades - organización que, como vimos es

predominante en el caso argentino- los consejos directivos de las facultades son elegidos por

votación directa de los distintos claustros y están representados los profesores, los graduados y

los estudiantes (en algunos casos también los no docentes). Estos consejos eligen a su vez al
decano de la facultad.

Los miembros de los órganos colegiados superiores de la universidad también son el

resultado del acto eleccionario de los distintos claustros. El consejo superior, integrado por el

rector, los decanos y representantes de los profesores, graduados y estudiantes integran junto

con los miembros de los consejos directivos la asamblea universitaria que elige a su vez al

rector.

La organización en cátedras y el mecanismo de elección explican que, a diferencia del

modelo anglosajón, y tal como ocurre en el modelo europeo continental, el poder del rector

sobre las unidades académicas y del decanato sobre las unidades operativas sea relativamente

reducido. Si bien estas conclusiones se desprenden a partir de la lectura del caso en función de

la literatura especializada, otro elemento que debilita en general la unidad de mando en la

organización universitaria es la falta de profesionalización de la gestión universitaria. Por tal

se entiende no sólo que las autoridades universitarias carezcan de conocimientos sobre

administración y gestión educativa, sino en particular que el nivel promedio de remuneración

de estos cargos no favorece su ejercicio a tiempo completo. En muchos casos la comunidad

académica percibe el desempeño de estos puestos como una carga pública o como un escalón

dentro de una carrera política y no se generan, por tanto, suficientes incentivos económicos o

simbólicos para un ejercicio adecuado del cargo, sobre la base de la persecución de los

objetivos colectivos.

Las evaluaciones externas realizadas en el marco de la CONEAU a un grupo de

universidades nacionales son de gran utilidad para nuestra investigación pues pueden

encontrarse ricas evaluaciones de cómo las estructuras institucionales afectan los

comportamientos organizacionales en la práctica. Así, concretamente, de esas evaluaciones se

desprenden otros problemas que también estarían dificultando la tarea de coordinación dentro
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de la jerarquía vertical de mando dentro de las universidades" . En particular se señalan fallas

por la presencia de los siguientes hechos:

• No existen mecanismos institucionales de coordinación horizontal (entre unidades

académicas) y vertica l (entre niveles de enseñanza, tales como el grado y el posgrado) .

• Son deficientes los canales de comunicación de la información para la gestión universitaria.

• Los procedimientos administrativos se caracterizan por la falta de formalización y la
lentitud .

• Se posterga el tratamiento de temas de política universitaria en los órganos colegiados, por

las urgencias cotidianas que impo nen otros temas de administración de la universidad .

• Falta desarrollar una mirada colectiva para el logro de objetivos comunes por la ausencia de

un proyecto institucional explícito y por la prese ncia de comportamientos corporativos,

guiados por intereses partidar ios ajenos a la institución universitaria.

En el nivel de los sistemas multiuniversitarios, existen dos instancias de coordinación

del sistema pero con un grado de autoridad reducido. Estos son el Consejo Interuniversitario

Nacional (C IN). co nformado por los rectores de las universidades naciona les y que integra a

su vez el Consejo de Universidades" , y los Consejos de Planificación Universitaria Regional

(CPREs). El Consejo de Universidades -dentro del cual se encuentra el CIN- tiene a su cargo

la coordinació n de políticas y est rategias de desarrollo universitario y es el ámbito de

concertac ión alrededor de las políticas formuladas por el gobierno. Los CPREs tienen por fin

tratar de alcanzar co nsensos para coordinar la planificación de la oferta de carreras en el nivel

regional. De todos medos, como las decisiones que se adoptan en estos ámbitos no son

vinculantes para las universidades nacionales. el poder decisorio suele ser escaso.

Con relación a la autoridad que detenta el gobierno nacional. ésta se define a partir de

los alcances de la autonomía de las universidades" , los cuales ya fuero n señalados en el

cuadro 6.1.

Además del poder decisorio que legalmente detentan los órganos co legiados y

unipersonales de las un iversidades nacionales. otros actores exógenos a la inst ituc ión, además

n Ver al respecto los informes de las eva luaciones exte rnas en: \\\\ \\ . COl1 '::l ll, ~Q' 2!. La información proviene
de las universidades nacional es cuya evaluació n externa ya fue realizada y publicada. Ellas son las
universidades nacionales de Tucum án, Litoral. Nordeste. San Juan, San Luis. Luján, Centro de la Provincia de
Buenos Aires, Salta, Santiago del Este ro y Patagcnia San Juan Bosco.
23 El Consejo de Universidades es presidido por el Ministro de Cultura y Educación e integrado por el
Comité Ejecutivo del CIN. la Comisión Directiva del Consejo dc Rectores de Universidades Privadas y un
representante de los CPREs.
2~ los distintos aspec tos relacionados con las cuestiones de la autonomía y la autarquía universitarias han sido
estudiados por José Luis Cantíní (1997) . El autor ana liza esas cuestiones desde una perspectiva histórica y
jur ídica, haciendo hincapi éen las novedades introducidas por la Le} ' de Ed ucación Superior.
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del gobierno central, ejercen una intluencia considerable sobre el proceso decisorio de las
universidades. Estos son:

• La comunidad académica disciplinariª, nacional e internacional, que delim ita los temas de

frontera dentro del conocimiento experto, las prácticas de enseñanza e investigaci ón, los

estándares de calidad y pertinencia científica

• Las organizaciones profesionales. que influyen sobre la determ inación de las incumbencias

profesionales, las calificaciones y habilidades requeridas para el ejercicio profesional, los

plazos de validez de los conocimientos adquiridos en las universidades, los regímenes de

alumnos, contenidos curriculares y prácticas requeridas en los planes de estudio, los

estándares de calidad y pertinencia profesional.

• Los sindicatos que agrupan al personal docente y no doce nte, que actúan en la defin ición de

las carreras (selección, promoción y retiro o despido) y de las condiciones laborales, en la

fijación de los niveles de remuneración docente y en la capacitación del personal.

• Los sectores medios, con amplia capacidad de voice2J para enfrentar aquellas políticas

universitarias que pueden afectar la posibilidad de los jóvenes de ingresar directa y

gratuitamente a las universidades.

• Los part idos políticos, en tanto ejerce n influencia sobre los procesos de elección de las

autoridades colegiadas y unipersonales de las universidades. tiñendo de color partidario los

actos eleecionarios y la relación entre las universidades y el gobierno.

Dada la complejidad intrínseca del proceso decisorio en el sector universitario y la

variada influencia ejercida por actores exógenos al mismo. éste presenta una alta atomización,

todo lo cual otorga un papel central a la gestión política por sobre la burocrática y a la

negociación por sobre la jerarquía de mandos.

A continuación, se examinará sintéticamente los procesos decisorios de los principales

temas de la gestión institucional, académica y económico- financiero. según surge del marco

regulatorio existente.

La gestión institucional

La gestión institucional de las universitarias nacionales es centralmente de carácter

colegiada". El órgano que detenta la máxima autoridad de gob ierno es la asamblea

universitaria. Entre sus principales funcio nes se incluyen:

~s Hirschma n ( 1970).
~ Cabe aclarar que este análisis se basa exclusivamente en el marco rcgulatorio (regias, normas, incentivos
de rivados de los contratos) y no sobre la práctica de los acto res o la cultura organízacíonal. Ambos aspectos
son fundam entales para completar un conocimiento acabado de la gesti ón insti tuciona l, pe ro supera el
objetivo propuesto en este trabajo.
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Dictar y reformar e l estatuto de la universidad.

Elegir al recto r y, en algunas universidades al vice-recto r y remover a es ta autoridad por

causas justificadas.

Crear, suprimir, fusionar o dividir unidades académicas (facultades, institutos,
departamentos).

El gobierno directo sobre los asuntos universitarios recae sobre otro órgano

colegiado: el co nsejo super ior y sobre los consejos directivos de las unidades acadé micas.

Entre las principales atribuciones del consejo superior en el campo de la gestión
institucional se incluyen:

• Proponer a la asamblea universitaria la creación de facultades.

• Proponer a la asamblea universitaria el cambio del estatuto.

Por su parte, a los órganos colegiados en el nivel de las unidades académicas

(facultades o departamentos) les compete la elección de su órgano ejecutivo, es decir, el
decano o el jefe de departamento.

Dentro de esta estructura de govemance, las autoridades ejecutivas (el rector y los

decanos o jefes de departamento) detentan escaso poder de decisión autónomo, en

particular porque la elección de estas autoridades descansa en la realización de acuerdos o

negociaciones previas entre los distintos actores representados en el órgano colegiado que

los selecciona (cuerpo de profesores, alumnos, graduados y no docentes).

En términos de un proceso de cambio institucional, son los órganos colegiados los

que tienen la última palabra en promover o consentir dicho proceso. En este punto, y en el

mismo sentido en que fue señalado en el caso de la autoridad del rector o el decano, es

importante tener en claro que estos órganos colegiados deciden creando consensos y
entablando negociaciones entre los distintos actores representados en los mismos.

Si entendemos con Simon (1988) que tomar decisiones implica el proceso de elección

humana por el cual se extraen conclusiones de determinadas premisas, es clara la

complejidad del proceso de decisión en las universidades nacionales. Se aplica la

apreciación de Simon (1988: Xl) cuando caracteriza a una decisión compleja en estos
términos: "es como un gran río que toma de sus muchos tributarios las ínmsmerab íes

premisas que la componen." En el caso particular de los órganos colegiados de las

universidades, estas premisas responden no sólo a la acción de sopesar de modo racional

los medios y restricciones de la acción a emprender según los fines colectivos de la

organización, sino a las orientaciones particulares de cada uno de los actores Y. en el caso

particular de la Argentina, en ocasiones también a la identificación personal de éstos con
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algunos partidos políticos. En tal situación. el logro de la acción colectiva es una tarea de

extrema dificultad. Ello contribuye con la inercia institucional. particularmente si dichos

cambios dan lugar a perdedores a los cuales es muy dificil otorgar una compensación por

los daños personales o colectivos ocasionados por la transformación de la estructura

institucional. Esta inercia a su vez, puede devenir en un proceso de debilitamiento e,

incluso, desintegración institucional en la medida en que no permita hacer frente a los

principales problemas organizacionaJes. Tal es el sent ido de algunas observaciones

señaladas en los procesos de evaluación externa de las universidades nacionales por parte

de los pares académicos. Refiriéndose a la Universidad Nacional de San Juan éstos
destacan que (CONEAU 1998):

"Se advierte una marcada resistencia al cambio, expresadapor las autoridades
universitarias y por varios de los docentes y consejeros entrevistados. Lo
constante de esta afirmación por parte de los protagonistas entrevistados
puede interpretarse como una sensación extendida propia de la dinámica
institucional, donde las luchas de los grupos por espacios de poder, reales o
virtuales - asignaciones presupuestarias, aU"15, laboratorios, materiales,
subsidios, etcétera - impiden una mirada colecttva para lograr objetivos
comunes. Esta dificultad lleva a negociaciones en que o 110 se decide o se
generan decisiones conducentes al fin buscado pero de efectos muy dilatados
en el tiempo. "

Con igual carácter se expresan los evaluadores externos de la Universidad Nacional

de Tucumán cuando señalan que existe un sistema mixto de gestión. conformado por una
instancia de gobierno colegiado, un sistema legal burocrático de organismos

administrativos y académicos y " UI1 sistema político -s--predomtnante - caracterizado por
la existencia de diversos grupos de intereses y variados estilos de negociación que abarca
los espacios institucionales de poder y gobierno. " (CONEAU 1998).

Ello también impide la elaboración de un proyecto institucional para la organización

universitaria. En el caso de la evaluación externa de la Universidad Nacional de Salta se

explica ello del siguiente modo:

"La UNAS no ha conseguido explicitar suficientemente Sil proyecto
institucional y desarrollar consecuentemente IIn plan de acción. Varias razones
contribuyen a ello. Desde la normalización, la vida política de la Universidad
ha estado afectada por la competencia entre distintas orientaciones políticas y
pertenencias profesionales y disciplinarias. Dicha competencia obstaculizó en
parte la posibilidad de generar 1In proyecto institucional con una perspectiva
de largo plazo. En un sentido convergente, los modos de f uncionamiento de los
órganos de gobierno dificultaron los procesos de decisión, provocando
demoras en la resolución de los problemas... la gestión estuvo orientada en
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primer lugar a preservar lo existente en mayor medida que a definir planes de
acción. "(CONEA U / 998)

En iguales términos, un documento elaborado para la CONEAD por Martlnez

Nogueira (2000: 40) caracteriza a la modalidad colegiada de toma de dec isiones en las

universidades nacionales en los siguientes términos:

"Los sistemas de gobierno incorporan ámbitos participativos y representativos,
los que se reproducen en diferentes niveles de conducción. Ello provoca
negociaciones constantes, problemas en la coherencia de las decisiones
adoptadas, lentitud en los procesos, dificultades para la anticipación de
situacionesy con f recuencia una excesiva deliberación. La consecuencia es que
la gestión suele ser reactiva en lugar de proactíva. ,.

Otra cuestión que dificulta el funcionamiento normal de los órganos colegiados es la

baja proporción de docen tes concursados por unidad académica. Dado que sólo los

docentes designados por concurso intervienen en los órganos colegiados de gobierno, ello

deja sin representatividad a aprox imadamente la mitad del cuerpo académico. En las

evaluaciones exte rnas se observó que en varias unidades académicas la proporción de

docentes concursados no superaba el 40-50 por ciento. Por otra parte, el consejo directivo

suele tener la facultad de prorrogar el mandato de aquellos docentes con concurso, si no se

substancia el mismo en tiempo y forma.

La gestián académ ica

Las decisiones clave en materia de gestión académica descansan, por un lado, en los

órganos colegiados superiores (el consejo superior) y directivos (de cada unidad

académica) y, por el otro, en el cuerpo docente, particularmente en aquellas universidades

- la mayoría - organizadas por el sistema de cátedras.

Los consejos superiores son los que deciden respecto al:

• Régimen de alumnos (admi sión. promoción y evaluación).

• Régimen de docentes (reglamentos, convocatoria de concursos, designación de

regulares y destitución de profesores).

• Los planes de estud io.

Como ya lo señalamos precedenteme nte, existen otros actores que también ejercen

influencias sobre tales decisiones: la co munidad académica, las organizac iones

profesionales, los sindicato s docentes y la capacidad de "voice" de los sectores medios.

Por su parte, los consejos directivos proponen a los consejos superiores los planes

de carreras, fijan el calend ario académico y aprueban los programas de estudio. La
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confección de estos últimos y los procesos pedagógicos y de evaluación emp leados suelen

quedar en manos de los propios docentes .

En el caso particular de los estudios de posgrado, los mismos tienen mayor

flexibilidad en su gestión académica. Si bien se deben regir por los reglamentos propios de

cada universidad y las ca rreras deben ser aprobadas por los órganos colegiados, el grado de

auto ridad de los directores del posgrado y los comités acadé micos es considerablemente

mayor. Particularmente ello se observa en los mecanismos empleados para fa designación

de los docentes. los cambios en los programas de estu dio. los mecanismos de evaluación,

promoción y seguimiento de los estudiantes (García de Fanelli 2000c) .

En el plano de la gest ión académica, existe entonces tam bién una fuerte atomización

del proceso deci sorio, vincul ado co n fact ores tecnológicos (e l saber experto en el campo

disciplinario) e inst itucionale s (el sistema de cát edra, la gestión colegiada, influencia s

exte rnas). Dicha atomización se profundiza en la med ida en que fallan los canales de

comunicación en el plano horizontal (entre unidades acadé-micas y campos di sciplinarios) y
vertical (entre los niveles de enseñanza de pre-grado, grado y posgrado).

Los resultados de la evaluación extern a muestran ade más una ause ncia en la gest ión

académica: la gestión dirigida al alumno. Asi se observa que las universid ades no suelen

co ntar con proc edimientos sistemáti cos para captar el grado de satisfacción de los alumnos

por el serv icio púb lico que reciben - por ejemplo a través de la aplica ción de encuestas o

de mecanismos de seguimiento de los graduados - para observar en qué medida los

conocimientos impartidos por la organización ha n sido de provecho en el campo aca démico

y laboral.

La gestión económ ico - presupuestaria

En la década del noventa la aut arquí a econormco- financiera de las universidades

nac ionales adquirió nuevo alcance por la asig nac ión presupuestaria a cad a uni versidad

según un mont o. la descentra lización salarial y el man ejo de los recursos propios a través de

fundaciones.

Desde un punt o de vista legal, los presupuestos son formulados por los co nsejo s

superiores y ellos son también los que aprueban las po liticas de remuneración docente y no

docente según los resultados de los convenios co lectivos celebrados entre los gremios

docentes y las universidades. estas últimas en ca lidad de empleadores. Como ya

señalamos, la fijación descentralizada de una escala salarial sólo ha operado en algunas

universidades nacionales nuevas del Conurban o y en el nivel del posgrado, donde cada

universidad, unidad académica e incluso cada programa. determina aut ónomamente el

mon to otorgado en calidad de honorario.
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Con relación a la elaboración del presupuesto y su utilización como herramienta de

gestión económico- financiera hubo avances importantes en los últimos años. De acuerdo

con información de la Dirección de Asignación Presupuestaria del Ministerio de Educación

la mayoría de las universidades nacionales, con la excepción de la Universidad de Buenos

Aires que lo hace según dependencias, confecc iona sus presupuestos por programas. A

pesar de ello, las evaluaciones externas muestran que la contabilización de la ejecución

impide que se pueda realizar un análisis de los resultados alcanzados en ellos. En

particular, la información presupuestaria y sobre ejecución del gasto no está preparad a para

servir como instrumento en la toma de decisiones. No se cuenta con datos que permitan

identificar la función de producción o su dual, la función de costo por actividades. Cabe al

respecto citar las observaciones realizadas en el año 1998 a la Universidad Nacional de

Tucumán en la evaluación externa:

"Las incoherencias e incongruencias se ponen de relieve , por ejemplo, en el
proceso de f ormulación del presupuesto, que si bien se confecciona por
programas, mantiene firme un modelo de requerimiento presup uestario que 110

brinda la necesaria información y transparencia para la asignación de gastos y
percepción de recursos. La discordancia entre la formulación por programas y
la f orma de ejecución, hace que no se puedan realizar análisis de desempeño ni
evaluaci ón de resultados. De esta manera, el presupuesto " O se presenta como
la articulación de demandas tendientes a la satisfacción de objetivos, sino
como IIn trámite burocrático para la liberación de fondos. La consecuente
ausencia de nn debate sobre las metas, logros y desvlos impide su
administración racional y dificulta un proceso de autoevaluaci ón y gestión
colectiva que optimice recursos. " (CONEAU 1998)

Otro aspecto que surge de las evaluaciones externas, es la dificultad que tienen los

mecanismos de aud itoría interna para operar en función de su cometido. Cabe en tal sentido

aclarar que si bie n las universidades gozan de una amplia autarquía económico - financiera,

están sujetas a los mismos mecanismos de control interno y externo que el resto del Sector

Público Nacional. Tal como lo señalan Atchabahian y Massier (1985: 356) " ..ta autarquia
es 111/ concepto de alcances rekuivos y no absolutos; es facultad para administrarse a si

mismo, pero sin perjuicio de reconocer la superintendencia, la vigilancia y la tutela de los

poderes y órganos centrales del Estado. "

Como parte ento~ces del Sector Público Nacional, las universidades nacionales

están bajo el sistema de cont rol que especifica el Art . ]0 de la ley 24.1 56, integrado por

estructuras de control interno ( la Sindicatura General de la Nación -SIGEN, en el ámbito

del Poder Ejecut ivo y las unidades de auditoría interna en cada universidad nacional, las
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cuales dependen de la autoridad superior de la misma:n ) yexterno <la Auditoría Ge neral

de la Nación -AGN~ en el ámbito del Poder Legislativo).

En la práctica del contro l interno se observan, empero, problema s en su efi cacia. En

un artículo dedicado a realizar un balance del sistema de contro l interno, Bielsa (2001)

reali za algunas objeciones al actual sistema Que pueden ser extensibles a su funcionamiento

en el campo del sistema universitario. Los problemas señalados son:

1) La ausencia de un marco legal para imponer sanciones. La obligación jurídica de

conducirse de determinada manera se debilita cuando la norma jurídica no establece un

acto coactivo que sancione la conducta contraria.

2) La dependencia de la audito ría interna de la auto ridad superior de cada organismo. La

aud itoría desarro lla un espíritu de cuerpo y es reacia a oficializar las observaciones y

recomendaciones que la comprometan de manera sus tancial. Se supone que la

dependencia directa de la autoridad superio r y la de svinculación con las operaciones

tienden a asegurar la independencia de cr iterio del aud ito r interno. Sin embargo. la falta

de estabilidad en el ca rgo co nsp ira contra ella . Entrevistas mantenidas con autoridades

del Ministerio de Educación permitieron corrobora r también este problema se ñalado por

Bielsa (200 1) en el funcionami ento de algunas audi torías internas de las universidades

nacionales.

3) El marco normativo vigente no otorga a la SIGEN mecanismos suficientes de coerción

para que los orga nismos proporcionen información completa y oportuna, ni para

impu lsar el cumplimiento de las recomendaciones. Este tema es re levante a la hora de

diseñar mecanismos de asignación de fondos a las unive rsidades nacionales, sean ellos

fór mulas, co ntratos programa o cont ratos de asignación esp ecífica co mpet it ivos , pues

para alcanzar los objet ivos propuestos en estos instrumentos se requiere información

válida, confiable y oportuna, entre otros aspec tos, para la co nfecc ión de indicadores de

performance.

4) Dificultad para el co ntro l según criterios de economía. e ficiencia y efect ividad. Al

respecto afirma Bielsa (200 1) que: ..... existe un desafio que no p uede resolverse en el

ámbito del sistema de control interno, y es la consistencia entre los principios que

orientan a éste (economía, eficacia y eficiencia) y los que orientan a /a gesti ón que se

debe controlar: estos principios están orientados a los resultados, mientras que aún en

la cultura administrativa imperante en el ámbito nacional se gestiona por normas, por

27 1...1 autoridad superior de cada uruversídad es respousabíe de l r nantenimien tc y de un adecuado sistema de
co ntrol interno que incluye: a) los instrumentos de co ntrol previo y posterior inco rpo rados al plan de cada
organización y a los reglamen tes y manuales de procedimiento y b) 13 auditoría interna . Esta última es un
examen posterior de las actividades financieras }' admínistratívas de te entidad, realizada por los audi tores de
dic ha audi toría interna. Se supon e que las funciones y actividades de tales auditores debe mantenerse
desligadas de las operaciones sujClas a examen.



197

medio. antes que por fi nes. " Este problema también se constata en la cultura

administrativa de las universidades nacionales.

Las tareas de control interno y externo se toman aún más comp lejas en el ámbito de

las universidades nacionales, en primer lugar. por el celo con el cual defienden estas
instituciones su autonomía Y. en segundo lugar, por la falta de información confiable y

oportuna sobre el funcionamiento del sector. Con relación a este último aspecto. el

Ministerio de Educación diseñó un programa especial de mejoramiento de la información

universitaria (SIU), uno de cuyos componentes es el SIPEFCO (Sistema de Administración

Presupuestaria Financiera y Contable), el cual progresivamente es utilizado por el sistema

universitario nacional. Ello podrá facilitar la construcción de indicado res para mejorar la

planeación, la ejecución y el control de la gestión pública en las universidades nacionales.

Las políticas pú blicas y la est ructu ra de govemance

Tras el análisis del marco institucional y del proceso de toma de decisión en las universidades

nacionales es claro que el margen de incidencia del gobierno a través de las políticas públicas

de financiamiento es acotado. Desde el punto de vista de las reglas externas del

funcionamiento del sector, las universidades nacionales gozan de amplia autonomía

institucional y autarquía financiera. Dicha autonomía se amplió formalmente por el

otorgamiento de los fondos públicos como una suma g lobal. la capacidad de definir la escala

salarial y el manejo de sus recursos propios. Desde un punto de vista formal. entonces. las

universidades gozan de mayor autonomía de gestión Y. en tal sentido. podrían responder a los

estimulos generados por el gobierno realizando transformaciones para mejorar su eficiencia

interna, la equidad interinstitucional y la equidad. Sin embargo, si bien las universidades

tienen autonomía, en la práctica la misma no se ejerce plenamente debido a distintas

restricciones que condicionan su proceso decisorio.

En primer lugar. su visión y misión institucional suele ser muy difusa. A pesar de la

heterogeneidad del sector. frente a la definici ón de las políticas,. las universidades asumen

estrategias miméticas que las llevan a identificarse con el patrón común tradicionalmente

asociado con el concepto de universidad, esto es, la organización que enseña, investiga y se

vincula con el medio. Esto es fruto de la natural competencia interinstitucional que tiene lugar

en el campo organizacional de las universidades (Di Maggio y Powell 199 1). La política

pública, al tratarlas también como un sector homogéneo, contribuye indirectamente a reforzar

este carácter.

En segundo lugar, el proceso decisorio se halla altamente atomizado. lo cual deja

indeterminadas las señales enviadas desde la política. Esta atomización responde tanto a

factores internos como externos. Internamente resulta muy dificil. dentro de los espacios de
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negociacron de distintos intereses académicos y corporativos que conforman los órganos

colegiados de gobierno, tomar decisiones de cambio institucional que modifiquen panes

importantes de la estructura universitaria y que. por tanto, afecten directa o indirectamente

estos mismos intereses. Por o tra parte, no existen canales de comunicación adecuados entre los

órganos de gobierno y la base operat iva de la organización, esto es, el cuerpo académico y los

alumnos. Los órganos de gobierno carecen de instrumentos para incentivar el cambio en la

base de la organización y tampoco suelen tener claros incentivos para hacerlo.

Externamente, el proceso decisorio de las universidades públicas se ve también

afectado por presiones de distinto tipo: Jos sectores medios, que buscan acceder sin

restricciones a la educación superior; los partidos políticos, que contribuyen con la

partidización de la política universitaria. influenciando la búsqueda de metas académicas con

otras de carácter político; las corporaciones profesionales. que aspiran a ver protegidos sus

intereses en el ejercicio profesional; las comunidades académicas, preocupadas por el

desarrollo del conocimiento en su campo disciplinario particular. sin identificarse claramente

con los intereses colectivos de la organización. Al sumar. por tanto, distintos actores que

intervienen directa o indirectamente en la toma de decisión de los asuntos universitarios, es

claro porqué es tan dificil el cambio ordenado dentro de estas organizaciones. Ello no

significa. empero, que nunca cambien. Lo hacen. pero normalmente sin alterar el núcleo duro

de su estructura de gOlJemance. asumiendo compo rtamientos adaptativos a tra....és de la

creación de estructuras periféricas dentro de la organización. Ejemplos de estas creaciones en

las últimas dos décadas han sido las oficinas de posgrado, las de transferencia tecnológica y

vinculación con el sector productivo. las de educación a distancia, etcétera.

El desafio de la política de asignación de fondos es lidiar entonces con todos estos

problemas y aquellos propios de la génesis del sistema de educación superior que detallamos

en la capítulo previo.
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ASIGNACIÓN POR MEDIO DE FÓRM ULAS

Las reformas al marco institucio nal llevadas a cabo en los noventa buscaron. como vimos,

reemplazar el modelo ce ntralizado público por el descentralizado. El movimiento hacia una

mayor descent ralización implicó que el estado pasara de asignar los créd itos

presupuesta rios a las universidades por inciso de gasto. a asignarlos a través de un monto

global por universidad. Para asegurar la coherencia de este mecanismo de asignación, no

obstante, se requería del diseño e implementación de un sistema comp lementario de

indicadores que actuaran como seña les de orientación para que cada universidad se

comportara de acuerdo con . la dirección del cambio deseado por las autoridades .

Obviamente. una condició n sine-qua-non para el éxito de cualquier sistema de señales de

este tipo es que el mismo enfrente con eficacia el problema de agencia en el marco de las

restricciones que impone el entramado institucional. En particular, el sistema debe estar en

condiciones de estructurar un esquema de incentivos capaz de alinear los objet ivos del

gobierno y de las univer sidades de forma tal de promover la efici encia en el uso de los

recursos sin violar el principio de equidad interinstitucional.

Cuando el problema se observa desde esta perspectiva, queda claro que una cuestión

crítica para evaluar la pert inencia de estas polít icas es en que medida instrumentos basados

en recompensas monetarias tienen potencia sufic iente como para inducir procesos de

transformación en las universidades y, asimismo, qué condiciones deben presentarse para

potenciar su efec tividad en cuanto a alcanzar los propósitos buscados. La evidencia

disponible sobre la evolución de la universidad argent ina y el proceso de reformas

encarados en la últ ima década nos brindan una oportunidad única de anal izar de modo

experimental el diseño de este tipo de polít icas y su interacción con la organización y la

funció n de producción de las universidades naciona les, cuyos rasgos particulares hemos ya

exam inado .

En este y en el próximo capitulo trataremos, justamente, de sacar provecho analiti co

de esa oportunidad. Específi camente, analizaremo s los tres programas más importantes de

esta política: la asignación vía formulas (PROFIDE1 y el modelo de asignación del 2002).

el fOMEC y el Fondo de Incentivo a los Docentes- Investigadores. Los mecan ismos vía

fórmulas se ana lizan en este capítulo y los dos restantes en el siguiente. La mayor parte de

estos programas formaron parte sustantiva de l PRES que. para diseñarlos, se basó en un

diagnóstico bastante abarcador. Por ello, antes de entrar de lleno en la evaluación de los tres

programas, dedicamos un breve punto a presentar el diagnóstico realizado por el PRES así

1 PROFIDE significa Programa de financiamiento de la Enseñanza.
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como a brindar información contextual sobre las políticas de asignación de fondos a las

universidades nacionales incorporadas en este período. De este modo, esperamos brindar

una visión del marco general dentro del cual se inscriben las tres políticas de asignación

que analizamos en detalle.

La reforma y la asignación de fondos

El diagnostico del PRES

El conjunto de políticas formuladas desde la SPU encontró su justificación en un diagnóstico
previo que sus autoridades y expertos técnicos realizaron sobre el funcionamiento general del
sistema y de sus instituciones. En el cuadro 7.1 se presenta una versión sintética de este

diagn óstico' y de las propuestas de política elaboradas al respecto. Se distinguen dos

dimensiones que serían objeto de cambio: el sistema de educac ión superior en su co nju nto y

las organizaciones universitarias. especialmente aqué llas de régimen oficial.

:l El diagn óstico surge fundamentalmente de los siguientes documentos: Ministerio de Cultura y Educación
(l 995b), Del Bello ( 199~) , Ministerio de Culturay Educación (1996), Ley de Educación Superior N" 2~.521 Y
declarac iones varias en los medios de comunicación masiva del ex Ministro de Cultura y Educación Jorge
Rodríguez ( 1992-1996) )' del ex Secretario de Políticas Universitarias Juan Carlos del Bello (199 3-1995).
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euad.ro 7.1 A~cnlina. Principales diagnostic os y propuestas de políticas para el sistema de educación
suue rme- uruenrino: Provecto de Reterma de la Educación Su ieríor (PRES)

Dimcn~ón Diagnóstico Política

Confcrmact én del Ausencia de un marco legal com ún para el La LES extiende su alcance a todas las
sistema sector universitario y el terciario tanto de instituciones de educación superior y crea

S régimen oficial como privado. organi smos de consenso y coordinación

1 de políticas.
S Oferta Expansión indiscriminadade la matricula Se busca diversificar la oferta
T de las universidades públicas, concentrada promoviendo la creación de nuevas
E en un grupo reducido de instituciones. universidades, institutos tecnológicos y

M colegios universüaríos.
A Carreras excesivamente largas y Se fomenta el acortamiento de lascarreras

concentraci ón en programas tradicionales. yla diversificación de la ofertade
programas.

O Evaluación ). Abuso de la autonomía universitaria. Se crea l:l CONEAU con la urea de
R acreditación necesidad de accountability y (:lila de acreditaci ón y e...aluación de
G transparencia en la oferta. universidades y programas,
A

Gestión de los Mecanismo inercial y negociado pera Se estudia la introducción de fórmulas yN
I recursos distribuir el presupuesto público. contratos competitivos para asignar los

Z fi nancieros Falta de diversificación de las fuentes de fondos entre las universidades públiC<ls.

A financiamiento. La LES levanta la prohibición de cobrar

e Efectos incqoltauvos del gaste público.
aranceles. Se promueve la combinación de

I
aranceles y becas para contrarrestar la

Ó inequidad

N Gestión Bajo número de graduados )' prolongación Seimpulsa el acertamiento de I:Js carreras,
académica e:..ccsíva de los estudios. la introducción de indicadores de

Sistema de cátedra que crea rigidez . resultado en la distribuc i ón de los fondos
U públicos que premien la eficiencia y la
N dcpartarnental izaci ón.
I Cobiemo Escaso peso del plantelde profesores en los La LES fija que la representacióndocente
y

E
órganos de gobierno de las universidades sea superior como al 50010. Requisitos para

R
públicas la representación de alumnos y graduados.

S Falta de requisitos para la selección de Participación del personal administrativo.

I representantes estudiantiles y graduados. Se prevé la constitución de un consejo

T
social.

A Gestión de los El ingreso irrestrido deteriora la ca lidad y Fomento del establecimiento de procesos
R asuntos promueve la deserción y el uso ineficiente de admisi ón de alumnos más restrictivos y
1 estudiantiles de los recursos. con detenninación de vacantes. La LES
A Existen criterios pocoexigentes para ser disponeque los alumnos debían aprobar

considerado alumno regular. dos materiaspor año para mantener la
condición de regular.

Gestión de los Profesor con dedicación simple. sin Fomento del crecimiento de las
recursos actividad de investigación y con dedicaciones exclusivas ví a política de
hu man es multiemptco. Falta de formación en incentivos. Programade Reestructuración

posgrados. Ausencia de incentivos por Laboral. Fomento de la capacitación de
existencia de homologación salarial. docentes en posgrados (CAP-FOMEC).

Descentralización de la política salarial.

Filen/e: Elaboración propia.
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Como es posible apreciar en el diagnóstico realizado en el plano del sistema en su

conjunto. el problema ocasionado por la presión de la demanda y la disponibilidad de recursos

se solucionaría en la visión del PRES a través de la creación de nuevas universidades y otros

tipos de instituciones de educación superior no universitarias, tales como los institutos

tecnológicos y los colegios universitarios. En la práctica, la mayoría de las nuevas

universidades nacionales adoptaron como estrategia controlar el crecimiento a través de

procesos de selección, con lo cuaJ no llegaron a contribuir de modo significativo a

desconcentrar la matrícula de las universidades de mayor tamaño. Por otra parte, ni esta

estrategia de crear nuevas universidades ni la creació n de colegios universitarios constituyen

mecanismos viables para desconcentrar la matricula de las universidades tradicionales si estas

no incorporan mecanismos más estrictos de admisión.

Por su parte, para promover la transformación de las organizaciones universitarias se

diseñaron distintos instrumentos. En primer lugar, se realizaron los cambios que ya hemos

mencionado en el marco regulatorio por la via de la sanción de la Ley de Educación Superior

(LES) en el año 1995. Como vimos en el capítu lo previo, la LES modificó parcialmente los

derechos de propiedad delegados de j ure a las universidades, transformando el marco

institucional a partir del cual opera la gestión universitaria. tanto pública como privada. En

segundo lugar, y como subproducto de la LES. se comenzaron a instrumentar procedimientos

de acreditación de carreras de grado y posgrado y de evaluación externa de las instituciones

universitarias, para lo cual se creó la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación

Universitaria (CONEAU). Finalmente, se trató de operar via el diseño de instrumentos de

asignación económica, buscando promover incentivos para el cambio en la organización

universitaria .

Nuevos mecanismos de asignación defondos

Si bien el grueso del presupuesto público destinado al sector de universidades nacionales fue

asignado bajo el mecanismo inercial y negociado, una proporción creciente de los

presupuestos desde 1993 hasta la actualidad se distribuyeron de acuerdo con nuevos

mecanismos de financiamiento. Como se aprecia en el cuadro 7.2, dicha proporción disminuye

desde 1999, tras agud izarse la situación recesiva de la economía. Esto es así pues, en la

medida en que no existieron recursos financieros incrementales. se tomó cada vez más dificil

asignar fondos por medio de programas especiales dado que ello implicaba restarle recursos a

los presupuestos históricos de las universidades. Aun así, continuaron aplicándose

instrumentos de asignación especiales, señalando la voluntad política de que ello debía seguir

en pie, destinándole al menos una pequeña proporción del presupuesto total.
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* Educaci ón y Cultura y Ciencia y T écn ica. Excluye Salud.
Fuente: Elaboración prop ia sob re.la base de las Leyes de Presupuesto y Planillas Anexas. 1993
2002.

Cuad ro 7.2 Argentina. Distribución del presupuesto universi tario a través de Program as
E . 1 R t.snecra es v I e orma Laboral. Particinación sobre el total, 1993·2000

Año Participación sobre el total
1993 7 %
1994 8 %
1995 9%
1996 6%
1997 10 %
1998 15 %
1999 10%
2000 9%
2001 7 %
2002 7%..

El cuadro 7.3 muestra los distintos instrumentos de distribución de fondos destinados

al sector universitario nacional incorporados a lo largo de la década del noventa, el mecanismo

de asignación correspondiente, quiénes eran los receptores directos de estos fondos, Jos

recursos comprometidos en cada caso y el tipo de actividad financiada.
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Cuad ro 7.3 Argentina. Inst rumen tos de as ignación de los fondos p úblicos al sector
universi ta rio nacional. 1993-2002

Fuente. Elaboraci ón propia sobre la base de las Leyes de Presupuesto. Plam llas Anexas, 1993•
2002. Amlario 99-00 MECyT y Croveuo (1999).

En este cuadro es posible apreciar que la SPU utilizó principalmente instrumentos de

financiamiento dirigidos directamente a la oferta. es decir, a las universidades nacionales o a

agentes dentro de éstas, como los docentes o grupos académicos nud eados en cátedras o

facultades. La única excepción al respecto esel Programa Nacional de Becas Universitarias, el

cual ha tenido un alcance limitado por lo reducido de la población atendida).

Denominación del Años M ecanismo Receptores M ont os Activ idad
Programa as ignados financiada

(en
millones
de nes os)

Financiamiento para el 1997-1998 F órmula Univ. Nac . 2 7 Enseñanza
Desarrollo de la
Enseñanza
Universita ria
Programa de 2002 F órmula Univ.Nac. 23,8 Enseñan za
asienaci ón de recu rsos
Apoyo al desarrollo de Desde 1998 Disc recional Umv.Nac. 32,4 Varias
universidades nuevas . según Nuevas

necesidades
Ioarticulares

Financiamiento de 1998 Semi- Univ. Nac . 15 Infraestructura
Inversiones discrecional

sobre
necesidades

Incentivo a los Desde 1993 Plus salarial Docentes que 560 Enseñan za-
Docentes- Continúa segú n invest igan Investigaci ón
Investigadores ca tegoría
Fondo paITI el 1995-2000 Competencia Univ. Nac. 175 Enseñanza-

Mejoramiento de la por Grupos Invest igación
Calidad proyectos en Académicos

líneas
especificas

Reforma y Desde 1998 Según Docentes de 223 Enseñanza
Reestru ctura ción convenciones las univ.nac .
Laboral co lectivas
Programa Naciona l de 1996-1999 Segun nivel Alumn os 25 Enseña nza
becas univer sitarias socioecon óm

ICO Y

académico
. .

J Entre 19% y 1999 se adjudicaron entre 1500 y 2500 becas por año. 10 cual cubría aproximadamente un 20
por ciento de las solicitudes presentadas. Ver al respecto Croveuo (1999). La primera versión de la planilla
Anexa del Presupueste del 2002 había aumentado significativamente el monto desti nado a este rubro. sin
embargo esta asignación desapareció totalmente en la versión deñnuíva de la misma.
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Con el pro pósito de ir modifi cando el pro cedimiento negociado e inercial, las

autoridades de la SPU pusieron en marcha el PROFIDE por el cual se d istr ibuyó una

pequeña pro porción del monto tota l de los presupuestos de 1997 y 1998 utilizando para ello

una fórmula que empleaba criterios objet ivos para la asignación de los gas tos de enseñanza.

Esta experiencia era considerada por las autoridades como un ensayo para probar

técnicamente el instrumento y para lograr consensos polít icos entre los principales actores

involucrados. De alcanzarse estos objetivos, la meta era ir aumentando progresivamente la

proporción del monto global que se canaliza ría por esta vía. El programa se suspendió al

asumir en 1999 la nueva gestión pero a fines del año 2001 ya estaba en estudio una nueva

formulación de! mismo, bajo iguales objetivos, la cual se utilizó para distribuir otra

pequeña proporción del presupuesto en e! año 2002.

Debido a que se entendía que las nuevas univers idades fundadas desde 1990 no se

encuadraban adecuadamente en estos modelos objetivo, se decidió crear un instrumento

diferente para allegarle nuevos fondos, atendie ndo a sus requerimie ntos particulares: el

Programa para e! Apoyo a las Universi dades Nuevas (PROUN). Asimismo, la atención a

las necesidades de infraestructura dio origen al Programa de Financiamiento de Inversiones

(PROm), aunque el mismo estuvo vigente sólo un año. El PROrN tuvo por objetivo

asignar fondos para proyectos de obras de infraest ructura y equipamiento, de acuerdo a un

orden de prelación que resultaba de las prioridades fijadas para los proyectos formulados

por las propias universidades y de pautas objetivas de evaluac ión para definir el

ordenamiento de las instituciones peticionantes.

Como también era parte de los objetivos de la modernización universitaria la mejora

de la actividad de docencia de las universidades se incorporaron inst rume ntos de política

especialmente diseñados para ello. Uno de estos fue el Programa de Incentivo para los

Docentes - Invest igadores por el cual se le otorgó un plus salarial a aquellos docentes que,

tras ser ubicados en una categoría en función de su trayectoria académica y profesional,

realizasen simultáneamente actividades de investigación. Este programa es uno de los

pocos que continuó hasta el presente.

Otro de los programas que indirectamente buscaba también impactar sobre la

actividad de docencia - investigación fue el Fondo para el Mejo ramiento de la Calidad

(FONfEC) allegando recursos a las universidades para la mejora de la enseñanza de grado.

Para acceder a estos fondos, las universidades presentaro n proyectos dentro de líneas

prioritarias de financiamient o y, tras su examen por parte de dist intas instancias de

evaluación, los mismos eran ejecutados con financiamie nto internacional y nacional. En su

origen, se proyectaba la continuidad de este programa con fondos nacionales. Sin embargo

esto no se ha dado , siendo que la gestión que asumió en 1999 suspendió su funcionamiento

en el año 2000, continuando sólo la administración de las partidas ya asignadas en las

convocato rias previas.
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Otra pieza clave de este proceso de modernización fue la mejora de la estructura

salarial del cuerpo académico y de los no docentes. Sobre la base de un diagnóstico

negativo sobre la misma", se diseñó el Programa de Reforma y Reestructuración Laboral

cuyo fin era mejorar esta estructura a partir de un sistema de negociación centralizada
realizada a través de Convenciones Colectivas a cargo de las Comisiones Negociadoras de

los Niveles Generales del Personal Docente y No docente. Este mecanismo también tuvo

continuidad bajo la nueva gestión que se inició en 1999. Este Programa const ituía un

complemento importante de la política de descentralización salarial que, como vimos.
comienza a partir de la tey 24.447 de Presupuesto General de la Administración Naciona l

para el ejercicio de 1995. En el art ículo Art. 19 de dicha ley se determina que:

..Lasuniversidades naciona lesfijarán su régimen salarial y de administración de
personal a cuyo efecto asumirán la representación que corresponde al sector
empleador en el desarrollo de las negociaciones colectivas dispuestas por las
leyes 23. 929 Y 2-1.185. El Poder. Ejecutivo nacional reglamentará el
procedimiento de negociación colectiva del sector en acuerdo con el Consej o
Interuniversitarto Nacional En el nivel general las universidades nacionales
deberán unificar su representación mediante la celebraci ón de un acuerdo que
establezca los alcances de la misma. La negociación laboral en el ámbito de cada
universidad deberá asegurar que no menos del quince por ciento (J j %) del
crédito presupuestario total de la misma sea destinado a otros gastos distimos al
gasto en personal. ,,$

Ya hemos señalado que esta política de descentralización salarial no ha tenido

impactos de importancia más allá de sus efectos sobre la política salarial de las universidades

nuevas. Este es un ejemplo de cómo la cantidad de recursos destinados a la política Y. por

sobre todo, la estabilidad de los montos comprometidos, resultan elementos importantes para

garantizar el éxito final de éstas. También en este caso es posible apreciar la dificultad de

producir cambios en la estructura de remuneraciones, por las grandes distorsiones existentes, y

por los distintos actores que inciden sobre la distribución final de los recursos dentro de cada

universidad.

Asignación sob re la b ase de formulas

Como es posible apreciar a partir de la experiencia internacional, la asignación de los fondos
públicos entre las universidades utilizando para ello una fórmula contempla básicamente

cuatro aspectos:

" Ver Doberti ( 1998) YTorres y Sozio (1998).
s La ley de educación superior 2~ . 52 1 , en su articulo 59 b reconoce también esta competencia para el sector
de unh·ersid:.ldcs lIXiOll:1JCS.
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1) La distribución presupuestaria a través de una suma global para cada universidad .

2) El cálcu lo del costo por alumno, para diferentes nive les (pre-grado, grado. posgrado) y
para 'as diversas carreras.

3) La definición de lo que se entiende por alumno financiable.

4) Indicadores que promuevan la eficiencia interna o eficiencia-x.

Para garantizar la equ idad interinstitucional se contempla que tod as las instituciones

reciban iguales mo ntos para iguales tipos de provisión del servicio. Estos tipos de provisión

se suelen caracterizar casi exclusivamente por dos variables: el nivel de tos estudios

(técnico o profesorado, licenciatura o título profesional, posgrado) y el grado de

co mplejidad según disciplina. En otras palabras. el monto a recibir po r alumno de grado en

la carrera de med icina será el mismo en la Universidad de Buenos Aires. en Córdoba o en

el Litoral. Se supone. por tanto. la homogeneidad de los insumas, los procesos y los

productos de las distintas casas de estudio. después de controlar por nivel de estudio y
carrera.

El concepto de alumno tinanciable apunta tanto a consideracio nes de equidad como

de eficiencia. En el primer sentido, se estima la intensidad del uso de los recursos humanos

y fisicos en cada institución . Si en una universidad los alumnos cursan en promedio dos

materias al año y en otras cuatro materias. en la asign ació n de l monto po r universidad se

con templa dicha diferencia. Asimismo. en la medida en que existan costos fijos de

importancia en la provisión de l servicio (tanto en términos de profesores por alumno como

en aulas e insta laciones). las universidades pueden ser est imuladas para que aprovechen

mejo r sus eco nomías de escala.

Finalmente, algunas fórmulas incluyen no sólo indicadores de insumo y proceso

(retlej ados en el cálcul o del costo por alumno antes seña lado) sino también indicadores de

producto e impacto. para estimular a las instituciones a que se ubique n sobre la frontera de

producc ión. Para ello se incluyen indicadores de productividad. como cantidad de

graduados por inscriptos o cantidad de materias aprobadas por alumno por año. o de

impacto. como cantidad de graduados que se insertan en el mercado de trabajo. transcurrido

un cie rto período, el nivel de remuneración prom edio que obtienen o los graduados que

continúan estudiando en el nivel de posgrado o que obtienen becas de investigación.

A co ntinuac ión se analizarán las dos experiencias que ha tenid o la Argentina en el

diseño de modelos objetivos de distribución: el PROFIDE y las pautas diseñadas po r las

autoridades del MECyT en el año 2002. Previamente a la evaluación de la capacidad de
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estos instrumentos de asignació n como promotores de cambios en el sector universitario. es

necesario descri birlo en detalle en términos de sus objetivos y mecanismos de asignación''.

El PROFIDE

Objetivos

Tomando como referencia la experiencia de otros países industrializados y en desar rollo. la

~PU comienza a estudiar a mediados de los años noventa. la incorporación de una fórmula

para asignar una proporción del presupuesto universitario por este medio. Ello dio por

resultado el PROFIDE. El modelo de distribución utilizado por este programa" denominado

"mode lo de costos estándar' constituyó la primera respuesta estructurada del gobierno

nacional frente a lo dispuesto por la LES . En efecto . en su Articu lo 58 se señala:

"Corresponde al Estado nacional asegurar el aporte financiero para el
sostenimiento de las instituciones universitarias nacionales, que garantice su
normal f uncionamiento, desarrollo y cumplimiento de sus fines. Para la
distribución de ese aporte entre las mismas se tendrán especialmente en cuenta
indicadores de eficiencia y equidad En ningún caso podrá disminuirse el
aporte del Tesoro nacional como contrapartida de la generación de los
recursos complementarios por parte de las instituciones universitarias
nacionales ".

Como se expresa clarame nte en el texto. los princ ipales objetivos son alca nzar la

equidad y la eficie ncia institucio nal en el marco de la asignación de los fondos

co rrespondientes al Tesoro Nacional. Este articulo. sin embargo, no condiciona a que el

inst rumento elegido sea efectivamente una fórmula ya que sólo se afirma que en la

distribución "se tendrán especialmente en cuenta indicadores de eficiencia y calidad ". Es

por tanto también co herente con la interp retación de la ley la inclusión de otros

instrumentos como el perf ormance budgeting utilizado en vari os est ados de los Estados

Unidos. En este caso. los indicadores son empleados en forma conjunta con otras

dimensiones del con texto inst itucional para negociar y definir el monto del presupuesto a

asig nar a cada universidad, sin verse así sujetos a la rigidez que supo ne la presenc ia de una

fórmula predeterminada. Este parece ser el espíritu de l modelo propuesto por el MECyT en

el año 2002.

6 En los cuadros A.7.1. A 7.2 Y A.7.3 en el apéndice a este capítulo hemos detallado los montos y
beneficiarios en cada WIO de Jos años.
7 Esta fórmula fue presenta da por sus autores en un seminario internac ional que tuvo lugar en Buenos Aires y
publicada postcríormen tc en un libro que recoge todas las ponencias discu tidas en el mismo. Ver al respecto
Dclñno y Gcrtcl ( 1996). No existen documentos oficiales que den cue nta claramente de la fórm ula aplicada
en 1998. ver al respecto Gaggero, Jparraguírre y Torres 1996 y Gaggero 1996.
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Mecani smo de asignación : el model o de costos estándar

Como antes señalamos. el presupuesto público destinado a las universidades nacionales se

asigna desde 1992 co mo un monto globa l. discriminando entre tres gra ndes part idas:

"educación y cultura" (función enseñanza), "salud" (función enseñanza y extensión a la

comunidad) y "ciencia y técnica" (función investigación). La fórmu la diseñada en 1997 fue

utilizada para distribuir las dos primeras partidas bajo el entendimiento de que ambas se

corresponden con la actividad de enseñanzas,

Para determinar si las instituciones estaban sub o sobre financiadas se debía poder calcular

los costos estándar o normativos a fin de compararlos luego con los costos observados. Para

ello se comienza por dividir los costos de la actividad de enseñanza en tres grupos:

• Costos comentes en personal.

• Costos com entes de funcionamiento.

• Costos de capital.

Debido a la falta de información sobre los costos de capital, la fórmula se limitó a la

determinación de las otras dos dimensiones de los costos de enseñanza. Como a su vez no se

dispo nía de información sobre costos por carrera y nivel de estudio (pre-grado, grado y

posgrado), se optó por elaborar indicadores que permitieran aproximarse a un cálculo de los

mismos". Para ello se construyeron módulos integrados cada uno por un profesor de tiempo

completo equivalente al frente de un grupo de alumnos". Se definía también la cant idad de

auxiliares docentes y de personal no docente necesarios por cada profesor titular . Bajo el

supuesto de la existencia de economías de escala en instituciones de dist into tamaño se divid ió

aJ sistema universitario en quintiles 1I . Esta decisión metodo lógica puede resultar problem ática

a la luz del análisis que realizamos en el capítulo 5 empleando la técnica de cluster,

Dificilmente la función de producción de la UBA, teniendo en cuenta su tamaño expresado

1 Al incorporar la realización de acuerdos previos a la transferencia de los fondos. la fónnula introducida en la
Arge ntina asumió tambi én rasgos propios de los contratos-programa. conminando a las instüucíoncs a proceder
según lo declarado en dicho acuerdo. Se podían presentar proyectos de mejoramiento de la formación de los
egresados, mejoramiento de la calidad, dedicación o rendim iento de las plantas académicas, mejoramiento o
ampliación de la infraestruc tura física , reformas de planes o programas de es tudios, reforma de la
organización y de (os sistemas de gestión, mejoramiento de l nivel de posgrado, red ucción de la deserci ón e
incremento de la eficiencia termi nal, promoción de mecanismos eficaces de comunicac i ón y co laboración
intra e intcrinsntuciona l y articulación con la enseñanza media, y otros. Como ye rnos lo:¡ lista es sumnmeme
amplia y deja abie rta la posibilidad de propuestas definidas por cada institución
9 La fórmula no incluyc los gastos de enseñanza en el nive l de posgrado.
lO Para el cá lculo de la variable "doce ntes de tiempo com pleto equivalente" se utilizaron las ponderaciones de
1 para los docentes exclusivos, 0,5 pan los doce ntes senuexclusivos )' 0 ,25 para los de dedicación simple.
11 Esta división se la real izó sobre la base de l número de inscri ptos en cada universidad en 1992 .
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tanto en términos del stock de alumnos como según el flujo de inscrip tos permite asimilarla a

la situación de las otras cinco universidades inclu idas también en el primer quintil (Córdoba,

La Plata, Tecno lógica, Rosario y Nordeste). Cabe también reconocer la gran heterogeneidad

de este grupo en términos organizacionales, al incluir en el mismo. por un lado, tanto a
universidades comprensivas (que abarcan las difere ntes disc iplinas), mayormente ubicadas en

un único espacio territor ial 12 Y. por el otro, a la Universidad Tecnológica especia lizada en un

campo disciplinario y con sedes distribuidas en gran parte del pais.

Sobre la base entonces de esta división en quintiles, se propusieron las siguientes

relaciones normativas:

NP (Alumnos por profesor), se impuso un nivel mínimo para cada quintil:

ler Quintil 55
2do Quint il 35
3er Quintil 25
4to Quintil 20
Sto Quintil 15

Au/P (Auxiliares por profesor), se impuso un nivel máxime para cada quintil:

l er Quintil 1,5
2do Quinti l 1,2
3er Quintil 1
4to Quimil 0,9
5to Quintil 0,8

NdIP (No docentes por profesor), se impuso un nivel máximo para cada quimi l:

ler Quintil
2do Quinti l
3er Quintil
4to Quintil

5to Quintil

2)
1,4 Y 1,6
1,3
1,2

1,0

Analizando el modelo de costos estándar en t érminos de los métodos alte rnativos

util izados para el cálculo del financiamiento por medio de fórmula s, éste se basa en una

relación óptima entre un factor base (la cantidad de alumnos) y el número de personal (los

profesores, auxiliares, no docentes) (Base Factor-Positton with salary rates) (McKeown

1996). Para poder completar ento nces el cálculo del costo por alumno, era necesario defin ir

claramente el concepto de "alumno financiable". Ello implicaba construir un indicador para

l ~ Con la excepción de la creación de sedes en alguna de ellas.
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medir la intensidad del uso de los servicios de enseñanza ofrecidos en cada institución,

tomando también en cuenta la diversidad de prácticas pedagógicas presentes en las distintas

carreras y nive les. Para ello. en primer lugar. se consideró como alumno "activo " a aquel que

había aprobado al menos dos materias del ciclo lectivo previo" . En segundo lugar, se

contempló la diversidad costos según carrera gracias al uso de los siguientes ponderadores

calculados en el ámbi to del CIN:

Coeficiente Grupo L 0.5 (Derecho y Ciencias Sociales. Ciencias Económicas, Técnicos en
carreras afines).

Coeficiente Grupo II: 1,0 (Arquitectura, Ingeniería, Cs. de la Salud, Humanidades,
Técnicos en Ge neral).

Coefi ciente Grupo III: 1,5 (Cs . Q uímicas, Cs. Exactas, Cs. Biológicas).

Coeficiente Grupo IV: 2.5 (Cs. Agronómicas, Veterinarias y Forestales).

Del cociente entre los alumnos activos en cada universidad corregidos por co mplejidad

académica y las relaciones de AJP, AuxIP y NdfP de acuerdo con los límites máximos y

mínimos definidos por las relac iones normativas según tamaño, surge la cantidad de módulos

necesarios para brindar el servicio de enseñanza

Una vez determinados los módulos requeridos para brindar el servicio de enseñanza de

grado>se procedió a valorarlos en función de los sigu ientes precios:

• Profesores de tiempo completo equivalente (PT) = remuneración anual de un

profeso r titular con dedicación exclusiva y 15 años de antigüedad (Wpt).

• Auxiliares docentes de tiempo compl eto equivalente (AuxT) = remuneración anual

de un jefe de trabajo s prácticos con dedicación exclusiva y una ant igüedad de 10

años(Wau¡,.t).

• Personal no docente (NO): salario medio de éste personal en el sistema

universitario (Wn<¡).

Asl, el costo estándar total en personal (CP) se lo expresa simbólicamente a través de

la siguiente sumatoria:

II Se define al " alumn o ecüvo" como 1:1 suma de los nuevos inscriptos (NI) y los reínscripros (R) que habían
aprobado dos materias el año previo. Este último criterio se corresponde con requisito de rcgutartdad fijado
por la LES en 1995.
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Siendo i: universidad nacional y PT¡ la cant idad de profesores de tiemp o completo

equ ivalente que le corresponde a la universidad i. PTise calcula en func ión de. por un lado,

la cantidad de profesores de tiempo completo equivalente que norrnativamente se defin ió

previamente según el quintil de tamaño de la institución Y. por el otro, la ca ntidad de

alumnos act ivos corregidos por complejidad académica de la universidad. El va lor de PT¡

determina cuántos profesore s titulares finalm ente necesitará la un iversidad para llevar

adelante sus actividades de ense ñanza ; AuxT;/PT; es la cantidad de aux iliares que segú n los

parámet ros normat ivos le corresponde por profesor titular de tiempo completo equivalente

a cada universidad de acuerdo a su tamaño y, finalmente. ND¡ I PT¡ es la cantidad de no

docentes que según los parámetros normativos le corresponde por profeso r titular de tiempo

completo equivalente a cada univers idad de acuerdo a su tamaño

Entonces. dividie ndo (1) por el total de alumnos activos corregidos por complejidad

académica en cada universidad, se arriba al costo estándar de los gastos en personal para la

enseñanza por alumno.

(2) CEPA, - CE,
A,

Siend o CEPA; el costo estándar por alumno. en términos de gastos en personal para

la enseñanza, en cada universidad.

Para completar el cálculo del costo estándar por aJumno para la enseñanza se

necesitaba calcular también los gastos de funcionamiento correspo ndientes a esta actividad. En

dicho caso, el parámetro de comparación no fue un valor estándar o normativo definido por las

autoridades sino que fue el resultado de realizar una estimación de los gastos corrientes de

funcionamiento con el método de mínimos cuadrados. Se estimó así una función polinomial

de tercer grado, definida de este modo pues se supuso la existencia de economías y

deseconomías de escala. En este caso, entonces. en lugar de valores normativos se tuvieron en

cuenta como parámetro de comparación con los observados los valores med ios de l sector.

Reproduciendo esta información para el año 1994, efectivamente se observa en el

gráfico de dispersión un tipo de comportamiento como el supuesto. A medida que el tamaño

de la organización aumenta, el costo medio disminuye hasta alcanzar un nivel mínimo para

volver a crecer en el caso de la Universidad de Buenos Aires (ver gráfico 7.1).
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Gráfico 7.1 Costo de Funcionamiento Universidades
Nacionales 1994
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Fuente: Elaboración propia sobre la base datos de Delfinay Genel (/ 995).

La función esti mada específicamente fue:

Siendo Cf ¡ los costos de funcionamiento de la universidad i y A alumnos de dicha

universidad, lo cual permitía arribar a un costo estándar de funcionamiento por alumno

igual a:

(4) CEFA, ' CE;
A,

Siendo CE FA¡: Costo estándar de funcionamiento por alumno de la universidad i.

La función estimada mostró un buen ajuste (R2 ajustado de 0,986) y todos los

coeficientes de las variables independientes resultaron significativos '".

Con los parámetros obtenidos de la regresión y los alumnos correspondientes a cada

universidad, se determinó el costo estimado de funcionamiento .

Sumando los costos estándar por alumno de los módulos de enseñanza (Ecuac ión 2)

y los costos estándar por alumno de los gastos de funcionamiento(Ecuación 4), se arriba al

costo estándar total por alumno por universidad (CE A). Es decir:

(5) CEA,= Cf:PA,. CEFA,

H Ver los resultados de la regresión en el cuadroA 7A en el apéndice a este capitulo.

-~-------------------------
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Al multipl icar (5) por la cant idad de alumnos activos corregidos por complejidad

académica se arriba al total del costo en personal y en funcionamiento que normativamente

le correspo nde a cada universidad. Esto se expresa en la siguiente ecuación:

(6) CET¡~ CEA,. A,

Estos costos estándar por alumno por universidad se lo comparó con los costos

observados en gastos de personal y gastos de funcionamiento por universidad. Los gastos en

personal observados surgen de dividir el total de los gastos de personal15 por los alumnos

activos ajustados por comp lejidad académ ica en cada universidad. Así, por ejemplo, el costo

estándar en personal por alumno para la UBA con datos del año 1994 era 2.683 y el

observado 2.3 1116
. Por su parte, los costos en funcionamiento observados surgen de dividir,

por universidad, la suma de las partidas en «Bienes de consumo", "Servicios no personales" y

"T ransferencias" de las cuentas de ejecución del presupuesto de 1994 y el total de

remuneraciones de las autoridades superiores. por los alumnos corregidos por co mplejidad

académica.

La diferencia permitía ver cuáles universidades tenían costos por alumno por

encima del valor estándar y cuáles por debajo . De to marse en cuenta esta diferencia, la

distribu ción favorecería a aquellas que se encontraban. segú n este resultado.

desfinanc iadas. Este procedimiento permitía arribar a una distribución teórica que

especificaba un primer escenario posible (escenario 1), el cual se suponía aseguraba la equidad

en la distribución .

Sin embargo, en tanto que el objetivo de aplicar la fórmula no era sólo garantizar una

mayor transparencia y equidad sino también promover la elevación de la eficiencia, el modelo

incorporó relaciones normativas que definían ciertos resultados deseables en función de los

objetivos de la política educativa. Los resultados buscados eran un incremento del 10 por

ciento con relación a la media del sistema en el número de materias cursadas por alumno

(MI A) Yuna ratio egresadolinscripto (EII) igual a la ratio promedio del sistema para todas las
universidades. Para aplicar estos indicadores de eficien cia se incorporaban ponderadores que

modificaban la cantidad de alumnos financiables. En el caso del indicador de cantidad de

materias por alumno. se fijó un piso de 3,5 y si la universidad obtenía un valor menor, se

reducía el número de alumnos financiables (reinscriptos) en una proporción igual a la que se

verificaba entre el número de rvUA rendidas en la universidad y el nivel establecido. Para la

relación fJI se fijó un piso de 0,29 y si la universidad presentaba un valor menor, se reducia su

IS A este inciso 1de gaste se le substrajo los gastos en alumnos preeníversuaríos y los salarios de las autoridades
superiores.
16 Ver cuadro 5 en Dellino y Gene! (1995).
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número de alumnos financiables (inscriptos) en una proporc ión igual a la que se verificaba

entre la cantidad de egresados por inscriptos promedio de esa universidad y el nivel indicado.

De este modo se arriba al escenario 2.

Se construyó un tercer escenario al cua l podía optar las autoridades del :MECyT. Para

construir el escenario 3, se proponía , además, ciertos límites al financiamiento de los nuevos

inscriptos en las tres carreras que, de acuerdo con los autores, mo straban un exceso de

matrícula (contador público, abogacía y medicina). Así se incorporó a los criterios definidos

en el escenario 2, un coeficiente de ajuste que restring ía aún más el número de alumnos

financiables, limitando la cantidad de nuevos inscriptos a reconocer como alumnos

financiables en las carreras de derecho> contador público y medicina. Se aceptaba una

participación relativa equivalente al 15>25 Y30 por ciento. según si la universidad ofrecía sólo

una de estas carreras> dos de ellas o las tres, respectivamente. Este escenario rn fue el que

finalmente se puso en marcha en la distribución incremental de fondos.

El modelo de asignación de recursos del mio 2002

Objetivos

El nuevo modelo elaborado por el MECyT y aplicado en el año 2002 establece como

objetivo: "sustituir una distribución histórica de los recursos en la que primaron criterios

incrementalistas, 110 siempre relacionados con las metas, resultados y necesidades de las

universidades, por una metodología basada eH pautas susceptibles de ser expuestas y

discutidas en el marco de una pol ítica de educación superior. " (MECy T 2002: 1). Corno se

expresa en este párrafo, el objetivo de este modelo es actuar fundamentalmente como guía de

los procesos de negociación del monto global destinado a cada universidad. teniendo presente

también consideraciones de equidad y eficiencia.

M ecanismo de asignación 17

El Ministerio reconoce que un modelo corno el propuesto debería conducir al cálculo del

presupuesto normativo total de cada universidad. Ello implicaría el cálculo de los gastos

corrientes (sueldos del personal docente, administrativo, autoridades y otros gastos de

operación) y de los gastos.de inversión. Sin embargo, debido a la complejidad de los cálculos

que tal tarea suponía> la Secretaria de Políticas Universitar ias (SPU) decidió priorizar la

determinació n del presupuesto normativo para la enseñanza de grado> teniendo en cuenta el

gasto en personal docente, el cual representa aproximadamente el 50 por ciento del

17 En la descripción del mecanismo empleado se ha seguido la versión del texto técnico elaborado por el
Ministerio de Educación, Ciencia}' Tecno logía en mayo de 2002.
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presupuesto universitario total observado. Se sostiene que a partir del presup uesto normat ivo

doce nte es posible inferir porce ntualmente los demás com pone ntes del presupuesto normativo

total. Se deja de lado, por tanto, la estimación de los costos de funcionamiento tal como se

había realizadoen el modelo de costos estándar.
Al igual que en el modelo de costos estándar, para realizar el cálculo de los costos

normativos para la enseñanza se construyero n módu los integrados por profesores y auxiliares

y fuero n expresados en términos de los alumnos activos que era posible atender con dichos

módu los. La principal diferencia con el modelo del PROFIDE reside en el procedimiento para

construir estos módulos. Mientras que en el modelo de costos estándar los módulos

normativos tiende n a corresponderse con los valores medios dentro de cada qu intil de tamaño

universitario, en el nuevo modelo se ut ilizaron para ello los resultados de una encuesta

realizada a una muestra de universidades nacionales y de carreras dent ro de eHasls. En la

misma se req uirió información sobre la estructura de cada una de las carreras en términos de

su duración total en horas y años y respecto de la distribución de las asignaturas por cada año

de la carrera y por tipo . La clasificac ión de las asignaturas en tipos obedece a distintas

demandas pedag ógicas". Cada uno de los tipos de asignatu ra (A, B, e y D) supone una

relación alumno - docente diferente, siendo las asignaturas de tipo A las que requieren un

mayor número de doce ntes por alumno y, en el extremo opuesto, las de tipo D, un menor

número.

En el cuadro 7.4 se brinda el ejemplo de las ca rreras de ciencias económicas . Allí se

observa que una carrera t ípica de ciencias económ icas tiene 27 materias, siendo la mayoría

de las asignaturas del tipo C.

is La encuesta indagó tanto sobre la estructura existente como respecto de la estructura ideal. En esta primera
versión del modelo se ap licó la información que surge de la estru ctura existente. Ver para mayor detalle
MECyT (2002).
19 La tipología de asignaturas contempladas en el modelo es :
T ipo A: Asignaturas cuyas prácticas se desarro llan generalmente en ámbitos externos a la unida d académica,
y consisten en trabajos de campo, residencias, pasantías u otra modalidad similar que requiere una atención
personalizada del docente .
:I!N..6: Asignaturas con practicas de laboratorio con utilización de instrumental de uso individual en forma
preponderante. o con prácticas realizadas en modalidad de taller.
~: Asignaturas que desarrollen prácticas basadas en la resolución de modelos teóri cos (ma temática,
física, etc.) o en aná lisis de casos como simulació n de la real idad (administración, legislación, etc.) en las que
se realizan presentaciones colectivas de los problemas a analizar y se manejan hipótesis de solución válidas
para el conjunto de la clase.
Tipo D: Asignaturas eminentemente teóricas que requieren trabajos individuales o grupal es fuera del aula con
apoyo docent e para consultas.
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Cuadro 7.4 Modelo de asignación de recursos 2002. Mat riz Disciplinar Estándar de la disciplina
de las Ciencia Económicas

AÑO A
l ro.
2do.
Sro.
4to.
5to. 2

Totales 2
Fuente: MECyT (2002)

Tipo de Materias
B e o Tota les
¡ 2 2 5

3 2 5
1 3 ¡ 5
2 3 ¡ 6
1 2 1 6
5 13 7 27

Una vez que se conoce la composici ón de cada carrera en términos del tipo de

asignaturas que ella tiene y la cantidad de alumnos que la cursa n, se está en condiciones de

determinar cuántos docentes 'dicha carrera va a demandar. Como las autoridades del

MEC yT no disponían de la información sobre cómo se distribuyen los alumnos entre cada

una de las dist intas asignaturas, se supuso la siguiente distribución ent re alumnos inscriptos

y reinscriptos act ivos (es decir, con más de dos materias aprobadas el año previo) (ver

cuadro 7.S). 20

Cuadro 7.5 Modelo de asignnclé n de recu rsos 2002 . La dist ribución de los insc riptos y
rei nscriptos po r cada año de la carrera

Tipo de ca r re ra t er. Año 2do. Año Ser- Año ato.Año Sto. Año

Nuevos inscriptos 100%

Reinscriptos Carrera larga 5% 25% 35% 20% 15%

Reinscriptos Carrera corta 10% 55% 35%

Reinscriptos C. Articulada 10% 90%

Fuente: MECyT (2002)

A partir de este supuesto, se distribuyó la cant idad de alumnos activos en cada

carrera segú n la matriz disciplinar estánda r que le correspondía" . Hecho esto. era posib le

determinar cuántos alumnos habría en cada tipo de asignatura de una determinada carrera .

Por tanto también era factible determinar cuántos docentes se requerían en función de dicha

ce La distribución de los rcinscripros se basa en criterios intuitivos sugeridos por la opinión de algunos
funcionarios de [as unive rsidades. Si suponemos que los alumnos inscriptos representan el 30 por dento del
tota l de la matrícula, en este cuadro se está suponiendo una lasa de egresado sobre inscriptos del orden del 35
P,Or ciento (Ver Gnggero (998).
~ l Al considerarse entonces sólo a los alumnos que han rendido más de dos materias para estimar el gasto
correspondiente., se está incorporando implícitamente un indicador dc eficiencia.
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distribución. Así, según las relaciones estándares de alumnos por docente que han sido

definidas para cada tipo de asignatura y que surgen de los pasos anteriores, se calculó para

cada una de éstas. y por agregación para cada carrera y para cada universidad, la cantidad

de módulos docentes requeridos" .

El paso siguiente fue transformar los módulos docentes calculados en cargos

docentes. El MECyT co nsideró que la dedicación simple era equivalente a un módulo para

la docencia; la dedicación semi-exclusiva 1,5 módulos para la docencia y la dedicación

exclusiva 2 módulos para la docencia" .

Con relación al vector de precios utilizarlo para valorar estos módulo, la SPU

empleó. al igual que en el modelo anterior, las escalas salariales vigentes, determinando así

el presupuesto normativo para el personal docente de cada universidadj"

Para la determinación de los otros componentes del presupuesto normativo, es decir,

el 50 por ciento correspo ndiente a salarios en personal de apoyo administrativo,

autoridades, gastos de funcionamiento e inversiones, el MECyT señala que se podrían

tomar en cuenta las ponderaciones relativas observadas (reales), y por el otro, los

porcentajes considerados ideales en función de parámetros internacionales y de la situación

nacionaL

Con relación a las otras dos partidas presupuestarias destinadas a las universidades,

salud e investigación, la propuesta de la SPU es que. hasta tanto no se desarrollen los

estándares correspondientes, se mantenga el presupuesto histórico en cada caso, o se

efectúen eventuales incrementos a las partidas globales."

Se arriba así al paso final, momento en el cual se resuelve la política de asignación de
recursos a las universidades nacionales como resultado de la contrastación del presupuesto real

y del presupuesto normativo de cada institución. Este cuadro de situación permite detectar

aquellas universidades teóricamente sub-financiadas (presupuesto real insuficiente para

22 Un módulo docente estándar contempla la dedicación horaria necesaria para la atención com pleta de un
grupo de alumnos, es decir, 10 horas semanales de actividad académica (durante un año) , lo cual comprende
el dictado de clases, la elaboración, toma y corrección de exá menes, los horarios de consultas, la preparación
de las clases, la ac tualización permanente, etc. De las 10 horas estipu ladas para un módulo, corresponden un
mínimo de 2 horas semanales (y un máximo de 4 horas) frente a alumnos. Esto se explica si se tiene en cuenta
que cada asignatura equivalente anual dura 120 horas, de las cuales 60 horas son teóricas )' 60 son prácticas
(excepto et tipo D que sólo tienen clases teóricas). Además, se ca lculan por separado los módulos de profesor
y los de auxiliar. A los primeros corresponden los teóricos y a los segundos los prácticos.
~3 Como se señaló en el capítulo 5, consideramos más adecuado suponer que un cargo semíexclusíva equivale
a un cargo de dedicación simple , basándonos en lo que la mayoría de los propios docentes-investigadores con
dedicación scmicxclusiva declararon en el Programa de Ince ntivos.
24 Debe aqui destacarse que el modelo da cuenta de la mayor dispersión geográfica, al considerar por separado
las carreros de una misma disciplina que se dictan en sedes diferentes de una misma unive rsidad. De esta
manera, se evita el ca lculo de las econo mias de esca la que se producirían si esas carreras se dictaran en forma
concentrada. Por ot ro lado, las difere ncias socio-económicas regionales son en parte contempladas a l calcular,
en la valorizació n de los cargos, los I1lZl)'OreS mon tos sa lariales por zona desfavorable.
2~ Igual tratamie nto reciben los alumnos preuníversirarios, que habían sido excluidos del mode lo PRüFIDE.
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atender sus necesidades académicas), y aquellas teóricamente sobre-financiadas (presupuesto
real superior al necesario para la atención de sus necesidades).

Según lo plantea el documento del MECyT (2002), el objetivo de tender a la equidad

distributiva entre las universidades admite dos alternativas básicas para la asignación de los

recursos:

• Asignar los recursos incrementales entre las universidades sub-financiadas.

• Reasignar el presupuesto real (total o parcialmente) en función de los valores

normativos calculados.

El fvfECyT sostiene que en el primer caso se mant ienen inalterables los presupuestos

históricos y sólo se afectan los incrementos presupuestarios. La segunda alternativa, en la

medida en que existan unas instituciones sub-financiadas y otras sobre-financiadas, en

cambio, produce, respectivamente, el aumento y la disminución de los presupuestos

históricos. En realidad. esta afirmaci ón del MECyT no es del todo correcta pues en ambos

casos se mod ifica la estructura histórica de distribución. La única dife rencia es que en el

primer caso es más viab le políticam ente pues dicha reasignación se produce en forma

recursiva, tras la aplicación de la fórmula durante varios periodos.

En el caso de la distribución de los fondos del 2002. se asignaron montos adicionales a

las universidades sub-financiadas, sin restarle a las sobre-financiadas pero se dispuso un tope

de 4 millones a cada una. Por otra parte. se dispuso que. si la un iversidad beneficiaria tenía un

nivel de ejecució n en el rubro personal superior al 85 por ciento. los fondos ad icionales no los

podria aplicar a ese rubro.

Si tenemos en cuenta que las nuevas universidades no fueron incluidas en el modelo

por disponer de un programa especial para ellas, se aprecia que más de la mitad de las

universidades nacionales recibiero n fondo s adicionales a través de este programa."

Tras los objetivos de equidad interin stitucíonal y eficiencia: balan ce de la experie ncia

argentina en el uso de fórmulas

Si bien los objetivos de equidad y eficiencia son los efectos finales esperados como producto

de la apl icación de estos modelos, es posible estimar el éxito que los mismos han tenido hasta

ahora en la Argentina por la proporción de fondos que efectivamente fuero n canalizados a

través de los mismos. Sigu iendo este criterio. es posible afirmar que el uso de fórmulas en la

Argentina como politica no fue exitosa. En efecto. tras su comienzo a modo de prueba en

35 Ver cuadro A.7 .3 en el apéndi ce 3 este capítulo.
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1997, cuando se distribuyó un monto equivalente al 1,3 por ciento del presupuesto

universitario, el monto asignado al año siguiente disminuyó a menos de fa mitad. Desde

entonces y hasta el año 200 1 se abandona la aplicación de criterios objetivos para nuevamente

adoptarse esta política en la distribución de un monto también muy reduc ido en la asig nación

presupuestaria del año 2002.

Cabe al respecto señalar que en la planilla que originalmente estuvo anexa al

Presupuesto de la Nación del año 2002, correspondiente a la distribución de créditos

destinados a las universidades nacionales, el programa de asignación representaba el 11 por

ciento del presupuesto total. Sin embargo, los 168 millones de pesos que en un principio se

pensaban distribuir por criterios objetivos fueron reducidos a 23 millones en una nueva

versión de la planilla anexa de dicho presupuesto. Esto demuestra que, tras casi diez años de

intentos desde el gobierno por ampliar el monto a distribuir a través de fórmulas o modelos

objetivos, esta política no logra generar los consensos necesarios para su implementación en

gran escala. A continuación argumentamos, sobre la base del análisis realizado en los

capítulos previos, que ello responde a la falta de adecuación del modelo de costos estándar

utilizado, por una parte, y los rasgos del funcionamiento económico y de la estructura de

govemance de las universidades por otro. Asimismo, argumentamos que las imperfecciones

en la calidad de la información utilizada en su diseño también constituyeron un obstáculo muy

significativo. Para poder desarrollar este argumento, se tomará como eje de análisis los dos

procesos de cambio organizacional que se buscaban inducir a través de los indicadores de la

fórmula: la equidad del proceso de asignación de los montos globales y la eficiencia interna de

las organizaciones universitarias públicas.

Equ idad Interinstitucional

Respondiendo a la presión de la demanda

El diagnóstico del cual se parte, y que da fundamento a la necesidad de la distribución según

criterios objetivos, es aquel que estima que, hasta el momento, el mecanismo utilizado para

asignar los fondos a las universidades se ha basado en la inercia y en la negociación política.

Lo que se busca, entonces, es tomar más transparente este proceso de asignación, facilitando

además que tos agentes económicos (las universidades) intemalicen sus costos y de este modo

mejoren su propio proceso de distribución de fondos entre las distintas part idas de gastos.

Si bien de la utilización de conceptos tales como distribución del presupuesto sobre

"bases históricas" o "según la inercia" se puede inferir que éste carece de racionalidad o

criterio objetivo, el estudio empírico de dicho proceso no permite arribar a tal conclusió n. Por

el contrario, los datos corroboran que la lógica del proceso de asignac ión ha sido guiada,

fundamentalmente.• por la necesidad de brindar una respuesta a la presión de la demanda. Esta
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conclusión se desprende de los resultados obtenidos tras estimar una funció n lineal que

relaciona como variable dependiente. el total de lo s créditos del Tesoro Nac ional a valores

constantes as ignados a cada universid ad entre 1986 y 2000, Yco mo variables independientes,

el total de nuevos inscriptos en cada año. el total de reinscriptos y una variable dummy para

captar los shocks de dema nda inducidos por la pol ítica27
• En el cuadro A.7.5 del apéndice a

este capítulo puede verse que los coeficientes de las tres variables independientes son

altamente significativos y presentan el signo esperado. Nótese que. en un contexto en que la

falta de raciona miento vía precios (la universidad no es arancelada) y vía cantidades es muy

tenue (en general no hay cupos ni exámenes de ingresos muy limitativos), es válido asumir

que lo que determina la cantidad de alumnos que estudian es la demanda, más que la oferta

(aunque esto no implica desconocer que la oferta tiende a ajustar los excesos de demanda por

la vía de caídas en la ca lidad, más que en la cant idad). En este sentido, la estimación nos dice

que la presión de la demanda sobre el gasto es importante tanto en térmi nos de stocks como de

flujos. Así, en el capítulo 5 vimos que, históricamente, la matricula de educación universitaria

(que refleja tanto efectos de stock como de flujo) aumentó al 6,3 por cie nto por año. Si

discriminamos entre e l efecto stock y el efecto flujo de ese crecimiento, nuest ra estimaci ón

indica que un aumento del stock del 6 por ciento requiere de un incremento del gasto en

educación superior del 3 por ciento. A ello hay que sumarle un aumento del gasto deb ido al

efecto flujo de nuevos ingresantes de 0,7 por ciento. Un total de 3,7 por ciento por año.

Nótese, que no se trata, de cualquier forma, de una cifra insosten ible en el largo plazo para una

eco nomía que crece. Si la economía creciera al 3,5 por ciento por año, la part icipación del

gasto en educación superior en el producto permanecería más o menos cc nstante'". Esto es

una indicació n más de que si bien la presión de la demanda es importante, lo cierto es que el

problema básico de la Argent ina es el crecimiento eco nómico. En suma, a partir de esta

estimación se puede co ncluir que entre los factores explicativos más relevantes en la

asignación del gasto por universidad se encuentran el número de reinscriptos e inscriptos en

cada año.

Aun cuando de esta estimació n se deduce que el criterio utilizado fue principalmente

financiar a las instituciones según su demanda., esto no implica afirma r que este proceso fue

equi tativo o que en defini tiva un método de racionamiento basado exclusivamente en las

señales de demanda es el más apropiado. Para tener una visión más completa del proceso de

asignación y poder mejorarlo, es necesario tomar en cuenta los costos diferenciales según

1~ En el caso de la muestra con que contamos, la dummy se incorporó para controlar por 1:1. explos ión de la
demanda al inicio del régimen democrático (tiene valor I en 1986-87-88). En la estimaci ón se empleó el método
de mínimos cuadrados generalizados para controlar por la presencia de hcrcroscedasticidcd En el apéndice a este
capitulo (cuadro A.7.5) se presenta la esti maci ón con constante común para todas lasuniversidades (el método de
efectos fijos no presenta cambios de significación en los parámetros). Para contar con un panel homogéneo se
incluyó en el mismo el conjunto de universidades nacionales existentes en 1986.
:a Es posible., no obsta nte, que u l participación tendieran subir debido al cambio de precios relativos a favor
de los no transables que se produce cuando una economía crece. Ver capítulo 5.
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carrera y, también, la proporcron de alumnos que en cada caso efectivamente terminan

utilizando los serv icios de la univers idad. Desde este punto de vista, lo que estos datos están

revelando es que la inercia fundamental del sistema es la inercia que introdu ce la demanda y

que es posible que el método de asignación utilizado, siguiendo de hecho la dinámica

impuesta por esa inercia, haya contribuido a fomentar el sesgo profesionalista de las

universidades argenti nas . Específi camente, el papel desempeñado por el indicador "alumnos"

- sin discriminar costos por carrera y nivel - como variable principal en el proceso de

negociación del presupuesto puede haber contribuido a instalar un esquema de racionamiento

que se conoce en la literatura como «manipulable" . Esto es, bajo esas reglas de negociación,

aquellas universidades que buscaban obtener más presupue sto y, simultáneamente elevar su

cuota de poder en la defin ición de las políticas del secto r. se hallaban incentivadas para seguir

una estrategia de creación de carreras profesionales, especialmente contador público y

abogacía. Dado el menor costo relativo de estas carreras, y suponiendo la existencia de

economías de escala en su producción, esta estrat egia permitía que las universidades

obtuvieran un ingreso marginal por estudiante por encima de su costo marginal, siendo que en

la negociación del presupuesto pesaba el valor promedio.

Es probable que el logro de la transparencia en el periodo estud iado se haya visto

también afectado por la existencia de fondos distr ibuidos según una lógica guiada más por la

racionalidad política que la académica. Ello resulta una consecuencia esperable a part ir de la

influencia exógena de los partidos políticos en el gobierno del sector universitario público29
.

De todos modos, es interesante constatar que aun prevaleciendo esta lógica política, la

misma va perdiendo peso en la medida en que las reglas del juego se toman más claras. Ello lo

pudimos comprobar analizando las variaciones en la dispersión del gasto por alumno entre

1986 y el 2000. Para ello se construyó un indicador de la convergencia de este gasto entre las

universidades nacionales. El indicador construido" ha sido:

, '"cr, ~ [I: (Lgalumno.j -Lgalumno-) In)]

siendo t = año, i = universidad, n= total de universidades

Como puede apreciarse en el gráfico 7.2, el gasto público constante por alumno tiende

a converger a principios de los años noventa, en un contexto de estabilización de la economía

y producción de información sobre el sector.

:9 En tal sentido, debemos tener en cuenta que en este análisis se excluye la creación de nuevas univers idades la
cual, como ya mostramos en el capítulo 5, también constituye un facto r exp licativo en la asignación final de los
recursos existentes para el sector. Algunos interpretan la creación de nuevas universidades como una estrategia del
~rtido entonces en el gobierno para elevar el poder del grupo de universidades "o ficialistas" dentro del CIN.

Excluimos del análisis a las nuevas unive rsidades. El indicador utilizado es una vari ante del empleado por
Ca lero (2000) para es tudiar la equidad de la distribución del gas to público entre las Co munida des Autónoma s
en España.
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Gráfico 7.2 Indicador de convergencia del gasto por

alumno de las Universidades Nacionales
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Este resultado sugiere que cuando el proceso de negociación del presupuesto se realiza

en un marco de estabilidad y en el contexto de producción y discusión de la información

generada en ámbitos de concertació n como el CIN, tiende a insta larse una tende ncia a acortar

las brechas que se observan en el nivel de gas to por alumno entre universidades. De todos

modos , hay que tener presente que ello no implica desconocer que detrá.s de esta convergencia

continúen existiendo asignaciones no equitativas en lo institucional, no adecuadas desde un

punto de vista normativo para el sector. En particular, no debemos olvidar dos puntos. Por un

lado, se trata de un contexto de información asimétrica en el que no es posible asegurar la total

veracidad de la información y en el que, por tanto, aparece el problema de agencia entre el

gobierno y las universidades. Por otro, más allá de otras consideraciones, lo cierto es que la

autonomía de las universidades impone costos de transacción altos a la hora de buscar

instrumentos para alinear los objetivos entre las diferentes instancias y de diseñar mecanismos

de incentivos para que las autoridades universitarias informen sobre su verdadero

funcionamiento al gobierno.
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Equidad horizo ntal '''''! r SlIS equidad vertical

El análisis realizado hasta este punto. centrado en el diagnóstico que dio fundamento a la

introducción de la fórmula. partió de la identificación de la equidad con la búsqueda de

transparencia por medio de criterios objetivos, es decir, a través de la identificación de

"hechos" que den cuenta de cómo se distribuye los recursos. Sin embargo, la fórmula

construida tiene también implícita una noción normativa de equidad. En particular, en el

Programa PROFIDE se identificó la búsqueda de equidad con el logro de la equidad

horizontal, ya que el instrumento supo nía la homogeneidad de insume s, procesos y productos.

La única variable del instru mento que discriminaba entre distintos tipos de universidades era el

tamaño, bajo el reconocimiento de la presencia de economías de escala. La fórmula, en este

caso, consistía en una aplicación del método de costo - efectividad bajo el supuesto de que

todas las universidades nacionales atendían a iguales grupos de estudiantes, tenían misiones

semejantes, generaban iguales productos y que sólo se diferenciaban por el grado en que

podían aprovechar las economías de escala en la producción. En los capítulos anteriores

hemos mostrado que, lejos de ser éste el caso. una característica distintiva de las instituciones

universitarias argentinas es su heterogeneidad) I
.

Esta forma limitada de visualizar al sector universitario nacional, como un todo

homogéneo en términos funcionales, refuerza la tendencia natural de las universidades a

padecer procesos de isomorfismo organizacíonal. Las universidades adoptan este

comportamiento isomórfico para asimilarse a los patrones socialmente institucionalizados de

su campo organizacional, entre ellos. las líneas disponibles de financiamiento (Di Maggio y

Pcwell 199 1). En la medida en que la fórmula no fomenta entonces la posibilidad de modelos

diversos de universidad, se coarta la posibilidad de pensar en términos de equidad vertical,

premiando y fomentando distintos tipos de productos, en función de las ventajas comparativas

de algunas universidades en la producción de graduados u otros servicios de calidad para

ciertos campos profesionales o académicos.
Por otra parte, si bien es cierto que la fórmula se limitó explícitamente a la distribución

de los fondos de enseñanza, no se evaluó la posibilidad de producción conjunta entre

enseñanza e investigación en aquellas instancias - más reducidas numéricamente - donde

la práctica académica permite conectar la enseñanza, el aprendizaje y la investigación, como

es el caso en las ciencias básicas, las humanidades. las ciencias agronómicas y algunos campos

específicos en las disciplinas profesionales. En síntesis, la fórmula utilizada no tomó en cuenta

la diversidad institucional ni la complejidad de la función de producción.

31 Tampoco deberíamos olvidar las economías de scope que podrían ser importantes en este contexto y que es
muy probable que sean muy diferentes en cuanto a su significación en las distintas universidades, sobre lodo
por 101 difcrencia en l.:l calid.1d}' cantidad de profcsores lnvcsngadorcs.
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Medición de los costos docentes

Con relación a la capacidad del instrumento para alcanzar la equidad en térmi nos de mayor

transparencia del proceso, la mayor debilidad del modelo de costos estándar se halla en 105

indicadores utilizado para medir el costo por alumno segú n carrera. En parti cular, el indicador

de profesores de tiempo co mpleto en relación con los alumnos correg idos según co mplejidad

académica, base para la construcción de los módulos que permiten calcular los costos de

personal, no resulta válido ni confiable. No es válido, en tanto no mide realmente la intensidad

del uso de los recursos humanos dedicados a la enseñanza ya que un docente con dedicación

exclusiva no es equivalente, ni en términos de la definición del perfil de la tarea de enseñanza

ni en horas dedicadas a ello, a cuatro cargos docentes con dedicación simple. Normalmente, si

aceptamos que en la mayoría de los casos un docente con dedicación exclusiva a lo sumo está

al frente de dos cursos por período, éste sería equivalente a dos docentes con dedicación

simple. Por otra parte, este indicador tampoco es confiable en la medida en que varía según

universidad tanto el número horas que corresponde al desemp eño del cargo como el régimen

de incompatibilidades que se admite en cada caso.

Por tanto, si el objetivo de la aplicación de este tipo de instrumentos de asignación en

términos de la equidad es otorgar al sistema una mayor transparencia, es importante la

producción de más y mejor información que actúe como base de negociación de este proceso

de distribución .

Los criterios utili zados en el año 2002 para distribuir una proporción de fond os entre

las universidades nacionales buscan aproximarse de un modo más preciso a este indicador, a

partir de los resultados de una encuesta que midió la intensidad del uso de los factores según

carreras. Este procedimiento es semejante al aplicado por el Higher Education Funding

CVIII1Ci/ de Inglaterra, analizado en el capítulo 4. Sin embargo, de contrastar ambas

experiencias surge claramente el camino que todavía resta transitar en la Argentina para

producir un instrum ento de asig nación más riguroso. En el caso del Reino Unido, los grupos

de precios que se utilizan en calidad de ponderadores para arribar a los montos de

financiamiento para cada universidad constituyen vaJores promedio de cada disc iplina. Son el

resultado, por tanto, de un cálculo previo de los costos en que efectiva mente se incurre en cada

campo disciplinario. E n el caso argentino, el procedimie nto para llegar a estos ponderadores es

más indirecto pues parte de considerar el armado de estructuras académicas de carreras a partir

de una encuesta a una muestra de universidades. Por otra parte, en la fórm ula de Inglaterra se

toma en cuenta la presencia de distintos tipos de alumnos (tie mpo parcial, adultos,

discapacitados) y distintas funciones de producció n (po r ejemplo, la presencia de costos más

altos por concentración en una o dos disciplina) . Incorpora a su vez cierta flexibilidad en su

implementac ión pues incorpora una banda de tolerancia deiS por ciento en la brecha entre los

costos estándar y los costos observados. Esto es particularmente importante cuando el
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parámetro con el cual se compara el valor observado es resultado de una estimación

econorn étrica, por el error implícito en la misma.
Otra cuestión que plantean los datos utilizados tanto en la fórmula de costos estándar

como en el nuevo modelo del 2002 es cómo compatibilizar la política de descentralización

salarial con la inclusión de un único vector de prec ios. Si bien algunos objetan tal decisión,

ello no parece estar fundado en consideraciones económicas. Dado que los fondos que se

distribuyen a través de la fórmula corresponde n a aquellos del Tesoro Nacional. en principio

no habría ninguna justificación clara por la cual el estado debería contemplar un salario

diferencial por universidad para un docente de igual categoría y dedicación. Si bien se

reconocen adicionales salariales bajo la fundamentación de criterios especiales, tales como

zona desfavorecida, no parecen existir fundamentos para aplicar distintos vectores de precios

reconociendo la libertad de las organizaciones para definir su propia escala salarial. Se supone

que tal libertad se ejerce gracias a una asignación más eficiente de los recursos estatales o

gracias a la disponibilidad de recursos propios. Un buen ejemplo de ello es el procedimiento

seguido en la asignación de fondos a las universidades públicas por parte de los gobiernos

estatales en los Estados Unidos. La escala salarial de estas universidades se suele fijar en

forma centralizada por parte de cada gobierno estatal en acuerdo con la representación

sindical, aun cuando cada universidad puede asignar recursos propios para modificar dicha

escala". En la fórmula que se aplica en el estado de Tennessee, por ejemplo, el vector precio

varia por tipo institucional tcommumty college, univers idad comprensiva, universidad de

investigación), pero dentro de cada tipo el salario considerado es el nivel promedio.

Cálculo del costo corriente de funcionamiento

Tal como observan Gaggero, Iparraguirre y Torres (1996) en las part idas presupuestarias

que se incluyen en la estimación del mode lo de costos estándar>las de servicios personales,

bienes de consumo y la de transferencias son erogaciones que reciben financiamiento por

medio de fuentes propias. Estas fuentes propias son gastos principalmente de los servicios

de enseñanza de posgrado y de actividades de consultoria y asistencia técnica al sector

productivo. No constituyen, por tanto, gastos arribuibles, en princip io, a la enseñanza de

grado. Estos autores señalan entonces que en la medida en que los recursos propios

adquieren mayor signifi cación entre las fuentes de financiamiento, la inform ación sobre

ejecuciones presupuestarias puede distorsionar la información sobre los costos operativos.

Para corroborar esta afirmación. incluimos en la función polinomial de tercer orden

estimada por Delfina y Gertel (1995) como otra variable independiente los recursos

}~ Las universidades pueden también optar por no ajustar sus salarios <1 los que I íja el sindica to. Por ejemplo,
en la Universidad de Mínnesso rc los docentes resolvie ron no afiliarse al sindicato y por tanto, no se ajustaron
a b cSCll.:1 s::dariaJy a las condiciones laborales fijad.::l por éste.
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propios. El resultado de esta estimación mejora el ajuste respecto al modelo estimado por

Delfina y Gertel ya que el R2 ajustado resultante es 0.9909 y todas las variables

independientes. incluso la variable de recursos propios, resultan stgniñcanvas". Ello

permite concluir que en la esti mación realizada por Delfina y Gertel se omitió una variable

de importancia.

Cabe destacar que además de la distorsión en el cálculo. la inclusión de la ejecución

de los recursos propios para financiar gastos de funcionamiento en la fórmula contradice lo

estatuido por el art ículo 58, donde se afirma que la distribución de los apo rtes del Tesoro no

podrá disminuirse como co ntrapart ida de la generación de recu rsos com plementarios. Esta

acotación que se realiza en la ley tiene por propósito evitar crear incentivos incom patibles

con la actividad emprendedora de las universidades en pos de obtener recursos propios.

Teniendo esta observación en cuenta, volvimos a calcular el costo observado de

funcionamiento deduc iendo aquellos gastos financiados a través de recursos propios,

utilizando los mismos datos para construir la variable alumno empleada por Delfino y Gertel

(1995)l4. En el gráfico donde se vuelca estos datos la probable presencia de deseconornías de

Gráfico 7.3a Costo de Funcionamiento
Univers ida des Nacionales 1994 (sin recursos

propios)
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Fuerae: Eloboración propia sobre la base de datos de MECyT (/995) y Delfinoy Gertel (/ 995).

escala se atenúa (ver gráfico 7.3a), aunque la estimación de la función polinomial de tercer

grado empleando mínimos cuadrados ordinarios sigue brindando un buen ajuste (R1 de 0.958)

y todos los coeficientes resultan estadísticamente significativos'".

Con el fin de demostrar la sensibilidad del modelo frente a variaciones en los datos

utilizados, se calculó asimismo el costo de funcionamiento por alumno utilizando los datos de

33 Ver cuadro A.7.4 con los resultados de la regresión en el apéndice a CSIC capitulo.
:J.4Lo cual implica tener en cuenta el dato de alumnos corregidos por complejidad académica según Detñno y
Gcrtct (1995 ).
3j Ver cuadro A 7.6 con los resultados de la regresión en el apéndice a este capítulo.
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alumnos ajustados por complejidad académica informados en el trabajo de Gaggero,

lparragu irre y Torres (J995), el cual difiere en algunos casos significativamente de aquellos

proporcionados por el informe de Delfina y Gertel (1995)l6. En este caso, el cá lculo de los

costos observados muestra también la presencia de economías y deseconomías de escala ,

aunque esta última se presenta menos acentuada que en el gráfico 7.1. Al realizar la estimación

del modelo polinomial de tercer grado, el mismo volvió a proporcionar un buen ajuste (R2 de

0,%19) Ytodos los coeficientes resultaron significativos'" (ver gráfico 7.3b).

Gráfico 7.3b Costo de Fun cionamiento
Universidades Nacionales 1994
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(/ 995) .

Sin embargo, aun cuando todas las estimaciones realizadas corroboran la probable

presencia de economías y deseconomias de escala en los gastos de funcionam iento de las

universidades nacionales, a los fines de la metodología de asignación de los fondos del Tesoro

Nacional, los resultados aportados por estas distintas especificaciones dan lugar a cambios en

la brecha entre los costos observados y estimados por universidad. Ello altera, por tanto, la

distribución final entre universidades sobre o sub financiadas. Vamos a ejemplificar ello a

través del caso de las Universidades de La Plata y Lomas de Zamora. La Universidad de La

Plata tenía un porcentaje moderado de ingresos por recursos propios en el año 1994 (13 por

ciento) y Lomas de Zamora uno de los más altos (42 por ciento).

J6 Llama en particular la atenci ón el d uo que brindan Delfino y Gcrtel de la cantidad de alumnos ajustados
por complejidad académica en las Universidades Nacionales de Córdoba y La Plata. cuyos números superan
en un alto porcentaje a los datos brindados por el Censo de estudiantes de 1994 Y a los informados en
Gaggcro, fparraguirrc y Torre s (1995).
l 1 Ver resultados de la regresión en el cuadroA.7.7 en el apéndice a este capítulo.
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Cuad ro 7.6 Comparación de costos observados y estimad os en dos universid ad es nacionales
seeú n va r iación en los datos utilizados

Universidad
Escena r io" La Plat a Lom as de Zamo ra

e .Observ. e .Estimad. Diferencia C.Observ. C.Estima d. Diferen cia
1 279 200 79 976 519 457
2 165 150 15 285 424 -139
3 301 264 37 339 537 -198

* Las fi las signi fican 10 siguiente :
1: Estimación de Delfina y Gertel (1995).
2: Estimación propia con gastos de funcionamient o financ iados por el Tesoro Naciona l (s in recursos
propios) y alumnos según comp lejidad acadé mica en Delflno y Gertel (1995).
3: Estimación propia con gastos de funcionamiento financiados por el Tesoro Nacional (sin recursos
propios ) y alumnos según complejidad académica en Gaggero, Iparraguirre y Torres (I 995).

En el cuadro 7.6 se aprecia que la Universidad de La Plata presenta un nivel de costo

de funcionamiento observado por encima del estimado en los tres escenarios, aunque el monto

de la diferencia varia significativamente en cada uno. En el caso de la Universidad de Lomas

de Zamora la variación es mucho más significativa. Según el cálculo realizado en el modelo de

costos estándar de Delfina y Gertel, el costo de funcionamiento observado indicaba que esta

universidad estaba gastando por alumno bastante por encima del promedio. Sin embargo, una

vez deducidos los recursos propios en la estimación y en el cálculo de los gastos observados,

el resultado es el opuesto. Lomas de Zamora tenía en 1994 un gasto de funcionamiento por

alumno que la ubicaba por debajo del promedio del sector.

En ambas universidades, la diferencia que se observa entre el primer y el segundo

escenario es atribuible a la no inclusión de los recursos propios en el último. mientras que la

variación entre el segundo y el tercer escenario, se explica por la uti lización de distintas

fuentes de datos para la estimación de alumnos medidos por complejidad académica.

Este ejercicio nos permite apreciar el alto grado de sensibilidad de estos modelos de

asignación a los datos utilizados. En el caso de la Argentina, los problemas en la calidad de la

información suministrada por las universidades y la falta de una adecuada auditoría de los

mismos daría entonces por resultado que la aplicación de un modelo de este tipo no tuviera los

efectos esperados en términos de lograr por su intermedio una mayor equidad

insterinstitucional .

El control de la calidad

Si bien el indicador clave desde el punto de vista técnico es la determinación lo más precisa

posible del costo por alumno, de modo tal de garantizar iguales montos públicos para iguales

prestaciones del servicio, una condición necesaria para que ello sea posible es asegurarse
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efectivamente que el producto sea homogéneo en términos de calidad. Tal como lo vimos en

el capítulo 2, sin el control de calidad de los productos, la comparación de costos carece

prácticamente de sentido. A fin de brindar una solución a esta cuestión. PifTano (J 993) sugiere

el establecimiento de un sistema permanente de calidad de los egresados a través de un "test de
evaluación" que deberian tomar todos los graduados como condición administrativa previa

necesaria para gestionar la solicitud del diploma correspondiente. Existen antecedentes

similares al respecto en el examen ' Probeo" aplicado en Brasil y en los exámenes al fin de las

licenciaturas llevado adelante por México. Sin embargo. en estos casos los exámenes de

evaluación no afectan al alumno (pues el resultado es independiente de la obtención del tirulo)

sino a la reputación de la universidad. En la Argentina la CONEAU ha implementado un

examen de este tipo para la acreditación de las carreras de ingeniería.

Una alternativa a la medición de la calidad a través de un test, como sugiere Piffano, es

incorporar otros indicadores centrados en la carrera académica y profesional del graduado. Por

ejemplo. en la acreditación de las carreras de medicina realizada por parte de la CONEAU se

ha tomado en cuenta., como un indicador de calidad de los graduados. la cantidad de ellos que

continúan formándose en prácticas de residencia. En el resto de las carreras, podría

considerarse como indicador la continuación de estudios de posgrado o el éxito en la carrera

laboral. medido éste a través del puesto obtenido en el mercado de trabajo y el nivel de

remuneraciones, transcurrido un cierto período desde la graduación. El problema de este

último indicador es su sensibilidad frente a cambios macroeconómicos y a transformaciones

en el mercado de trabajo. A pesar de ello. el éxito en el mercado de trabajo sigue siendo un

elemento importante para juzgar sobre la calidad de los graduados, como lo demuestra el

hecho de que, entre los factores que los alumnos toman en cuenta en la elección de una

universidad, se encuentra la reputación que ésta tiene entre los empleadores, tanto del ámbito

profesional como científico.

Impacto en el proceso de toma de decisiones

Más allá de las mejoras técnicas que pueden realizarse al instrumento para garantizar que el

mismo dé por resultado una asignación lo más equitativa posible, desde el reconocimiento de

la diversidad institucional, subsiste el condicionamiento que ejerce la estructura de toma de

decisión de las universidades.
Delfino y Gertel (J9% ) reconocen como una de las virtudes de las fórmulas que las

universidades internalicen los costos. El supuesto que subyace a esta apreciación es que las

organizaciones tomaran decisiones a partir de conocer sus costos. lo cual conducirá a una

mejora en la asignación interna de sus recursos. Sin embargo. una de las complej idades

presentes en las universidades en general y que se agudiza en el caso particular de la

Argentina, es la alta atomización del proceso decisorio y la escasa autoridad de los órganos
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ejecutivos. Aunque sin percibir la complej idad real del fenómeno, ello es resaltado en un

informe de avance del PRES, donde entre los principales problemas afrontados por el

programa de asignación de recursos se señalan: «Las restricciones insntucionaíes que p lantea

fu conformación de los Consejos Superiores dificultan la racionalidad en la asignación

interna de los recursos adicionales asignados" (pRES 1997:9). En este contexto

organizacional, queda indeterminado el resultado final de intemalizar los costos.

Reconociendo esta cuestión, el gobierno de Inglaterra, por ejemplo, ha impulsado la creación

de ce ntros de costos en el nivel de las unidades académicas o departamentos . A estos centros

de costos se les delega autoridad en términos del manejo de su presupuesto . Como vimos en el

caso inglés, empero, esta solució n puede tener tamb ién sus efectos adversos en términos del

desarro llo institucional pues dificulta la existencia de subsidios cruzados, base de la función de

producción unive rs itaria que produce tanto serv icios privados como mixtos, estos últim os con

altas extemalidad es sociales.

En el caso de Oxford, por ejemplo, el presupue sto se asigna a través de una fórmula a

cada centro de costo (división equ ivalente a la unidad académica). En la actual situación, un

departamento con problemas es el de humanidades, cuya actividad de ense ñanza en el grado es

uno de los puntos fuertes de Oxford. Al tener mucho menores chances de obtener fondos vía

aranceles de posgrado (siendo que su ventaja comparativa es el grado) y al no exist ir

incentivo s ligados a la actividad de enseñanza (otra de las ventajas comparativas de esta

div isión), ésta ve con temor el momento futuro cua ndo cesen los subsidios cruzados entre los

disti ntos departamentos.

El impacto de estas fórmulas para inducir el cambio universitario depende

crítica mente, ento nces, de la estructura de govemance de las universidades. Esto confirma la

necesidad de anal izar las políticas de asignación y su probable efecto sobre el sector

universitario de un modo sistémico, contemp lando los requisitos organ izacionales y

productivos necesarios para que las mismas sean efectivas.

Eficiencia

La fórmula elaborada dentro del PROFIDE buscaba no sólo la equ idad interinstitucional sino

tamb ién y, principalmente, el logro de la eficiencia. Para ello al incorporó indicadores de

resultado. Para ello se comparó la situación de cada universidad en térmi nos de cada uno de

estos indicadores de productividad con el resu ltado promedio del sector, fijando un estándar a

alcanzar por encima de dicho valor. Los indicadores uti lizados con tal propósito fuero n

(Delfina y Gertel 1996):

• Egresados (producto) por inscripto (insumo).

• Materias aprobadas (producto) por alum no (insumo) por año.



• Cantidad de inscriptos en derecho, contador público y medicina (producto) sobre el total

de los inscriptos (insumo) por año.

Limitaciones de los indicadores de eficiencia

El diagnóstico del cual se parte para incluir indicadores de eficiencia en la fórmula es la

constatación del bajo número de egresados por inscriptos del sector, la alta proporción de

alumnos que no han aprobado ninguna materia en el curso del año y la sobreoferta de cursos

de abogacía. contador público y medicina. En particular los dos primeros aspectos se

corresponden con los hechos estilizados que también hallamos en nuestro análisis del sector y

que sintetizamos en el capítulo 5.

Al incorporar estos indicadores, la fórmula castiga (o premia) a aquellas universidades

nacionales que obtienen un va lor por debajo del estándar (o por encima del valor estándar). Se

supone. así, que existe una relación causal entre la señal (el indicador) y el comportamiento

universitario esperado (la mejora en la eficiencia). Aquellas universidades que, por ejemplo,

han sido castigadas tendrán incentivos para ge nerar cambios endógenos que las conduzcan a

niveles superiores de eficiencia-x.

Partiendo de esta relación causa l es posible señalar en ella tanto algunos supuestos de

co mportamiento organizacional que no secorrespo nden con la estructura de govem ance de las

universidades como la presencia de restricciones que pueden dificultar el logro de los

objetivos buscados por la política En prime r lugar. no se conoce la función de prod ucción de

las universidades. lo cual implica que no existen diagnósticos precisos que expliquen las

causas de la baja graduación y retención en el ámbito universitario. En particular. no se está en

condiciones de delimitar cuánto de dicho resultado es atribuible al funcionamiento propio de

las universidades (a los procesos de producción) y cuánto a factores exógenos a la misma (los

insumas con los cuales cuenta). Sólo en el primer caso la relación causal de promoción de

cambio implícita en esta política pod ría brindar el impacto esperado.

Tal como lo señalan Johnes y Taylor (1990). para poder comparar dist intas funciones

de producción en términos de su eficiencia relativa medida por el indicador de egresados por

inscriptos. debemos controlar adecuadamente por los insumes" . Para corroborar esto en el

caso del Reino Unido. Johnes y Tay lor (1990) estiman una función multivariada que relaciona

este indicador con diversas variables que caracterizan a los insumas. Entre ellas probaron ser

altamente significativas para explicar la tasa de abandono, en primer lugar. la formación

acadé mica previa del estudiante y en segundo lugar. la carrera cursada. Por tanto estos autores

concluyen que para poder utilizar el indicador de abandono como una medid a de eficiencia

relativa de las univer sidades se debe poder controlar previamente por estos facto res.

)f Esta referencia :11 indicador de abandono es también extensible al indicador de materias aprobadas por
alumno que mide el gradode retención.
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Como es improbable que en el corto plazo se disponga de información adecuada para

controlar la calidad y cantidad de los insumo s, un indicador más apropiado que la relación

entre egresados e inscriptos en un momento del tiempo como la usada en el modelo de costos

estándar podría ser evaluar la mejora institucional en el tiempo. En particular. si tenemos

presente que no es de esperar que las universidades públicas, a diferencia de las empresas

privadas, desaparezca n de l mercado educativo por ser ineficientes, lo más apropiado resulta

utilizar indicado res que expresen la mejora en el tiempo y no valores absolutos. Si bien esto

tiene como desventaja que castiga a las universidades más eficientes, garantiza que las menos

eficientes se preocuparán por diseñar instrumentos organizacionales para la mejora. Este

ejemplo deja en claro que un único instrumento de asignación no permitirá alcanzar el

conjunto de objetivos de la política estatal. Por tanto, se necesitará otro instrumento para

premiar a las más eficientes. Otra alternativa en igual sentido es la comparación de los

resultados de las universidades con otras similares en términos de su misión funcional o en

términos de aquellas que muestren llevar adelante las mejores prácticas dent ro de su grupo

ibenchmarkingi . Empero, para el uso de esta técnica se requiere también disponer de muy

buena informac ión de modo tal de captar realmente la diversidad institucional .

El ejemplo del Reino Unido muestra la íntima vinculac ión de este indicador con uno

de los problemas no resueltos en e! sistema de educac ión superior de la Argentina: la presión

de la demanda en un co ntexto donde los recursos públicos no crecen a la par. Si, tal como se

supone a partir de diagnósticos parciales, el bajo número de graduados es atribuible a la

deficiente formació n académica que tienen los egresados del nive! medio, existe una estrategia

organizacional a mano de las universidades nacionales para mejorar rápidamente el resultado

de este indicador. Basta con que la organización incorpore procedimientos de admisión

estrictos. Pero ocurre que si bien ésta puede ser una solución factible en el nivel individual,

para alguna organización universitaria en particular, subsiste el problema desde el punto de

vista social de cómo dar respuesta a esta demanda, siendo que además, como vimos en el

capítulo 2, la acum ulación de capital humano es socialmente valorada co mo un medio de

crecimiento y desarrollo económico" . En otras palabras, la incorporación de indicadores que

promueven respuestas estratégicas en el plano individ ual de las organizaciones (por ejemplo,

la administración de exámenes más estrictos de admisión) no contribuye a resolver el

problema del equilibrio gen eral del sistema. Contemplando esta cuestión, la fórmu la de

resultado que aplica por ejemplo el estado de Tenneessee, en los Estados Unidos, examina la

capacidad de retenc ión y graduación de los estudiantes en términos de mejora en dichos

logros, considerándose la situación diferencial de los commumty colleges y las universidades

de cuatro años. De este modo, contempla dos situaciones bien diferentes en términos de

procesos de selección de los estud iantes: los communíty colleges con ingreso sin restricciones

39 Ver al respecto los resultados de Ellas (1992) y Delfino (199S).
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y mecan ismos de nivelación y las universidades, con exámenes de admisión. En el sistema de

educación superior arge ntino no existe una diferenciación funcional de las organizaciones

entre, por un lado, un grupo que admite libremente a los estudiantes y que además actúa como

institución de nivelación, y otro grupo que impone procesos más estrictos de admisión. Por

tanto, la incorporación de este indicador en la fórmula del PROFIDE podria promover un

cambio organizacional en términos de la mejora general del sistema si al mismo tiempo
existieran otras políticas que atendiesen la cuestión de la presión de la demanda . Si bien una de

dichas medid as ha sido facilitar la diversificación institucional creando, por ejem plo, nuevas

universidades en áreas densamente pobladas como el Canurb ano bonaerense. la creación de

estas universidades no fue concebida dentro de un plan de desconcentración de la matricula

de las universidades de mayor tamaño como la UBA. Por el contrario. estas nuevas

universidades fuero n construyendo su identidad bajo el supuesto de que la estrategia apropiada

para garantizar la calidad del producto era controlar el tamaño. no respondiendo así a la

presión de la demanda local.40

Resta sin embargo soluc ionar un problema adicional para que este indicador permita

al estado enviar mensajes ap ropiados en la dirección de la mejo ra organizacional. Al igua l

que acontece cuando se busca garant iza r la equidad en la asignación de los recursos, para

poder afirmar que una funció n de producción es más eficiente que otra debemos poder

controlar po r la ca lidad del producto. Este requisito se aplica tanto para el indicador de

egresados por inscrip tos como para el de cant idad de materias aprobadas por los alumnos.

En síntesis. una de las restricciones que enco ntramos en el uso de estos indicadores de

resultado en la fórmula del PROFIDE es el escaso conocimiento existente referido a la

cantidad y calidad de los insumos y productos utilizados en la producción . Aun cuando se

puedan controlar estas dimensiones, subsiste la falta de información sobre la función de

producción . En tal sentido, los procesos que dan lugar a estos resultados siguen formando

parte de la caja negra de la organización universitaria. Por otra parte, también falta una mirada

global del problema desde la perspectiva que plantea la presión de la demanda, tema no

resuelto si los incentivos promueve n sólo estrategias individuales para soluc ionarlo.

Planificando los recursos humanos profesionales

Una cuestión diferente plantea el último de los indicad ores de resultado utilizados. es decir. la

proporción de inscriptos .en las tres carreras profesionales que atraen la mayoría de los

estudiantes pues ello no hace a la eficiencia-x sino a la eficiencia asignati va. A través del uso

de este indicador. el estado busca intervenir en el libre juego de la oferta y la demanda de

vacantes universitarias, regulando la producción de graduados en ciertos campos profesionales

.1<) Una excepción a es te modelo es la Universidad Nacional de La Matanza Ver Garete de Fanelli ( 1997).
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bajo el entendimiento de que existe un exceso de graduados en los mismos. Como afirman los

autores del modelo de costos estándar: "Esta corrección se asienta en las evidencias

internacionales que resume el Anexo -1, en el que se observa que solamente en la Argentina

esas disciplinas aportan la mitad de los egresados de la educación superior, pues en Chile

contribuyen COIlUf1 cuarto, en España con un tercio yen Canadá con menos de un quinto, por

ejemplo. ,. (Delfina y Gertel 1995:26). No es por tanto un indicador genuino de resultado sino

que es una señal de política con objetivos de planificación educativa para mejorar la

asignación de recursos públicos entre los distintos usos alternativos en términos disciplinarios.

Del uso de este indicador se deriva entonces que los autores entienden que hay fallas en el

funcionamiento del mercado como coordinador de las decisiones de inversión en capital

humano. Sin embargo. lo que el diseño de este instrumento no contempla son las distorsiones

que su implementación puede causar en el mercado educativo, con resultados indeterminados

(en t érminos de costos y beneficios) para la eficiencia asignativa.

Si lo que el estado busca por este medio - tras el diagnóstico de saturació n de la

oferta antes citado - es fomentar que no se incremente el stock de abogados, médicos y

contadores, el indicador utilizado no solucionará este problema en la medida en que la

politica pública no diseñe otros instrumentos para afectar la presión de la demanda. Bajo las

condiciones en que se aplica este instrumento, a lo sumo lo que se provocará como efecto

es un aumento de los graduados en las universidades privadas. En tal caso. una vía

alternativa a la política propuesta es brindar información a la demanda y no operar sobre la

oferta. Bastaría con poner a disposición de los jóvenes y de sus familias la información que

sirvió de base para el diseño de esta política y que llevó a concluir que socialmente no se

necesitan tantos médicos, abogados ni contadores. Sin embargo) no es tan sencillo concluir

de este modo. Así. por ejemplo, con relación al stock de médicos, si bien es cierto que la

Argentina tiene una alta proporción de estos profesionales por habitantes, el cuadro 7.7

permite apreciar que dicho valor se asemeja a Estados Unidos y es largamente superado por

varios países de alto nivel de desarrollo de Europa) algunos países del Este europeo, Rusia,

Cuba e Israel.



236

Cuadro 7.7 Cantidad de Médicos cada mil habitantes, aproximadamente 1997. Varios países
seleccionados
Paises Cantidad de Médicos cada 1000 habitantes
Alemania 3 4
Argentina 2,7
Austria 3,5
Bélgica 3,8
Canadá 2,2
Cuba 3 6
R Checa 3,0
Dinamarca 2,9
España 4 1
Estados Unidos 25
Federación Rusa 4 1
Finlandia 2,8
Francia 2,8
Holanda 2 5
Hungría 3 4
Israel 3 8
Nueva Zelandi a 2,1
Noruega 3 1
Portugal 3 O
Suecia 3 1
Suiza 3,2
Fuente: World Devetopment Indicators. The World Bank (1999)

Dada la dificultad para arribar a conclusiones firmes sobre la compatibilidad entre la

formación de graduados en ciertas áreas profesionales y los requerimientos de la sociedad

en el corto y largo plazo, cabe al menos concluir que lo necesario es complejizar el

diagnóstico. Quizás lo más apropiado desde el estado no sea promover que se restrinja el

acceso a estas carreras profesionales" , sino fomentar aquellas otras carreras que la política

estatal evalúa importantes para el crecimiento económico y el desarrollo social del país. En

el cuadro 7.8, que detalla la cantidad de graduados universitarios en un año en distintos

países de Iberoamérica, se observa, por ejemplo, que nuestra distribución de graduados por

campo disciplinario es bastante similar a la de Estados Unidos, excepto en la cantidad de

41 Es importante diferenciar la Posición que se asume en el modelo de costos estándar, en el cua l se promueve
la incorporaci ón dc cupos que hallan su fundamento en la existencia de una saturaci ón de la oferta profesional
en estas carreras, de la política de gestión académica consistente en definir vacantes por carrera. En este
último caso, la justificación del número de vacantes descansa en la disponibilidad en un momento
determinado, de recursos huma nes, fisicos y financieros parJ. ser asignados a la misma. Este límite puede
ampliarse en la medida en que estos recursos también lo hagan. Mientras el número de vacantes se determina
por las condiciones de funcionamiento interno de las universidades, el cupo lo hace según los determinantes
dcl mercado de trabaje.
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graduados en Medic ina y en Ciencias Naturales y Exactas. Este último dato es el resultado

de la política científica y tecnológica de este país, canalizada a través de becas y fondos

para la investigac ión, todo lo cual se traduce en una alta inversión en I&D por parte del

secto r público y privado. En síntesis, si nuestro perfil universitar io es profesionalista,

centrado en las tres grandes carreras antes señaladas, ello también es retlejo de la falta

planes de innovación científica y tecnológica en el estado y en el sector privado.

Cua dro 7.8 Grad uados unive rsitarios según t ít ulo de grado en 1996. Países seleccionados de
Iberoam érica (en porcentajes)
Pólíscs Campos Disciplina r ios

Naturales y Ingeniería y Cs.Médicas Cs. Agrícolas Cs. Sociales Humanidades Tota l
exactas tecnología 100%

Argentina 7 17 22 • 37 12 37878
Brusü" 10 -7 13 2 39 28 22859 1
Canadá 5 7 7 7 55 19 127989
Chile 5 28 11 10 38 8 159-B
Cuba 3 19 23 5 50 O 27502
España 10 10 9 O 56 \5 1002..0
EEUU z.¡ 16 2 3 37 19 503806
México 2 27 20 3 55 3 19 10H
Portugal 5 10 9 3 56 l. 36771

"Corresponde al año 1994.

Fuente: Elaboración propia sobre la hase de datos de la RlCYT (2000).

Al igual que señalamos al examinar el indicado r de egresados por inscriptos, la

cuestión principal al introducir indicadores de resultado, es tener presente los impactos

sob re el sistema en su totalidad y la consistencia lógica del conju nto de políticas que se

dirigen a este sector.

Restricciones en el proceso decisorio

Aun cuando pudieran aislarse los factores organizaciones que inciden sobre la eficiencia

universitaria, tras controlar por los factores exógenos intervinientes, se debería también

contemplar las restr icciones que operan desde el funcionamiento del proceso decisorio en la

organización. En particular, mientras que los que reciben las señales (las auto ridades

ejecutivas y colegiadas de las universidades) tienen escaso peso en la toma de decisiones que

afecta estas cuestiones, los .que realmente coordinan los planes de producción que finalmente

inciden sobre la retención estudiantil son los docentes, a través de su actividad de enseñanza y

tutoría. Bajo un sistema de remuneración que, aunque formalmente es descentralizado. en la

práctica esta mayoritariamente centralizado, y en el cual predomina niveles salariales

promedio muy bajos, las autoridades no tienen a su disposición mecanismos para trasladar el

mensaje recibido a la base de la organización. No disponen de procedimientos. por ejemplo,
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para estimular una mayor atención a las dificultades de aprendizaje de los alumnos. Esto se

vincula con el pel igro de riesgo moral (moral ha::ard) en la relación de de finida por los

COntratos laborales en la docencia. En este caso. las acciones de los agentes que tienen

consecuencias sobre la eficiencia de la organización no son observables. Por tanto, estos
pueden perseguir sus intereses privados y no necesariamente los objetivos organizacionales.

Es más, la propia política pública genera una estructura de incentivos que desvía la atención de
los docentes de su actividad de enseñanza al otorgar premios casi exclusivamente vinculados

con la producción de investigación. El Program a de Incentivos. por ejemplo, que trata de

fomentar la producción conjunta de enseñanza e investigación, crea mecanismos de control de

resultados para evitar el problema de riesgo moral pero lo hace focalizándose en la cantidad y

calidad del producto de investigación. Ello es atribuible a la dificultad para contro lar los

resultados de la actividad de la docencia. En esta situación, la estructura de incentivos

promueve que los docentes asignen mayor tiempo a la investigación por encima de la docencia

pues la primera tienen una tasa marginal de retorno mayor que la segunda. Sin embargo, la

principal actividad vincu lada con el problema de la deserción es la enseñanza, no la

invest igació n.

Como vemos. en el caso de las universidades argentinas están presentes la mayoria de

las condiciones que Leibenstein (1980) señala como restricciones para alcanzar la eñciencia-x.

Estas son la presencia de contratos laborales incomp letos, la no espec ificac ión de la función de

producción y la baja motivación en los agentes para alcanzar las metas de producción.

Balan ce del uso de f ónnulas como mecan ismo de promoción del cambio en las

universidades

Si bien coincid imos con la necesidad de definir criterios objetivos para dist ribuir el

presup uesto púb lico entre las universidade s, la experiencia de la Argentina y la

internacional indican que una condic ión necesaria para lograr que este proceso sea

transparente es la producción de inform ación de calidad y audita ble, que permita la

co nstrucción de indicadores válidos. contiables y no manipulables. Como queda expresado

en las condic iones ideales formuladas por un expe rto de uno de los paises con mayor

expe rienc ia en la aplicación de fórmulas. co mo lo es Estados Unidos, la producción de

información no es. sin embargo. una condición suficiente para asegurar el éxito de este

programa (Burke 1998b). Tambié n se requiere que el diseño de este instrumento se acerque

gradualme nte a lo que seria. según Burke, el programa ideal:

• Simple de co mprender y operar.

• Substantivo en término de fines yobjetivos .

• Que reco mpense el funcionam iento de calidad.
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• Equitativo en considerar la diversidad insti tucional.

• Válido y confiable metodológicamente.

• Con un enfoque de desarrollo y experimental.

Teniendo presente estas máximas de Burke, es fácil concluir cuán lejos estamos de

ellas. De acuerdo con el análisis realizado, el modelo de costos estándar no cumple en

forma apropiada co n estos requisitos. En particular el mismo fue construido sobre la base

de indicadores no siempre válidos y en general poco confiables, lo cual hace dudar sobre su

co ntribución a la mejora de la tran sparencia y equidad interinstitucional. Por su part e, la

promoción de la eflcie ncia-x a través del empleo de indicadores tales como egresados por

inscriptos y cantidad de materias por alumno requi ere del cumplimiento de ciertos

requ isito s previos que no se alcanzan en este modelo a fin de otorgarle validez,

co nfiabilidad y eficacia al instrumento. Estos requisitos son, la investigación sobre los

principales determinantes de estas fallas en el funcionamiento organizacional, un adecuado

contro l de los insuma s o, en su defecto, asociar la asignación con la variac ión en el tiempo

de dicho indicador, la evaluación de la calidad de los productos y el dis eno de otros

instrumentos que acompañe n el proceso de cambio resolviend o la cuestión de la presión de

la demanda sobre el sector en el co ntexto de recu rsos que no crecen a la par.

Reconociendo además la co mplejidad de la estructura de governance de las

universidades, Burke (1998b) ampli a sus recomend aciones para desarrollar un programa

viable al señalar que éste también supone:

• Colaboración entre los dirigentes universitarios y gubernamentales.

• Comunicación continua y abierta .

• Cooperación para desarrollar un progra ma común.

• Compromiso para asegurar mutuo consentim ient o.

El tema de la co laboración entre las partes que acuerdan con estos co ntratos de

asignació n es clave en el caso de las universidades públicas. En la medida en que ellas

gozan de amplia autonomía, el gobierno no puede imponer polí ticas, sino buscar el

co nsenso a través del diseño de instrumentos de financiamiento, coo rdinación y control de

calidad. En part icular e l tema de la negociación es clave en la elaboración de fórmulas

siendo que la ex perienc ia internacional mues tra que las mismas son una co mbinación de

juicios técnicos y acuerdos políticos.

Por supuesto, estos requisitos para el diseno de un instrumento apropiado de

asignación de fondos es sólo una meta, a la cua l es posible que nos aproximemos por

ensayo y error, en la medida en que no obviemos la co mplejidad del proceso de inducir

camb ios a través de indicadores.



2<0

APÉNDICE CAPÍTULO 7

Cuadro A.7. L Argentina, Distribución de recursos para la función Ed ucación y Cultu ra a través
del Modelo de Costos Est ánda r, 1997

Fuente. Anuario Estadisttco del Min isterio de Educacton, 1997.

Universida des Nacionales Montos (en miles de oesosj
Centro 1.336
Córdoba 2.886
La Matanza 1.308
La Plata 4.958
Litoral 787
Lomas de Zamora 4.298
Luián 1.203
Mar del Plata 942
Río Cuarto 2.282
Total General 20.000

> >. > >
..

Fuente. Anuario Estadístico del Ministerio de Educacl án, 1998.

Cuadro A.7. 2. Argentina. Distribución de recursos para la función Educación y Cultura a
través del l\1odelo de Costos Estándar 1998>

Universidades Nac ionales Monto en nesos
Buenos Aires 650.000
Catamarca 264.984
Centro 299.758
Comahue 155.743
Córdoba 650.000
Entre Ríos 50.000
Formosa 172.381
Juiuv 68.008
La Matanza 50.000
La Pamoa 235.633
La Plata 650.000

La Ricia 55.492
Litoral 382.144
Lomas de Zamora 172.884
Luián 129.870

Mar del Plata 290.604
Misiones 16I.l94
Nordeste 595.003

Río Cuarto 313.473
Rosario 465.639

Salta 197.976

San Luis 50.000
Sur 211.795
Tecnológica Naciona l 727.4 19
Total 7.000.000. . . . . . . .,



Cuadro A.7. 3 Argentina. Dislribución del Programa de Asignación de Recursos. Función
Ed e

Fuente: Resolución J()..f., 2001 del Mimsterto de Educación. Cíencta y Tecnolog ía de la Nacton.

ucaeron v I ultura.2oo2
Universidades Nacionales 1\Ionlo en nesos
Buenos Aires 4.000.000
Comahue 2.340.577
Córdoba 4 .000.000
Formosa 99.803
Juiuv 348.587
La Matanza 179.482
La Plata 3.276.352
Litoral 439 .347
Lomas de Zamora 364.497
Luián 222.543
Misiones 545.633
Nordeste 2.316.998
Rio Cuarto 1.238.186
Rosario 1.806.767
Salta 1.330.903
San Luis 119.545
Santiago del Estere 44 2.917
Tucumán 682.863
Total General 23.755.000. .. .. .



Cuadro A.7.4 Función de gastos de func ionamiento estim ada por Delfin a y Gertel
(método de mínimos cu ud rndos)

Donde:

GF= gastos de func ionamiento
A=alumnos
i= universidad nacional

Resultado con coeficientes (entre paréntesis estadístico t):

GF= 2457,421 + 0,438525 A¡- O,0000089A;'+ 0,00000000007 A¡ ;
(3,49) (4,7539) (-4,7762) (8,030)

Rl ajustado 0,9856
Estadístico F 689,0837

Modelo de Delfina y Gertel con variable de recursos propios

Donde:
R¡: Recursos propios en cada universidad naciona l

Resultado con coeficientes (entre paréntesis estadístico t):

GF~ 2251,781+0,348152 A¡ - 0,0000061A¡ ' + 0,00000000004A, 3+ 0,511938 R¡
(4,0048) (4,5434) (-3,6822) (4, 1652) (4,0048)

R2 ajustado0,9909
Estadístico F 82 1,2131

242
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Cuadro A.7.S Estimación de la asignación de los fondos del Tesoro Nacional a las
Universidades Nacionales

Método de Mínimos Cuadrados Generalizados para datos de panel
Período Muestral: 1986 2000

Modelo estimado

Resultado con coeficientes (entre paréntesis el estadístico t)

Ln G" = 11,6376+ 0, 1152 Ln 1" +0,5 132 LnR" +0, 1048 De,
( 197,8 58) (3,9885) , (2 1,9 103) (6,5485)

R' ajustado 0,999

Cuadro A.7.6 Estimación de los gastos de funcionamiento sin recursos propios con da tos de

alumnos de Delfina y Gertel (método de mínimos cuadrados)

Función estimada:

Resultado con coefic ientes (entre paréntesis estadístico O:

GF~ 2754,534+ 0,26277 A; - 0,00000437 A; '+ 0,00000000003A; '
(5,4729) (4,060) (-3,2436) (4,6833)

R2 ajustado 0,95&
Estadístico F 230,1372

Cuadro A.7.7 Estimación de los gastos de funcionamiento sin recursos propio s con datos de

alumnos de Gaggero, Iparraguirre y Torres (método de mínimos cuadrados)

FW1CióIl est imada:

Resultado con coeficie ntes (entre pa réntesis estadístico O:

GF~ 2443,275+ 0,39120A; - 0,0000073 A; '+ 0,00000 0000059A¡'
(4,800) (4,349) (-2,71 1) (3,4659)

R2 ajustado 0,96 19
Estadistica F 253,532



CAPITULO 8

CONTRATOS COMPETITIVOS DE ASIGNACIÓ N ESPECí F ICA

En los años ochenta.. simultáneamente con el creciente uso de fórmulas como instrumentos de
distribución de un monto global dado entre las universidades, diferentes países comenzaron a

utilizar fondos con asignación específica de tipo competitivo. Su fin era promover líneas de

cambio en ciertos aspectos específicos del funcionamiento universitario. Esta práctica, común

en el ámbito de la distribución de fondos de investigación, se extendía así a los fondos de
enseñanza.

Mient ras que la proporción del presupuesto público asignado como monto global

por medio de una fórmula estaba destinada a financiar el funcionamiento central de las

universidades, los programas de asignación espec ífica contribuirían al desarrollo de programas

especiales de mejora de la calidad, inversión y promoció n de reformas estructurales.

De acuerdo con el propio diseño de estos cont ratos, el grado factible de injerencia del

estado sobre el sector universitario, induciendo en él un proceso de cambio, es formalmente

mucho más alto que en el caso de la fórmula. A diferencia de las sumas asignadas por medio

de fórmulas que son de libre disponib ilidad, los contratos sujetan a las partes a cumplir con 10

estipulado en éste, existiendo mecanismos de control de dicho cumplimiento. En el caso

argentino, podemos ubicar dentro de esta segunda línea de distribución de fondos por medio

de contratos al Programa de Incentivo a los Docentes - Investigadores y al Fondo de

Mejoramiento de la Calidad (fOMEC).

Desde 1994 hasta el presente, los montos en pesos asignados por Ley de Presupuesto

Nacional a ambos programas se vuelcan en el cuadro 8.1 Como es pos ible apreciar en este

cuadro, los montos no son muy significativos si los comparamos con las partidas

presupuestarias globales correspondientes al sector de universidades nacionales, las cuales se

han ubicado por encima de los 1.500 millones de pesos anuales en los años noventa. Sin

embargo, si tenemos presente que aproximadamente el 86 por ciento de este monto se destina

a remunerar personal, se concluye que el peso de los montos transferidos por concepto de

estos programas ha tenido alta relevancia para la política universitaria.
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Cuad ro 8.1 Fondos asignados por Leyes de Presu puesto Nacional al Programa de Incent ivo a
los Docentes - Investigadores y al FOl\lEC, 1994-2002, en pesos de cada año.

32.800.000
74.200.000
21.150.050
16.812.694
15.532.853

14.685.6321

175.181.229

Año Prog rama Incentivo
1994 42.000.000
1995 70.000.000
1996 70.000.000
1997 70.000.000
1998 70.000.000
1999 53.000.000
2000 55.000.000
200 1 65.000.000
2002 65.000.000
Total 1994-2002 560.000.000
1. Incluye programa SIU (Sistema Informático Universitar io).
Fuente : Elaboración propia sobre'la base de las Leyes de Presupuesto, Planillas Anexas.

FOMEC

A cont inuació n, se examinará el funcionamiento de ambos programas en términos

de sus objetivos. características del instrumento , monto s y principales beneficiarios. En la

última secció n se concluye analizando los alcances de ambos programas para inducir

procesos de cambio en el sector universitario argentino.

El Programa de Incen tivo a los Docentes - Investigadores

El Programa de Incentivo come nzó a funcionar en 1994 y a comienzos del año 2002

continuaba operando, aunque con grandes demo ras en la liquidación de las part idas

presupuestarias' : Su principal objetivo es promover el desarrollo integrado de la carrera

académica, entendiendo por ello la realización conjunta de actividades de enseñanza e

investigación .

Este Programa fue diseñado tras constatar dos hechos juzgados negativos por las

autoridades de la SPU: el reducido número de docen tes con dedicación exclusiva (12,1 por

ciento sobre el total de la planta docente de 1994) y la escasez de grupos consolidados de

investigació n. Respecto de la primera cuestión, ello era síntoma de un bajo nivel de

dedicación a la invest igación entre los docentes universita rios. Con relación a la segunda

cuestión, un relevamiento realizado en 1982 daba cuenta de que el 20 por ciento de los

proyectos de I&D eran uniperso nales y que la mitad tenía entre dos y tres integrantes, con

1 El instrumento legal que dio origen a este programa es el Decreto 2427 de 1993. En el mismo se establecía
(entre otros aspectos vinculados con la operatoria del programa): quiénes percibirían el incentivo, cómo sería
seleccionada esta población, el cálculo del monto del incentivo y qué mecan ismos de control de gestión se
aplicarían. Algunos de estos aspectos fueron modificados en 1997 por medio de la Decisión Administrativa
665/97 del 23 de octubre de 1997, Resol ución Ministerial N" 2307 del 4 de diciembre de 1997 y Resolución
Conj unta SPU N° II ·SCT N" 21198 del 20 de febrero de 1998.
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un promedio para el total de 1,8 investigadores por proyecto, lo cual estaba indica ndo que

el sistema tenia una baja capacidad de formación de recursos humanos (Palacios 1999).

Objetivos

Dado entonces el bajo número de docentes que emprenden tareas de investigación en las

universidades y lo reducido de los gru pos conformados para dicha actividad. el programa se

propuso incentivar el cambio organizacional a través de un proced imiento de asignación

directo a las personas (los docentes) con señales claras respecto de qué era lo que se

buscaba premiar: la realización conjunta de tareas de docencia exclusiva e investigación.

particularmente en el ámbito de grupos a cargo de un director con trayectoria en

investigac ión. Se suponía que el aumento en la recompensa monetaria que dichos docentes

pasarían a percib ir en concepto de incentivo induc iría una mayor dedicación a la activ idad

de invest igación . Por otro lado, los investigadores con menor expe riencia en el campo

debían formar parte de equipos a cargo de directores adecuadamente formados para ser

acreedores de este beneficio monetario. Ello estimulaba entonces la conformación de
equipos.

De acuerdo con la coordinadora de este programa, los cambios esperados tras su

implementación eran de tres tipos: culturales. financieros y organizac ionales (palacios

1999). En términos culturales, el programa debia promover "Ul1 cambio en el esquema de
valores del nmndo académico, partiendo de la premisa de que 1111 aumenta de la calidad

académica supone IIn cambio cultural, como condición necesaria para la instalación y
mantenimiento de las pautas de excelencia. Por otra parte, debía promover la calidad

científica y académica, que permitiera acercarse a los parámetros internacionales. "
(Palacios 1999: 113). La calidad era percibida, en este caso, por la actividad conjunta de

docencia e investigación en el ámbito universitario de grado. Desde el punt o de vista

financiero. debía garantizar la aplicació n de recursos con fines específicos, relacion ados

con el aumento de la calidad y por otra, promover la objetividad en la distribución de los

recursos. Finalmente, en términos organizacionales, el programa debía tener capacidad de

incid ir en la organización del régimen académ ico, articulándose con las demás herram ientas

definidas por el Mi nisterio de Educación para promover el cambio.

Mecanismo de asignación

La participación de los docentes en el programa es voluntar ia. En J993 se estableció para

ello las siguientes condiciones: 1) ser docente de una universidad nacional, 2) los docentes

debían estar la frente de alumnos de carrera de grado en dos o más cursos durante el ciclo

lect ivo anual y se podría sustituir el 50 por ciento de esta exigencia por la alternativa de
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dictar cursos de posgrado, 3) estar categorizados, 4) participar en proyectos de

investigación acreditados por entidades habilitadas.' y donde uno de los integrantes, en

calidad de director, tuviera una de las dos máximas categorías (A y B. luego 1 y U).

En una primera instancia, la categorización en cuatro categorías (A, B, C, 0)3,
dependiendo de la trayectoria de investigación del candidato, fue realizada por las propias

universidades. En 1995 se realizó una revisión de las categorías más elevadas (A y B) para

anali zar en qué medida se habían aplicado criterios homogéneos en este procedimiento. En

ese momento se halló que la mitad de las categorías con capacidad de dirección no había

sido correctamente asignada , correspondiendo en realidad a categoria s inferiores (Palacios
el al 1996) .

Este y otros efectos adversos detectados en esta primera etapa de la implementación

del programa dieron lugar a los cambios introducidos en 1997. Así se observó que la

presencia del incentivo fue el móvil para un incremento desmedido de cursos de grado o de

posgrado dictado por varios profesores con un reducido número de horas de clase,

simplemente con la intención de cumplir con los dos cursos que se solicitaban como

mínimo para percibir el incentivo (Mayer 1996). También dio lugar a que un investigador

tuviese a su cargo la dirección de varios proyectos o que hubiera proyectos dirigidos por

investigador es con las categorías e o D.

En 1997 se decidió realizar un nuevo procedimiento de categorización,

centralizando el mismo en Comités de Evaluadores en el nivel naciona l que analiza ban los

antecedentes de los postulant es a ser categorizados aplicando pautas orientadoras. Los

investigadores fueron categorizados en cinco categorías. Para evitar la proli feración

innecesaria de cursos se procedió también a cambiar la exigencia correspondiente al

número de los mismos, estipulándose que los docentes debían destinar al menos un 30 por

ciento del tiempo de su dedicación a actividades de docencia de grado, las que incluirían el

dictado de clases con un mínimo de 120 horas anuales", Asimismo, se dispuso que los

docentes con ded icación simple no podrían recibir el incent ivo, con la excepción de

aquellos miembros de la carrera del investigador o de becarios del CONICET, Cle, eNEA

o de otro organismo que determinara la autoridad de aplicación. Finalmente, se estableció

que los directores como máximo podían dirigir dos proyectos .

En el año 2000 se volvió a cambiar el procedimiento de categorización,

organizándolo en esta oportunidad por regiones, y no en el plano nacional, lo cual es

Z Las entidades habilitadas son todos los consejos de investigación nacionales y provinciales, la SECYT,
organismos privados e internacionales que cuenten con mecanismos de financiamiento de proyectos de
investigación y las universidades nacionales.
3 Ver detalles de cada categoría en el régimen legal del Programa de incentivos en la página de Internet de
este programa: '.\ '.'.-v ses 111"': cov.ar/iuccnnv0,.
~ Esto equ ivale -;-·di"Zt~~;~~-;;~;;~; lo largo de dos cuatrimestres. Corresponde, por tanto, a la
exigencia normalmente mínima para ser docente con dedicación simple en una universidad nacional.
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juzgado por las autoridades del Programa de Incentivos como un mecanismo que garantiza

la mejora en la transparencia del proceso en tanto logra evitar las práct icas de negociación
entre universidades.

El marco regulatorio de este programa también previó dist intas instancias de

evaluación y contro l. Una primera instancia es el propio director del proyecto , el cual deue

dar cuenta en el informe anual de l desempeño de cada uno de los miembro s de su equipo.

Una segunda instancia es la evaluación por parte de la entidad habilitada que acredi tó al

proyecto y, finalmente, la auditorí a de todo el programa por parte de la Agencia Nacional

de Promoción Científica y Tecnológica. En 1997 se resolvió que dicha auditoría se

realizaría anualmente, sin embargo, en lo que va del programa, sólo se llevó a cabo en una

oportunidad a una muestra equivalente al 10 por ciento de los proyectos existentes en 1998

(Dellacha 1999), lo cual revela la presencia de costos de transacción altos par a la act ividad

de control. El resultado de dicha auditoría arrojó un 10 por ciento de proyectos juzgados

como no satisfacto rios. Implícitamente, en las propias recomendaciones formuladas por la

Agencia tras concluir este proceso, se deja entrever la presencia de algunos problemas en la

realización de este procedimiento de control. Así, se sugiere que en el futuro, part icipen

expertos que no sean beneficiarios directos del Programa de incent ivos para así alcanzar la

ecuanimidad necesaria en la determinación de la calidad del informe. También se pide

asegurar el anonimato de los auditores y modificar el formulario utilizado para el informe

de avance y final.

Es probable que esta actividad de evaluación y contro l y la aplicació n del nuevo

método más exigente de categorización de las máximas catego rias contribuyan a explicar

que (a participación de los docentes invest igadores que perciben el incentivo en las

máximas categorías haya disminuido desde 1997 en adelante. En efecto, el cuadro 8.2

muestra que si bien el número absoluto de investigadores con la máxima categoria aumenta

en 956 nuevos integrantes, su participación en el total disminuye en promedio 7 puntos' .

Con la excepcíón de las Universidades de Buenos Aires, Có rdoba, La Plata, Tecnológica,

Lomas de Zamora, Mar del Plata, Río Cuarto y San Luis, en el resto de las universidades

nacionales que ten ían docentes invest igadores en 1997 se observan caíd as en la

participación de aquellos con las máximas categorías. En general, el grupo donde se

observan las mayores disminuciones en la part icipación de las mismas es en el grupo 5,

integrado por las universidades más pequeñas. En algunas universidades las dismi nuciones

en la partic ipació n de estas categorías son muy pronun ciadas, superiores a ]O puntos.

Ejemplos de ello son La Rioja (17 puntos), Santiago del Estero ( 14 puntos), Patagonia San

Juan Bosco ( t4 puntos), Misiones (13 puntos) y Entre Ríos (11 puntos).

s En la elaboración de este cuadro y cn los siguientes, hemos organizado la presentación. utilizando la
clasificación por tamaño que surgió de aplicar la metodología de clusters en el capítulo 5.
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Las pautas para categorizar también dieron lugar a algunos problemas debido a los

puntajes que recibían aquellos que desempeñaban actividades de gestión. En el cuadro 8.3

brindamos un ejemplo de la distorsión que tal escala introduce en la selección de la
categoría de los beneficiarios del programa.

Investigadores. Eje mplos de puntajes

..Puntaje Gestión _._.__.__._ _.. ..__ ._.. .
ISO Rector
50 Consejero de Consejo Superior

Hasta 120 Secretario de UUNN
Hasta 60 Director de Centro, Instituto
Hasta 60 Responsable de Programas Instituc.

la base de la información del Programa de

Cuadro 8.3 Programa de Incent ivo a los Docent es
otorgados en la categorización
Trayectoria Académica
Doctorado
Especialización
Dirección tesis de pcsgrado
Dirección de investigadores
Dirección de becarios
Fuente: Elaboración propia sobre
Ministerio de Educación.

Puntaje
200
30

120
70
50

Incentivos,

El problema en este caso es que se utilizó un mismo instrumento para premiar

actividades de carácter muy diferente e incluso hasta incompatibles. dada la ded icación

horaria que requiere el buen desempeño de la administración y el gob ierno universitario.

Ocurre. empero. que en el contexto de los magros salarios que se perciben en la gestión. el
incentivo podia co nstituir un complemento deseado para mejorar los ingresos percibidos.

Montos y estructu ra del in centivo

El monto que percibe cada docente - investigador incluido en el programa depende del valor

índice definido según la cantidad de beneficiarios. la cantidad de horas que dedican a la

docencia y a la investigación y la categoría correspondiente. En función de esta información y

del crédito presupuestario estipulado para el programa se define entonces el valor del

coeficiente. el cual sirve para determinar el monto mensual a percibir por cada docente según

su ubicación en la siguiente matriz6 (ver cuadro 8.4). Los docentes con dedicación exclusiva

pueden solicitar el incentivo con una dedicación 1, 2 o 3. si acreditan que dichas tareas

representan, respectivamente, al menos el 50 por ciento. el 25 por ciento o el 12.5 por ciento

de la dedicación exclusiva. La percepción de la última cuota por parte del investigador está

sujeta a la evaluación interna del proyecto por parte de la universidad.

6 En realidad. los docentes no percibeneste montomensualmente sino PJr cuatrimestre en tres cuotas iguales.
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3
25
16,5
10
6,5

Dedicación a la inw!stigación
. .

2
60
40
24
16

Cuadro 804 Progr ama de In centivo a los Docentes - Investigadores. l\I ontos a percibir según
ded icación ala investigación y categoría
Categorfa del
Docente- Jnvesti gador l
Categoría I 150
Categoría 11 100
Categoría myIV 60
Categoría V 40
Fuente: Programa de Incentivos, MECyT.

El resultado ha sido que la mayoría de los docentes con dedicación exclusiva (97 por

ciento) declara hallarse en la situación más favorable para el incentivo, es decir la 1, y el 98

por ciento de los docentes con dedicación semiexclusiva admite tener la dedicaci ón más alta

admitida, es dec ir, la 2 (Programa de Incentivos 2000). En contraste los investigadores con

dedicación simple. que según el marco legal son investigadores de l CONICET. Cle. CONEA,

etcétera, o becar ios de estas organizaciones, deben declarar el minimo de dedicación a la

investigación, lo cual contradice la realidad de su desempeño.

A fin de brindar un ejemplo respecto del monto del incentivo segú n categoria y

dedicación, en el cuadro 8.5 se encuentra la información correspondiente aJ año 200 1,

momento en que el valor del índice era de 6,1 pesos. Este valor da por resulta do los siguientes

montos mensuales en pesos de dicho año:

Cuad ro 8.5 Progr am a de Incentivo a los Docentes- Investigadores, Montos mensuales
percibidos en el año 2001
Categoría de l Dedicación o lo investigacidn
Docente- In vestigador 1 2 3
Categoría I 915 366 152,5
Categoría JI 610 244 100,7
Categoría III y IV 366 146,4 6 1
Categoría V 244 97,6 39,7
Fuente : Elaboración propia sobre la base de la información del Programa de Incentivos, MECy r.

Los montos del Programa de Incentivos resultan muy significativos cuando se los

co mpara con las remu neraciones promedio que perciben los docentes universitari os en al

menos el 90 por ciento de las universidades nacionale s/ (ver cuadro 8.6).

, Como ya mencionamos. desde 1992 las universidades nacionales pueden fijar su propia escala dc
remuneraciones. Sin embargo, la mayoría de ellas se siguen rigiendo JXIr el Escalafón Nacional.
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Remun eración Bruta
1752
1264
1107
995
694
499
48 1
437
263
194
167
148

16/0,93 Y

Cuadro 8.6 Argentina. Remuneraciones Promedio de algunos cargos de las un iversidades
nac ionales. 2000

Cargo Dedicación Antigüedad
ProfTitular Exclusiva 15 años
Peor. Adjunto Exclusiva 10 años
Jefe Trab. Práct. Exclusiva 10 años
Ayudante 1" Exclusiva 1Oaños
Prof. Titu lar Semi - exclusiva J5 años
Prof Adjunto Semi - exclus iva 10 años
Jefe Trab. Práet. Semi - exclusiva 10 años
Ayudant e 1" Semi - exclusiva 10 años
Peor. T itular Simple 15 años
Prof. Adjunto Simple la años
Jefe Trab. Práct. Simple 10 años
Ayudante }3 Simple 10 años
Fuente: Elaboración propia sobre la base del Escalafón Nacional y Decretos 965/92.
147098 MECyr

Para estimar el impacto del monto del incentivo sobre el promedio de

remuneraciones docentes hemos calculado cuánto se incrementa el ingreso en algunas

categorias8 (Ver cuadro 8.7). Cabe aclarar que este cuadro sólo refleja una situación

hipot ética; compara el monto percibido en la categoría 1 y la dedicación más alta a la

investigación (1) con la remuneración promedio de un titular con dedicación exclusiva y

15 años de antigüedad. En los otros casos se adoptaron decisiones similares, en función de

los requisitos que se establecen en el proceso de categorizació n de los docentes y para su

ubicación en una categoría de investigación.

3
(Simple)

58
3 1
37
27

Cuadro S.7 Pro grama de Incentivo a los Docentes- Investigadores. Increm ento del ingreso que
per cibe el docente -investjgador en algunas categorías (en%) 2001
Categorfa del Docente- Dedicación a la investigación
Investigador l 2

(Exclusiva) (Semi- exclusiva)
Categoría 1·1I (Titular) 52 53
Categoría 11I (Adjunto) 29 29
Categoría IV (1TP) 33 3D
Categor ía V (Ayud.) 25 22
Fuente: Elaboración propia sobre la base de los cuadros 8.5 y 8.6.

Si bien se destaca la alta relevancia que el incenti vo ha tenido sobre los ingresos de

los docentes universita rios, cabe aclarar que en los hechos los docentes no han logrado

percibir mnguna cuota durante el año 200 1 por las graves dificultades financieras que

8 El incremento en el ingreso neto es aún mucho más importante que el que se vuelca en el Cuadro 8.7 si
tenemos presente que las remuneraciones promedio según escalafón son brutas.



253

atraviesa desde entonces el país. Recién a comienzos del año 2002, los docen tes cobraron
•

parcialmente la primera cuota correspondiente al año 2001. Precisamente, legalizando una

situación que se había planteado en el curso de estos eventos, una resolución de 8 de abril

de l 2002 de la Secretaría de Educac ión Superior dispuso cambiar la forma y periodicidad de

este pago. determinando que de ahora en más el incentivo será percibido por año de

ejercicio vencido. Ello implica que los docentes - investigadores percibirán el incentivo

durante el año inmediatamente posterior al que hayan desarrollado las actividades previstas

para su cobro, tras conocerse el resultado de la evaluación interna del proyecto. Se

deterrnina además que las tres cuotas pueden fraccionarse. ajustándose a los niveles de

cuotas financieras que autoriza trimestralmente la Secretaria de Hacienda del Ministerio de

Economía. Se aclara asimismo Que el incentivo tiene el carácter de beca de investigación y

reviste, como tal, carácter nc . remunerativo y no bonificable. Ello implica, entre otros

aspectos, Que dicho monto no se incorpora al salario. ni para la determinación de la

ju bilación ni para el monto de despido.

Beneficiarios

Tras sólo dos años de su creación, en 1996 la cantidad de docentes que recibían el incentivo

había aumentado cerca de un 70 por ciento respecto de 1994. Sin embargo, el número se

fue reduciendo con posterioridad, para volver a aumentar entre 1999 y el 2000 (ver cuadro

8.8).



254

Cu;odn> S.8 P....¡:raR. .. d~ l n<'f1 ntiyo a los Doc:ccntn- In\'C'l<tl: :&do rn.. Evolud un 01.,1 n unH' ro de docm ln _ b.n~tl:adorn que
prtribnJ d ¡Meono"o. 1994· 2000

G rupo I

UBA

¡., ,,", ..aio

COIpo 2

Córdoba

1...:1 PI.1U

Gl'lIpoJ

"",,",

T<'C'IlO~¡;iCOl

N~_

Tucull\.:in

h om"Jio

Gru po 4

Utornl

Conwhuc

GNpnS

s..
&.Jl ~

S3l1 JII.3I1

Luj,in

RíoCWMo

San Lui~

r.1l..Sall J-Bosco

Slgo. Eaero

1...:1 Rioj:l

C~rrurCl

Entr~ RíO!¡;

Jujuy

Centro P~"¡~.Bs.As

La Pampa

Quihues

Formosa

Pat.AuSl/';l]"

1""
2) ~O

uso

'"
1510

IIB j

."
"

187

S,.

"m
lO'
m

' )9

m

...
ras
271

"
'",O'
. 60

')6

48

81

)1

l O'

"
"
'"
190

))

"O

1995

""
2775

"77
20 16

1617

ses

'"
'"S26

'"
"

7"
".
730

7'7

ssr

,,,

'"o s

"
'00

",
".
'"
lO'

'"..
'"'O,

'"m,,.
st

l O)

O

1996

])48

3J48

I60S

2101

190'

1092..,
'"1088

717

"
12.

m
SlS

.19

S9l

'"
'"
'"147

asa

'"7)6

".
J))

172

.0
)lO

IlO

190

m
m

77

100

))

3262

1162

1394

:205j

1725

""."
" 7

1052

7lJ

62

' 97
....,
'"
reo

'"
'"
606

'"
' 14

'"700

'"
14'

172

76

201

'"
186

'"",
61

90

"

"'.
J034

JOJ4

1:295

189'

1595

1058

'IS

'"'"

"
617

71.

738

,,,
'"
60.

"O
m

'61

710

,)6

121

".
71

26'

'"
IS I

'"
m
6l

"l O)

19"

2684

1684

1252

1810

W I

""
'"".
96 '
".

"
61'

'"
68'

'"

"1
'"
' 26

1"
172

'"
680

sas
108

172

"
' 61

161

l7J

"1
'06
ss

"
86

'000

28 47

28n

1353

1m
/ 59-1

1))'2

260

m
1:235

787

)6

91 1

".
"'O
.",

6: J

66lI

'"797

197

' 07

26'

m
m
' 00

",

"1Il

190

'0'
m
",

"'...
'14

21

21

ss
z;

l IS

7J)

60

".

'0
12

1"
"
"
75

"
'"
' 86

IS

61

71

71

1I7

211

' 00,...
".
asa

"))
))'..
' 96



255

GnI.S~rmi<:'lllo · o o o o o 18 " 183

Gr.il. !W\ 1I.L>nin · O 6 ... ss 69 6J " 113)

~" O O O O O O "Tresde F~.::ro O O O O O O O O

Vill3 ~L>ri3 • O O O O O a " 1600

Prommu. m 100 '" 116 117 '" '" 100

T.... 111?9 15900 ..m 17913 1690S 160 17 "'..
• Pot"sa de recio:ntc cr....cioo. p,¡tT' el c=il.:ulo 4... ,um~Lo de DI sc tomo al Q1~ el pri rtk'f "",o dondese reg.i>tr.a DI.

FU~Jlt~: Elaborao:i¡)n propio sobre la bale eh dalos del A" woria 99.JJO MECyT.

Cuando se analiza la dinámica de expansión segú n universidad. se observa una alta

variabilidad en el sistema. En particular resulta notable el aumento en algunas

universidades de tamaño interm edio (grupo 3) y pequeño (Grupo 5). En el primer caso, se

destaca en particular la Universidad Tecn ológica . Entre las más pequeñas. los aumentos

más importan tes tuvieron lugar en San Juan. La Matanza. Patagonia San Juan Bosco, La

Rioja, Entre Ríos, Jujuy, Quilmes, Patagonia Austral y Gene ral San Marttn .

Por otra parte, al analizar los coeficientes de correlación existentes ent re la variable

inc reme nto en el número de docentes- incentivados por universidad entre 1994 y el 2000 y

aquellas variables Que denotan actividad de investigaci ón en las mismas (cantidad de

proyectos fina nciados por la Agencia Nacional de Promoción Científica y Técnica entre

1996 y 1999. cantidad de docentes incentivados de las máximas categorías y cantid ad de

posgrados Que rec ibieron la categoría de A y B por parte de la CONEAU) se aprecia Que

no existe ninguna asociación entre ellas. En otras palabras. el aumento en el número de

docentes investigadores no se ha producido en las unive rsidades que tradicionalmente se

han destacando en la activ idad de investigación".

En t érminos de distribución de los docentes- investigadores por dedicación. se

observa un patrón esperable e n función de los candidatos admi tidos para percibir el

incent ivo. Esto es. existe una presencia mayo ritar ia de docentes con dedicación exclusiva,

siguiendo en importancia los docentes co n dedicación semi-exclusiva y una reducida

presencia de docentes con dedicación simple. Recordemos que los docentes co n dedicación

simple incorporados al programa son investigadores de CONICET. CIC. CONEA o

becarios de dichas instituciones (ver gráfico 8.1)

9 Ver matriz de correlaciones en el cuadro Ag. l en el apéndice a es te capi tulo.
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Gráfico 8.1
Docentes Investigadores según dedicación (en %)

2000

Semi
28%

Simples
14%

Exclusivas
58%

Fuente: Elaboraci ón propia sobre la base de datos del Programa de Incentivos, AIEC}T.

Comparando el plantel docente incorporado al programa de incentivo con el total

del cuerpo académico de las universidades nacionales se aprecia que, en promedio, el 17

por ciento de los docentes universitarios cobra el incentivo, ascendiendo al 73 por ciento si

consideramos al subgrupo de aquellos que gozan de dedicación exclusiva (ver cuadro 8.9).

En este cuadro se puede observar que el cargo de dedicación exclusiva no puede
identificarse con la realización de la actividad de investigación. Ello es as¡ particularmente

en el grupo de universidades de tamaño intermedio (grupo 3 y 4) Y pequeño (grupo5). Si

adoptamos el criterio que, dado el incentivo económico, todos los docentes de dedicación

exclusiva que realizan actividad de investigación se encuentran en el plantel de docentes

investigadores, del cuadro 8.9 se deduce que el 27 por ciento de estos cargos no se destina a

esta actividad. Esta proporción asciende notablemente en algunos casos. Así, en Formosa el
75 por ciento de los docentes con dedicación exclusiva no realizan investigación. en Lomas

de Zamora y en Luján, el 6 1 por ciento. Por su parte, este porcentaje es del 51 por ciento en
La Matanza y Villa Maria y 48 por ciento en Nordeste. Llaman la atención dos casos : Entre

Ríos y Litoral, en los cuales la proporción de docentes incentivados con dedicación

exclusiva supera a los cargos con exclusiva de estas universidades. Esta anomalía. se

explica por la probable suma de cargos, convirtiendo las universidades cargos de

dedicación simple y semiexclusiva en cargos de dedicación exclusiva a los fines de que

algunos docentes de las mismas pudieran percibir un incentivo mayor. Esto no está

autorizado por la normativa legal correspondiente.
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Con relación al campo disciplinario. el área con mayor peso en el Programa es la

que corresponde a las c iencias exactas y natura les, la cual posee el 30 por ciento del total de

docentes - investigadores del sistema y el 3S por ciento de los docentes - investigadores de

la máxima categoría. Le sigue en importancia las ciencias sociales con una part icipación

sobre el total del 2S por ciento.

Si analizamos el peso relativo de esta área disciplinaria en función de su tamaño,

medido por el número de alumnos de grado de la misma, se observa claramente que las

ciencias naturales y exactas, I~s ciencias médicas y las ciencias agrícolas tienen una alta

sobrerrepresentación en el total del programa. Por el cont rario, las más subrrepresentadas

son las ciencias sociales y las ingenierías y tecnologías (ver cuadro 8.10).

C uadro 8.10 Pro grama de I ncentivo a los Docen tes-Investigadores. Docentes - investigadores
que perciben el incentivo por categoría equivalen te de investigación según área de

Fuente. Elaboración propia sobre la hase de datos del Anuario 99-00 MECyT.

conocimien to, 2000 en%)
Distribución Area de con ocimiento
porcentual
Categoría Tota l Cs.Natural. Ingenieríay Ciencias Ciencias Ciencias Ciencias

v Exactas Tecnoloaía Médicas Aaríccías Humanas Sociales
18704 5629 2484 1532 2488 1979 4592

100 30 I 13,3 8,2 13,3 106 24,6
Ay I 11 ,2 9,2 8,8 5,2 77 69
B y ll 164 15 3 14 I 15,9 15 1 14,3
e , D y llI, IV, V 72 4 755 77 1 78,9 772 78,8
Alumnos por DI 63 103,4 10 4 10,4 80 1 106,2.

Finalmente, en función del número total de proyectos de investigación que se

realizan dentro de este Programa de Incentivos, la dotación media de investigadores por
proyecto ha aumentado de ],8 a 3,5, sí tomamos como dato de referencia para 1982 el

citado por Palacios. Tal incremento no es tan pronunciado. sin embargo, si el punto de

partida es el cálculo realizado por Bisang, también para 1982. el cual estimaba en 2.4 la

cantidad de investigadores por proyecto (Bisang 1995). En este sentido, por tanto. el

Programa de Incentivo parece haber alterado la función de producción de la actividad de

investigación.

Si tenemos en cuenta que los docentes-investigadores capaces de dirigir proyectos

son únicamente aquellos pertenecientes a las tres primeras categorías'", es posible analizar

lO A partir de la categorizaci ón realizadaen el año 1997 se autorizó a los docentes investigadores con la nueva
categoría III a dirigir proyectos de investigación. Anteriormente esto sólo competía. a las categorías A y B.
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en que medida las universidades tienen una dotac ión suficiente de investigadores capaces

de dirigir los proyectos presentados. Como puede apreciar en el cuadro 8.11, hay más

investigadores potencialmente capaces de dirigir proyectos que cantidad de proyectos en

curso . Lo cual impli ca que en muchas de ellas hay grupos de invest igación integrados por

docentes-invest igadores ya formados. Esta situación es menos marcada en las universidades

de menor tamaño, donde en muchos casos el número de proyectos supera la cantidad de

investigadores en cond icio nes de eje rcer la actividad de dirección.

Se debe además tener presente que en algunas universidades, la cantidad de

investigadores con la categoría II! supera a la 1 y lI . En esas universidades. en

consecuencia, los proyectos están a cargo de directores con menor trayectoria en la
actividad de investigación.
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Tu~'ml:Ín 1255 . 212 26.1 317 0,4 '.9
J'rom t!ilio 787 2M 159 '" O., ,
(;,"""....
Lomas de Zamora 26 21 12 , l.' 1.4

Litoral 9 11 281 216 190 0,7 ' .2
Comahuc 546 129 80 171 O.' 4,2

Mar del Plata 830 '" 193 200 O.' 3.9

Cuyo 792 233 '" 183 O,, 3,4

Promed", 62J 176 tst 1' 0 0.8 J

G rup.. 5

Sur 668 176 15' 193 O,, 3,8

Salta 472 '" 109 '" 0,6 3.1

Lo, t\ l;¡j'Hll.:l 197 6S 31 22 1.2 3

Misi oll ~'S 209 106 44 34 \,1 2.'
Lujáll 207 " " 43 0,8 2.3

Río Cumto '"' 142 123 209 0,4 s.s
S;m Luis m " 76 183 0,3 6,4

San Juan 7?7 204 150 191 O,, 3,9

Pat.San lB,>!,,,:,, 200 ev 27 46 0,9 2.9

Entre Rios 190 68 4' 34 0.9 2.8

L., Rioja 84 34 20 • i.a 2,'

Jujuy 204 " 44 4J 0,9 2.7

Catamarca 313 se 31 " 0,4 ' ,6
SIgo. Estero '" 62 31 sa 0,7 4,1

C~"nl:r<.> Pcia.Bs.As 488 " 94 121 0.4 ' ,1

La Pampa asa 97 29 89 O,, 2.'
Qui[m~'S 111 29 28 36 O,, 3,8

Forruosa 48 19 15 , 1,0 2.'

Pat.Au stral 114 41 3 27 1,4 2.8
Gral. S"II Multin 74 36 " 30 O,, 2. \

L:lI"i~ 22 7 O a 0,9 3. 1

Tresde Febrero O O O O O O

" ilb !l.b riil 34 " 3 7 1,' 2,3

Gr~ I.S"rmjcnto " 17 10 17 O., 3
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Tobl 18704 5363 -1-159 -1802 0,8 3.5
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Fuente: ElaboraCiÓn propia sobre la base de dalo s del Anllarlo 99..{)1)MECyT.

En síntesis, los principales rasgos de la estructura y di~ámica de la población
beneficiaria del Programa son:

• El 17 por ciento del tot al del cuerpo docente de las universidades nacionales percibe el
incentivo ,

• Este número se eleva al 73 por ciento si tenemos en cuenta a los docentes con

dedicación exclusiva. Esto a su vez implica un dato importante: el 27 por ciento de los

profesores que poseen un cargo con dedicación exclusiva no realiza actividad de

investigación.

• La importancia de los cargos con dedicación exclusiva se refleja en la composición

interna del programa, siendo que 10 integran un 58 por ciento de docentes con dicho

dedicación, un 28 por ciento con dedicación semi-exclus iva y un 14 por ciento con

dedicación simple.

• Se ha dado una importante expansión desde su creación, aunque con fluctuaciones en
los períodos intermedios, producidas por bajas debidas a los procesos de auditoría de

los proyectos.

• Hay alta variabilidad en la dinámica interinstitucional, algunas universidades duplicaron

el número de sus docentes investigadores entre 1994 y el 2000 y otras apenas elevaron

su participación. Las universidades que más aumentaron su part icipación son las de

tamaño intermedio y las pequeñas.

• En el promedio del sector, ha disminuido la proporción de docentes-investigadores con

las categorías 1 y 11 que pueden dirigir proyectos de investigación . Esta caída ha sido

más pronunciada entre las universidades pequeñas.

• Las áreas de las ciencias exactas y naturales y ciencias agrícolas explican el 43 por

ciento de la composición de los docentes - investigadores del Programa, sin embargo

tienen apenas el 5,5 por ciento de los alumnos de grado.

• La dotación media de docentes-investigadores por proyecto es 3,5, lo cual revela un

aumento respecto de comienzos de los años ochenta.

El Fondo para el "Mejoramiento de la calidad (FOl\'IEC)

Entre los nuevos mecanismos de financiamiento del PRES, el Fü MEC fue uno de los más

importantes, tanto por el monto comprometido como por el tipo de instrumento empleado 1
l .

11 El FOMEC fue creado por el Poder Ejecutivo Nacional por Decreto N" 408/95. Si bien la fuente principal
de financiamiento del f OMEC fue un crédito otorgado por el Banco Mundial se esperaba que en el mediano
plazo éste continua ra con fondos del gobiemo nacional. Durante el año 1998 el fOrvlEC se financió con
fondos del Tesoro Nacional y se llamó FOMEC/SPU (Infcmec 1998).
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Fue el ejemplo más acabado de instrumentación de un mecanismo compennvo de

asignación específica en la Argentina Y. salvo contadas excepciones '", en América latina.

Objetivos

El objetivo central de este instrumento de financiamiento fue promover la mejora de la

calidad de las universidades nacionales a través de la provisión de fondos para ciertas líneas

especificas definidas como prioritarias por el gobierno. Los supuestos centrales sobre los

cuales descansaba este programa eran que estos fondos permitirían la adopción de prácticas

evaluativas, a partir de las cuales se irían delineando planes estratégicos de mejoramiento. y

que favorecería el desarrollo de capacidades institucionales para la generación y

gerenciamiento de cambios académicos e institucionales. Esto era así pues el procedimiento

de otorgamiento de fondos implicaba que la universidad debía fundamentar su pedido sobre

la base de una autoevaluación donde se identificaban los problemas a resolver y en función

de un plan estratégico en el cual se explicitaban las estrategias de mejoram iento a seguir.

En el diagnóstico que dio fundamento a la adopción de esta polít ica de

financiamiento se resaltan los siguientes problemas a resolver (Marqui s; Rivera y Martinez

Porta. 1999):

• Escasa dedicación horaria de los profesores.

• Bajo nivel de formación acadé mica de los profesores.

• Desactualización de los planes de estudio.

• Bajas tasas de graduació n.
• Duración real de los estudios que supera en 1.6 veces la duración teórica de las carreras.

• Insuficiencia de recursos complementarios para la enseñanza. tales co mo biblioteca.

laboratorios. equipamiento informático y multimedia.

A partir de este diagnóstico se puede aprecia r que la reforma que se trataba de
impulsar iba más allá del mejoram iento de la calidad. en tanto algunos de los indicadores

utilizados en el mismo revelan cent ralmente problemas de eficiencia, tales como las bajas

tasas de graduación o la duración real de los estudios. En función de este diagnóstico y de

consultas realizadas a expertos de algunas disciplina s. tales como biología. matemática,

fisica, química e informática. acerca de las necesidades de financiamiento (Castro 2oo2a) se

definieron las líneas de objetivos prioritarios (fOMEC 1998: 5):

12 Las excepciones son el Programa de Desarrollo Institucional en Chile y el Fondo de Mejoramiento de la
Educación Superior en México.
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" • Apoyo a las reformas académicas: modernización de los planes de estudio,
creación de ciclos articulados. depar tamentalizaci ón, modernización de la
gestión, etcétera.

• Meiora en la calidad de la enseñanza: capacitación de los p lanteles
docentes, mej oramiento de los procesos de enseñanza aprendizaje, evaluaci ón
del desempeño de profesores y alumnos, consolidación de programas de
posgrado, modernización de bibliotecas, etcétera.

• BÚsqueda de mayor eficacia y eficiencia en los vrocesos de formación
académica: implementación de prácticas conducentes a la disminución de la
deserción y de la duración real de las carreras, introducción de criterios de
racionalización del ingreso, etcétera. "

Dentro de estas líneas, podían presentarse proyectos institucionales, de facultades,

departamentos, carreras, posgrados acreditados y redes interinstitucionales y se financiarían
los siguientes rubros (fONfEC 1998: 6):

• Bienes: compre nde equipos pedagógicos y de laboratorios, computadoras, software

y equipos de comunicaciones, publicaciones y elementos para biblioteca.

• Servicios de consultoría: incluye profesores visitantes del país y del exterior y

servicios de consultores.

• Becas: abarca becas, pasantías y apoyo para la radicación de docentes.

• Obras: se refiere a las reparaciones y obras menores de adecuación de

infraestructura fisica.

Mecanismo de uslgnacíon

El FOMEC estaba constituido por to ndos del crédito internacional por un total de 160

millones de dólares y por 80 millones a aportar por parte de las universidades nacionales en

calidad de fondos de contrapartida (matching fi mds). Estos fondos de contrapartida tenian

por objetivo estimular el compromiso de las instituciones en la consecución del proyecto de

mejora. Cabe hacer notar, sin embargo. que al momento de concluir el programa, la falta de

cumplimiento en la integración de los fondos de contrapartida fue uno de los elementos

destacados como problemáticos por una Comisión Internacional de Seguimiento del

FOMEC. Superadas las dificultades iniciales respecto de los procedimientos de compras y

contrataciones, a fines del año 2001 la tasa de ejecución de los proyectos aprobados era del

93 por ciento (Castro 2002a).

Para acceder a los fondos del FO!v1EC. las universidades debian presentar proyectos

de mejoramiento en las líneas priorizadas por el programa. En realidad, en la primera de las
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cinco convocatorias que tuvo el programa, algunas partidas estaban destinadas

exclusivamente a proyectos de las ciencias básicas. En particular, se trató de corregir la

desinversión producida en las dos décadas anterio res en laboratorios, bibliotecas y en

formación de posgrado del cuerpo de profesores. Con posterioridad se realizó una apertura
generalizada al conjunto de las disclpllnas'".

El procedimiento de asignación competitiva se realizaba sobre la base de la

evaluación de las propuestas por parte de una serie de instancias de evaluación. Los

proyectos eran juzgados según su elegibilidad, calidad, pertinencia e impacto. Por
elegibilidad se entendía que los proyectos concordasen con las líneas priorizadas por el

progr ama Yque cumplieran con los requisitos definidos por la convocatoria respectiva. Esta

tarea estaba a cargo de la Dirección Ejecutiva del programa. La calidad era juzgada por un

comité de pares académicos especialmente convocados para esta tarea. La pertinencia de

los proyectos era juzgada por las Comisiones Asesoras de Componente (Ciencias Básicas e

Ingenierías o Ciencias Sociales, Humanas y de la Salud). Finalmente, la última instancia de

evaluación era realizada por el Consejo Directivo, compuesto pcr cuatro miembros y

precedido por el Secretario de Educación Superior. El mismo tenía a su cargo la evaluación

del conjunto del proceso y dirimía frente a dictámenes en conflicto.

Beneficiarios y montos asignados

A pesar de tratarse de un procedimiento competitivo, todas las universidades nacionales

obtuvieron al menos un proyecto FÜMEC. Las universidades de mayor tamaño (los tres

primeros grupos) fueron acreedoras del 41 por ciento de los proyectos y del 46 por ciento

de los fondos otorgados (ver cuadro 8.12).

13 Para entonces se intentó realizar ID } relevamiento equivalente al de las ciencias básicas para las ciencias
sociales, pero el mismo no llegó finalmente a concretarse
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el total sobre el lolal Alumnos

Grupo I 12 "UBA " 3 1146 106

Promedio " 31146 106

G rupo 2 ts 16

Córdoba 32 12232 109

La Plata 41 20627 232

Promedio 37 16430 170

Grupo J 14 ts
Rosario 23 10928 " 7

Tecnológica 14 8063 127

Nordeste 8 3484 64

Tucumán 24 7933 " 7

Promedio 17 7601 126

Gru po 4 16 17

Lomas de Zamora 2 1097 30

Litoral 21 11 224 423

Comahue 8 3106 129

Mar del Plata 14 6736 295

Cuyo 32 12378 483

Promedio 15 69118 172

G r upo S 44 36

Sur 25 10613 562

5al13 13 5339 284

La MatanT'¡¡ 8 2211 13'

Misiones 8 2498 151

Lujan 9 2288 137

RíoCuarto 18 9194 '97

San Luis 12 4495 2%

San l uan 11 4381 2SS

Pat.Sanr.aoscc 6 1655 118

Entre Ríes 6 1672 156

La Rioja 1 961 86

Jujuy , 1528 147

Ca temarca 2 '04' 96

Srgo. Estero 8 2213 198

Centro Peía,Ss.As 16 3857 471

La Pampa 8 3006 390

Quilmes 11 3m 520

Formosa 2 449 71

Pat.Ausrral 13 2705 570

Gral. San Martín 16 5839 1382

Lanús 3 SI8 142

Tresde Febrero , 623 229

Villa Maria 3 '" 360

Gral.Sann iento 6 1678 383

265
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Prom edio 9 I 3057 I
Total ..93 2023 lJ - -----

Fuente: Elaboraciún propia sobre fa base de dalos de fa Dirección Ejecutiva del FOAlEe yd.iIA"' rorio 99-00 del MECyT.

Como el FOIvlEC fue un programa destinado centralmente a la mejora de la

enseñanza , se ha calculado un indicador que trata de medir el impacto relativo de estos

montos en función del tamaño de esta activi dad en cada una de las casas de estud io. Para

ello se tomó en cuenta el indicador montos del FOMEC por alumno . De acuerdo con este

indicador, entre las universidades grandes, las dos más beneficiadas por los montos del

FüMEC han sido La Plata, Rosario y Tucumán; entre las de tamaño intermedio (Grupo 4),

Cuyo y Litoral y, finalmente, entre las pequeñas Sur, Río Cuarto, Centro de la Pcia. de

Buenos Aires y varias de las nuevas universidade s (General San Martín, Quilmes,

Patagonia Austral, Gral. Sarmiento y Villa María). En este último grupo, algunas

universidades rec ibieron un monto por alumno entre 3 y 10 veces superior al que obtuvo la

UBA (ver cuadro 8.12).

Si bien todas las universidades obtuvie ron fondos del FOl\1EC, la proporción entre

fondos solicitados y aprobados (tasa de éxito en fondos) y proyectos solicitados y aprobados

(tasa de éxito en proyectos) se ubicó en el 30 y 39 por ciento respectivamente . Tanto en

términos de montos como de proyectos, las universidades más exitosas se encuentran en el

grupo de las de menor tamaño (grupo 5). Dentro de este grupo se destacan Sur, Salta,

Misiones, Luján, Santiago del Estero y las nuevas universidades de Tres de Febrero, Gral. San

Martín y Sarmiento (ver cuadro 8.13).

Cabe también destacar la brecha existente entre los montos solicitados por los

proyectos y los que finalmente fueron aceptados. Ello da cuenta de que las universidades

muchas veces formularon proyectos con gastos sobredimensionados. En particular esta

situación se presentó durante las primeras convocatorias, momento en el cual las ciencias

básicas solicitaron equipamiento de alto costo. Los propios comités de pares evaluaban el

presupuesto presentado y sugerían los recortes apropiados teniendo presente el proyecto y el

impacto del mismo.
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<:n,.. lro 1'1.13 ."o.\n:c. T :'S'l de <'Jltu ...,gu n mo ntos y proyectos y porccnl>.je de I"l'ch:ozos de (lrn~'c<:t01l en la inst.:m d:l de e:ll id,.. l y
en 1:0 iu. tanci a de pertinenci a e impacto, 1995.19')9

Unh'c""id adcs T asa <':d tn Mu"los Tasa édto Proyecto s

G rupo I

UDA 33 42
Prom edio JJ "G I"Upo 2

Có rdoba " 49

La Plata 36 43

J'tomediJ. J5 "Gru po 3

Rosario 19 "Tecnológica " 26

Nordeste as "T ucumán is as
I"r",,,eJio 21 31

Grupo -.1

Lomas do: b mora 19 17
Litar al 33 "Cumal1UIJ 36 38

Mar del PI;'!!"! " as
Cuyo 41 "1'r"'" eJ;" 2B J8

(; I'UP" 5

Sur ' 1 61

Sal\;, so "La Matanz.;¡ as se
Mi~ioncs H zz
L ujdn 43 69

Río Cuarto 43 60

S"n Luis 21 43

$"" Juan 20 as
PuLSan LBo sco 20 33

bnrc: ~i"s 26 33

La Rioja 12 7

Jujuy 19 "C"t",narc:l 15 IJ

SIgo. ESI~"" 60 62

C~'11l10 Bs . A. 26 4Q

La 1'''llV'' 41 42

OI,¡hn<:'S " 41

l'ur'lIQ'Sa 11 20

Pal. Austral 30 32

Or" l. San )l.lartín 42 62

Lnuús J7 38

Tr.:s •Ic febrcTo 43 so
Villa Mari" 33 30

Gr al. Sarmiento 38 60
rro",,,,Jj,, 31 40
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Analizando la proporción de proyectos rechazados por cada una de las instancias de

evaluación, se observa. en primer lugar. que resultaron elegibles. en promedio. el 84 por

ciento de los proyectos presentados. En segundo lugar. sobre el total de proyectos elegib les,

la distribución segú n proyectos rechazados por cada una de las tres instancias de evaluación

da por resultado que la mayoría de ellos (el 77 por ciento) corresponde a los com ités de

pares (CP). Estos comités juzgaban la calidad de los proyectos. Las proporcion es de

proyectos rechazados por las otras dos instancias, las Comisiones Asesoras de

Componentes (CAe), que valoraba la pertinencia e impacto de los proyecto s, y el Consejo

Directivo (CD), el cual evaluaba todo el proceso, fueron. respectivamente 14 y 9 por ciento

(ver cuadro 8.14).
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C u,,<! n ,ltU FO:\n:C. C: ...lid ,,,1 dI' pn),.cdo~ y prop<lrd iln d e ",,,huos pu l" ca d" l'l st;md" de eval uadón

% fo:I" l:ibl", To tallteehaz ados' 'V. Por CP ~o po r CAC % pur e D

Grupo 1

UnA R2,I " 63 2J "1'tOO'...,,/jo 81,1 56 6J 13 U

G rup..,2

Ci>rd"b<J, 89,2 26 rt 19 4

La Plata 85.3 40 7J 2J ,
Pr"mt!dio 75 21 4

G rupo J

ROSo" io 71.2 29 76 10 "Te<.:nolÓgica 71.7 24 92 4 4

Nord~'SI<l 92,0 " 67 l3 O

Tucumún 73,9 ' 27 81 7 11

¡'r","",/io 79 U 7

GI11p04

Lomas M Za mora 66,7 6 100 O O

Litoral 97,S 18 89 11 O

Comahu"" 85.7 10 80 10 10

~ la r d<ll P]at;l 78,0 " 60 28 12

Cuyo 98,3 26 7J l' 12

Protn<!lfío 811 IJ 7

C ru po :-

Sur 95. 1 14 4J " 3.

S"I¡:L 77,8 8 7S as O

La ~ [atanza 87,S 6 100 O O

'\lisioo~'$ 43,2 8 7S " O

Luján 100,0 4 100 O O

Río CU:l,10 90,0 9 89 11 O

S,m Luis 8S.7 12 67 2J 8

$.,,1 j oan 68.2 19 79 16 s
Pal.$,m J.805<.'' 88,9 10 70 30 O

I::ntr" Ríos 100,0 12 sa 17 2J

La Rioj" 66,7 9 100 O O

l ujuy 69,6 11 100 O O

Cat amarca !l0.0 10 6Q 30 10

SIgo. Eosl~TO 100,0 , 6Q O 40

C<llllro I'cia.Bs.A~ 92 ,S " 67 " 19

La Pampa 100,0 11 7J 18 ,
Quihn...-s 100,0 16 81 13 •
Formosa 100,0 8 ea 13 O

PaLAuSlra[ 85,4 22 " " 23

Gra l, San 1I.larti n '2> e ts ]S O

Lanús 100 ,0 s 100 O O

Tresde Febrero 90,0 4 so ]S ]S

ViII;>Maria 100.0 7 100 O O

Gral.Sarmiento 100,0 4 rs O ]S

PrQ/'rIeAio 83.6 77 lJ /O

Tolal ZI 553 77 14 9
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El tola! de r« haz:" ),,,. '::OlT~~de a ;l(IIl.."llos qu.: ya habian ~pcr:ldo la prim<.T'I d.1pa de ..~ .:gjbi1i<.lad re:ali:md.l por la Dir<,:<X:ión
Ej":"''\lt iva.

Fllen l, : Elaborocio" propia $olml lll has' de ún JamstÚl /DDire«i6tl EjeclllillQ dd FOMEC.

Es destacable. en particular, que varias universidades no tuvieron ni un solo

proyecto rechazado por las instancias de los CAes y la en.Estas universidades son Lomas

de Zamora, La Matanza, Luján , La Rioja, Jujuy, Lanús y Villa María.

En ge nera l se observa que la evaluació n segú n la cal idad de l proyecto realizada por

parte de los comités de pares (CP) y la evaluación de pertinencia llevada a cabo por las

comi sion es asesoras de componentes (CAes) actuaron de modo independiente. En el caso

de la instancia de evaluación integral " realizada por la comisión directiva (CD),

identificamos la exis te ncia de una co rrelación negativa significativa (aunque baja) con la

instancia de evaluación de calidad l 4
.

En términos de grupos discipl inarios, claramente las ciencias básicas y las ciencias

agropecuarias han sido las grandes benefic iarias del f OMEC. correspondiéndo le a ellas el

34 por ciento de los proyectos aprobados y el 49 por cie nto de los montos (ver cuadro

8. 15).

Cuadro 8.15 FOMEC Cantid ad y monto de proyectos aprobados por disciplina. 1- a S"
Convocatoria. 1995-1999 (en miles de pesos) e indicador de mont o por alumno
Disciplinas Pr oyectos % Montos % Montos por

sobre tota l sobre total alumno
Ciencias Básicas
Ciencias Agropecuarias
Otras Cs. Tecnológicas
Ciencias Sociales
Ciencias Humanas
Ciencias Médicas
Biblioteca
Desarrollo Institucional
Total

134
35
93
61
59
24
52
42

500

27 78519 38 2220
7 22229 I1 956

19 36163 18 139
12 14464 7 30
12 14708 7 93
5 7829 4 50

10 2 1557 II
8 876 1 4

100 204231 100

Fuente: Elaboración propia sobre la base de la información de la Dirección Ejecutiva FOJvIEC y el
Anuario 99-00, MECyT.

Con el objetivo de examinar el tamaño relativo de estos montos dentro de cada

grupo discip linario. hemos calculado un indicador que relaciona los mont os totales

aprobados en cada uno .y el número de alumnos de grado de dichas di sciplinas. Este

ind icador confirma que en relación co n los alum nos de grado afectados por los programas

f OMEC. los grandes beneficiarios han sido las ciencias básic as y las ciencias

agropecuarias. Las peor ubicadas son las ciencias sociales .

H Ver matriz de correlaciones en el cuadro A.8.2. en el apé ndice de este capítulo.
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Dentro de las ciencias básicas, de las tecnológicas y de las médicas predominó la

asignación de fondos para equipamiento. Esta situación contrasta con las ciencias sociales y

humanas, donde las becas y, especialmente, la actividad de consultoría tuvo el peso más

significativo (ver cuadro 8.16).

Cua dro 8.16 FO MEC. Mont os ap robados por rubro de fina nci amien to y disciplina, en
porcentajes sobre el total de la disciplina, l a a 5" Convocatoria, 1995-1999

Disciplinas
Ciencias Básicas
Ciencias Agropecu arias
Otras Ciencias Tecnológicas
Ciencias Sociales
Ciencias Humanas
Ciencias Méd icas
Bibli ot eca
Desarrollo In stitucional
Total
Fuente: Dirección Ejecutiva FOMEC

Bienes
6 1
44
50
26
30
70
82
52
55

Consulto ría
7
8
9

21
17
7
8

31
10

Becas
31
47
40
53
52
22

8
16
34

Obras
1
1
1
O
I
O
2
I
I

Total
lOO
lOO
lOO
100
lOO
100
lOO
lOO
lOO

Cabe aquí realizar algunas observaciones adicionales sobre el otorgamiento de becas

dentro del Programa y respecto del peso del rubro "Bienes" dentro de los proyectos de

Desarrollo Institucional mencionados en el cuadro 8.16.

Con relación a las becas, el f OtvlEC otorgó tres tipos: de formación doce nte para

cursar estudios de maestría, doctorado y posdoctorado, abiertas para apoyar a los posgrados

nacionales acreditados y de radicación doce nte. Por el impacto esperado sobre el

mejoramiento de la calidad del plantel docente, cabe examinar con mayor atención el

prime r tipo. En este caso, los requisitos fijaban un límite de edad, necesidad de cursar en

una institución distinta a la que otorgó el titulo de grado, dedicació n tiempo completo a los

estudios, acreditación con categorías A o B de los posgrados de destino y compromiso de

reinserción con dedicación exclusiva. A partir de la investigación realizada por Castro

(2002a) se pueden señalar las siguientes dificultades en el funcionamiento de este programa

de becas:

• Las discip linas que menos lograron ejecuta r las becas ofrecidas han sido las ciencias

sociales y las ciencias médicas.

• Datos de un relevamiento realizado por la SPU a fines del año 2001 mostraban que sólo

el 35 por ciento de los becados habían concluido su tesis " . Si se toma en cuenta sólo las

becas de maestría - de menor durac ión que los doctorados - concluyeron el 19 por

1 ~ Cabe aclarar que el 88 por ciento de los becarios de maestría y el 69 por ciento de los becarios de doctorado
obtuvieron su beca entre 1995 y 1996 (Castro 2002).
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ciento de aquellos que cursaron en un posgrado nacional y el 61 por ciento que lo hizo

en el extranjero!".

• Sobre el total de becarios que finalizaron su tesis, sólo el 23 por ciento se reinsertó a la

universidad con dedicación exclusiva y, en tota l, apenas el 37 por ciento de ellos se

reinsertaron en la universidad, siendo este porcentaje superior para aquellos que

estudia ron en el exterior (4 1 por ciento) respecto de los que lo hicieron localmente (27

por ciento).

• Con relación a las becas de radicación docente, las mismas no tuvieron el éxito
esperado pues sólo se ejecutaron la mitad de ellas'".

Respecto al programa de Desarrollo Institucional, el mismo tenía por objetivo

apoyar reformas académicas , y de gestión derivadas de los pro cesos de evaluación

instituci onal. El peso adquirido en este programa por el rubro "equipamiento" concuerda

con los resultad os de la invest igación de Castro (2002a) que muestra que básicamente el

FOl\llEC apoyó procesos de reforma y mejora administrativa e implementación del

programa SIU l 8
. En otras palabras, las universidades interpretaron que el desarrollo

institucional se identifi caba fundamentalmente con la mejora del equipamiento informático

y la conformación de redes y circuitos administrativos.

En resumen, la asignación de fondos del fOl\llEC benefició:

• En términos absolutos, a las universidades más grandes y tradic ionales de l sistema.

• Sopesando su tamaño (medido por el número de alumnos), a las nuevas univers idades

del Conurbano y a otras universidades de tamaño intermedio y pequeñas.

• Tanto en términos absolutos como relati vos a las ciencias bás icas y a las crenctas

agropecuaria s, centralmente a través de la provisión de equipamiento y, en menor

medida, de becas.

• Los fondo s se distribuyeron en primer lugar para proveer equipamiento a las

universidades Y. en segundo lugar, para becas de capacitac ión docente.

\ 6 La posibilidad de cumplir con el requisito de dedicación de tiempo com pleto es claramente más factible
cuando se cursan estudios en el ex tranje ro que cuando se lo realiza en el país por la mayor oferta laboral en
este último caso.
11 Castro (2002) lo atribuye a que se debía superar una serie de restricciones , tales com o condiciones
académicas propicias para que el investigador encontrara atractivo radicarse en un determinado lugar. Si bien
el FOMEC también proveía fondos para elle , no podía garantizar al investigador que las mismas se
moutendrian poster iormente. Otro factor de peso es el gran atractivo que ejerce la concentración de
instituciones de exce lencia en sólo algunos puntos específicos del país.
18 Los fondos de consultoría también estaban destinados a obtener asistencia técnica para el diseño de los
circuilOS ¡afonnálicos}' administrativos correspondientes.
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Centra ros e incentivos en una organización compleja: evaluación del FO MEC y los

prog ra mas de incen tivos.

Así como empleando una fórmula se perseguía principalmente la equidad interinstitucional

y la eficiencia interna del sector universitario. con los contratos de asignación específica [j

tales como los celebrados por el Programa de Incentivos o el FOlVfEC O se esperaba

mejorar la calidad del sector. a la par que se introducían nuevos criterios objetivos de

distribución de! presupuesto.

¿En qué medida se adeeuaron estas políticas a los objetivos de reforma propuestos

desde el punto de vista de la causalidad? ¿Cuál era la capacidad de estos instrumentos para

alcanzar estos fines? Para abordar estas cuestiones. se requiere delimitar previamente el punto

de partida representado por el diagnóstico del problema a atender. En tal sentido, el

diagnóstico del cual parte el FOMEC es suficientemente difuso e inclusivo como para permitir

incorporar dentro del concepto de "calidad" cuestiones vinculadas. como vimos, con la

eficiencia en la gestión académica y administrativa. Desde esta perspectiva, sus objetivos son

múltiples y este instrumento por sí solo no parece adecuarse apropiadamente a todos ellos. Por

el contrario, el Programa de Incentivos partió de un diagnóstico más focalizado y de objetivos

precisos y acotados.
A fin de examinar la probable eficacia de estos instrumentos para inducir estos

procesos de cambio en las universidades se analizará su consistencia con los dos objetivos

principales para los cuales fueron creados: e! diseño de criterios objetivos para brindar

transparencia al sistema y la mejora de la calidad de la enseñanza en las universidades

nacionales.

Criterios objetivos y transparencia

Como vimos en el capitulo 7, d t:J1lI0 del PRES, tanto el Programa de Incentivos como el

f OMEC eran considerados parte de un programa más general de asignación de fondos

públicos orientado a lograr que los mismos se canalicen según fines específicos y a que, por

su medio, se garantice una distribución objetiva, es decir, no sujeta a las presiones de los

intereses corporativos ni partidarios de las universidades nacionales. Siendo éste un sector

caracterizado por una estructura de gOl-'emance fuertemente politizada y atomizada, esta era

una tarea extremadamente dificil.

Ello se comprueba en los problemas detectados en el funcionamiento del programa

de incentivo. tanto en el proceso de selección de los beneficiarios como en la eticacia de los

mecanismos de enforcement o control. Los problemas en el proceso de selección de los
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beneficiarios se obse rvan tanto en el diseño del instrumento de categorizac ión, en el cua l

las activ idades de gestió n recibieron ponderaciones equivalentes a las de investigació n,

como en lo que respecta a la organización de este procedimiento en sí mismo. Cabe

resaltar, no obstante, que el funcionamiento del Programa dio lugar, de hecho, a un proceso

de aprendizaje por ensayo y error que llevó a refonnular los procedimientos con el objeto

de evitar las conductas oportunistas en los actores universitarios. Sin embargo, algunas

anomalías detectadas a partir de la información existe nte muestran que las mismas no han

sido tota lmente eliminadas.

Tanto en lo que respecta a dicho procedimiento de selección, como en la declaración

de la cantidad de horas dedicadas a la invest igación por cada docente- investigador, la

eficacia del contrato de incentivo descansa en la presencia de procedi mientos efectivos de

aud itoria de la información . Dada la relación de principal- agente presente ent re el gobierno

y las universidades y, dent ro de ellas, entre las autoridades universitarias y los docentes

invest igadores, si no se logran diseñar contratos que tomen en cuenta claramente esta falla

en la información es muy probable que no se alcance los efectos buscados. Como vimos, el

Programa de Incentivos contempla estas instancias de auditoría, y en los hechos éstas han

operado mejorando progresivame nte la transpare ncia del proceso. Empero cont inúan

existiendo problemas para dar continu idad a estos procedimientos y pers isten prácticas

heterogéneas de control de los resultados de las invest igaciones por parte de las

universidades nacionales.

A pesar de lo dicho, gracias al perfeccionamiento continuo del instrumento, es

posible aseverar que el mismo ha alcanzado un nivel adecuado de selección de la població n

objetivo. Ello 10 corroboramos al correlacio nar la variab le docente - incent ivado y la

variab le cantidad de proyectos de la Agencia Nacional de Invest igaciones Científicas y

Tecnológicas obtenidos por las universidades entre 1995 y 1999 por universidad 19. Como lo

revela el cuadro A.8A incluido en el apéndice de este capítu lo, los coeficie ntes de

correlación entre la var iable docente- investigador y la variable proyectos de investigac ión

de la Agencia, así como con otro indicador que denota calidad, como la cantidad de

posgrados categorizados A y B , muestra que la asociación entre estas variab les es IIIUY

elevada y significativa. Ello confirma que el indicador de docentes-investigadores es válido

para medir la presencia de la actividad de investigación realizada por las universidades.

La riqueza de esta variab le como reflejo de la actividad conjunta de enseñanza e

investigación radica también en su empleo como indicador para la distribución de la partida

"Ciencia y Técn ica" entre las universidades nacio nales . Para corroborar el efec to de este

programa en esta direcció n, estimamos una función lineal que relaciona la distribución de la

partida "Ciencia y Técnica" del Tesoro Nacional y la cantidad de docentes investigadores

19 Ver capítulo 5.
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por universidad nacional para el período 1996-2000. Utilizamos para ello el método de

minimcs cuadrados ordinarios aplicado a datos de panel. Como resultado de esta

est imación se comprobó que efect ivamente la cantidad de docentes investigadores en cada

universidad explica la distribución de esta partida entre las dist intas universidades

nacionales. Específicamente, la regresión econométrica mues tra que el coeficie nte de la

variable "docentes investigadores" es altamente significativo, siendo el R2 ajustado de

o,9io. Con relación al FOMEC, una encuesta realizada a una muestra de los docentes

investigadores de las universidades revela que la mayoría considera que el procedimiento

de asignació n de fondos a través de este programa ha sido transparente (Castro 2002a). Sin

embargo, en términos de analizar la eficacia de l mismo, cabe sin embargo examinar

también la objetividad del procedimiento, no por la honestidad de todos los que

participaron del mismo, sino por la adecuación causal entre el diagnóstico, punto de partida

del programa, y quiénes fuero n finalmente los beneficiarios del sistema.

Para evaluar esta cuestión es necesario tener en cuenta el diagn óstico que realizamos

en el capítulo 5. En ese capítu lo mostramos que un problema crítico que está afectando la

cal idad del secto r, particularmente en las universidades más grandes y tradicionales, es la

expansió n de las carreras profesionales, en un contexto de presión de la demanda y recursos

financieros que no acompañan tal proceso. De dicho diagnóstico se infiere que, si lo que se

buscaba era mejorar la calidad del "sector universitario nacional ", el instrumento debía

seleccio nar como població n objet ivo estas carreras pro fesionales y las universidades de

mayor tamaño y antigüedad del sector. El resultado de la aplicación del instrumento fue

precisamente el opuesto. Las carreras más beneficiadas, tanto por el FO-rvrEC como por el

Programa de Ince ntivos, fueron las ciencias básicas y las cienci as agronómicas que

concentran a me nos del 6 por ciento del total de alumnos de grado de las un iversidades

naciona les . En cuanto al tipo de universidad benefic iada, si bien en términos absolutos las

universidades más grandes recibieron la mitad de los fondos, sopesando esta dist ribució n

por el número de alumnos que se beneficiarían con esta mejo ra, las principales receptoras

de los fondos han sido algunas universidades de menor tamaño y las universidades del

Conurbano. En particular en este últ imo caso, no parece corresponde rse adecuadamente el

diagnóstico de neces idad de "mejora" y "reforma" en organizaciones de reciente creació n.

Máxime cuando además existía un fondo particu lar, el PROUN , para atender con

procedimientos ad hoc (Obeide 1999), sus necesid ades particulares de desa rrollo.

Lo cuestionab le no es, sin embargo, que se hayan otorgado fondos principalmente a

las ciencias básicas y agronómicas, sino que los instrumentos elegidos por el estado para

mejorar al «sector de universidades nacio nales" se redujeran, por el cont rario, a atender los

requerim ientos de un pequeño subsector del mismo, representativo en términos de

ZO Ver cuadro A.8A en el apéndice a estecapítulo.
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excele ncia académica, pero no precisamente en cuanto a problemas de funcionamie nto . En

particular, dados los rasgos de calidad que históricamente presentan estas di scipl inas en le

Argentina, más que un programa de «mejoramiento" de su cal idad o de "promoción de ia

activ idad de docencia- investigación", lo que estas disciplinas requerían era simp lemente un

rondo competitivo de equipamiento y becas para evitar el deterioro y "sostener" su calidad,

fortaleciendo los centros de mayor nivel académico de l país. Ello parece razonab lemente

aprop iado para un campo disciplinar io que se autoidentifica como de "excelencia", e:

El sesgo del instrumento de as ignación hacia estas disciplinas en el país se vincula

en buena medida con la capacidad de influencia que ellas tienen para imponer los

requerimientos de sus funciones de producción como patrón para el diseño de los

instrumentos de asignación concursables. En el caso del FO:ME C ello se observa, en primer

lugar, en que éste partió de lU1 diagnóstico de necesidades de las ciencias básicas y en

función de ello se definieron las pri meras líneas co ncursables . Esta capacidad de influencia

sob re el FONlEC de las ciencias básicas era un punto sob re el cual las autoridades del

FOM EC eran co nscientes."

La capacidad de influencia sobre los procedimientos de asignación del FOMEC que

estas disciplinas demost raron tener pued e atribuirse, de acuerdo co n la descripción que

sob re estas disc iplinas realizan Brunner y Mart ínez Nogueira ( 1999), a sus características

de funcionamiento. En efecto, son las que tienen mayor hábito de part icipar en co ntextos

co mpetitivos para la ob tención de subsidios de investigación, dispone n de plant as docentes

con mayo r dedicación horaria y t ien en en claro cuáles son sus carenc ias y pot encialidades.

A esta caracterización de Brunner y Mart ínez Nogueira sobre las ciencias básicas, le

podemos contrapone r lo que ocurre con las carreras profesionales. Las mismas están

21 Cabe en tal sentido refleja r esta apreciación en las palabras del decano de la Facultad de Ciencia s Exactas
de la UBA. Pablo Jacovskí , durante una entrevista realizada por Javier Castro (2002: 63):
"La Facultad de Ciencias Exactas, aunque sea antipático decirlo, es la institución científica más importante
del país, es así. Entre ellOy el 15 por ciento de los investigadores del país está en la Jacultad (...) Eso no
quiere decir que en todas las ureas sea la mejor, puede ser que en cada una de las ureas haya otra institución
ti otro grupu que sea mej ur que Exactas, nu somos los mej ores en todo. Pero en promedio, teniendo en cuenta
todas las áreas. por masividad; por productividad, por excelencia, es lógico que surgieran proyectos de
mucha calidad en la f acultad ..
ce El entonces Director Ejecutivo del FOlvIEC, Carlos Marquís, en una entrevista rea lizada también por Javie r
Castro (2002 : 63-63) en octubre de 200 lafinnaba:

.....nosotros dec íamos que el FO!vlEC era para la enseñanza, pero en realidad. toda su lógica
era una lógica de financiamiento de proyectos de investigación aplicado a la enseñanza.
Entonces si el código que vos utiíiz ás es un cierto código. te contestan los que manejan ese
código, y me parece que éste Jite un déficit (...) incluso, el mecanismo de evaluación era un
mecanismo de evaluación científica. no un mecanismo de evaluación de proyectos (...) Y esa
lógica se imponía, yo sentía impotencia al querer modificar esa lógica. Tampoco estaba
totalmente convencido de introducir modificaciones puesto que estos actores (los pares
evaluadores) eran actores experimentados en evaluar proyectos."
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pobladas por docentes con escasa dedicación horaria e. incluso, ad honorem; tienen

obje tivos discip linario s complejos, definidos tanto endógenamente (por el saber experto del

cuerpo académico) como exógenamente (por el mercado de trabajo y las corporaciones

profesionales); los docentes están poco entrenados en la práctica de presentación de

proyectos de investigación y se encuentran menos identificados que las ciencias básicas

co n el ámbito un iversitario de pertenencia. Ello hace que la función objetivo de las carreras

profesionales sea mucho más difusa y el logro de consensos sobre sus requerimientos más

complej o que en las ciencias co n orientación cla ramente de investigación.

¿Por qué el FOrvrnC se orientó principalmente a estas ciencias y a las un iversidades

más pequeñas? La hipótesis que al respecto sostenemos es que frente a la oportunidad de

disponer de fondo s internacionales para asignar a un programa de mejora de la calidad, se

optó por la estrategia de asignació n que se estimaba con mayores probabilidades de éxito

medido éste por su efectividad de corto plazo. Por otra parte, implícitamente se soste nía la

hipótesis de la inerc ia estructural en las universidades de mayor tamaño y ant igüedad. Por

tanto, era más fácil que el impacto de la inducc ión del cambio desde el estado se hiciera

evidente en las más pequeña s y, por sobre todo, en aque llas que habían sido creadas durante

el mismo gobierno que puso en marcha al fOMEC. Por otro lado, distribuir fondos y

consensuar estrategias con aquellas disciplinas que tienen una función objetivo clara y

articulada y que, aunqu e numéricamente minoritarias, tienen una alta capacidad de voice,

como es el caso de los científicos de las ciencias duras, garantizaba también la alineación

de objetivos entre el programa y el comportamiento de estos grupos.

Reformas orientadas a m ejorar la calidad

Tanto el Programa de Incentivos como el f ü !vfEC coinciden en una meta: la promoció~ de

la mejora del cuerpo académico de las universidades nacionales, incenti vando la expansión

de la dedicación exclusiva y la formación académica en el nivel del posgrado . El Programa

de Incentivo lo hizo indirectamente por medio de las señales enviadas a través del premio

otorgado en la categoría obtenida durante la categorización y el monto de incent ivo

correspondiente. En tal sentido, la ubicación del docente- investigador es función tanto de

su trayectoria docente y profesional (y en la gestión) como de la formación académica

máxima alcanzada. El Programa de Incenti vos introducía indirectamente entonces

recompen sas que promovían la capacitación de los docentes en la formación avanzada. Por

el otro lado, el fomento a la dedicación exclu siva es claro si se tiene presente la

ponderación recib ida en la determinación del mont o del incentivo.

En el caso del FOt\1EC, una de las líneas prioritarias del programa era el

otorgamiento de becas de formación docente. En el cont rato de asignación de esta beca, la
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universidad se comprometía a incorporar posteriormente al becario en calidad de docente
con dedicaci ón exclusiva.

Tanto en uno como en otro caso, el alcance de estos instrumentos en el

cumplimiento de los objetivos propuestos ha estado condicionado por el marco institucional

de las organizacion es universitarias y por la estructura de las remuneraciones docentes.

Otra línea de reforma importante en términos de calidad - desarrollada por el

FOlvIEC - se refería a inducir cambios en la capa cidad de decisión de las instituciones.

fortaleciendo el planeamient o estratég ico y la posibilidad de realizar reformas estructurales

en su seno.

Dado que los ejes de las reformas fueron la mejora de la calidad del cuerpo
académico y el fortalecimiento del planeamiento estratégico, a continuación analizamos

ambas cuestiones Enfatiza mos dos puntos. El primero es la consistencia de estos

instrumentos con los arreg los instituc ionales presentes en el marco de los contratos

laborales de las un iversidades nacionales. El segundo es su capacidad para inducir cambios

en el plano de las estrateg ias c rgamzacio nales.

Mejora del cuerpo académico

La estrategia de mejora de la calidad del cuerpo de profesores estaba orientada a dos

políticas: estimular la ampliación de los cargo s de dedicación exclusiva y la formación de

posgrado. Ambas cuestiones afectan en particular a las discip linas pro fesionales las cuales,

como ya señalamos, no fueron precisamente las beneficiarias principales de ambos

programas. Las restricciones que dificultan la ampliac ión de las dedicaciones exclus ivas se

vinculan con el nivel y la estructura de cargos y remuneraciones del cuerpo docente en las

universidades nacionales y con la falta de recursos financieros suficientes co mo para

atender una transformación de este tipo.

Partiendo del análisis reali zado en el capitulo 5, es posible apreciar que la planta

actual docente con dedicación exclusiva es muy baja. Si bien la misma se ha expandido en

t érminos absoluto s en la década del noventa, un 18 por ciento de los nuevos cargos con

dedicación exclus iva existentes en el año 2000 son atribuibles a la creación de las nuevas

universidades fundadas desde 1989 (MECyT 2002). Por otra parte, tal como se puede

apreciar en el cuadro 8. 17, la cantidad de alumnos por doce nte con ded icación excl usiva ha

aumentado en este período, por tanto, la situación ha empeorado. Cabe señalar algunas

pocas excepciones a lo dicho entre algunas universidades de mayor tamaño. En efec to, en

las universidades de La Plata, Rosario, Tecnológica, Nordeste y Mar del Plata el indicador

disminuyó entre 1989 y 2000 reflejando una mejora de la situación. Entre las universidades

más pequeñas, la única que mejoró el indicador fue la del Centro de la Provincia de Buenos
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Aires, que presenta el menor valor del conjunto del sector universitario, con apenas 18

alumnos por cada docente con dedicación exclus iva (ver cuadro 8.17),
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Cuadro 8.17 Universidades Nacionales. Evolución del indicador alumnos de grado por cargo
doce nte con dedicación exc lusiv a, 1989-2000

Alumnos /Dedi cación
Exclusiva 1989

Grupo 1
USA 94
Promedio 94
Grupo 2
Córdoba 92
La Plata 123
Promedio 108
Grupo 3
Rosario 145
Tecnológica 291
Nome~e 195
Tucumán 28
Promedio 165
Grupo ..
Lomas de Zamo ra 340
Litoral 64
Comahue 24
Mar del Plata 51
Cuyo 59
Promedio 108
Grupo 5
Sur 13
Salta 32
San Juan 15
Luj án 32
Misiones 43
Río Cuarto 17
San Luis 13
Pat.San 1. B 0 5CO 42
Stgo. Estero 13
Catama rca 20
Entre Ríos 61
Jujuy 27
Centro Pcia.Bs.As 24
La Pampa 19
Promedio 27
T otal 72
Fuente: Elaboraci ón propia sobre la base de información
Min isterio de Educación ,

Alumnos !Dedicación
Exclusiv a 2000

120
120

]]6
86

101

132
214
127
40
128

512
68
50
37
65
146

38
45
21
62
78
25
25
100
39
39
105
81
18
38
51
88

del Anuario 99-00 y datos 1989 del

Más allá de estos casos particulares, en el sistema en su conjunto se observa que no

se ha modificado el patrón de baja proporción de docentes con dedicación exclusiva. Uno

de los factores que inciden en ello es el alto costo salarial y político que supone una
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modificación en tal sentido. Como señalamos en el capítulo 5, el costo salarial de un cargo

con dedicación exclusiva es siete veces superior al de un cargo simple. Por otro lado. la

carga de enseñanza de un docente con la máxima de dedicación normalmente no supera el

doble de aquella correspondiente a un cargo simple. Siendo que la estrategia adoptada por
las universidades nacionales - como efecto de la presión de la demanda en las carreras

profesiona les - ha sido expandir indefinidamente las vacantes, la única política

compatible con tal estrategia era contratar docentes con dedicación simple o ad honorem.

Modificar además la estructura de dedicaciones. hasta alcanzar un punto en el cual cada
universidad tuviera una masa crítica de doce ntes en las carreras profesionales con la

máxima dedicación. suponía reconocer la necesidad de remunerarlos según el costo de
opo rtunidad en el mercado profesional. Ello implicaba un costo adicional dificil de afrontar

con los recursos existentes. Basta en tal sentido observar la estructura de cargos de la

Universidad de Buenos Aires (ver cuadro 8.18).

Cuadro S. IS Universidad de Buenos Aires. Porc entaj e de ca rgo s docentes con dedicación
exclusiva y ad hon orem sob re el total en cada un idad acad émica, 2000

Unidad Profesores A.uxili ares
Académica Di:d. Exclusiva Ad honorem Ded. Exclusiva Ad honorem

En -/0 ~Iola l En % sllolal En % s/tolal En -;. sltutal

unidad unidad unidad unidad

Agronomía 58, 1 17,6 35,9 26,2

Arquitectura 3,3 11,8 2, 1 30,2

Económicas 3,3 23,4 1,3 58,1

Exactas y Naturales 64,3 4,1 32,2 1,4

Sociales 13,2 17,2 3,7 24,6

Veterinaria 47,7 11,9 16,6 68

Derecho 2,4 4,9 0,6 27,5

Farro. y Bioquímica 56,9 13,4 18,6 10,6

Filosofía y l et ras 32,2 10 11 12,4

Ingenieria 18,6 4,6 7,2 67,9

Medicina 6,6 71 3,7 44,3

Odontología 13,1 9,8 1 31,8

Psicología 9, 1 9,7 0,5 6,2

CBC 15,7 9,3 1,9 8,6

Fuente: Censo de docentes 2000. Universidadde Buenos Aires.

En el cuadro 8.18 se aprecian dos hechos de alta relevancia en términos de

restricciones para una transformación de esta estructura: algunas carreras profesionales
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tienen un elevado número de sus profesores y auxiliares ad honorem y todas presentan los

niveles más bajos de ca rgos con dedicación exclusiva. Por el contrario, las ciencias exactas

y naturales presentan la situación opuesta: bajos porcentajes de cargos ad ñonorem y altos

niveles de cargos con dedicación exclusiva.

El Programa de Reforma Laboral creado en 1998 fue un meca nismo ideado por el

gobierno para ir solucionando ésta y otras distorsiones de la estructura de remuneraciones.

Sin embargo el Programa no alcanzó los objeti vos esperados, en primer Jugar, porque los

fondos compromet idos originalmente para el mismo se redujeron notableme nte. La Ley

24.938 de Presupuesto Nacional de 1998 asignaba a este programa 6S millones de pesos a

distribuir entre las universidades nacionales. De esta suma se destinaron 50 millones al

personal docente y 15 millones al no docente. Se previó también que se le asignarían a este

programa 105 millones en el año 2000 y 125 millone s en el año 2001. En realidad se

asignaron tanto en el 2000 como en el 200 1 64 millones. de los cuales 49 millones

corre spondieron a las paritarias docentes. Esto reconfirma la importancia que Cerych y

Sabatier (1992) otorgan al cumplimiento de los fondos compromet idos como inductores de

procesos de cambio.

En las universidades más grandes. mod ificar la estructura existente sin generar

costos politicos importantes demanda una cantidad de recursos considerabl e. Co mo se

analiza en el trabajo de Torres y Sozio ( 1998). la reforma de esta estructura

solucionando algunas de las distorsiones señaladas en el Capítulo 5. sin disminuir salarios

según dedicación y categoría y sin altera r la actual est ructura de ded icaciones docentes 

tiene un costo salarial anual adicional de aprox imadamente 350 millones de pesos. A lo

cua l se le debe sumar el costo salarial anual por antigüedad que Torres y Sozio estiman en

247 millones de pesos. Por supuesto. que alcanzado el consenso sobre una estructura

salarial definida como meta, la idea era que el Programa de Reforma Laboral ayudara a

modificarla progresivamente, por aplicaciones recursivas del instrumento. Pero la

disminución de los fondos asignados a este Programa y la presión de los gremios por

aumentos salariales uniformes, manteniendo la estructura existente, restringió la capacidad

del mismo de inducir un proceso de cambio en el sector universitario. particularmente en

las universidades de mayor tamaño .

Los bajos niveles de remuneración docente generaron a su vez distorsiones en el

Programa de Incent ivos pues, dada la significatividad de éste respecto del salario, devino en

un mecanismo para paliar esta situación. en lugar de un real incentivo para emprender la

actividad de investigación. Por su parte. ello también condicio nó la activ idad de gestión de

la investigación por parte de las universidades, en la medida en que ellas se vieron

impedidas de definir áreas prioritarias de su interés o desarrollar aque llas para las cuales

tenian ventajas comparativas. Así. si la universidad decidía no aprobar un proyec to de

investigación porque este no se adecuaba a las líneas definidas por la universidad , los



283

docentes investigadores integrantes de este proyecto no cobraban el incentivo. En la

situación salaria! ya señalada, este comportamiento de las autoridades universitarias era
muy poco probable (CONEDUS 2002) .

En este contexto de recursos financieros insuficientes y restricciones institucionales

la existencia de estímulos de transformaciones del cuerpo académico, induciendo por

incentivos el aumento de las dedicaciones exclusivas a través del Programa de Incentivos o

del FüMEC, no lograron canalizarse satisfactcriamente'é . "

La mejora de calidad del cuerpo académico no descansaba, empero, sólo en el

aumento de la dedicac ión docente, sino que también el FüMEC preveía el estímulo a la

formación académica avanzada. En este punto se observa que el número de becas otorgadas

a las ciencias básicas y tecnológicas se ubicó por encima de las que estaban origina lmente

previstas, mientras que las asignadas a las ciencias sociales representaron una pequeña

proporción de las anticipadas (Dirección Ejecutiva FüMEC L999) . Es probable que en ello

hayan incidido dos factores . El primero, la tradición de formación de posgrado en las

ciencias básicas. El segundo, la mayor edad promedio de los docentes sin formación de

posgrado en las ciencias sociales. En este último caso, el costo de oportunidad (en términos

salariales y de compromis os familiares) de dedicarse en tiempo completo a los estudios y la

baja oferta de posgrados nacionales con acreditación de A o B en este campo

dlsciplinariov', quizás expliquen tal resultado. Por tanto, por diversos motivos, el

instrumento no pareció adaptarse adecuadamente para inducir una mejora en el conjunto del

cuerpo académico de las universidades nacionales, aunque sí lo hizo en un subconju nto de
éste.

Planes estratégicos y reformas

A partir de la segunda convocatoria de proyectos del FOMEC, se solicitó que los mismos

fueran precedidos por un Documento de Estrategias Institucionales (DEI), el cual debía

estar acompañado por una resolución del Consejo Superior de la universidad que diera su
aval. El objetivo de esta medida era que los actores universitarios fundamentasen sus

pedidos de fondos definiendo previamente una estrategia global para la institución. En un

estudio realizado sobre los DEI elaborados por las universidades nacionales en las

~3 Orm restricción que ha pesado sobre la iucorpomcl ón de becarios del Programa FOMEC en cargos con
dedicación exclusiva, ha sido que esta señal no resultaba consistente con el mecanismo institucional de
selección de docentes dentro de las universidades, el cual se realiza por medio del concurso público de
antecedentes y oposición. De respetarse este procedimiento, la universidad no podía garantizar este cargo al
becario, sino que éste debia someter a la instancia pública de concurso, como cualquier otro candidato (Castro
2002).
~·I Hubo en este aspecto problemas de coordinación del conjunto de las políticas pues el FOtvlEC impuso
como requisito de acceso a las becas locales que los posgrados elegidos estuvieran acreditados por la
CONEAU con categoría A o B, pero la CONEAD no había concluido este proceso para entonces.
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convocatorias realizadas entre 1996 y 1998, se observa que sobre un total de 28

universidades analizadas'", sólo en siete casos se dispuso de una resolución del Consejo

Superior (Castro y Rojas 1998). Ello ya da una medida de la falta de consenso alcanzado

por el proyecto particular dent ro de la inst itución en su conjunto.

Basta observar los principales problemas señalados por las univer sidades nacionales

en los DEI para concluir que estos no estaban reflejando las verdaderas dificultades

afrontadas por estas instituciones sino sólo aquellas factibles de ser solucionadas por el

FOJ\¡IEC. Así. por orden de importancia en la mención de los mismos, los problemas
señalados fueron:

• Escasa inversión en equipamiento informático, de laboratorio y de edific ios.

• Desactualización de los planes de estudio.

• Escasos programas de capacitac ión docente .

• Problemas vinculados con la admini stración y gestión.

Al observar este listado, es clara la asociación entre los diagnósticos y las lineas que

el FüMEC estaba dispuesto a financiar: equipamiento, becas, consultorías y desarrollo

institucional. Estas condiciones pueden haber dado lugar a algunos casos de selección

adversa, siendo que las universidades tenían inform aci ón previa a la firma del contrato que

el FüMEC no disponía. También es evidente la selección de problemas cuya resolución no

compromete cambios que altere n el núcleo duro de funcionamiento de las universidades.

Así, por ejemplo, los mecanismos de admisión es una categoria poco mencionada como

problema y la mayor concentración de menciones tiene lugar en las universidades de menor

tamaño y no en las grandes, las cuales son en realidad, las más afectadas por la falta de

selecc ión de los alumnos.

En síntesis, en función del estudio preliminar realizado por Castro y Rojas (1998)

los planes estratég icos que se formularon no contienen un diagnóstico total del conjunto de

problemas que afectan a la organización, partiendo de objetivos precisos y compartidos,

sino que las universidades elabora ron una estrategia organizacional que consistía en

presentar un diagnóstico y propuestas acordes con las líneas que el FOMEC estaba

dispuesto a financiar.

Estos resultados coinciden con un estudio que realizara posteriormente Castro

(2002b)16, donde se analiza en particular la capac idad del FO.MEC para induci r reformas en

el plano académico y en la gestión. En éste se aprecia que los objet ivos de reforma se

~ s Los autores de ese trabajo no contaron con información de cuatro universidades (Misio nes, San luan, La
Pampa y Lomas de Zamora) y otras cuatro fueron excluidas del anál isis pues los DE I presentados se limitaban
a describir la universidad sin volcar el diagnóstico ni propuestas de mejora miento (Quilmcs, Gral. Sarmiente,
Villa María y Tres de Febrero).
~6 Este trabajo constit uye su tesis de maestr ía, real izada bajo la dirección de la autora.
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alcanzaron en mayor medida en aquellas instituciones que ya tenían proyectos en marcha

respecto de las que iniciaban este proceso inducidas por los fondos FOMEC. También se

señala que las instituciones de tamaño mediano y pequeño son las que han mostrado mayor

capacidad para concretar reformas de acortamiento en la duración de las carreras y
articulación de ciclos de grado y pcsgrado, mientras que las universidades grandes

avanzaron principalmente sólo en estrategias de mejoramiento de los métodos de enseñanza
(Castro 2002b).

Ambos programas (Incentivos y FOMEC) presentan también limitaciones como

promotores de cambio bajo las actuales condiciones de funcionamiento de la estructura de

toma de decisiones del sector universitario nacional. A diferencia de la aplicación de la

fórmula. la estabilidad y apoyo alcanzado por el f OlvIEC y el Programa de Incentivo en la

comunidad académica descansan en la influencia ejercida sobre ésta al dirigir fondos

(equipamiento, becas, bibliotecas en el FüMEC y una suerte de beca a la investigación en

el Programa de Incentivos) directamente a la infraestructura del sistema a: los docentes, los

grupos de investigación y las unidades académicas. Tanto el FOl\ffiC como el Programa de

Incentivos se apoyaro n en la comunidad académica en el proceso de selección y le

suministraron recursos financieros sin grandes condiciona mientos a cambio. En particular,

en el caso del f OMEC. su potencialidad de cambio descansaba en poder generar procesos

endógenos desde la base del sistema. Sin embargo. dada la estructura de gobierno de las

universidades y el reducido peso que en el mismo tiene la comunidad científica, un proceso

de inducción desde la base no cuenta a-priori con alta probabilidad de éxito. Es posible que

si se obtiene algún grado de efectividad. ésta se limite a las disciplinas de base pesada (es
decir, las ciencias básicas). En tal sentido, es dificil que de ocurrir, este último resultado se

difunda al resto de la organización pues, como afirma Blau ( 1994). las unidades académicas

detrás de los agrupamientos disciplinarios tienen baja interdependencia entre sí.

En suma, desde la perspectiva de generación de un cambio de gran envergadura en

el núcleo duro de las universidades públicas. ambos instrumentos tienen alcances limitados.

Las políticas de asignación de fondos en el plano internacional que han tratado de fortalecer
la capacidad de planeamiento estratégico de la organización, incorporando además la lógica

de la dirección por objetivos, se han abocado a robustecer la autoridad en el plano del

establecimiento. Por el contrario, tanto el FOMEC como el Programa de Incentivos han

contribuido a aumentar aun más la atomización del proceso decisorio, fortaleciendo a los

grupos académicos vinculados con la actividad de la investigación. Si bien ello puede ser

también interpretado como un efecto positivo de la política, ese efecto es estrecho. pues

impacta exclusivamente sobre los ámbitos particulares de algunas disciplinas académicas.
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Bala nce de l uso de con tratos de asignación específica de fondos para inducir el cam bio
orgnniznciona l

El Programa de Incentivos constituyó un avance importante en la producción de

información sobre la producción conjunta de enseñanza e investigación en las
universidades. La sola existencia de esta información sobre el funcionamiento del sector

universitario, contribuyó positivamente en la asignación secundaria de fondos para la

ciencia y la técnica entre las universidades nacionales. Por otra parte, si bien ha tenido

problemas en los procesos de selección y control, los mismos se han ido superando con el

tiempo, aunque el éxito futuro descansará en buena medida en la existencia de mecanismos

adecuados de auditoría del conjunto de la información suministrada por los agentes.

Al haberse focalizado en el objetivo de la producción conjunta de enseñanza e

investigación, el Programa de Incentivo ha tenido la virtud de, al menos, garantizar el

fortalecimiento de esta actividad allí donde ex ante la misma ya era importante. Pero un

sólo instrumento no puede, empero, incidir significativamente en la dirección de ampliar

esta producción conjunta a otros sectores de las universidades nacionales. Para este último

propósito se hace indispensable contar con otros instrumentos de política que coadyuven al

aumento de las dedicaciones exclusivas y con los fondos disponibles para proyectos de

investigación. Si bien estas políticas existieron (programa de Reforma Laboral y fondos de

la Agencia de Investigación Científica y Tecnológica), las mismas no tuvieron el impacto

que de ellas se esperaba; en parte por la insuficiencia de los recursos financieros que se les
asignó y en parte por la dificultad de superar las restricciones institucionales presentes en la

estructura de govemance de las universidades. Por otro lado, al no haberse modificado

significativamente el nivel de las remuneraciones docentes, el incentivo derivó con el

tiempo en un plus salarial, desvirtuando su existencia de beca de estímulo a la actividad

conjunta de docencia e investigación.

Frente al Programa de Incentivos, el problema del FOMEC reside en haberse
planteado objet ivos excesivamente amplios para ser satisfechos en forma simultánea con un

solo instrumento. En este sentido podría afirmarse que se tendió a ignorar la comp lejidad de
las actividades y funciones de las instituciones universitarias que hemos tratado de describir

y analizar en capítulos anteriores. Para enfrentar los problemas de una organización

compleja, con problemas .de calidad en todos los campos disciplinarios, con tradiciones,

formas organizac ionales y funciones de producción extremadamente heterogéneas, es

necesario diseñar políticas que tengan a su disposición una diversidad de instrumentos. El

resultado de no tener suficientemente en cuenta este punto dio por resultado que, en la

búsqueda de efectividad, el programa terminara acota ndo su función objetivo a un rango de
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metas más modesto. Así. la distribución de fondos termi nó mostrando un sesgo en favor del

campo de las ciencias duras y de las universidades de menor tamaño o de reciente creación.

Existieron también restricciones para que el fOl\1EC cumpliera con su comet ido de

mejorar la capacidad de planificación estratégica de las univer sidades. En primer lugar, los

contratos fueron negociados con la base crganizacional, aun cuando los gobiernos

universitarios dieran su consentimiento formal. Por tanto, no se centró en los prob lemas de

la universidad como un todo, sino que se focalizó en los problemas de las disciplinas. En

segundo luga r. se defi nieron líneas de financiamiento que no favorecían los incentivos a la

transformación de las prácticas de la organización y daban lugar a que se privilegiaran, en

cambio, rubros como el equipamiento. Ambos procesos pueden haber incidido sobre la

realización de un planeamiento estratégico simplemente formal, para satisfacer el requisito

solicitado, pero sin impacto real sobre la capacidad gerencial de las universidades. Las

unidades académicas y los posgrados vieron en estos contratos específicos la posibilidad de

obtener recursos adicionales a los disponibles en el presupuesto del Tesoro Nacional y,
como consecuencia, se movilizaron tras este objetivo. No tuvieron además que lidiar con

las restricciones burocráticas y políticas que existen en el plano de la asignació n interna de

recursos. Sin embargo, si bien este mecanismo fue provechoso para allegarle nuevos

recursos a los centros de alto nivel académico del pais, con este procedimiento no se

contribuyó con el fortalecimiento de la capac idad de decisión en el plano del

establecimiento, base para generar un proceso de dirección por objetivos y estrategias

institucionales. Una condición necesaria para lograr esto es que la negociación del contrato

se establezca con las autoridades centrales. por ejemplo. a través de un contrato programa.

Claro que este instrumento no produce cambios organizaciones inmediatos. Como señala

Musselin a partir de la experiencia francesa (1997: 158-1 59):

"The limits met by fimding through negotiation also concem ed the organiza/ion
cfthe uníversítíes: the fact that. within them, imeract íons are foosely coupled and
thcü the autonomy 01jacllfty members ts great can explain why transform íng the
contracts ituo acts has been so dífficult. Everybody thought that the dynamic o/
the contraer woutd transform itself tillo a dynamtc for collecttve action. But
changing the retauons between the Siete and the universit íes involved Ieaming
processes that should not be neglected. especia fly in such specific orgam zat íons.

En tal sentido se debe tener presente que estos instrumentos se apoyan en la

producción de señales, que actuando como incentivos, promueven cierta actividad o acción

deseada por el estado. Pero para que ello tenga lugar, las organizaciones tienen que tener

capacidad de respuesta autónoma en el plano de la gestión. Lo que se observa en una

organización tan compleja como la universidad es que esta autonomía es limitada en tanto

todo plan a emprender para ser viable no debe alterar los diversos intereses creados
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vinculados con los nume rosos actores internos y externos a la misma que, "co mo una mano

invisible" . terminan defin iend o el rumbo a seguir. Dada la amplia atomizació n del proceso

de toma de decisiones en las universidades argent inas, este proceso se agudiza. Las

autoridades centrales de las universidade s tienen entonces escaso margen de operatoria,

tanto en el plano instituc ional. por ejemplo respecto a la política de recursos humanos.

co mo en lo que hace al plano académico, dominio principal de las cátedras y las disciplinas.

El FOMEC apeló centralmente a éstas últimas. en particular a aquellas que tenían más claro

cuál era su función objetivo, y con ello creó condiciones para fomentar el planeamiento

estratégico en el plano de la organización en su conjunto.
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APÉNDICE CAPÍTU LO 8

Cuadro A.S.l Mat riz de corre laciones entre el aumento en la cantidad de docentes
investigadores y ot ros indicadores de activida d de invest igación (Correlación de Pearson)

La correlación es significativa al nivel 0,01.

!Vari able Variable Aumento de docentes-invest igadores
I entre 1994-2000
Cantidad de docentes 1 v n -O 324
Cantidad de proyect os aprobados por la Agencia -0,272
Nac. Prom. Cientoy Tecnológica
Cantidad de oossrados A v B -o336, ..

Cuadro A.S.2 Mat riz de cor re lacio nes entre la evaluación realizada por el Com ité de Pares

• La correlación es significativa al nivel 0,05.

(CP). las CAes v las otras instancias de evaluación (Correlación de Pearson)
Var iable Var iab le Provectos rechazados uor los CP
Rechazados por las CAe s -0,169
Rechazados por la eD -0,366·. ,

Cuadro A. 8. 3 Matr iz de Co rrelacio nes Variable Docentes Invest igadores y ot ros indicadores
de investigación (Co rrelación de Pearson}

• La correlaci ón es s ignificativa al nivel 0,01.

Variable Doc. Investis adores
Doc. Jnv. I v IJ 0,969·
Cant. Prov. Aaencia 0,9 11·
Cant. Poser .A v B 0,909 '

.,
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Cuadro A.8.4 Estimac ión de la (unción de asignación de la partida de Ciencia y Técnica de las
universidades nacionales

Método de mínimos cuadrados para datos de pan el

Período 1996-2000.

Modelo estimado

Donde:
i: universidad nacional
j : año
CyT : Partida asignada a Ciencia y .T écni ca
DI: Cant idad de docentes investigad ores

Resultado coeficientes (ent re pa réntesis el estadíst ico t)

CyTij= 34074,35 + 2772,329 o r,
(1,1434) (77,41064)

R2ajustado: 0,974 1
Estadíst ico F: 5992,40 7



CONCLUSIONES

Un argumento cent ral de este trabajo es que la eficacia del "t imoneo a distancia" realizado

a través de los nuevos mecanismos de asignación de fondos depende de que el instrumento

de polít ica utilizado sea capaz de hacer frente al desafio que representa la complejidad

organizacional y productiva de las universidades públicas. De ahí la importancia que le

dimos a dos cuestiones. Primero, desarrollar un marco analítico que caracterizara esta

complejidad en los planos de la organización, la función de producción y los instrumentos

de política. Segundo, utilizar ese marco analítico para eva luar la potencia de determinados

instrumentos para inducir el cambio en la organ ización. Específicamente, los instrumentos

que nos interesaban eran el uso de fórmulas, los cont ratos de asignación espec ífica y los

contratos- programa .

Sin embargo, nuestro interés iba más allá del plano estrictame nte ana lítico. En

realidad. nuestro propósito último era contar con un análisis de lo ocurrido en la Argentina

a partir de la introducción de nuevos mecan ismos de asignación en la década pasada. En

función de este interés, buena parte del trabajo se dedicó a estudiar en detalle la experiencia

argentina con el uso de esos mecanismo s. Sin embargo, para evitar que nuestra evaluación

del caso argentino resultara muy idiosincrásica, comp lement amos nuestro estudio

recurriendo previamente al plano internacio nal y estudiamos el uso las fórmu las, contratos

de asignación específica y contratos-programa, en la expe riencia de los Estados Unidos, el

Reino Unido y Francia.

A continuación presentamos las conclusiones más importantes de nuestra

invest igación. La exposición presenta en forma secuencial los resultados de cada una de las

tres etapas de la investigación. Esto es, los resultados referidos al marco ana lít ico, a la

experiencia internacional y al caso argentino.

Complej idad urganizacional y productiva de las uni versidades públicas

La complejidad organizac ional y productiva de las universidades se: expre:ia

fundamentalmente en cuatro aspectos :

• Multiplicidad de productos.

• Proceso deciso rio altamente atomizado y con una función objetivo difusa.

• Coordinación compartida entre el estado, el mercado y la comunidad académica y

dificultad para definir una estructura de incentivos armónica con esta múltiple

coord inación.

• Diferenciación institucional y diversificación de programas y act ividades.
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La multiplicidad de productos

Lo propio de la universidad - lo que la distingue de una empresa, por ejemplo - no es

sólo la multiplicidad de bienes que produce. asociados éstos a sus también mú ltiples fines.

En realidad muchas empresas también son entidades económicas mult iproducto. Lo que

claramente da a la universidad su carácter de entidad económica sui generis es, primero, el

hecho de que estos bienes no son homogéneos desde el punto de vista económico. Algunos

son bienes pr ivados con extemalidade s, otros son públicos, otros preferentes. Ello afecta la

forma en que se coordinan los p lanes de producción y se motiva a los agentes. Segundo,

pueden existir economías de producción conjunta en ciertas actividades, tales como la

producción de enseñanza e investigación, las cuales no siempre son fácilmente

identificables sin disponer de adecuada información para ello.

Un aspecto asociado con esta complejidad productiva de la universidad es la

dificultad para la medición y la valuación social de los productos universitarios. En la

práctica, los métodos de asignac ión de fondos utilizan distintas técnicas a fm de simular

esta valuació n soc ial ante la ausenc ia de precios de mercado para la mayo ría de sus

productos. En tal sentido es importante tener presente que los instrumentos de asignación

utilizados con tal propósito buscan, a través de las recompensas monetarias, enviar señales

a los agentes económicos para que éstos seleccionen planes de producción y sigan los

cursos de acción correspondientes de modo de maximizar el producto o minimizar el costo

de las actividades emprendidas. Actúan, por tanto, creando una situación de

"seudomercado". De ahí que la cantidad y calidad de la información que se emplea en este

proceso de construcción del instrumento de asignación sea una variable determinante del

resultado final que se logrará tras su aplicación.

Una primera conclusión, en tal sentido, es que un programa de investigación

orientado a desarrollar métodos cada vez más rigurosos y efectivos de asignación de fondos

a las universidades debe otorgar alta prioridad a la producción de información válida,

confiable y no manipulable sobre las complejidades asociadas con el funcionamiento

organizacional y productivo del sector.

La/unción objetivo difusa y el proceso decisorio altamente atomizado

La función objetivo y la atomización de las decisiones son factores interdependientes pues

el carácter difuso de la func ión objetivo universitaria der iva precisamente de la

multip licidad de actores que endógena y exógenamente intervienen en el proceso de

decisión en los temas clave de la gestión institucional y académica. Esta complejidad en la

toma de decisión se explica por tres factores. En primer lugar, por la autonomía

institucional y académica de las univers idades públicas, que presenta grado s diversos de
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independencia o control estatal según sea el siste ma de educación superior que se analice.

En segundo lugar, por la especific idad del proceso productivo, orientado a la generación y

transmisión del saber experto en el campo académico y profesional. Finalmente, por la

forma y el grado de autoridad que detenta cada uno de los miembros de la comunidad
académica, que también es variab le de acuerdo al sistema de educación superior de que se

trate.

Con relación a la autonomía universitaria, debemos tener presente que las funciones

de producción dependen no sólo de la tecnología disponible en un cierto momento sino

también de la estructura de los derechos de propiedad. Este conjunto de reglas externas, en

el caso de las universidades define la distribución de los derechos de propiedad de jure y
de Jacto entre éstas y el gobierno. La variab le "contro l público" expresa entonces el grado

de injerencia del estado en elgobierno de la organización, tanto desde el punto de vista

normativo como en su capacidad de auditoría de los procesos y resu ltados. Las dimensiones

de mayor relevancia al respecto son la gestión financiera, la gestión de recursos humanos y

la gestión académica. Sobre la base del análisis del grado de independencia organizacional

o control estatal en cada una de estas dimensiones, se puede evaluar la capacidad de

respuesta autónoma que tiene la organización universitaria frente a los estímulos externos

provenientes de la polít ica pública.

Sin embargo, la comprensión del proceso decisorio de las universidades no termina

en este punto. Dado que la organizac ión universitaria tiene como función principal la

producción y transmisión del saber experto en distintos campos académicos y

profesiona les, son numerosos los actores, tanto internos a la organización, como externos a

ella, que inciden sobre la selecc ión de los planes de producción dentro del menú de las

opciones técnica y legalmente factibles. Los actores que deciden internamente sobre dicho

plan (los profesores, los auxiliares docentes, los estudiantes, los consejos profesionales a

través de los graduados, los no docentes, un directorio externo a la organización) y el grado

y tipo de autoridad que detentan en el proceso de toma de decisiones estarán determinados

por la forma de gobierno existente en cada caso. Externamente, el proceso decisorio de las

universidades recibe la influencia de las comunidades académicas disciplinarias nacionales

e internaciona les, las corporaciones profesionales, los sindicatos que agrupan al personal

docente y no docente, la presión de los sectores medios por acceder a las universidades y
los partidos políticos, allí donde la forma de autoridad predominante en el ámbito

universitario sea la política. en lugar de la burocrática o la académica.

Estos rasgos particulares que asume el proceso de toma de decisión en las

universidades públicas comp lican la aplicación de instrumentos del tesoro en dos sentidos.

En primer lugar, los instrumentos buscan alinear los objetivos del gobierno (como pr incipal

o representante del interés colectivo) con los objet ivos de las universidades (los agentes).

En la medida en que los obje tivos de estos últimos no están bien claros, o resultan una
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suma de intereses parciales corporativos y académicos, no es posible d iseñar contratos que

faciliten los canales de acción colectiva. De esto se deriva que utilizar instrumentos del

tesoro sin tomar en considerac ión la estructura del proceso decisorio en el gobierno y la

gestión universitaria deja indeterminado el resultado. En particular, resulta muy

complicado, dentro de los espacios de negociación en que se expresan los distinto s intereses

académicos y corporativos que conforman los órgano s de gobierno universitario, tomar

decisiones de cambio organizacional que modifiquen partes importantes de la estructura

universitaria y que, por tanto, afecten direc ta o indirectamente a estos mismos intereses. Es

por ende prioritario que los instrumentos que se diseñen contribuyan a la construcción de

planes estratégicos y consensos dentro de las organizac iones respecto de cuál es su visión y

misión organizacionaI y cuenten con recursos fmanc ieros adecuados como para compensar

a los perdedores de los camb ios introducidos.

En segundo lugar, las estructuras de gob ierno y gest ión y, en consecuencia las

formas y niveles donde reside la auto ridad dentro de la organización, varían según los

países. Ello implica que algunos instrumentos que son relativamente exitosos en los países

industrializados pueden no serlo en los países en desarrollo en la medida en que d ifieran en

la estructura de governance. Por ello es relevante conocer en cada caso en qué medida los

arreglos institucionales facilitan que los mensajes transmitidos a través de los instrumentos

del tesoro se puedan trasladar hasta los actores clave en el proceso decisorio. Esto remite a

la estructura de incentivos y al problema motivac ional, es decir, a la medida en que las

autoridades universitarias y los docentes- investigadores están adecuadamente motivados

para el cumplimiento de su parte en el plan de producció n promovido JX>r la polít ica

pública.

La coordinación y la motivación

En los sistemas de educación superior, los planes de producción están sujetos, en distintos

grados según los casos, a la coordinación del estado, del mercado y de la comunidad

académica. La tensión entre estos tres niveles de coordinació n fue claramente expresada cn

el triángulo de Clark (1992) . El marco instituc ional de limita en cada caso cuál es el grado

de autonomía de la cual gozan las universidades y, por lo tanto, el nivel de autoridad de

coordinación que posee el estado. Por su parte, los cambio s introducidos en las últimas

décadas relacionados con la diversificación de las fuentes de fmanciamiento universitario y

el aumento del pape l del fmanciamiento privado del sistema, han elevado también el grado

de coordinación que el mercado ejerce sobre la educación superior. En tal situación, las

autoridades universitarias deben desarrollar la difícil tarea de gestionar y compatibilizar

planes de producción altamente diversos, como aquellos resultantes de la lógica de la

burocracia pública y la lógica del mercado. Ello es claro, por ejemp lo, en el manejo de los
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fondos provenie ntes de actividades de vinculación con el sector productivo. Las empresas

demandan a las universidades respuestas rápidas y flexibles para la prestación de servicios

técnicos, consultorías y capacitac ión. El estado, a través de sus mecanismos de control de

las cuentas públicas exige el cumplimiento de ciertos proced imientos administrativos que

pueden demorar el proceso. Por su parte, la propia lógica de coord inación en el ámbito

académico, sustentada en la forma coleg iada y po lítica de autoridad, tiene también sus

complejidades en términos de brindar lUla respuesta rápida a las demandas de l mercado.

Estos problemas de coord inación se trasladan al plano de las estruct uras de incentivos, pues

en la medida en que son var ios los agentes que coordinan, también son diferentes los

patrones de incentivos que se van consolidando.

La coordinación en múltiples niveles y las distintas lógicas que configuran la

estructura de incentivos afectan la eficacia de los mecanismos de asignación en tanto nada

garantiza que las señales enviadas a través de las recompensas monetarias incidan

realmente en la definición de los planes de producción. Imaginemos por ejemp lo la

siguiente situación, que guarda semejanzas con lo ocurrido en la Argentina en la última

década. El estado promueve la coordinación a través del mercado al autorizar (e incluso

premiar) a las universidades para que perciban ingresos en carácter de recurso s propios . El

estado apoya esta act ividad, entre otros motivos, porque ello alivia en parte el prob lema

derivado del aumento de la matrícula y las restricciones macroeconómicas para el

crecimiento del gasto público. Las universidades responden a este estímulo destinando

parte del t iempo de sus docentes a las actividades de asistencia técnica, consultoría y cursos

de capacitación. Por estas tareas los docentes reciben ingresos que pueden superar el nivel

de remuneració n que obtienen como docentes-investigadores. En la medida en que las

autoridades universitarias no realicen un contro l adecuado del desempeño de estos

docentes, puede ocurrir que descu iden su actividad de enseñanza pues la tasa de retomo .

marginal que perciben con la act ividad de vinculación es mayor. Simultáneamente el estado

desarrolla dos nuevos mecanismos de asignación de los fondos públicos a las

universidades. A través de uno de ellos - una fórmula por ejemplo - premia o castiga a
las universidades según el resultado del indicador de product ividad cons istente en

relacionar el número de graduados con el número de inscriptos. A través del otro

instrumento premia a aquellos docentes que realizan investigación. Así, el propio estado

(como principal) genera tres estructuras de incentivos diferentes y no necesariamente

consistentes entre sí. En una deja que la coord inación del mercado premie la vinculación

con el sector productivo, en otra incentiva la labor de enseñanza, que es la que tiene mayor

incidencia sobre la graduación y, finalmente, en la última promu eve la actividad de

investigación. La gestión universitaria (como agente) debe entonces lidiar para imponer

coherencia en los resultados varios de estos diferentes instrumentos, lo cua l deja

indeterminado el resultado de la aplicac ión del mecan ismo de asignación y aumenta los
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costos de transacción atribuibles a los costos de coordinación. Incluso esta situación se

complica aún más si tomamos en cuenta que los intereses del agente de gest ión pueden no

es tar alineados con los objet ivos del principal.

La diferenciación institucional y la diversificación de programas y actividades

Producto de la expansión de la matricula y de un entorno más competitivo, los sistemas de

educación superior están actuabnente experimentando un proceso de diferenciación en

sentido vertical, horizontal y espacial. Estas son las tres características que, según Hall

(1996) definen a una organización como compleja. A ello se incorporan procesos de

cambio dentro de las universidades que contribuyen a complej izar aún más su

funcionamiento y gestión. Así. como recién señalamos, frente a la escasez de recursos

fmancieros públicos. las universidades respondieron diversificando las fuentes de

fmanciamiento a través de l aumento de las act ividades de venta de servicio s, consultorías.

cursos y transferencias al sector productivo. El crecimiento de estas actividades y de otras

asociadas con las nuevas tecnologías de producción, dio lugar a la creación de estructuras

periféricas al núcleo centra l del gobierno y la gest ión universitaria.

Como producto de estos procesos de crecimiento y complejización organizacional,

actualmente los s istemas de educación superior están integrados por organizaciones

heterogéneas, no asimilables al modelo humboltiano asociado con la univers idad de elite.

El diseño de los mecanismos de financiamiento debe contemplar de manera relevante esta

diversidad organizacional.

En síntesis. como conclusión de la primera parte de nuestra invest igación.

encontramos que para ser eficaz en la promoción de la eficiencia, la mejora de la calidad y
la promoción de la equidad interinstitucional, el diseño de los instrumentos de asignación

de fondos públicos a las universidades debe tener en cue nta cinco factores:

1) La información que se utilice en la construcción de los indicadores inclu idos en las
fórmulas y contratos debe ser válida. confiable y audi table, representativ a del verdadero

funcionamiento organizacional y productivo del sector.

2) La elección de los instrumentos de política debe privilegiar la selección de aquellos que

favorecen la generación de consensos alrededor de la visión y misión organizacional

por sobre aquellos que pueden contribuir a profundizar la atomización del proceso

decisorio de las universidades.

3) Los recursos financieros a distribuir con los nuevos mecanismos deben ser suficientes

como para tener un impacto significativo sobre la organización objetivo.
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4) Hay que priorizar la consistencia interna entre el conjunto de señales generadas por los

instrumentos de asignación (y el resto de las políticas), por un lado, y la estructura de
gobierno y ges tión universitaria por el otro.

5) El diseño de los instrumentos debe contemplar la diversidad organizacíonal, sin

imponer modelos que afecten art ificialmente la espontánea diferenciac ión funcional y

espacial del sector.

Instrumentos de asignación de fondos públicos como inductores de cambios

Tras analizar la experiencia de los Estados Unidos, Reino Unido y Francia en la

implementación de fórmulas, contratos competitivos de asignación específica y contratos

programa es posible extraer algunas lecciones respecto de las ventajas relativas de cada

uno de estos instrumentos para promover mejoras en la eficiencia, la calidad y la equidad

interinstitucional. Asimismo, es pos ible plantear ciertas condiciones generales que deberían

cumplirse para que estos instrumentos alcancen un grado adecuado de eficac ia en el logro

de estos objetivos, en el contexto de la universidad como organización y función de

producc ión compleja.

Fórmulas

La fórmula por insumos o procesos es un instrumento de asignación adecuado parael logro de

la equidad interinstitucional, evitando especiahnente los costos de influencia ocasionados por
la actividad de lobby político. De ello no se deduce, sin embargo, que la negociación política

sea eliminada de la escena Por el contrario, como lo señala Burke (1998 ), un especialista en la

aplicación de fórmulas en los Estados Unidos, éstas siempre resultan en W1a combinación de

juicios técnicos y políticos. Esto no hace sino reflejar los rasgos específicos que presenta la

estructura de governance de las universidades y la necesidad de que el estado deba entablar

acuerdos con los actores que endógena y exógenamente ejercen influenc ia sobre el gobierno y

la gestión universitaria.

Desde un punto de vista más específicamente técnico, es posible constatar que existe

una relación de interacción entre el método empleado para evaluar a las instituciones en la

fórmula y los objetivos. Es vital tener en cuenta este punto al diseñar el instrumento pues el

método elegido podría devenir en un obstáculo para conseguir el fin que se busca. Cuando la

fórmula contempla mejoras de los indicadores en el tiempo, ayuda al mejoramiento de la

calidad y a la búsqueda de eficiencia sin descuidar la heterogeneidad organizacional antes

señalada, pero castiga indirectamente a las mejores universidades. Si la fónnula compara los

resultados de los indicadores entre grupos de instituciones, es decir, entre pares, ello facilita

también atender la diversidad pero puede inhibir la innovación y el cambio organizacional.
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Finalmente, las que se consideran más problemáticas son las fórmulas que comparan datos

observados con estándares determinados por el gobierno. Su mayor defecto es que en este caso

no se atiende la heterogeneidad organizaciona1.

Respecto en particular a la fórmula por resultados, su mayor virtud es promover la

eficiencia interna en las organizaciones universitarias. Sin embargo, además de tener también

como principal elemento adverso la falta de detección de la diversidad institucional, presenta

problemas de medición de los productos y su calidad. Asimismo, frecuentemente da lugar a

conductas oportunistas por parte de las universidades. Qu izás ello explique que en los Estados

Unidos, varios estados hayan abandonado la fórmula por resultados, para optar por el

mecanismo más flexible y con mayor capacidad de negociación política representado por el

presupuesto por resultados, dentro del cual los indicadores cumplen un papel a la hora de

decidir el monto a asignar a cada universidad. pero lo hacen flexiblemente en conjunto con

otras condiciones generales del contexto y de la política Por su parte, en el caso del Reino

Unido, se ha optado por estudiar la incorporación de fórmulas por resultados, pero el gobierno

ha demostrado ser muy consciente de los requisitos técnicos que previamente se deben

alcanzar para dar este paso.

Con/r alos

En el caso de los contratos - programa. tal como existen actualmente en Francia SU aspecto

más destacable es que crea un clima de negociación y no de desconfianza, como suele

prevalecer entre las universidades y los HEFC en el Reino Unido. Hemos subrayado

previamente que es altamente relevante generar un ambiente propicio a los acuerdos y

consensos, pues de lo contrar io será muy dificil que un instrumento dado afecte realmente a

las organizaciones universitarias. La creación de un espacio de consenso y negociación es

también muy importante para evitar el oportunismo en la relación de agencia que se establece

entre el gobierno y las universidades. Como ya señaláramos al analizar los Estados Unidos, las
conductas oportunistas son más frecuentes en el caso de la aplicación de fórmulas por

resultado, que cuando se recurre a contratos - programa, como OCUITe en Franc ia, donde las

universidades están más dispuestas a brindar información sobre su funcionamiento .

En tanto herramienta gerencial, el contrato - programa tiene la virtud de fomentar la

planificación en la asignación interna de los recursos, unificar el proceso decisor io en la figura

del presidente y vincular sinérgicamente el fmanciamiento con la actividad de evaluación.

favoreciendo la función de mejoramiento. Es por tanto un instrumento adecuado para

promover la diversidad y la mejora institucional. Sus problemas de implementación han

tenido básicamente que ver con los obstáculos que impone la complej idad y. en particular, la

atomización del proceso decisorio en las universidades. Como destaca Musselín (1997). el

límite del financiamiento basado en la negociación esta impuesto por la organización y su base
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flojamente acoplada que impide canalizar los intereses personales, académicos y
profesionales, en pos de la acción colectiva. En este sentido, la entidad de los obstáculos

organizacionales a superar sugiere que el cambio en la relación entre las universidades y el

estado por la vía de contratos-programa requerirá de procesos largos de aprendizaje que no

deben ser descuidado s. De hecho, esto es lo que ha ocurrido en el pasado con otros cambios

organizacionales de magnitud como la incorporación de las actividades de autoevaluación y

evaluación externa de las universidades.

Otra lección de relevancia es que si el objetivo de política es premiar la excelencia, el

contrato - programa no es el instrumento más adecuado. Si el propósito es fomentar la

excelencia o promover ciertas líneas específicas deseadas por la política de estado, la mejor
opción parece ser el contrato de asignación específica competitivo. El caso inglés es una rica

fuente de experiencias en este sentido en cuanto a financiar la investigación, mientras que el

modelo norteamericano 10 es para premiar la excelencia acad émica tanto en la enseñanza
como en la investigación.

Condiciones para que los instrumentos del tesoro sean eficaces

Más allá de las características particulares que presenta cada uno de los instrumentos

utilizados y las experiencias nacionales, en general en todos los casos. los mejores

resultados están vinculados con el grado en que los mismos logran manejar la complejidad

organizacional y productiva analizada en la primera parte. Los factores principales son los
siguientes:

• La disponibilidad de información válida y confiable sobre el funcionamiento del sector

universitario. Un indicador de gran importancia es la determinación del costo por

alumno y por graduado en las distintas carreras y niveles. La medición lo más precisa

posible de los costos es una condición necesaria para la construcción de fórmulas que

logren captar realmente la diversidad, además de constituirse en una herramienta
gerencial de importancia en el ám bito organ izaciona l. Dada la complejidad productiva

de las universidades, la técnica de cálculo de los costos debería también contemplar la

existencia de economías de producción conjunta en algunos ámbitos particulares. Esta

actividad de medición de costos puede coordinarse a través de una entidad externa

especializada, como el "Observatorio de Costos", de Francia.

• El funcionamiento adecuado de los mecanismos de auditoría y control de la

información disponible ex ante, en el caso de las fórmulas. o ex post, en el caso de los

contratos. Esto de todos modos está lejos de ser sencillo. Así lo demuestran la sucesión

de mecanismos de control cada vez más sofisticados que se vio obligado a diseñar el

gobierno inglés para evitar la conducta oportunista de las universidades.
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• La consistencia de la estructura de incent ivos generados por los diversos instrumento s y

la compatibi lidad co n la estructura de governance de las universidades. La experiencia

sugiere que est ructuras de governance del tipo de la ing lesa o norteamericana resultan

más co mpatibles con la aplicación de los nuevos instrumentos de asignación.

• La comp rensión adecuada de la estructura de ince ntivos que confrontan los docentes es

un prerrequisito para implementar cambios en el monto relativo que éstos dedican a la

actividad de enseñanza, investigación y extensión. En tal sentido, un defecto

genera lizado en la mayor parte de los sistemas de educación superior ha sido remunerar

a los docentes centralmente en función de su actividad de investigación. Ello no

contribuye con las acc iones volcarlas al mejoramiento de la calidad de la enseñanza que

es un objet ivo que ha sido privilegiado en la ap licación de los nuevos instrumentos del

tesoro en las experiencias que analizamos. En este sent ido. una tarea pendiente es el

diseño de indicadores adecuados para medir la intensidad y calidad del esfuerzo

rea lizado por el cuerpo académico en esta actividad.

• La promoción de actividades orientadas a que las universidades incorporen

gradualmente la práctica de ir defini endo su visión y misión institucional. a través de

técnicas tales co mo la plani ficación estratégica , la d irección por objet ivos y los

proceso s de autoe valuación institucional. Si las universidades no defmen claramente su

vis ión y misión. dificilmente los instrumentos puedan cwnplir con su papel de alinear

los objet ivos co lect ivos con los de los que manejan las universidades.

• Por los rasgos propios que asume la organización y la función de producción

universitaria, no se debería descuidar el papel que pueden cumplir las recompensas

simbólicas co mo incentivos para guiar la acción individual tras los obje tivos

instituc ionales. Es claro que la reputació n tiene una valuación social alta en el campo

científico y pro fesional. Hemos visto los dificiles dilemas que este problema plan tea en

cuanto al nuevo papel de las humanid ades en el caso de Oxford.

Las refor mas en la asignación de fondos en la Argentina

La cuest ión central que guió nuestro examen de la Argentina fue la siguiente. Si

concebimos a las universidades públicas como organizaciones complejas con una func ión

de producc ión compleja, ¿qué lecciones pueden extraerse de la incorporación de nuevos

mecanismos de asignació n (fórmulas y contratos) para el sector universitario nacional en la

última década? Para co ntestar a esta pregunta, tuvimos presente no sólo las característ icas

específicas de los instrumentos utilizados sino . también, el contexto concreto en que se

aplicaron. Esto último requer ía de un análi sis tanto del sector universitario (est ructura de

toma de decisiones y grado de autonomía, forma y niveles de autoridad. insumos y
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productos del proceso productivo) como de la evolución global de la demanda por

educación superior en la Argentina y de los recursos disponibles para satisfacerla.

En lo que sigue, presentamos las principales conclus iones que obtuvimos al utilizar

el marco analítico que desarrollamos en la primera part e y las lecciones que extrajimos de

la experiencia internacional para contestar la pregunta anterior.

Hechos estilizados sobre la trayectoria de la demanda, los recursos y las estrategias

organizacionales

La trayectoria de la demanda y de los recursos de las organ izaciones universitar ias públicas

en la Argentina plantea un dilema que no tiene una clara reso lución en términos del diseño

de políticas de asignación de fondos. La demanda por estudios de educación superior crece

a una tasa anual promedio del 6 por ciento, estimulada principalmente por el aumento en la

cantidad de graduados del nivel medio, aunque con fluctuaciones debidas a la inestabilidad

política. Las estimaciones de la demanda que realizamos en el trabajo, utilizando un

modelo de cointegraci6n con corrección de errores, confirman la importancia explicativa de

la variable graduados de nivel medio. Asimismo. aparecen como variables de relevancia la

posición económica familiar del alumno y los procesos políticos Y. en el corto plazo. los

cambios políticos y los procesos de ajuste hacia la relación cointegrada de equilibrio de

largo plazo. Históricamente además esta demanda por vacantes se ha concentrado en un

grupo reducido de universidades nacionales. Al mismo tiempo. los recursos financieros

públicos invertidos en el sector universitario no permiten garantizar un nivel de gasto por

alumno acorde con los parámetros internacionales. Dado que las universidades llevan

adelante también actividades de investigación, las restricciones de recursos en inversión en

I&D no hacen sino profundizar aún más este déficit en materia de recursos financieros para

el sector. Frente a este dilema que plantea la presión de la demanda y la existencia de

recursos públicos para la enseñanza y la investigación que no crecen a la par, las políticas

de asignación de fondos incorporadas en los años noventa fueron pensadas como una

estrategia de inducción de cambios en el funcionamiento y la gestión universitaria para que

éstas mostraran mayor preocupación por mejorar la eficiencia y la calidad en el uso de los

escasos recursos públicos.

Los resultados de nuestras dos primeras etapas de la investigación sugieren que. para

enfrentar este desafio. la política de fmanciamiento debería tomar en consideración los

rasgos que caracterizan a la función de producción de las universidades. la forma particular
que asume su estructura de gobierno y gestión y la propia consistencia interna de las

políticas públicas para enfrentar los problemas principales del sector.

El análisis de un conjunto de indicadores referidos a los insumas. procesos.

productos y productividad de las universidades nacionales nos permitió concluir que.
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efectivamente, es vital que la política atienda a la diversidad organizacional de l sector

universitario nac iona l. Tal d ivers idad se expresa en las siguientes dimensiones:

• Tamaño: a través de l método estadístico .de agrupamiento (cluster) de k -medias se

pudo distinguir cinco grupos de establecimientos univers itarios, Esta distribución tomó

en cuenta los va lores de dos variables, una que mide el stock de alumnos (reinscriptos)

y otra que mide el flujo (inscriptos). Así. pudimos observar que en relación con el

tamaño , el sector univers itario nacional se caracteriza dos hechos. En primer lugar, por

la concentrac ión de la matrícula en unas pocas universidades que se enc uentran entre

las que tienen mayor antigüedad del sector. En segundo lugar, por la presencia de una

megauniversidad : la Universidad de Bueno s Aires. Esta univers idad, desde el punto de

vista del tam año y la complej idad organ izacional, constituye en si misma un

agrupamiento part icular, no asimilable al conjunto integrado por las universidades más

grandes del secto r.

• Presión de demanda: algunas universidades, particularmente de la zona pampeana, son

polos de atracción de estudiantes por fuera de su radio de influencia. Ello puede

atribuirse a su prestigio , la oferta de carreras y la expansión territorial a través de sedes.

Otras univers idades, en cambio, enfrentan una demanda de vacantes an ual por debajo

de la cantidad de graduados del nivel medio de su jurisdicción.

• Gasto por alumno y por graduado: presentan una alta variabilidad, incluso intragrupo,

es decir, aun controlando por el tamaño organizacional.

• Dotación de recursos humanos y productos: ambas dimensiones se hallan asociadas con

el tamaño organizacional. Ello no impide encont rar situaciones diversa s dentro de un

mismo grupo de tamaño.

• Actividad de investigación: se encuentra concentrada en las universidades de mayor

tamaño y ant igüedad de l sector y en la disciplina de las ciencias duras, exist iendo

algunas pocas excepciones a l respecto en universidades de tamaño intermedio y

pequeño que sobresalen particularmente en un campo científico particular.

• Generación de recursos propios: esta actividad también se co ncentra en unas pocas

universidades, aunq ue de tamaño diverso .

• Indicadores de proceso y productividad: en ambos casos existe diversidad aunque esta

variabilidad no está explicada po r el tamaño organizacional.

Estos hechos est ilizados reflejan la het erogeneidad productiva del secto r. Si bien

todas se caracterizan por el crecimiento organizacional a través de la expansión de las

carreras profesionales, en algunas de ellas se presentan rasgos diferenciale s que permiten

vislumbrar el desarrollo de nichos donde se exp lotan las economías de producción conjunta
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de la enseñanza y la investigación, y donde en general las condiciones de funcio namiento

propician el desarrollo de prod uctos de invest igación. \

También la heterogeneidad se expresa en la presenc ia de distintas estrategias de

desarrollo organizacional. Así, algunas universidades han desarrollado una actividad

relevante de vincu lación con el sector productivo y han expandido el nivel de posgrado Y.

como resu ltado, muestran una capacidad importante de generación de recursos propios.

Los datos sobre el sector universitario naciona l también dan cuenta de los problemas

de eficiencia terminal en gran parte de las univers idades. Estos se expresan en que una

proporción de sólo el 20 por ciento de los inscr iptos concluyen sus estudios universitarios y

aproximadamente el 40 por ciento de los alumnos no logran aprobar dos materias en el

curso del año. Si bien los indicadores utilizados son sólo aproximaciones a este fenómeno,

requir iéndose un estudio donde las unidades de análisis sean los alumno s y no las

instituciones como un todo, estos indicadores llaman la atención respecto de un problema

que el diseño de la po lítica púb lica debería atender.

El desafio de la política de asignación de fondos dir igida a las universidades

públicas se enc uentra , entonces, en diseñar instrumentos que capten esta diversidad y

atienda las principales d istorsiones de su expansión no planificada Sin embargo, existe un

desafio aún mayor: lograr incidir sobre una estructura de dec isión altamente atomizada y

que goza de amplia autonomía institucional.

Atareo institucional y estructura de gobierno y gestión

Desde el punto de vista de las reglas externas del funcionamiento del sector, las

universidades nacionales gozan de amplia autonomía institucional y autarquía financiera.
Dicha autonomía se amplió for malmente por el otorgamiento de los fondos públicos como

una suma global, la capacidad de definir la escala salarial y el manejo de sus recursos

propios. Desde un punto de vista formal, entonces, las universidades go zan de mayor

capacidad de gestión y, en tal sentido, podrían responder mejor a los estímulos generados

por el go bierno realizando transformaciones para mejorar su eficiencia interna, la equidad

interinstitucional y la calidad. Sin embargo, si bien las universidades tienen autonomía, en

la práctica la misma no se ejerce plenamente debido a distintas restr icciones - algunas de

ellas inherentes al funcionamiento de este tipo de organizac iones y otras más espec íficas

del caso argentino - que condicionan su proceso decisorio. Estas restricciones son:

• Una visión - misión difusa, que resulta de hecho un impedimento para la

especialización y diferenciación funcional y espacial. Esto se ve reforzado por el

tratamiento homogéneo que realiza la polít ica pública con respecto a todo el sector

universitario nacional.
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• Un proceso decisorio altamente atomizado, caracterizado por: 1) el predominio de la

forma política de autoridad centrada en la negoc iación entre los diversos intereses

académ icos y co rporativos representados en los órganos de gobierno; 2) la de bilidad de

los órganos ejecutivos de gobierno; 3) la influencia ejercida por diversos actores
ex6genos a la organizac ión: las comunidades académicas nacionales e internacionales.

las corporaciones profesionales, los sindicatos y los partidos políticos.
• La ause ncia de estructuras de incent ivos que permitan transmitir las señales emit idas

por los instrumentos de financiamiento a los que deciden los planes de producc ión y

que motiven a los agentes a la realización adecuada de estos planes.

• Propensión a que los cambios organizacionales tengan lugar a través de la creación de

estructuras periféricas, que no afectan el núcleo duro de gobierno y gestión

universitaria.

En síntes is, si bien formalmente las universidades nacionales gozan de amplia

autonomía de gobierno y ges tión, en la práctica la toma de decisiones en estas

organizaciones se encuentra notablemente restringida por esta atomización que, si bien es

natural en los sistemas de educación superior, en el caso argentino se potencia por efecto de

la influencia exógena de los part idos polít icos, los intereses sectoriales y reg iona les en la

política universitaria.

Los nuevos instrumentos de asignación def ondos

Teniendc como premisas de nuestro análisis:

• la complejidad organizacional y productiva de las universidades;

• las ventajas relati vas de las fórmulas y contratos para actuar como instrumentos de

mejora de la as ignación de los fondos públicos cuando se dan las condiciones

adecuadas;

• los rasgo s propios del easo argent ino, respecto a las cuestiones sociales a reso lver JX'r

parte de la política pública, la heterogene idad organizac ional y productiva de las

universidades nacionales y los rasgos del marco inst itucional y la estructura del proceso

de toma de decisiones dentro de ellas;

nos hemo s preguntado por la eficacia para inducir el cambio organ izacional de l uso de

fórmulas y contratos que se han aplicado en la Argent ina en los años noventa en el caso

argentino.
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Las conclusiones en tal sentido se refieren tanto a la formulac ión part icular de cada

uno de estos instrumentos como al balance general de este programa de modernización del,
sector.

Fórmula

Las experiencias llevadas adelante en la Argentina en el uso de fórmulas o modelos
objet ivos han tenido hasta el momento dos propósitos principales: el logro de la equidad

interinstituc ional y la promoción de la eficiencia interna en la gestión universitaria. Sobre

estas bases, hemos analizado la capacidad potencial de este instrumento para alcanzar estos

propósitos, dados los hecho s estilizados antes señalados, los rasgos propios del instrumento

empleado y la estructura de gobierno y gestión de las universidades nacionales.

Con relación a la promoción de la equidad interinst itucional, nuestro análisis

destacó dos problemas principales. El primero se refiere al concepto normat ivo de equidad

que subyace al modelo de costos estándar consistente en ado ptar un criterio 'de equidad

horizontal procurando garantizar la igualdad ent re iguales. En el caso argentino, como en

casi todos los sistemas de educación superior más complejos y desarro llados, el sector

universitario se caracteriza por su heterogeneidad organizacional y productiva expresada en

los insumas. procesos y productos. Atendiendo a esta diversidad. lo más apropiado sería

intentar construir un instrumento que tratara de captarla lo más posible. Surge entonces

como necesario que existan instrumentos de asignación que se funden en criterios de

equ idad vertica l. es decir. tratamiento desigual ent re desiguales. Ello permitiría. en el

contexto de recursos escasos, obtener un mejor aprovechamiento de las ventajas

comparativas presentes en distintos nichos dentro de las universidades nacionales.

La segunda dificultad se refiere a la calidad de los indicadores de insumo o proceso

utilizados en la fórmu la. Hemos examinado los problemas de validez y confiabilidad que

tienen varios de los indicadores empleados en el modelo de costos estándar, realizando

observaciones a los mismos y mostrando también la sensibilidad del instru mento a la

var iación de la info rmación ut ilizada. Una dificultad adicional es la falta de control de

calidad de los insuma s y productos. El avanzar en la aplicación de un instru mento

construido sobre la base de información poco confiable. no contribuye con la generación de

los consensos polít icos necesarios para que estas fórmulas sean realmente efectivas. Cabe

mencionar, asimismo. que la promoción de la eficiencia por la vía de fórmulas también se

ve afectada por los problemas de información. Al incorporar indicadores de resultado. la

validez de la información empleada para construir estos indicadores y el cont rol de la

calidad de los insumas y productos son cuestiones determinantes para aplicar en forma

rigurosa el concepto de eficiencia al sector universitar io.
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En nuestro análisis hemos hecho hincapié en la necesidad de evitar evaluar las

virtudes o defec tos de un instrumento de manera aislada del co ntexto global de la educación

superior y del resto de las políticas. El uso de fórmulas no es una excepción a este respecto.
Hay tres conclus iones que nuestro análisis indica como relevant es en este sent ido .

Primero. una debilidad de la política pública es que suelen concebirse con un

enfoque de equilibrio parcial. As í, el diseño tiende a sustentarse en señales que promueven

estrategias organizacionales indiv idual es para mejorar su eficiencia relativa (po r ejemplo,

incluir exámenes de admis ión). bajo el supues to de que funcionarán otras políticas dirigidas

a resolver el prob lema sistémico. esto es, brindar una respuesta a la presión de la demanda

por acceder a las instituc iones de educación superior. Por el contrario, la diversificación
institucional promovida por la polít ica pública no contribuyó más que marginalmente a

desconcentrar la matrícula. Este problema de diseño de la política púb lica tambié n responde

a la omisión de l anális is de las causas que generan como efecto la elevada tasa de

deserción, esto es, el bajo nivel de formación académica de los alumnos provenientes del

nivel medio.

Segundo, se suelen planear políticas que sólo toman en cuenta el segmento público
y tienden a ignorar el privado. Esto es evidente, por ejemplo, en la visión parc ial con que se

incluyeron en la fórmula indicadores para desincentivar el crecimiento de ciertas carreras

profesionales, que desde una visión "planificadora" se estimaban con oferta saturada. Así,

los indicadores castigaban la inscripción en las carreras de contador público, abogacía y

medicina. El problema en este caso es la coherencia as ignativa global de los resu ltados que

se busca alcanzar. Si las universidades responden a esta señal que castiga a aque llas que
tengan más inscriptos en las mismas, la presión de la demanda continuará, pero esta vez se

canalizará hacia el sector privado. Por lo tanto, con este indicador no se promueve la

eficiencia asignativa sino de forma muy parcial.

Tercero, la comparación de la tasa bruta de escolarización superior de la Argentina

con aquella de los países industrializados y las investigaciones realizadas sobre los

determinantes del crecimiento económico en el país revelan que no hay un exceso de
jóvenes estudiando en el nivel superior. Sobre esta premisa, los problemas a resolver se

refieren a cómo lograr una distribución espacial y organizacional óptima de éstos para
mejorar la eficiencia y la calidad de las universidades. Los indicadores de resultados

utilizados en la fórmula no permiten captar esta visión sistémica del problema al promover,

por el contrario, comportamientos organizacionales orientados a mejorar la supervivencia

individual dentro del sector.
Aun si no existieran problemas con los indicadores y pudieran detectarse los

factores endógenos y exógenos a la organización que inciden sobre su eficiencia, todavía

quedaría por contemplar que existen restricciones para que los instrumentos del tesoro

influyan sobre las decisiones de los agentes. Los que reciben las señales en t érminos de
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premios y castigos son las autoridades de las universidades. Pero dado que la forma de

autoridad predominante es la política y reside por sobre todo en los órganos colegiados de

gobierno , no existen mecanismos claros a través de los cuales las autoridades universitarias

pueden trasladar el mensaje hasta el nivel de los que realmente deciden sobre los planes de

producción que inciden en la deserción universitaria. es decir los docentes. En los Estados

Unidos, por ejemplo, las universidades tienen mayores chances de poder responder en

forma activa frente a las señales que el gobierno les envía a través de las fórmulas, pues

disponen de instrumentos internos de gestión para hacerlo. Específicamente, los

instrumentos para ello son la centralización de las decisiones de gestión institucional y

administrativa en W1 patronato externo, que nombra a la autoridad ejecutiva. y el sistema de

remuneraciones, dentro del cual se incorporan incentivos para premiar ciertas conductas

deseadas por la política. Es por ello importante no pensar el éxito relativo que puede tener

un instrumento de política descuidando el papel que en éste le cabe a la estructura de

governance del sistema. Tampoco es conveniente forzar cambios en dicha estructura
incitando a que, a modo del Lecho de Procusto, se le ampute la"cantidad suficiente de partes

para que ocupe el espacio de autoridad justo que la correcta aplicación del instrumento

puede requerir. Ello resulta organizacionalmente inviable pues la forma de gobierno tiene

su razón de ser en la complejidad organizacional. De estos argumentos se deriva que. por

W1a parte, es necesario realizar cambios en la estructura de governance de las universidades

argentinas para mejorar se capacidad de lidiar con la complejidad y con las presiones

diversas impuestas por la coordinación del estado y del mercado. Pero. por otra, no es

razonable esperar que el cambio sea fruto de la aplicación aislada de un instrumento. Es

necesario que las políticas actúen de manera coordinada y simultánea en varios frentes y

utilizando para ello una diversidad de instrumentos.

Finalmente. es importante aclarar que el mecanismo inercial y negociado que se

buscaba modificar a través del uso de la fórmula, y que en los hechos operó en todo el

período analizado. respondió también a criterios medibles objetivamente. Así pudimos

comprobar, a través del análisis de regresión con datos de panel, que la variación en el nivel
de gasto de las universidades entre 1986 y el 2000 se explica por la combinación lineal de

dos variables: los nuevos inscriptos y los reinscriptos, tras controlar con una dummy para

captar el efecto de la demanda reprimida durante el gobierno militar que se canalizó en los

primeros años de la democracia. Ello muestra que al menos desde mediados de los años

ochenta hasta el 2000 la asignación se realizó fundamentalmente respondiendo a la

demanda, aunque ello no implique que el proceso fue totalmente transparente.
Precisamente. en tanto en esta distribución no se contempló el indicador de costo por

alumno según nivel y carrera, seguramente se tendió a reproducir distorsiones que se fueron

generando históricamente. Sin embargo, la disminución de la brecha en el gasto por alumno

entre 1992 y el 2000, que surge de la aplicación de un indicador de convergencia basado en
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la varianza de dicho gasto para el período 1986-2000, pone en evidencia que un contexto

estable en términos inflacionarios y la producción de mayor información sobre el sector

universitario actúan a favor de una mayor transparencia en la negociac ión del presupuesto

entre las universidades. A partir de este resultado, y de la importancia que tiene la

celebración de acuerdos y la negoc iación política en los procesos de asignació n de fondos

públicos a las universidades, cabe concluir que un papel de alta relevancia de la política

pública es producir información cada vez más precisa sobre el funcionamiento de este

sector pues, este hecho de por si se constituye en una base de relevancia para la celebración

de contratos que tiendan a la equidad interinstitucional.

Contratos de asignación específica

Los dos tipos de contratos de asignación específica más relevantes durante los años noventa

que fueron objeto de análisis en este trabajo, el Programa de Incentivos a los Docentes

Investigadores y eJ FOMEC, han tenido propósitos semejantes . Ambos han s ido pensados

como mecanismos para incorporar, al igual que la fórmula, criterios objetivos en el proceso

de asignación de fondos públicos a las universidades nacionales y han estado orientados a

la mejora de la calidad de la enseñanza, fundamentahnente en el nivel de grado. Es

entonces, sobre estos dos ejes, criterios objetivos y calidad, que hemos estructurado nuestro

análisis de la compatibilidad de los mismos con el funcionamiento de las organizaciones

universitarias y su capacidad de inducir transformaciones en su seno.

Como mecanismo para incorporar criterios objetivos en el proceso de asignación, el
Programa de Incentivos fue quizás la herramienta más poderosa. A pesar de los prob lemas

que este programa ha tenido para garantizar la objet ividad del proceso de selección de los

candidatos y en la efectividad de los mecanismos de auditoría de los resultados del

contrato, el principal logro de este programa es el haber desarro llado un criterio para

determinar el peso específico de la actividad de investigación entre los docentes

universitarios, siendo además de utilidad para asignar los fondos de ciencia y técnica
correspondientes a cada universidad. Esto último lo corroboramos de dos modos, en primer

lugar, analizando la asociación del indicador de docentes-investigadores con otro indicador

que mide la actividad de investigación, tal como la cantidad de proyecto s aprobados por

universidad por la Agencia Nacional de Promoc ión Científica y Tecnológica a lo largo de

tres aftas (1996 a 1999). En segundo lugar, constatamos a través de una estimación basada

en datos de panel que al menos el 97 por ciento de la variación en los montos de ciencia y

técnica que recibieron cada una de las universidades nacionales entre 1996 y el 2000 se

explican por la var iable cantidad de docentes-investigadores en cada una de ellas.

Con relación al FOMEC, si bien también contribuyó incorporando criterios

objetivos en la d istribución, el principal problema que presenta es que no existe
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co rrespo ndencia entre los principales objeti vos del programa - orientado centralme nte a la

mejora de la calidad de la enseñanza de grado - y aquellos que fueron sus principales

beneficiarios en t érminos discipl inar ios y organizacionales. En funció n de es to último es

posible inferir que el FOMEC siguió criterios propios de dos instrumentos diferentes. Por

un lado fue un fondo para sostener la excelencia, apoyando centralmente a aquellas

disciplinas más desarrolladas en témúnos académicos: las ciencias básicas y las ciencias

agrarias. Por el otro. fue un fondo para promover reformas allí donde se estimaban más

factibles: en las universidades más pequeñas y en las nuevas uni versidades. Co mo resultado

de la combinación de ambos criterios. el FOMEC no fue estrictamente un fondo para la

mejora de la calidad en la enseñanza si se concibe este prob lema en t érmino s sistémicos. En

función de los hechos estilizados analizados antes, e l problema princ ipal de calidad reside

en las carreras profesionales y. en las universidades de mayor tamaño. Sin embargo, aun

cuand o estas últimas fueron las más beneficiadas en t érminos abso lutos. dentro de ellas

resultaron las ciencias bás icas la población objetivo del Programa. Cabe también

preguntarnos si el principal instrumento diseñado" para este propósito de "mejora" debía ser

aplicado a universidades que recién abrían sus puertas . particularmente si tenemos presente

que dentro del co njunto de mecanismos diseñados por el PRESoexistía uno especialmente

creado para atender sus necesidades particulare s de desarrollo incipie nte. En suma, si bien

el füMEC también contribuyó a incluir criterios objetivos de distribución, combinó

criterios no siempre bien definidos a la luz de los objetivos múltiples que se proponía.

La otra cuestión analizada hasido en qué medida estos instrumentos pueden resultar

apropiados para la mejora de la calid ad del sector universitario. En part icular, tanto el

Programa de Incentivos co mo el fOMEC han tenido por objetivo la mejora de la calidad

del cuerpo académico, promoviendo indirectamente el aumento de las dedicac iones

exclusivas. El primero a través del fomento de la act ividad conjunta de enseñanza e

investigación, brindando un plus salar ial que oto rga una alta ponderación a la ded icac ión

exclus iva; e l seg undo a través del otorgamiento de becas para la formación docente, las

cuales también estaban vinculadas con la posterior reinserción del candidato como docente

co n dedicación exclusiva. Hasta el momento, el resu ltado ha sido que en ningu no de los dos

casos el incentivo económico detrás de estas políticas ha sido suficiente para transformar la

estructura de dedicaciones del cuerpo docente. Si bien se aprecia en los años noventa un

aumento abso luto de l número de cargos con dedicación exclus iva, al relacionar esta

variable con la matricula, se concluye que, por el contrario , la cantidad de alumnos po r cada

docente con dedicación exclusiva ha aumentado. Esto da cuenta de la neces idad de utilizar

de manera sim ultánea una batería de instrumentos y de recursos adicionales de importancia

para aumentar la eficacia de las políticas orientadas a actuar sobre el núcleo duro del sector

universitario. En particular. en e l trabajo hemos ana lizado que el cambio de la estructura del

cuerpo académico, tanto en sent ido de mejorar las dedicaciones como en términos de
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estimular una mayor preocupación por las tareas de enseñanza, implica la rea lización de

cambios de gran envergadura en la estructura organizacional. Estos cambios se re lacionan

tanto con transformaciones en el nivel y en la estructura de las remuneraciones docentes.

especialmente en las carreras profesionales, como con la gestión académica., centrada en la

organización po r cátedras o la disponibilidad de mayor cant idad de fond os para

investigación que acompañen la ampliación del número de docentes-investigadores. En tal

sentido, la eficacia de estos contratos de asignación específica requiere que ot ras políticas

de mayor alcance refuercen la acción individual emprendida por cada uno de ellos.

Además de esta tarea de mejora del cuerpo académico, el FO~C tuvo también a

su cargo crear condiciones más propicias para la enseñanza, a través del otorgamiento de

fond os dentro de ciert as líneas defmidas por el Programa (equipamiento, biblioteca,

consultoría). La solicitud de estos fondos debía justificarse dentro de un planeamiento

estratégico. dándoseles una mayor ponderación a las acciones de mejora orientadas a

realizar reformas de mayor envergadura en las universidades nacionales, tales como los

cambios en los p lanes de estud io o la departamentalización. Losprimeros resultados en ta l

sentido revelan ciertas limitaciones en el alcance de estos objetivos de calidad. Así se ha
señalado que en lugar de un plan estratégico, las universidades seleccionaron aquellas

líneas de acc ión y problemas a reso lver que coincidían con las que el FüMEC estaba

dispuesto a financiar y cuya implementación no generaba conflictos internos de

importancia (Cast ro y Rojas 1998). Con relación a la reforma, el mayor éxito en t érminos

de cumplimiento de sus objetivos correspondió, en t érminos disciplinarios, a las ciencias

duras y, en términos organizacionales. a aquellas un iversidades de tamaño intermedio y

pequeño que, por otra parte, ya habían iniciado procesos de camb io con anterioridad al

FO?v1EC (Castro 2002) . Los problemas en tal sentido pueden ser atribuibles a tres factores.

En primer lugar, e l diseño del instrumento era más co mpatible con las necesidades de la

función de producción de las ciencias duras que con las carreras profesionales. En segundo

lugar, los fondos se dirigieron a grupos disciplinarios dentro de las universidades, más que

a la organización como un todo. Así, no fue posible galvanizar los intereses académicos y

corporativos de ntro de las un ivers idades, particu larmen te en aquellas cuya estructura de

governance es más compleja, como es el caso de las organizaciones de mayor tamaño. En

tercer lugar, dadas las limitacione s en la cant idad de recursos disponibJes para ser asignados

en el conjunto del secto r universitar io nacional. ésto s tuvieron un efecto impacto mucho

mayor en las unidades de menor tamaño . No debemos omitir en este análisis que el

FüMEC recibió fmanciamiento centralmente del Banco Mundial, de modo tal que es

posible interpretar esta relació n entre el Banco Mundial y el FO?v1EC como una relación de

agencia. A [m de cumplir con las metas fijadas por el principal (el Banco Mund ial) en la

celebración del contrato de otorgamiento del créd ito externo. el FOMEC (el agente)

instrumentó procedim ientos de selección de los beneficiar ios que aseguraran la efectividad
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de la política. Para ello se tomó en cuenta tanto la calidad de las propuestas como el

impacto probable de las mismas. Claramente I las ciencias duras, por un lado, y las

universidades más pequeñas, por el otro, garantizaban potencialmente los mejores

resultados. Implícitamente esta pol ítica partió entonces de dos premi sas. La primera es que

las universidades públicas de mayor tamaño presentan una alta inercia estructural. La

segunda, que es posible generar procesos endógenos de cambio enviando señales

directamente a la base de los establecimientos (las comunidades académicas ). Sin embargo,

dada la estructura de gobierno de las universidades argentinas, y el grado de autoridad que

en él tiene en particular la comunidad científica, esta inducción desde la base no parece

tener alta probabilidad de éx ito o, si lo tiene, estará acotada a las disciplinas de base pesada

(es decir, las cienc ias básicas). En tal sentido, es dific il que de ocurrir este último resultado

se difunda al resto de la organización pues, como afirma Blau (1994), las unidades

académicas de trás de los agrupamientos disc iplinarios tienen baja interdependencia entre sí.

En suma, desde la perspec tiva de generac ión de un cambio de gran envergadura en

el núcleo duro de las universidades públicas; ambos instrumentos tienen alcances limitados.

En primer lugar, porque requieren del éxito simultáneo de otras políticas que afecten la

gestión de los recursos humanos dentro de las universidades. En segundo lugar, porque han
logrado incidir positivamente especialmente sobre tul gru po reducido dentro del amplío

sector univers itario nac ional.

Finalme nte , los co ntra tos de asignación específica, como el FOMEC o el Programa

de Ince ntivos tienen un papel limitado en la promoción del planeamientc estratégico de las
universidades pues en los hecho s se dirigen directamente a la base del establecimiento

(docentes, grupos disciplinarios), produciendo impactos positivos pero acotados a esos

ámbitos.

Balance sobre el uso de instrumentos de asignación de fond os en la Arge ntina

La propia complejidad del func ionamiento y gestión de las universidades públicas, y el

contexto de inestabilidad macroccon ómica y polí tica de la Argentina, toman el d iseño de

mecanismos de as ignación de fondo s públicos a las universidades una tarea de extrema

dificultad. Sin embargo, un programa de investigación en d icha línea podría, partiendo de

un conocimiento profundo de esta complejidad y aprendiendo de los ac iertos y erro res del

pasado, diseñar un paquete cons istente de inst rumentos orientados a alcanzar una mayor

equidad interinstitucional, eficiencia y calidad .

Dentro de dicho paquete de políticas, las fórmulas según insumas y proce sos pueden

resultar apropiadas para mejorar 1:1 equidad interinst ituciona l en la d istribución de la suma

global Pero para ello se requiere, en primer lugar, elaborar indicadores válidos, confiab les

y aud itables externamente, fundamentalmente de costos por alumno según carreras y
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niveles. En segundo lugar, se deben incorporar mecanismos para poder controlar In calidad

de los principales insumas y productos del sector universitario. En tercer lugar. y a fin de

reconocer la heterogeneidad de la función de producción, se tendrían que definir

ponderadores que permitieran captar distintos tipos de organizaciones universitarias. De

todos mod os, la experiencia internacional nos indica que la fórmula, como instnunentos de

asignación, tiene un límite para captar la complejidad. Este límite viene determinado

prec isamente por la nece sidad de que la fórmu la sea 10 suficientemente simple como para
ayudar en el proceso de negociación del presupuesto. Ello garantiza la transparencia del

proceso y la recepción clara del mensaje transmitido por los indicadores a los actores
universitarios,

De igual modo, se pueden incorporar fórmulas según resultados, si es posible

satisfacer los requisitos de calidad de la información antes detallados, aunque premiando la
mejora del indicador en el tiempo y no su valor absoluto. Este es el mecanismo más

apropiado para una organización como la universidad pública que, a diferencia del caso de

una empresa que es ineficiente, no va a cerrar sus puertas por-el hecho de ser castigada por

su mal desempeño. Por tanto, lo que el estado debe garantizar a través de la fórmula por

resultados es la mejora continua de la eficiencia . Como este instrumento a su vez

distorsiona los incenti vos, al castigar implícitamente a las unidades académicas y a las

universidades que han tenido históricamente un desempeño relativo mejo r, se requiere

también incorporar fondos dirigidos a sostener la excelencia académica, crear nichos donde

puedan explotarse adecuadamente las ventajas relativas del sector, allí donde éstas puedan

ser identificadas. Para alcanzar tal objet ivo, lo más apropiado son los contratos

competitivos de asignación específica.

Finalmente, para fomentar el planeamientc estratégico y un clima de mayor acuerdo

y negociación entre el gobierno y las universidades, el modelo del contrato-programa

francés puede ser de utilidad. Es además un instrumento que permite vincular los procesos

de autoevaluación y evaluación externa de las universidades con la provisión de fondos

especiales para la mejora. Como se señala en el caso de la experiencia francesa, estos
contratos pueden ser además apropiados para actuar en sent ido contrarie a la atomización

natural del proceso decisorio de las universidades.

Sin embargo, la experiencia internacional y nacional también revela que estos

instrumentos del tesoro por sí solos pueden no alcanzar el efecto esperado si

simultáneamente no son acompañados por cambios en la estructura de los incentivos

internos de la organización y son implementados dentro de un marco de políticas que
resulten consistentes entre sí y con su entorno social, económico y político. En panicular, la

universidad debe desarrollar capacidades de gobierno y gestión para hacer frente a las

innumerables demandas impuestas por la complejidad organizacional. En este caso lo

deseable no es que el estado, como Procusto, ampute las partes no deseadas de la estructura
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de governance. sino que sean las propias universidades, en un entorno de políticas y de

recursos apropiados, las que reestructuren el lecho al tamaño requerido para satisfacer más,
adecuadamente los intereses colectivos que deben servir. Si esto no ocurre, el impacto

positivo de los mecanismos de asignación se limitará, en el mejor de los casos. a sostener la

situación existente con sus nichos de excelencias y sus amplios espac ios de problemas sin

resolución.
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